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Resumen y Abstract IX 

 

Resumen 

 

Este documento presenta los resultados obtenidos como fruto del análisis de los referenciales 

institucionales que han orientado la política pública de participación ciudadana en Bogotá y en 

particular su componente formativo, a partir de la creación del Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana, identificando las continuidades, rupturas, convergencias y divergencias en las concepciones 

y lógicas que han definido unas lecturas particulares de la realidad y unos abordajes específicos del 

problema de la participación ciudadana, concretándose en unos desarrollos legislativos y en unos 

planes de acción específicos. 

 

Como resultado de este trabajo se caracterizan las diferentes lecturas del problema y de la realidad a 

intervenir que han configurado dicha política, así como las principales estrategias y programas de 

acción desarrollados, analizando las imágenes y valores que subyacen a estos para las diferentes 

administraciones que ha tenido la ciudad en el periodo comprendido entre 2004 y 2017, desde la 

perspectiva de las diferentes alcaldías y del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

como entidad adscrita a la Secretaría de Gobierno, encargada de liderar la implementación del Sistema 

y la acción de la institucionalidad distrital para el fortalecimiento de la participación ciudadana en 

Bogotá. 

 

Palabras clave: Referenciales, participación, incidencia, Sistema Distrital de Participación Ciudadana, 

formación y articulación. 
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Abstract 

This document presents the results obtained as a product of the analysis of the institutional referential 

that have guided the public policy of Bogota's citizen participation and in particular its educational 

component, from the creation of the Sistema Distrital de Participación Ciudadana, identifying the 

continuities, ruptures, convergences and divergences in the conceptions and logics that have defined 

particular readings of reality and specific approaches to the problem of citizen participation, 

materializing in specific legislative developments and action plans.  

 

As a result of this Research, the different readings of the problem and the reality to be intervened, that 

have shaped this policy, are characterized, as well as the main strategies and action programs 

developed, analyzing the images and values that underlie these for the different administrations that 

have had the city in the period between 2004 and 2017, from the perspective of the different 

mayoralties and the Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal as an entity attached to the 

Government Secretariat, responsible of leading the implementation of the System and the action of 

the district institutionality for strengthening of Bogota's citizen participation. 

 

Keywords: Referential, participation, incidence, Sistema Distrital de Participación Ciudadana, education 

and articulation. 
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Introducción 

 

En la actualidad, se manifiesta con frecuencia la importancia de la participación ciudadana en 

la toma de decisiones públicas y en la planeación, ejecución y evaluación de las políticas 

públicas que se llevan a cabo desde el Estado. Se ha buscado el fortalecimiento de la 

democracia participativa, basada en la concepción de los ciudadanos como sujetos y agentes 

activos de las decisiones públicas. 

El enfoque participativo implica pasar de una concepción de la ciudadanía como receptora de las acciones 

del Estado, y cuya participación se limita escasamente a los procesos electorales, a una ciudadanía que 

prioriza, define y ejecuta las acciones que le afectan directamente, y que con estas acciones contribuye a la 

construcción misma del Estado. Se trata de dar un verdadero sentido democrático al diseño y desarrollo 

de la política pública, donde los mecanismos de democracia representativa se complementen con aquellos 

propios de la democracia participativa (DNP; 2015: 44). 

Desde diferentes sectores gubernamentales y no gubernamentales se manifiesta la importancia 

de promover la participación ciudadana y se reconoce la necesidad de espacios de 

participación que permitan a las personas un pleno ejercicio de su ciudadanía. Esto se 

evidencia por ejemplo, en discursos políticos, planes de desarrollo, políticas públicas, 

programas de entidades gubernamentales y organizaciones sociales, espacios de participación 

ciudadana y escuelas de formación en participación política y ciudadanía activa. 

En la ciudad de Bogotá, el impulso a la participación ciudadana desde el Estado tiene sus 

antecedentes en los años 80 del siglo XX. Tal es el caso del ejercicio de planeación y 

definición participativa de presupuestos para las localidades de Santafé, Suba y Simón Bolívar 

que fue ejecutado en 1987 por el gobierno distrital con el apoyo de Naciones Unidas, 

buscando que la comunidad pudiera decidir sobre los recursos asignados a cada una de estas 

zonas. Sin embargo, las experiencias que se desarrollaron en estos años no llegaron a 

cristalizarse debido a “la falta de pilares sólidos desde el punto de vista legislativo” por una 

parte, y por otra parte, a “la falta de apoyo de las corrientes políticas hegemónicas de la 

época” (Velásquez; 2003: 57).  

En los años 90 inicia una nueva etapa para la participación ciudadana en Bogotá, ligada a la 

institucionalización de los mecanismos e instancias de participación establecidos por la 

Constitución Política de Colombia de 1991 y a la gran cantidad de desarrollos legislativos que 

se dieron posteriormente, en los que se abrieron canales institucionales para la participación 

de los ciudadanos.  
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La Constitución Política de 1991 implicó una transformación en la manera de concebir la 

participación ciudadana, al definir como  un derecho y un deber de todo ciudadano 

colombiano su participación “en la conformación, ejercicio y control del poder político” y “en 

la vida política, cívica y comunitaria del país”, y al proclamar como uno de los fines esenciales 

del estado “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación” (Constitución Política de 

Colombia; 1991).  

Se dio además una apertura hacia la democracia participativa, referida a la participación directa 

de los ciudadanos en decisiones públicas, y ya no limitada únicamente a la representación 

electoral característica de la democracia representativa. Se establecieron como mecanismos de 

participación directa el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la 

iniciativa legislativa, la revocatoria del mandato, la interposición de acciones públicas en 

defensa de la Constitución y de la ley (reglamentados por la ley 134 de 1994 y posteriormente, 

por la ley 1757 de 2015),  y la vigilancia de la gestión pública (reglamentada por la ley 850 de 

2003). Así mismo, se buscó fortalecer la constitución de partidos, movimientos y 

organizaciones ciudadanas, y la difusión de sus ideas y programas.  

En Bogotá, el Decreto 1421 de 1993 Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de 

Santafé de Bogotá, en su artículo 6, reglamentó el tema de la participación comunitaria y la 

veeduría ciudadana, estableciendo que  

“(…) las autoridades distritales promoverán la organización de los habitantes y comunidades del Distrito y 

estimularán la creación de las asociaciones profesionales, culturales, cívicas, populares, comunitarias y 

juveniles que sirvan de mecanismo de representación en las distintas instancias de participación, 

concertación y vigilancia de la gestión distrital y local” (Decreto 1421 de 1993). 

Así mismo, estableció que de conformidad con lo que dispusiera la ley, el consejo dictaría las 

normas que fueran necesarias para “asegurar la vigencia de las instituciones y mecanismos de 

participación ciudadana y comunitaria y estimular y fortalecer los procedimientos que 

garanticen la veeduría ciudadana frente a la gestión y la contratación administrativas” (Decreto 

1421 de 1993). 

Esto se materializó en la apertura de canales institucionales para la participación ciudadana en 

asuntos públicos y la creación de una amplia y compleja infraestructura participativa, 

conformada por instancias formales e informales. Formales, creadas por normas nacionales y 

locales, como Juntas Administradoras Locales; Consejos de planeación, ordenamiento y 

desarrollo, seguridad social en salud, comunidades negras e indígenas, cultura, juventud, 

ambiente, paz, población con limitaciones y política social; y veedurías ciudadanas y 

comunitarias. Informales, como comités de seguimiento al SISBEN de la Red de Solidaridad y 

temáticos; Mesas locales y distritales de juventud; Mesas para la formulación de políticas 

sociales sectoriales; “Bogotá cómo vamos” y semilleros de convivencia, por nombrar algunas 

(Velásquez; 2003: 58 – 61).  
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Sin embargo, a pesar de existir una amplia oferta de mecanismos e instancias de participación 

en la ciudad, no había una estrategia de participación distrital integral que definiera 

orientaciones claras para el fortalecimiento de la participación de los ciudadanos en la capital, 

ni una articulación interinstitucional de las acciones que las diferentes entidades distritales 

estaban realizando en cuanto a participación ciudadana. De igual forma, no había una “cabeza 

visible encargada de coordinar la formulación y ejecución de la estrategia de participación” 

que sirviera como interlocutora entre estas entidades, ni tampoco, un enfoque conceptual 

compartido por las diferentes dependencias que definiera unos mínimos comunes para 

trabajar el tema de la participación (Velásquez; 2003; 331). 

Lo que se podía observar era una diversidad de entidades distritales trabajando en diversos 

frentes para el fortalecimiento de la participación ciudadana de forma desarticulada y con 

nociones diferentes, no siempre afines. Aunque las entidades responsables del impulso al 

sector de la participación eran la Secretaría de Gobierno y el Departamento Administrativo de 

Acción Comunal Distrital, esas funciones no estaban definidas en términos claros ni existían 

mecanismos de coordinación suficientes entre las entidades distritales, como lo explica 

Velásquez en la Consultoría sobre Participación y Formulación de Recomendaciones para la Estrategia de 

Cultura Democrática en Bogotá, que hizo para el Departamento Administrativo de Acción 

Comunal, en donde plantea entre sus propuestas, la puesta en marcha de un sistema integrado 

de participación a nivel distrital (Velásquez; 2003; 331). 

A estas problemáticas buscaron responder el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 448 de 2007. 

El Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá D. C., por el cual se dictan normas 

básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 

distrito capital, y se expiden otras disposiciones, reorganizó el funcionamiento de la administración 

distrital y estableció como una de las funciones de la Secretaría de Gobierno, la creación y 

ejercicio de la dirección del Sistema Distrital de Participación Ciudadana.  

Así mismo, reglamentó la transformación del Departamento Administrativo de Acción 

Comunal en el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, “establecimiento 

público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno”. Dicha institución tendría como 

objetivo “garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de 

las organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que se definan en 

estas materias” (Acuerdo 257 de 2006). 

Conforme a lo dictado por dicho Acuerdo, el Decreto 448 de 2007 Por el cual se crea y estructura 

el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, creó y organizó el Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana, reglamentando su dirección, coordinación y control. La creación del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana también había sido anunciada en el Plan de Desarrollo 

Distrital Bogotá sin Indiferencia: un compromiso social contra la pobreza (2004 – 2008), que manifestaba 

que desde el Programa Participación para la Decisión se diseñaría e implementaría dicho sistema, 

el cual articularía “más eficaz y eficientemente todos los mecanismos, las formas, las acciones 
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y los recursos existentes en las distintas entidades del Distrito, hacia políticas coherentes, 

sistemáticas, controlables y evaluables” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005: 64). 

De esta manera, el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, reglamentado a través del 

Decreto 448 de 2007, se creó como un mecanismo de articulación “entre la administración 

distrital, las instancias de participación, las organizaciones sociales y comunitarias y redes, 

asociaciones, alianzas – temporales y permanentes – con el fin de garantizar el derecho a la 

participación en las políticas públicas del Distrito Capital de Bogotá”. Como objetivos del 

Sistema se establecieron los siguientes, 

a) Promover el fortalecimiento de una cultura democrática en la gestión de asuntos públicos y colectivos.  
b) Realizar las acciones de coordinación interinstitucional para organizar la oferta pública en participación.  
c) Articular a las organizaciones e instancias sociales con las instituciones del Estado, para fortalecer las 
organizaciones sociales y elevar la capacidad de movilización, gestión y concertación entre autoridades 
administrativas, políticas y la ciudadanía activa. 
d) Coordinar acciones que garanticen amplia participación de la ciudadanía activa y sus organizaciones en 
la deliberación, concertación y/o decisión para la formulación, ejecución, control social, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas; y aplicar los mecanismos de participación ciudadana establecidos en la 
Constitución y la ley, en el desarrollo de temas estructurales o estratégicos que afecten a los habitantes del 
Distrito Capital y de sus localidades. 
e) Formular y ajustar la política de participación, presupuesto participativo y la renovación y 
modernización del Sistema Distrital de Participación Ciudadana. 
f) Gestionar acciones que permitan el fortalecimiento del sistema como un órgano dinámico de 
producción de conocimiento, investigación, movilización y formación en materia de participación y gestión 
de la democracia participativa. 
g) Recibir, valorar y canalizar las demandas que desde la comunidad se presenten ante las instituciones 
estatales, relacionadas con los temas estratégicos de la participación en la ciudad, para que éstas las 
atiendan con arreglo a las normas vigentes, en el espíritu de profundizar las relaciones de coordinación 
entre Estado y ciudadanos. 
h) Contribuir al logro de una mayor racionalidad y eficiencia en la ejecución del gasto público en el 
Distrito Capital y en cada una de sus localidades. 
i) Realizar control social para garantizar mayores niveles de efectividad y transparencia en los procesos de 
formulación y ejecución de las políticas públicas. 
j) Contribuir en la generación de condiciones para el fortalecimiento de los niveles de organización de la 
ciudadanía. 
k) Contribuir a la difusión y apropiación de los Derechos Humanos, como referente de toda acción 
pública (Decreto 448 de 2007). 

 

Se consideraron como componentes del Sistema las Autoridades de participación y entidades públicas 

distritales, encargadas de “formular, adoptar, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar, promover y 

financiar los procesos institucionales y sociales de participación de las comunidades y las 

organizaciones sociales en las decisiones públicas”1; los Actores sociales de la participación, que 

                                                      
 

1 Se establecieron como autoridades de la participación: el Concejo de Bogotá; el Alcalde(sa) Mayor; el Consejo 
de Gobierno Distrital; la Secretaría de Gobierno del Distrito Capital, quien desarrollará las orientaciones que en 
materia de participación imparta el Alcalde Mayor, dirigirá y coordinará técnicamente el sistema conjuntamente 
con los consejos superiores de la Administración Distrital; el Instituto Distrital de Participación y Acción 
Comunal quien como entidad adscrita a la Secretaria de Gobierno, y en coordinación con la Comisión 
Intersectorial de Participación implementará el Sistema Distrital de Participación Ciudadana; y las secretarías de 
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“representan a la comunidad del Distrito Capital y sus localidades en la deliberación, 

concertación, decisión, evaluación, seguimiento y control social a las políticas públicas y a las 

actuaciones de las autoridades de gobierno”2; y Espacios de articulación, “en los cuales las 

entidades públicas y los actores sociales se encuentran para informarse, deliberar y concertar 

políticas públicas o temas de interés para autoridades, ciudadanos y ciudadanas (Decreto 448 

de 2007)”. 

Por otra parte, se definieron como relaciones del Sistema la Relación de información y comunicación, 

la Relación de formación para la participación, la Relación de investigación para la participación y Relación de 

Movilización, entendiendo estas relaciones como ámbitos temáticos propios del sistema, al 

interior de las cuales se desarrollan acciones que diferencian unos de otros en términos de sus 

objetivos y funciones. 

La Política Pública de Participación Incidente, cuya formulación fue enunciada en uno de los 

objetivos del Sistema, fue reglamentada posteriormente a través del Decreto 503 de 2011, 

“Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital”. 

Dicha política se creó con el objetivo de 

Promover, concertar y fortalecer los procesos de construcción democrática de lo público, creando las 

condiciones que permitan reconocer y garantizar el derecho a la participación incidente de la ciudadanía y 

sus organizaciones en los procesos de formulación, decisión, ejecución, seguimiento, evaluación y control 

social de las políticas públicas, Plan Distrital de Desarrollo, Planes Locales de Desarrollo y Plan de 

Ordenamiento Territorial (Decreto 503 de 2011). 

Su formulación estuvo a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y el Instituto Distrital de 

Participación y Acción Comunal IDPAC, iniciando en el año 2005, durante la administración 

del Alcalde Luis Eduardo Garzón (2004 – 2008) y terminando en al año 2011, durante la 

administración de la Alcaldesa Encargada, Clara Eugenia López, cuando se presentó la versión 

definitiva del documento y se expidió el Decreto 503 de 2011 (Baquero; 2012: 37–39). 

La Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital estableció como líneas 

de acción, el Fortalecimiento de la Participación Incidente de la Ciudadanía; la Articulación de 

Acciones de Participación Ciudadana; el Fortalecimiento de Redes y Organizaciones Sociales 

Autónomas; el Fortalecimiento Institucional de las Entidades y de la Gestión Pública 

Participativa; y el Fortalecimiento de la Gestión Integral Territorializada para la Garantía de 

los Derechos; definiendo las siguientes estrategias, 

a) Estrategia Deliberativa y de Articulación. 
b) Estrategia de Construcción de Agendas. 

                                                                                                                                                                
 

despacho y demás entidades u organismos con responsabilidad en la materia en el Distrito Capital (Decreto 448 
de 2007).  
2 Conjunto de organizaciones sociales, comunitarias, gremiales, poblacionales, territoriales y sectoriales, redes, 
asociaciones, alianzas - temporales y permanentes - existentes a nivel distrital, local sectorial y poblacional 
(Decreto 448 de 2007). 
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c) Estrategia de Presupuestos Participativos. 
d) Estrategia de Compilación Normativa. 
e) Estrategia de Movilización Social. 
f) Estrategia Metodológica y Comunicativa. 
g) Estrategia de Investigación. 
h) Estrategia de Seguimiento y Evaluación. 
i) Estrategia de Divulgación. 

 

Como puede observarse, desde los años 90 se han venido dando importantes desarrollos 

legislativos sobre el tema de la participación en Bogotá, se ha ido configurando una amplia 

oferta de instancias y mecanismos para la participación de los ciudadanos, y se ha buscado su 

articulación y funcionamiento coordinado. Sin embargo, las mediciones que se han hecho 

sobre el nivel de participación de los ciudadanos en Bogotá han mostrado que la participación 

real de los ciudadanos por los canales institucionales dispuestos para ello continúa siendo 

sumamente baja.  

Los numerosos estudios que han buscado explicar esta distancia entre la amplia oferta 

institucional y la reducida participación real de los ciudadanos en Bogotá, han encontrado que 

las principales dificultades para la efectiva participación de los ciudadanos han estado ligadas a 

los siguientes factores: 

1) Factores estructurales del propio sistema, relacionados con la persistencia de los 

problemas ligados a  la desarticulación entre las diferentes entidades distritales que trabajan en 

torno al tema de la participación ciudadana; la desconexión entre lo local y lo distrital; la falta 

de un direccionamiento estratégico del sistema de participación ciudadana; y la ausencia de 

unos mínimos conceptuales compartidos que permitan la actuación conjunta de las entidades 

distritales por unos objetivos comunes. 

2) Percepciones de los ciudadanos, basadas en la desconfianza frente a las instituciones y a 

los políticos; ideas de que la participación no es un mecanismo eficaz para la inscripción de 

sus de demandas y propuestas en la agenda pública; y alto desconocimiento de los 

mecanismos, la infraestructura institucional de participación y las maneras en que se puede 

participar. 

3) Relaciones entre el Estado y los ciudadanos, basadas en el clientelismo y la cooptación 

de los espacios participativos; individualización de las relaciones entre el Estado y la 

ciudadanía; ausencia de una ciudadanía consolidada y fortalecida que posibilite la construcción 

colectiva de lo público; deficiencia en la generación de mecanismos destinados a que los 

ciudadanos se apropien de los canales existentes para la participación ciudadana;  y 

desconfianza del Estado hacia la población, que tiene como consecuencia un escaso interés 

por conocer las ciudadanías reales y una orientación hacia la corrección y transformación de 

sus actitudes y comportamientos hacia unas ciudadanías ideales ya definidas, subutilizando el 

potencial de los agentes participativos, aislándolos de sus contextos reales e ignorando sus 

diferencias y particularidades. 
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Se ha puesto en evidencia que el aumento de la oferta institucional de canales, mecanismos y 

espacios para la participación de los ciudadanos, no genera automáticamente un incremento 

de la participación ciudadana y que los retos frente al tema están relacionados con la 

apropiación de los mecanismos existentes por parte de los ciudadanos y con que su 

participación lleve a una incidencia real en las decisiones públicas.  

Una de las estrategias  utilizadas para lograr mayores niveles y efectividad de la participación 

ciudadana, han sido los procesos formativos para la promoción de la participación, la 

apropiación de los escenarios y mecanismos existentes y el fortalecimiento de las herramientas 

y habilidades de la ciudadanía para incidir en la vida pública de la ciudad. Estos procesos han 

buscado desde brindar información sobre las instancias, mecanismos y vías por las que se 

puede participar, hasta generar transformaciones en la cultura política de los ciudadanos en 

relación con la importancia que otorgan a su participación en la vida pública.  

Desde el distrito se ha buscado desarrollar estos procesos, conforme a lo ya dispuesto en la 

Constitución Política de Colombia de 1991, que ordena al Estado contribuir a la organización, 

promoción y capacitación de las asociaciones ciudadanas y disponer las condiciones necesarias 

para la financiación de programas de capacitación orientados a hacer efectiva la participación 

ciudadana. 

En 2006, el Acuerdo 257, definió como una de las  funciones básicas del Instituto Distrital de 

la Participación y Acción Comunal “fomentar la cultura democrática y el conocimiento y 

apropiación de los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria” y estableció que 

para fomentar el control social de la gestión pública se desarrollarían programas de 

capacitación ciudadana que permitieran “mejorar la interlocución con las personas naturales o 

jurídicas, interesadas en el control social, en particular las que actúen como veedoras” 

(Acuerdo 257 de 2006). 

En 2007, cuando se creó el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, se definió como una 

de sus relaciones, la Relación de formación para la participación, orientada a “articular y racionalizar 

los procesos de formación y capacitación, que cualifiquen la educación política de los 

habitantes de Bogotá, fortalezcan su comprensión de los procesos de decisión pública y de los 

mecanismos para incidir en el contenido de las políticas públicas”.  

Se estableció que su gestión sería  responsabilidad de la Escuela Distrital de Participación y 

Gestión Social, bajo la coordinación del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal, y que se podrían establecer alianzas “con el sector privado, organizaciones de la 

sociedad civil, instituciones académicas, centros de investigación e instituciones públicas que 

tengan experiencia y/o demuestren interés en la materia” (Decreto 448 de 2007). 

La Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital, por su parte, estableció que 

se impulsaría una amplia cultura política “para que los miembros de las comunidades se 

reconozcan como sujetos de derecho, potencializando su ejercicio de ciudadanía, de manera 

autónoma, activa y permanente, participando en la vida política de su barrio, vereda, localidad 
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en Bogotá, desarrollando capacidades de gestión para la exigibilidad de los derechos”. 

Además, se promoverían mecanismos para el fortalecimiento y sostenibilidad de redes y 

organizaciones sociales autónomas y se establecerían metodologías pedagógicas y 

comunicativas “para la promoción de una cultura democrática que facilite la participación 

incidente de la ciudadanía en todos los ciclos de la gestión pública” (Decreto 503 de 2011). 

A pesar de estas intenciones, los pocos estudios realizados sobre el funcionamiento del 

Sistema Distrital de Participación Ciudadana y sobre los procesos de formación para la 

participación desarrollados desde el distrito, han mostrado que continúan los bajos niveles de 

participación, persiste el desconocimiento de espacios y mecanismos de participación, no ha 

habido una estrategia de formación integral y articulada, y por lo general, la manera en la que 

se ha orientado este tipo de formación ha estado desconectada de los ejercicios reales de la 

ciudadanía, enseñando a partir del ideal de ciudadano, sin tener en cuenta las realidades de las 

personas a quienes busca formar. 

La presente investigación se propone caracterizar la forma en la que se ha orientado la política 

pública distrital de participación ciudadana en general y los procesos distritales de formación 

para la participación ciudadana, en particular, a partir de la creación del Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana, indagando por los referenciales que han guiado la acción de los 

actores institucionales encargados de su operación, con el fin de explicar sus lógicas de 

funcionamiento y aportar elementos que permitan su comprensión y fortalecimiento. 

Tomando herramientas del marco teórico referencial planteado por Müller, se busca 

identificar los referenciales institucionales de participación ciudadana que han configurado la 

política pública de participación ciudadana en Bogotá y los procesos formativos contemplados 

en ella, analizando las continuidades, rupturas, convergencias y divergencias en las 

concepciones y lógicas que han definido unas lecturas particulares de la realidad y unos 

abordajes específicos del problema de la participación ciudadana, concretándose en unos 

desarrollos legislativos particulares y materializándose en unos planes de acción específicos. 

Se plantea entonces la pregunta por ¿qué referenciales institucionales de participación han 

orientado la política pública distrital de participación ciudadana y los procesos distritales de 

formación para su fortalecimiento, a partir de la creación del Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana?, y ¿cómo se han concretado estos referenciales en unos planes de acción 

específicos? Como señala Müller “elaborar una política pública se reduce a construir una 

representación, una imagen de la realidad sobre la cual se quiere intervenir [y] es en referencia a esta 

imagen cognitiva que los actores van a organizar su percepción del sistema, confrontar sus 

soluciones y definir sus propuestas de acción” (Müller; 2002: 73). 

Entre las diferentes vías que se han implementado desde el Distrito para fortalecer la 

participación de los ciudadanos, se ha elegido profundizar en la vía formativa, por tratarse de 

una de las grandes apuestas en la creación del Sistema Distrital de Participación Ciudadana, 

que buscó dar respuesta a una de las principales problemáticas identificadas: la falta de 
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apropiación de los mecanismos de participación ciudadana y la falta de cualificación de los 

ciudadanos para el ejercicio de la participación. Cabe aclarar que se hace referencia a la 

educación no formal, y no a la educación formal impartida desde las instituciones educativas. 

Se considera que el componente formativo de la política pública de participación ciudadana es 

un terreno privilegiado para indagar por las concepciones de participación que subyacen a las 

acciones desarrolladas por la institucionalidad distrital, en tanto allí es posible rastrear la forma 

en que se ha buscado direccionar los procesos de transformación de los ciudadanos como 

protagonistas de la democracia participativa, desarrollando ciertas capacidades, conocimientos 

y herramientas particulares que se consideran relevantes para fortalecer sus dinámicas de 

participación en asuntos públicos, a partir de unos enfoques conceptuales y metodológicos 

específicos.  

 

Este texto se divide en tres capítulos. En el primer capítulo, denominado El análisis de la política 

pública distrital de participación ciudadana desde la teoría referencial, se presenta el marco teórico 

utilizado y las herramientas que de allí se toman para analizar la política pública de 

participación ciudadana en Bogotá. Adicionalmente, se presenta un panorama general de los 

principales enfoques y debates en torno a los problemas de la democracia y de la participación 

ciudadana. El segundo capítulo, Referenciales institucionales de la participación en Bogotá, se dedica a 

analizar los referenciales institucionales que han configurado la política pública de 

participación ciudadana en Bogotá, indagando por las operaciones e imágenes que han 

orientado la acción distrital.  

 

El tercer capítulo, Referenciales de participación en los procesos formativos para el fortalecimiento de la 

participación ciudadana, se dedica a profundizar en el análisis del componente formativo de la 

política pública, enfocándose en el caso de la Escuela Distrital de Participación y Gestión 

Social del IDPAC. Finalmente, a partir de lo encontrado en el proceso investigativo se 

presentan las conclusiones y recomendaciones, orientadas al fortalecimiento de los procesos 

participativos que se desarrollan en el distrito en el marco de la política pública de 

participación ciudadana. 
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1. Capítulo 1: El análisis de la política pública distrital 
de participación ciudadana desde la teoría 
referencial 

El problema de esta investigación se aborda a partir del marco teórico referencial propuesto 

por Müller, en tanto se considera que este brinda herramientas fructíferas para la 

reconstrucción de las concepciones de la realidad que han guiado la intervención de los 

actores para su transformación, conforme a unos sistemas de ideas y creencias específicos. A 

continuación se sintetiza este marco teórico teniendo en cuenta sus principales elementos y 

herramientas conceptuales, para posteriormente entrar a explicar las herramientas que de allí 

se utilizan para el análisis de la Política Pública de Participación Ciudadana en Bogotá. 

Posteriormente, se presenta un panorama de los principales enfoques y debates en torno a los 

problemas de la democracia y de la participación ciudadana, con el fin de situar las discusiones 

fundamentales que se han dado frente a los temas abordados por el presente trabajo, pero sin 

buscar definir como punto de partida las elaboraciones conceptuales de alguno de estos 

enfoques en tanto se espera que la conceptualización sobre los referenciales institucionales 

que han orientado la política pública de participación ciudadana en Bogotá, emerja como 

producto del análisis de la información revisada. De esta manera, la revisión de los diferentes 

enfoques sobre democracia, si bien no constituye un marco conceptual, va a servir de 

escenario para las categorías emergentes sobre participación ciudadana. 

 

1.1 El marco teórico referencial de Pierre Müller 

 

En el campo de los diferentes enfoques que existen para el análisis de políticas públicas, el 

enfoque propuesto por Müller se sitúa dentro de las perspectivas cognitivas, las cuales 

plantean que las políticas públicas se explican en función de los sistemas de ideas y creencias 

que les dan origen y las definen. Siguiendo a Padioelau, Müller (2002: 69 – 71) plantea que “la 

naturaleza de la agenda política es cognitiva”, en la medida en que “el problema de cualquier 
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decisor es hacer frente a la incoherencia y a la complejidad del mundo en el que va a 

intervenir”, que “por definición es turbulento, aleatorio, imprevisible, inestable”. 

Para poder actuar sobre ese mundo inestable e imprevisible, los decisores deben 

necesariamente utilizar mecanismos que les permitan limitar la realidad y reducir la 

incertidumbre, estabilizando su campo de acción tanto como sea posible, a través de la 

construcción de un campo cognitivo conformado por el conjunto de informaciones que se 

consideren pertinentes para la acción. Como señala Müller (2002: 71), “el campo cognitivo 

funciona, como un filtro que selecciona algunas informaciones y bloquea otras, con el fin de 

simplificar y estructurar el campo de la decisión para hacerlo dominable por el decisor”.  

Va a ser entonces a partir de este campo cognitivo, por definición limitado, que los actores 

perciban la realidad y formulen soluciones para las problemáticas identificadas. Siguiendo a 

Müller (2002: 73) “elaborar una política pública se reduce a construir una representación, una 

imagen de la realidad sobre la cual se quiere intervenir. Es en referencia a esta imagen cognitiva que 

los actores van a organizar su percepción del sistema, confrontar sus soluciones y definir sus 

propuestas de acción”.  

De esta manera, el referencial de una política pública es el conjunto de imágenes y “de normas 

prescriptivas que dan su sentido a un programa político, al definir criterios de selección y 

modos de designación de los objetivos” (Müller; 2002: 74), como resultado del proceso 

cognitivo de simplificación de una realidad compleja, que permite al decisor actuar sobre ella. 

La elaboración de un referencial de política pública parte entonces de una decodificación de la 

realidad compleja y difusa a través de la creación de operadores intelectuales que permiten 

simplificarla y limitarla definiendo nuevas orientaciones específicas de acción, para 

posteriormente, proceder a su recodificación en modos operacionales adecuados para 

concretar un programa de acción política. 

Esto sitúa en el centro del análisis, la forma en que los decisores conciben el problema que 

aborda la política en un momento particular y en un lugar específico, e invita al investigador a 

preguntarse por “los mecanismos a través de los cuales los actores políticos perciben el 

mundo y formulan las respuestas que proporcionan” (Müller; 2002: 69). 

Ahora bien, la forma en la que se construye el referencial de la política pública está 

condicionada por lo que Müller define como la Relación Global – Sectorial (RGS), que se 

refiere a la relación que existe entre el sector particular al que pertenece la política que se 

construye y la sociedad en general. El referencial de una política se construye en función de la 

concepción que se tenga sobre el lugar y el rol que determinado sector ocupa y juega en una 

sociedad particular. 

Müller (2002: 48 – 50) explica que las sociedades actuales se caracterizan por ser sociedades 

sectoriales y ya no territoriales y que lo propio de las sociedades sectoriales es que 

permanentemente se presenten “desfases y desajustes entre los diferentes sectores cuyos 
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modos de reproducción chocan entre sí constantemente”. A través de las políticas públicas se 

busca enfrentar los desajustes que se producen entre los diferentes sectores o entre un sector 

y la sociedad global, modificando sus relaciones, frenando o acelerando la transformación de 

un determinado sector, a través de “una tentativa (acción voluntaria que no siempre logra el 

resultado esperado) para manejar la posición, el rol y la función del sector considerado, en 

relación con la sociedad global y con otros sectores”. Así, Müller define las políticas públicas 

de la siguiente manera, 

Intentaremos captar una política pública como un proceso de mediación social, en la medida en que el 

objeto de cada política pública es tomar a su cargo los desajustes que pueden ocurrir entre un sector y 

otros sectores, o aun entre un sector y la sociedad global. Se dirá que el objeto de una política pública es la 

gestión de una relación global-sectorial. (Müller; 2002: 48). 

De esta manera, la Relación Global – Sectorial “es a la vez objeto de las políticas públicas (el 

problema que se busca resolver poniendo en marcha unas políticas), [y] variable clave que 

determinará las condiciones de elaboración de  una política” (Müller; 2002: 49). A partir de 

esta lógica en la cual el referencial se construye como representación del lugar que ocupa un 

determinado sector en una sociedad particular y en un momento específico, el referencial 

puede descomponerse en tres elementos: el Referencial Global; el Referencial Sectorial; y 

los Operadores de Transacción. 

El Referencial Global es “una representación general alrededor de la cual van a ordenarse y 

jerarquizarse las diferentes representaciones sectoriales [y] está conformado por un conjunto 

de valores fundamentales que constituyen las creencias básicas de una sociedad, así como por 

una serie de normas que permiten escoger entre varias conductas”, “define la representación 

que una sociedad hace de su relación con el mundo en un momento dado”. Müller aclara que 

no se trata de una representación homogénea, pues esta representación es objeto de 

permanentes conflictos y luchas, sino que se trata de la delimitación del campo intelectual en 

el cual se organizan los conflictos sociales y se jerarquizan valores y normas (Müller; 2002: 81). 

El Referencial Sectorial es la representación específica de un sector, que delimita sus 

fronteras y cuya configuración se da conforme al lugar que este ocupe en la sociedad. Al igual 

que en el caso del Referencial Global la delimitación de sus fronteras es objeto de 

permanentes conflictos y su configuración no responde a una visión homogénea y 

completamente coherente, sino que coexisten varias concepciones acerca de la naturaleza y 

límites del sector, dentro de las cuales por lo general una es la dominante al estar en 

conformidad con lo establecido en la jerarquía global de las normas existentes en el referencial 

global. Esta representación dominante “es la que se impone como referencia para la política 

pública correspondiente en tanto genera elementos de articulación entre lo global y lo 

sectorial” (Müller; 2002: 81). 
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Los Operadores de Transacción son “los algoritmos que realizan la operación de 

empotramiento en el referencial global, que es el acto fundador de una política pública” 

(Müller; 2002: 81). 

La Relación Global – Sectorial se transforma en objeto de intervención pública en función de 

la representación que se hacen de ella los actores implicados y “es esta representación de la 

RGS, llamada referencial de una política pública, la que designa el conjunto de normas o 

imágenes de referencia en función de las cuales se definen los criterios de intervención del 

Estado y los objetivos de la política pública considerada. Teniendo en cuenta estos elementos, 

Müller (2002; 77 – 78), plantea que en el proceso de construcción del referencial de una 

política pública pueden identificarse tres etapas relacionadas:  

1) Una operación de clasificación de información: en la cual la información es 

abstraída de la realidad en función de un marco para su perfeccionamiento y 

simplificación, construyendo “un modelo de explicación de los cambios que afectan la 

relación global sectorial, que permite que [estos] cambios se vuelvan no solamente 

comprensibles sino también deseables”. 

2) Una operación de construcción de algoritmos operacionales: en la que se 

elaboran los operadores intelectuales que definen a la vez la necesidad y las 

modalidades de acción para la transformación del sistema del cual se ha constatado la 

evolución. Müller explica que “los términos en los cuales los actores formulan los 

problemas y las soluciones, dependen de una serie de ecuaciones o de algoritmos que 

componen el campo cognitivo del decisor”, es decir, los supuestos que están detrás de 

determinadas formas de entender y abordar los problemas que la realidad plantea. 

3) Una operación de integración: en la que los algoritmos se integran “con unos 

valores que van a darles la fuerza y la deseabilidad necesarias”. Müller aclara que el 

proceso de construcción de un referencial lejos de ser un proceso racional o técnico, 

“es un proceso esencialmente cultural que puede cuestionar los valores más 

fundamentales de los individuos” (Müller; 2002: 77 – 78). 

Estudiar una política pública implica entonces cuestionarse “sobre la manera como opera de 

manera permanente (no solo en la fase de elaboración), la transacción entre el referencial 

global (lo que supone descubrir su estructura normativa) y un referencial sectorial” y esto 

plantea el problema de descubrir cuáles son los actores que realizan esta operación de 

transacción y qué luchas de poder están en juego. 

Como señala Müller, una política pública solo puede existir a través de actores concretos que 

entran en relación y en ocasiones en enfrentamientos para su elaboración y/o puesta en 

marcha. Los actores que “realizan la construcción del referencial de una política” a través de 

“la creación de las imágenes cognitivas que determinan la percepción del problema por parte 

de los grupos presentes y la definición de las soluciones apropiadas”, son quienes Müller 

(2002; 85) va a llamar mediadores.  
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Los mediadores se encuentran en una posición estratégica en el sistema de decisión, en la 

medida en que construyen las imágenes a través de las cuales una sociedad dada representa su 

relación con el mundo y son quienes formulan el marco intelectual dentro del cual se 

desarrollan las negociaciones, los conflictos o las alianzas que conducen a la decisión (Müller; 

2002: 85). A través de su papel en la elaboración de los programas políticos, ellos participan 

en la construcción de las herramientas que esta sociedad se da para actuar sobre el mundo y 

sobre sí misma: los mediadores construyen y gerencian la historicidad (Müller; 2002: 109). El 

trabajo del investigador se remite entonces a indagar por la forma en que los mediadores 

construyen el código en función del cual una sociedad dada, en una época dada convertirá (o 

no) tal o cual cuestión en objeto político (Müller; 2002: 69). 

Müller (2002: 101 – 102) señala que en los mediadores se combinan una dimensión intelectual 

(que se refiere al proceso de construcción de una visión de mundo que va a determinar la 

percepción de los actores que intervienen en el sistema de decisión) y una dimensión del poder 

(que es el proceso por el cual se establece una nueva jerarquía entre los actores, donde uno de 

los grupos presentes impone su liderazgo en el sistema y su lugar central en el proceso 

político), que se encuentran estrechamente relacionadas (en tanto el saber actúa como 

legitimador del poder, y el poder tiene la capacidad de legitimar el saber como hegemónico3), y 

cuya articulación varía dependiendo del sector que se mire. Son los mediadores quienes se 

encargan de “articular el proceso de producción de las imágenes cognitivas que van a 

estructurar el referencial de la política y el proceso de acceso a la dirección del sector en 

beneficio del grupo dominante” (Müller; 2002).  

El referencial de una política pública no se construye arbitrariamente, debe ser coherente con 

la RGS y expresar la RGS, al mismo tiempo, la RGS existe realmente para los actores sólo a 

partir del momento en el que está conceptualizada por parte de los mediadores bajo la forma 

de imágenes cognitivas. De esta manera, la construcción del referencial de una política pública 

no responde a lógicas deterministas, ni a lógicas voluntaristas, “el margen de maniobra de las 

políticas públicas se ubica exactamente, en la intersección entre el estado de las relaciones 

sociales y las representaciones que de aquellas se hacen los actores” (Müller; 2002: 108 – 109). 

Müller distingue tres categorías de mediadores de acuerdo al recurso social que dominan y por 

tanto, de su legitimidad principal: los profesionales, las élites administrativas y los políticos 

elegidos popularmente:  

                                                      
 

3 Müller señala que el mediador es un intelectual en el sentido que Gramsci le da a este término al concebirlo 
como el actor que define y construye una visión del mundo propia de su estrato social, ejerciendo una doble 
función: construir las imágenes de referencia que van a configurar la visión del mundo del grupo social y hacer 
aceptar o reconocer como verdadera esta visión del mundo por la mayoría de los actores del sector (Müller; 
2002: 107). 
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Los profesionales: son los representantes de grupos sociales estructurados alrededor de una 

función o de un oficio, cuyo principal recurso es su capacidad para definir las condiciones de 

ejercicio de una profesión y cuya legitimidad está relacionada con su capacidad de inscribir las 

reivindicaciones propias de su profesión en un espacio político e intelectual más amplio, de 

manera que su acción se ubica en tres niveles: definir las reglas de acceso a la profesión, fijar 

las fronteras del sector y legitimar la posición hegemónica de las élites sectoriales (Müller; 

2002; 105). 

Las élites administrativas: se definen por su capacidad de dominar la coherencia de los 

sistemas de decisión, incluso si ellas son capaces de comprometerse con un sector. Su espacio 

de predilección es lo intersectorial y su recurso principal es precisamente esta capacidad de 

ubicar su acción más allá de las separaciones sectoriales. Es entre estas élites en donde se 

pueden encontrar más fácilmente los productores del referencial global, donde se expresan las 

normas que tienen que ver con el sistema social en su conjunto. (Müller; 2002; 105). 

Los políticos elegidos popularmente: son quienes se encargan de articular entre sí los 

referenciales producidos por la élite administrativa, más que producir imágenes cognitivas 

verdaderamente nuevas. Se caracterizan por combinar la lógica gerencial con la legitimidad 

política (Müller; 2002: 106). 

Finalmente, Müller (2002; 117 – 118) sostiene que si bien los límites del medio decisional 

central varían según el campo, la naturaleza de la decisión y las condiciones de la negociación 

(y eso sucede tanto más cuanto las fronteras del medio decisional se remodelan en función del 

desarrollo del proceso político), el mínimo de coherencia que exige el trabajo político se 

asegura a través de la jerarquización del sistema de decisión entre, de un lado, un núcleo duro, 

compuesto por los actores que intervienen en todas las decisiones, y del otro, los actores que 

intervienen solo puntualmente. Propone entonces cuatro círculos fundamentales de la 

decisión: 

El primer círculo de decisión: es aquel por el cual transitan todas las decisiones. En este 

círculo se realiza una parte de la interfaz entre la dimensión propiamente administrativa de la 

decisión y su dimensión política, y a la vez, se asegura (a veces con muchas dificultades) la 

coherencia de las diferentes políticas públicas frente a una matriz normativa más o menos 

bien estructurada (Müller; 2002: 119).  

El segundo círculo de decisión: está compuesto por el conjunto de administraciones 

sectoriales que intervienen cuando su sector está implicado, tendiendo a promover sus 

intereses sectoriales. Su estrategia consiste en superponer lo mejor posible estos intereses 

sectoriales a las exigencias globales. Dentro de este círculo juegan un papel importante los 

actores encargados de realizar estudios y prospectiva de las administraciones (Müller; 2002: 

119).  
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El tercer círculo de decisión: está compuesto por los socios externos al Estado como 

sindicalistas, gremios, asociaciones, empresas públicas y privadas, quienes pueden ejercer 

funciones estratégicas en algunos campos (Müller; 2002: 119). 

El cuarto círculo de decisión: se refiere al conjunto de órganos políticos y jurisdiccionales 

que pueden intervenir en la decisión y cuyo papel puede ser limitado o decisivo dependiendo 

de la configuración del campo de fuerzas, tendiendo en cada oportunidad a moldear de nuevo 

el medio decisional central (Müller; 2002: 120). 

Müller resume su modelo de análisis de políticas públicas en el siguiente esquema que sirve 

para aclarar la forma en que se articulan y estructuran sus diferentes componentes. 

 

Figura 1. Funcionamiento de una Política Pública. 

Fuente: Müller; 2002: 51. 
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1.2 Herramientas conceptuales y metodológicas para el análisis 
de la política pública distrital de participación ciudadana 
desde el marco teórico referencial de Müller 

 
Entendiendo la Política pública distrital de participación ciudadana como el resultado de las 

representaciones particulares que los actores se han hecho de la realidad a intervenir y desde 

donde han organizado sus percepciones del sistema, han confrontado sus soluciones y han 

definido sus propuestas de acción, se busca indagar por las concepciones y las lógicas que han 

estado detrás de dichas representaciones y a partir de las cuales se ha ido configurando la 

política pública. 

Como plantea Müller, el campo cognitivo de los actores actúa como un filtro desde el cual 

perciben la realidad y formulan soluciones para las problemáticas identificadas, decodificando 

esta realidad a través de operadores intelectuales que permiten simplificarla y limitarla, y 

recodificándola en modos operacionales adecuados para concretar un programa de acción 

política. En este sentido, la pregunta es por los mecanismos a través de los cuales se ha 

percibido la realidad de la participación ciudadana en Bogotá y se han formulado unas 

respuestas específicas para su fortalecimiento. 

Es importante señalar que dicho filtro desde donde se mira la realidad y se actúa, es producto 

de las trayectorias de los actores en sus relaciones con los otros, conforme a las posiciones que 

han ocupado en entramados sociales específicos situados espacial y temporalmente. Por lo 

tanto, las lecturas que hacen los actores de la realidad y las soluciones que formulan a las 

problemáticas que identifican no son neutrales ni objetivas, sino que dan cuenta de las 

concepciones y perspectivas que han ido configurando desde sus diferentes trayectorias. 

Abordar el problema de la concepción de participación que subyace a la Política Pública de 

Participación Ciudadana en Bogotá desde el marco teórico del referencial propuesto por 

Müller, implica entonces indagar por la forma en que se han construido los referenciales de 

participación, caracterizando los procesos de decodificación y recodificación de la realidad a 

intervenir, que han desarrollado los actores para simplificarla y formular las soluciones que 

han proporcionado. 

Para este caso, la Relación Global Sectorial se concibe como la relación que hay entre los 

referenciales sectoriales, entendidos como los referenciales distritales de la participación y los 

referenciales globales, entendidos como los referenciales hegemónicos a nivel nacional e 

internacional. La presente investigación se ocupa de reconstruir los referenciales sectoriales 

institucionales de la participación ciudadana en el nivel distrital a partir de la creación del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana, identificando el conjunto de imágenes, normas, valores y 

algoritmos que les dan sentido y a partir de las cuales se estructuran. 
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Para aprehender dichos referenciales se identifican los actores institucionales que han servido 

como mediadores en la construcción de la política pública de participación y se hace un 

análisis de la información correspondiente a las imágenes y operaciones a partir de las cuales 

se han configurado sus referenciales de participación ciudadana, materializados en unos 

desarrollos legislativos y en unos planes de acción específicos, identificando continuidades, 

rupturas, convergencias y divergencias en las concepciones y lógicas que han orientado su 

acción. 

De esta manera, se examinan las operaciones de clasificación de la información, construcción 

de algoritmos operacionales e integración, que han tenido lugar en el proceso de construcción 

de los referenciales de participación ciudadana en Bogotá desde la perspectiva institucional. 

Así mismo, se estudian las imágenes que han orientado y que a la vez se han configurado en 

estos procesos de decodificación y recodificación de la realidad. 

Haciendo una clasificación de los diferentes actores que han jugado un papel de mediadores 

en la construcción de los referenciales de participación ciudadana en Bogotá dentro de las 

categorías sugeridas por Müller conforme al recurso social que dominan, pueden identificarse 

políticos elegidos popularmente, como el Alcalde Mayor de Bogotá, élites administrativas de los 

diferentes sectores de la institucionalidad distrital relacionados con el tema y profesionales o 

especialistas en el tema de la participación como intelectuales, universidades y organizaciones 

y movimientos sociales. 

Ubicando estos actores dentro de los diferentes círculos de decisión planteados por Müller, en 

el primer círculo se encuentran las diferentes alcaldías que ha tenido la ciudad; en el segundo 

círculo, las Secretarías distritales y específicamente la Secretaría Distrital de Gobierno como 

encargada de liderar los procesos participativos a nivel distrital; en el tercer círculo,  los 

sectores de la sociedad civil que han jugado un papel importante en la configuración de los 

referenciales, tales como intelectuales, Organizaciones No Gubernamentales, universidades, 

organizaciones sociales de base, Juntas de Acción Comunal y el Consejo Territorial de 

Planeación Distrital por nombrar algunos; y en el cuarto círculo, el Concejo de Bogotá y los 

agentes jurisdiccionales locales. 

Si se hace este mismo ejercicio para el nivel nacional, en el primer círculo se encuentran los 

diferentes gobiernos que ha tenido el país; en el segundo círculo, los ministerios nacionales; en 

el tercero, los sectores de la sociedad civil que han jugado un papel importante en la 

configuración de los referenciales de participación a nivel nacional; y en el cuarto, el Congreso 

de la República y la Corte Constitucional. 

Este trabajo se enfoca en analizar las perspectivas de las diferentes administraciones que ha 

tenido la ciudad, examinando los procesos de construcción de referenciales realizados desde 

las diferentes alcaldías distritales y desde el Sector Gobierno liderado por la Secretaría Distrital 

de Gobierno y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal como entidad 
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adscrita a la Secretaría, encargada de implementar el Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana.  

El trabajo se circunscribe entonces al análisis de los referenciales sectoriales institucionales de 

participación que han orientado la política pública distrital de participación ciudadana, 

enfocándose en la reconstrucción de las perspectivas planteadas desde los dos primeros 

círculos de decisión y dejando para futuros análisis los referenciales de los actores ubicados en 

el tercer y cuarto círculo, así como las relaciones entre los referenciales aquí caracterizados y 

los referenciales globales de participación, y de igual forma, los referenciales que han 

orientado los procesos de participación desarrollados tanto a nivel local, como por las 

entidades distritales de los otros sectores. 

Los referenciales analizados se limitan por tanto a las perspectivas institucionales centrales de 

la administración distrital y del sector gobierno, sin pretender que en sus concepciones estén 

recogidos los referenciales que han orientado la acción de otros actores, como movimientos 

sociales, academia, Juntas de Acción Comunal y ciudadanía, administraciones locales, 

entidades distritales de otros sectores y agentes legislativos y jurisdiccionales, cuyo papel de 

mediadores se reconoce como fundamental en la construcción de la política, pero debido al 

alcance de este trabajo, no es aquí incluido. 

De igual forma, no se pretende que la documentación normativa y administrativa revisada sea 

la expresión de las representaciones de todos los actores, sino que permita reconstruir los 

referenciales sectoriales institucionales, abriendo el camino para el desarrollo de futuras 

investigaciones que permitan reconstruir las perspectivas de los otros actores, cuyos 

referenciales deberán ponerse en relación con los referenciales institucionales para tener un 

panorama completo de lo que ha sido la Política Pública de Participación Ciudadana en 

Bogotá. 

El trabajo hace una rigurosa reconstrucción de los referenciales sectoriales institucionales de 

participación ciudadana que permite tener una completa caracterización de la forma en la que 

desde la institucionalidad central se ha entendido y se ha abordado el problema, y propone 

herramientas conceptuales y metodológicas desde las cuales es posible continuar los análisis 

de los referenciales de participación de los actores cuyas voces no quedan aquí recogidas. 

Se trata de examinar la forma en la que se han construido los referenciales de participación 

ciudadana que han orientado las intervenciones desarrolladas por la institucionalidad distrital 

frente al tema, plasmándose en unos marcos normativos particulares que se han concretado 

en la planeación del desarrollo y se han ido materializando a través de unos planes de acción y 

proyectos específicos. Con este fin, se hace un análisis de contenidos en marcos normativos, 

planes de desarrollo, proyectos de inversión, planes estratégicos e informes de gestión, 

rastreando allí las diferentes operaciones e imágenes que han tenido lugar en el proceso de 

construcción de los referenciales. 
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Si bien se realizaron algunas entrevistas como parte de la familiarización con el campo de 

estudio, estas no se toman como fuente principal en tanto se considera que las fuentes 

privilegiadas para el análisis de los referenciales, son los documentos en los que estos han 

quedado plasmados. La información que brindan los diferentes actores en las entrevistas 

responde a sus concepciones actuales y a la reconstrucción que hacen del pasado desde el aquí 

y el ahora. Sus perspectivas actuales dan cuenta de sus experiencias y trayectorias conforme a 

las posiciones que han ocupado y ocupan actualmente en el entramado social, de manera que 

existe necesariamente una distancia entre estas y las perspectivas que tenían hace diez años. 

Para llevar a cabo el análisis de contenidos, la información recopilada en los diferentes 

documentos fue inicialmente sistematizada en una matriz de análisis en la que se identificaron 

las afirmaciones que contenían los referenciales para cada documento y se categorizaron según 

la imagen y la operación correspondiente (clasificación de información, construcción de 

algoritmos operacionales e integración).   

 

Tabla 1. Matriz de análisis de contenidos: identificación de referenciales y categorización de imágenes y operaciones.  

Matriz de análisis 

Documento   

Tipo de documento  

Fecha de publicación  

Parte del documento   

Institución / actor que enuncia   

Fuentes que retoma  

Referenciales identificados  

Afirmaciones que contienen los referenciales  

Imagen 
Operación  
1. Clasificación de información  
2. Construcción de algoritmos operacionales 
3. Integración  

 

Nota: Elaboración propia. 

Posteriormente, la información fue organizada para cada periodo de gobierno conforme a su 

clasificación por imágenes y operaciones. Con base en este ejercicio de sistematización de la 
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información, se hizo un análisis de contenidos que permitió la emergencia de categorías a 

partir de las convergencias, divergencias y matices encontrados. Dichas categorías dan cuenta 

de las diferentes imágenes y operaciones que han configurado los referenciales de 

participación ciudadana en las distintas administraciones de Bogotá durante el periodo 

estudiado. 

De esta manera, el trabajo da cuenta de los referenciales sectoriales institucionales de 

participación ciudadana en Bogotá examinando las diferentes imágenes y operaciones desde 

donde se han configurado, y posteriormente, se enfoca en el análisis exhaustivo de uno de los 

algoritmos identificados en particular: el desarrollo de procesos formativos para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana.  

El siguiente capítulo, está dedicado al análisis de las operaciones e imágenes que han 

configurado los referenciales sectoriales institucionales de la participación ciudadana en 

Bogotá, mientras el último capítulo, se dedica a profundizar en el componente formativo de la 

política pública de participación ciudadana, enfocándose en el caso particular de la Escuela 

Distrital de Participación y Gestión Social del IDPAC. Finalmente se plantean unas 

Conclusiones y recomendaciones orientadas a aportar al fortalecimiento de la política pública 

de participación en Bogotá, a partir de los hallazgos de la investigación. 

 

1.3 Perspectivas y abordajes sobre la democracia y la 
participación ciudadana 

 

Con el fin de situar los debates que históricamente han tenido lugar sobre la democracia, la 

participación y la ciudadanía, a continuación se hace una breve caracterización de los 

diferentes enfoques teóricos desde los que se ha abordado y conceptualizado la democracia, 

retomando las principales categorías construidas en el estado del arte sobre el tema y haciendo 

una lectura de las diferentes corrientes en clave de la forma en la que conciben la participación 

ciudadana y la ciudadanía, tanto en los análisis de la realidad que proponen como en sus 

postulados normativos.  

No se pretende abarcar la totalidad de conceptualizaciones, debates, corrientes, autores y 

contextos en los que han emergido los diferentes enfoques, sino únicamente mostrar, de 

manera esquemática y sintética, el panorama de enfoques y debates desde donde se ha 

buscado interpretar y construir la democracia, a partir de unas formas particulares de entender 

las configuraciones sociales y de unos postulados normativos específicos. Cabe aclarar 

también que la reconstrucción que se hace se circunscribe a la visión occidental. 

De igual forma, no es la pretensión de este trabajo tomar categorías de análisis de alguna de 

estas corrientes para analizar la información encontrada a partir de allí, debido a que se 
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pretende que, a través de las herramientas conceptuales-metodológicas del marco de análisis 

referencial, las categorías y conceptualizaciones sobre la participación ciudadana en Bogotá, 

emerjan del análisis de las concepciones, problematizaciones y estrategias de abordaje de los 

actores institucionales. La intención es que el panorama que aquí se brinda sirva como 

escenario para las categorías emergentes sobre participación ciudadana. Los enfoques que a 

continuación se presentan, se clasifican en dos grandes categorías, las Teorías clásicas sobre la 

democracia y las Nuevas teorías sobre la democracia.  

 

1.3.1 Teorías clásicas sobre la democracia 

 

Dentro de las teorías que en el estado del arte se han clasificado como teorías clásicas sobre la 

democracia, se encuentran las perspectivas de la democracia ateniense, la democracia liberal y 

la democracia radical. A continuación se presentan las ideas centrales de cada una de ellas en 

función de la forma en la que se conciben la participación ciudadana y la ciudadanía. 

▪ Democracia ateniense 

El origen de la palabra democracia se remonta a las ciudades - estado griegas del siglo V a.C, 

siendo sus raíces etimológicas demos (pueblo) y Kratos (gobierno). Allí, y particularmente en 

Atenas, emergen las primeras teorías sobre la democracia como forma de gobierno de las que 

tenemos conocimiento y que se han clasificado dentro de las teorías clásicas sobre la 

democracia. Dichas teorías se basan en el principio de que todos los ciudadanos deben gozar 

de igualdad política que les permita ser libres para gobernar y ser gobernados (Held; 1987), 

buscando siempre el bien común por encima del individual a través de la argumentación. Con 

este fin, existe una participación directa de los ciudadanos tanto en la toma de decisiones en 

asamblea, como en las tareas relacionadas con la administración de la ciudad. 

Held (1987; 50) plantea como características fundamentales de la democracia clásica las 

siguientes: participación directa de los ciudadanos en las funciones legislativa y judicial; poder 

soberano ejercido por la asamblea de ciudadanos y con alcance sobre todos los asuntos 

comunes de la ciudad; periodos de mandato breves y (con excepción de puestos militares) sin 

posibilidad de ser ocupados dos veces por el mismo ciudadano; servicios públicos 

remunerados; inexistencia de distinciones de privilegio entre los ciudadanos ordinarios y los 

que ocupan cargos públicos; y existencia de múltiples métodos de selección de los cargos 

públicos como elección directa, sorteo y rotación. 

Desde esta perspectiva de la democracia, la ciudadanía implica una participación directa y 

activa en la administración de la ciudad, necesaria para la realización personal de cada hombre, 
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en tanto sólo es posible la propia realización a través de la participación como parte de la 

comunidad política de la polis. Como plantea Held (1987), a través de su participación en la 

vida común de la ciudad, los hombres podrán desarrollar sus facultades materiales y a la vez 

alcanzar el objetivo del bien común. 

(…) el ciudadano es un ser total para quien la política constituye una actividad social natural, no separada del 

resto de la vida por una nítida línea demarcatoria, y para quien el gobierno y el estado (o más bien, la polis) 

no son entendidas remotas y ajenas, sino que la vida política es una extensión armoniosa de sí mismo (Dahl, 

1993: 27). 

Cabe señalar que dicha ciudadanía está limitada a atenienses varones mayores de veinte años, 

de manera que las mujeres, los esclavos y los extranjeros allí residentes (llamados “metecos”), 

no son considerados ciudadanos y por lo tanto, están excluidos de participar en la vida pública 

de la ciudad. 

▪ Democracia liberal 

Después de estos desarrollos de la concepción democrática clásica emergida en la Grecia 

Antigua, los sistemas políticos occidentales fundamentaron su legitimidad en el poder del 

soberano, cuya autoridad estaba dada por voluntad divina, y va a ser hasta los siglos XV y 

XVI, que con base en las experiencias de las ciudades estado italianas y retomando las ideas de 

Aristóteles, emerge el republicanismo clásico, representado principalmente por el pensamiento 

de Maquiavelo, “a caballo entre la teoría política del mundo antiguo y la del incipiente nuevo 

orden europeo” (Held; 1987: 61). 

Maquiavelo plantea que las tres formas de gobierno constitucional, la monarquía, la 

aristocracia y la democracia, mostraron ser inestables y tendieron a crear un ciclo de 

degeneración y corrupción, por lo que afirma que tan solo un sistema constitucional que 

combine elementos de estas tres formas de gobierno, puede fomentar el tipo de cultura 

necesario para alcanzar la virtud. Adicionalmente, señala la existencia de discrepancias y 

conflictos entre diferentes facciones con intereses contrapuestos, rompiendo con la idea 

unitaria del bien común planteada por los griegos, y plantea que solo es posible resolverla a 

través de este sistema de gobierno mixto que combine elementos de las tres formas de 

gobierno constitucional y que permite al gobierno contar con mecanismos para imponer sus 

leyes y razones por encima de las libertades de los individuos, preservando de esta manera el 

orden y la armonía (Held; 1987). 

El pensamiento liberal sobre la democracia retoma y resignifica algunos elementos de la 

democracia ateniense y se distancia de otros. Parte de preocupaciones y cuestionamientos 

relacionados con la necesidad de conciliar la libertad individual con la posibilidad de un orden 

social y político garantizado por el Estado; el alcance de la democracia en los nacientes 

Estados nación, que desbordaban en población a las ciudades-estado en las que antiguamente 

se implementaron sistemas democráticos; y la definición del interés general en sociedades 
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caracterizadas por la persecución legítima de los propios intereses, la diversidad de posiciones 

y la existencia de intereses opuestos. 

Frente a dichos cuestionamientos, la corriente liberal plantea como respuestas, la 

implementación de un sistema democrático representativo que permita la representación de 

los diferentes intereses a través de las instituciones políticas; el principio de las mayorías para 

el establecimiento del bien común; la división de poderes, como mecanismo de control frente 

a posibles abusos de poder desde el Estado; y la igualdad política como igualdad formal de 

entre los ciudadanos. Posteriormente, van a introducirse además el pluralismo asociativo y los 

partidos políticos como mecanismos para incluir los diversos intereses de las diferentes 

facciones en las deliberaciones que tendrían lugar en el parlamento entre los representantes 

para la toma de decisiones orientadas al bien común. 

De esta manera, Hobbes, con su idea del Leviatán, plantea que la autoridad del soberano está 

dada por el poder que cada uno de los individuos le ha cedido, debido a que como 

consecuencia de los conflictos de intereses y las luchas por poder que caracterizan a los seres 

humanos, se hace necesario que los individuos renuncien a sus derechos, transfiriéndolos a 

una autoridad poderosa que les fuerce a mantener sus acuerdos. Este argumento va a ser 

posteriormente refutado por Locke, quien sostiene que no existen buenas razones para 

suponer que los gobernantes van a proporcionar a los ciudadanos las garantías para perseguir 

libremente sus intereses, ni que los ciudadanos depositarán su confianza en un gobernante 

todopoderoso (Held; 1987). 

A partir de una concepción del gobierno como un instrumento cuya finalidad es la defensa de 

los derechos a la vida, la libertad y la propiedad de los individuos, Locke plantea que su 

formación no supone la transferencia de derechos, sino que el derecho a elaborar y a hacer 

cumplir la ley que tiene el gobierno, está condicionado por el cumplimiento de dicho fin y en 

este sentido, los derechos de los individuos imponen límites al poder del gobierno, a los que 

se deben incluir otros límites como la separación de poderes (Held; 1987). 

La idea de la limitación y control del poder del Estado va a tener claras definiciones en el 

pensamiento de Montesquieu, quien dedica buena parte de sus análisis a reflexionar sobre la 

organización del poder público y sus características deseables, entendiendo el gobierno 

constitucional y la despersonalización del poder estatal como mecanismos para garantizar los 

derechos de los individuos y evitar abusos de poder, a través de la consolidación de una 

institucionalidad con división de poderes (en un poder ejecutivo, uno legislativo y uno judicial) 

como restricción al poder estatal y de la elección de representantes frente a la imposibilidad de 

reunir al cuerpo legislativo para deliberar en estados de gran tamaño (Held; 1987). 

Por otra parte, el principio de la igualdad política, entendido como igualdad formal entre los 

individuos libres que persiguen sus intereses, va a plantearse claramente desde la corriente del 

liberalismo utilitarista inglés de principios de siglo XIX, representada principalmente por 

James Mill y Jeremy Bentham, que sostienen que los individuos actúan buscando maximizar la 
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satisfacción de sus deseos y minimizar el sufrimiento, y en la medida en que cada uno busca 

subordinar a los otros a las propias necesidades e intereses, siempre existirán conflictos e 

intereses contrapuestos. El Estado juega entonces un papel de mediador mientras que los 

individuos persiguen sus propios intereses garantizando las condiciones para que esto sea 

posible pero sin interferir en el libre mercado y garantizando al electorado mecanismos para 

controlar que sus fines se cumplan a través “del voto, la competencia entre potenciales 

representantes políticos, la división de poderes y la libertad de prensa, expresión y asociación 

pública” (Held; 1987:87 – 88). 

Estas concepciones implican una ruptura con la idea del ciudadano virtuoso orientado hacia la 

búsqueda del bien común, con participación directa en la asamblea y ligado a la vida política 

como extensión armoniosa de su propio ser, característica de la perspectiva clásica. Las teorías 

liberales modernas conciben al ciudadano como individuo que persigue sus propios intereses 

– de ahí la necesidad de un estado que medie – planteando una clara distinción entre el Estado 

y los ciudadanos y preocupándose por el desarrollo de mecanismos que permitan limitar y 

controlar el poder para evitar posibles abusos inevitablemente ligados a la naturaleza de los 

hombres. 

Desde estas perspectivas la ciudadanía es excluyente, pues se limita a los hombres mayores de 

edad y propietarios, dejando por fuera de la categoría a las mujeres, los niños y a quienes no 

sean propietarios. De hecho, Montesquieu parte del supuesto que existen personas 

distinguidas “por su nacimiento, riqueza u honores”, que tienen el derecho a “refrenar el 

carácter licencioso del pueblo” y que existen otras personas que se encuentran en “una 

situación tan inferior como para creer que no tienen voluntad propia” (Montesquieu, 1748, 

146 citado por Held, 1987, 74). 

Va a ser hasta el siglo XIX cuando empiece a concebirse el sufragio universal y hasta bien 

entrado el siglo XX, que se extienda con variaciones en diferentes países como producto de 

las luchas sociales de movimientos de mujeres, obreros y amplios sectores de la sociedad. 

Como plantea Baños (2006) durante el siglo XIX van a introducirse nuevos elementos a la 

teoría y a la práctica de la democracia liberal debido a los cambios políticos y sociales que 

estaban teniendo lugar: el surgimiento de partidos políticos, la extensión del sufragio, la 

obtención del derecho por parte de todos los ciudadanos para ocupar cargos públicos y el 

surgimiento de sindicatos obreros.  

Tocqueville señala la necesidad de asociaciones en sistemas grandes y plantea el pluralismo 

asociativo como el mejor remedio contra el absolutismo, afirmando que para garantizar que el 

bien del mayor número sea tenido en cuenta en sistemas de gran tamaño son imprescindibles 

las asociaciones. Éstas, junto con gobiernos democráticos locales que contemplen la 

participación directa de los ciudadanos, contribuyen a permitir que se preste una 

consideración más equitativa a los intereses de todos (Baños, 2006). 
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Por su parte, Jhon Stuart Mill, cuestiona el tutelaje de una élite de ciudadanos, característico de 

los sistemas representativos, señalando que sin el derecho al voto universal, el interés de los 

ciudadanos excluidos está siempre en peligro de ser desconocido. Adicionalmente, afirma que 

la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos es la que les va a permitir 

desarrollar facultades morales y virtudes cívicas, entendiendo la disposición y aptitud de cada 

persona para defender sus derechos, como la única garantía para que los derechos de todos 

sean tenidos en cuenta desde el Estado (Baños, 2006).  

En este sentido, concibe como fundamental la implementación del sufragio universal pero 

con una serie de limitaciones debido a que considera que las masas se encuentran en un estado 

de ignorancia, por lo que propone la implementación transitoria de un sistema plural en el que 

si bien todos podrían votar, tendrían más votos los más sabios y más capacitados. Finalmente, 

Mill defiende la inclusión de las mujeres en la vida pública como ciudadanas, argumentando 

que “sólo la completa igualdad entre hombres y mujeres en todas las disposiciones legales, 

políticas y sociales puede crear las condiciones adecuadas para la libertad humana y para una 

forma de vida democrática” (Held; 1987: 125). 

 

▪ Democracia radical 

Por otra parte, existen posturas alternativas a la democracia liberal que en el estado del arte se 

han clasificado dentro de la corriente radical y que incluyeron una preocupación más amplia 

por las condiciones de desarrollo moral y social de las personas, enfrentando cuestiones que 

habían sido marginadas o ignoradas por las teorías liberales. Dichas posturas partieron del 

principio según el cual, para que nadie pudiese ser amo de nadie y para que todos pudiesen 

disfrutar de igual libertad e independencia en el proceso de desarrollo colectivo, los 

ciudadanos debían disfrutar de la igualdad política y económica (Held; 1987: 101). 

Rousseau, al igual que Hobbes y Locke plantea la existencia de un contrato social como única 

vía para alcanzar la libertad, pero dicho contrato social establece un sistema de cooperación a 

través de un cuerpo de legisladores y ejecutores de la ley, creando la posibilidad de la 

autorregulación o el autogobierno, de manera que la soberanía no solo tiene origen en el 

pueblo sino que es allí donde debe quedarse. Desde la perspectiva de Rousseau libertad e 

igualdad están unidas. El contrato social establece que todos deben disfrutar de los mismos 

derechos, no solamente políticos, sino también derechos a la propiedad, ya que aunque la 

igualdad política sea ley, no puede protegerse ante grandes desigualdades entre los hombres en 

cuanto a riqueza y poder. Sólo cierta homogeneidad en condiciones económicas permite evitar 

grandes diferencias de interés entre distintas facciones que necesariamente llevarían a disputas 

que terminarían minando la posibilidad del establecimiento de la voluntad general (Held; 

1987). 
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A pesar de estos planteamientos, las mujeres continúan siendo excluidas de la ciudadanía por 

considerar que no tienen el juicio necesario para su participación en la vida pública y que 

necesitan siempre de la guía masculina. Con respecto a los no propietarios, existe un vacío en 

la obra de Rousseau, que al no desarrollar la idea de los límites de la propiedad en este sentido, 

parece continuar dejándolos excluidos de la participación política (Held; 1987). 

El derecho a la participación de las mujeres va a ser reivindicado desde el siglo XVIII por 

Wollstonecraft, filósofa inglesa pionera en investigación sobre la naturaleza de las 

interconexiones existentes entre las esferas de lo público y lo privado, quien argumenta que 

mujeres y hombres nacen con la misma capacidad de razonar pero la posición que ocupan las 

mujeres en la sociedad como producto de las medidas históricas, y no de diferencias naturales, 

les impide desarrollar sus derechos y deberes como ciudadanas. Sostiene que la emancipación 

de las mujeres y su participación en la vida política constituye una condición fundamental para 

la libertad en un orden racional y moral y plantea al igual que Rousseau, la necesidad de crear 

una mayor igualdad entre las personas como condición para la existencia de una verdadera 

libertad, si bien aclara que se requeriría una formación de las masas para su participación en 

política (Held; 1987). 

Va a ser en el siglo XIX cuando Marx, cuestionando la idea liberal del individuo como punto 

de partida –  en tanto no se trata de seres aislados sino que únicamente existen en su 

interacción con otros, por lo que su naturaleza sólo puede ser comprendida como producto 

social e histórico – y la despolitización de la economía que circunscribe la propiedad privada a 

la esfera privada, plantea que no es posible pensar el Estado como institución imparcial, 

mediador entre intereses contrapuestos y garante del bien común, cuando al defender el 

derecho a la propiedad privada, inevitablemente está defendiendo a los dueños de la 

propiedad privada, reforzando y codificando sus estructuras y prácticas a través de la 

legislación, la administración y la supervisión (Held; 1987). 

Marx sostiene que en la sociedad capitalista es imposible la existencia de un gobierno 

democrático debido a las limitaciones impuestas por relaciones de producción basadas en la 

explotación y que por lo tanto, es necesario transformar las bases de la sociedad para que sea 

posible la existencia de dicho gobierno y para alcanzar una real libertad. De esta forma, para 

que la libertad sea real en el orden social y político, es condición la existencia de una libertad 

igual para todos, lo cual implica una democratización completa de la sociedad y del Estado, 

que a su vez requiere la abolición de la propiedad privada y de las clases sociales. La 

emancipación de la clase trabajadora llevará al fin del Estado como instrumento para la 

reproducción de la dominación de clase y a la creación de una nueva forma de gobierno que 

reemplazará a la burguesía y estará basada en la autorregulación (Held; 1987). 
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1.3.2 Nuevas teorías sobre la democracia 

Del amplio espectro de lo que podría denominarse como nuevas teorías sobre la democracia 

para diferenciarlas de las teorías clásicas por las nuevas preocupaciones, cuestionamientos y 

propuestas que introducen, a continuación se presentan cuatro enfoques: la democracia 

elitista, la democracia participativa, la democracia deliberativa y las nuevas perspectivas y 

apuestas por una radicalización de la democracia. 

▪ Democracia elitista  

Desde esta perspectiva, que emerge a finales del siglo XIX y principios del XX, se deja poco 

margen a la participación ciudadana en la vida política, desde un concepto restrictivo de la 

democracia “concibiendo esta, en el mejor de los casos como un medio para escoger a los 

encargados de adoptar las decisiones y para limitar sus excesos” (p. 176). En este sentido, el 

ejercicio político de los ciudadanos se limita a la selección de un élite política cualificada para 

adoptar las decisiones políticas y administrativas que sean necesarias a través de la 

competencia entre élites y entre partidos políticos rivales. Desde el punto de vista de 

Shumpeter, uno de sus principales representantes – el papel del ciudadano además de estar  

muy limitado, no se considera deseable, en la medida en que se ve como una interferencia con 

los flujos de decisiones públicas tomadas desde las élites, de modo que, los únicos 

participantes plenos son los miembros de las élites políticas de los partidos y los cargos 

públicos (Held; 1987). 

▪ Democracia participativa 

Como señala Baños (2006), en los años 60 del siglo XX la idea de participación entra en el 

vocabulario político popular y se multiplican las demandas de diferentes grupos por la 

implementación en la práctica de los derechos a la participación reconocidos formalmente en 

la teoría democrática, que no coincidían con una realidad caracterizada por la apatía de 

amplios sectores de la ciudadanía y el funcionamiento de una clase política alejada de las 

diversas posturas existentes en la sociedad, en especial de las de los grupos más marginados. 

Esto llevó a cuestionar la idea de dejar la política solamente a los partidos y los representantes, 

y generó nuevas ideas para “democratizar la democracia”.  

La democracia participativa emerge entonces como una apuesta para el fortalecimiento de la 

democracia a través de un incremento en la participación de los ciudadanos como mecanismo 

para hacer contrapeso al poder de los gobernantes y hacer que sean tomados en cuenta los 

intereses de los diversos sectores, incluyendo a las voces marginadas. Se apunta en este 

sentido, a la consolidación de un amplio número de asociaciones y de mecanismos de 

participación directa de la ciudadanía, sobre todo a nivel local, que le permitan participar en la 

toma de decisiones y exigir la rendición de cuentas a los gobernantes, combinando los 

mecanismos representativos existentes con mecanismos de participación directa. De igual 
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forma, se busca un autogobierno de los ciudadanos, menos basado en los intereses y más 

orientado a ser capaces de tener propósitos comunes, y a pensar en términos públicos a través 

de la deliberación. La participación contribuye a este propósito educando cívicamente a los 

ciudadanos (Baños, 2006). 

De esta forma, Pateman, señala que en la práctica es difícil encontrar a los individuos libres e 

iguales de los que habla la teoría liberal de la democracia y afirma que si bien el 

reconocimiento formal de derechos es importante, es de poco valor si en la práctica no 

pueden ser disfrutados. Así mismo, cuestiona la separación liberal entre sociedad civil – 

Estado, en tanto considera que este hace parte de la reproducción de las desigualdades, 

tomando posición por los grupos dominantes, y en este sentido no es imparcial ni trata a 

todos sus ciudadanos como libres e iguales. Plantea que las democracias liberales se 

caracterizan por la existencia de una “participación limitada para muchos ciudadanos de clase 

obrera, sexo femenino y raza no blanca”, restringida al voto periódico ocasional, y que 

cuentan poco para la determinación de la calidad de vida de muchas personas (Held; 1987: 

312). 

Propone entonces la extensión de la participación democrática a través de mecanismos de 

democracia que tengan lugar en la vida cotidiana de las personas extendiendo la esfera de 

control democrático a las instituciones en las que la mayoría de las personas pasan la mayor 

parte de si vida. Señala que la oportunidad de participar en el lugar de trabajo y a nivel local, 

abre a las personas posibilidades para aprender cuestiones clave sobre la creación y control de 

recursos, preparándolas mejor para juzgar cuestiones del orden nacional, valorar las 

actuaciones de representantes políticos y participar en decisiones del ámbito nacional cuando 

surja la oportunidad. Dicha sociedad participativa debe ser una sociedad experimental, con 

una estructura abierta y fluida que permita a las personas la experimentación y el aprendizaje, 

nutriendo su preocupación por los problemas colectivos y su interés por las cuestiones de 

gobierno desde una perspectiva más sabia y perspicaz (Held; 1987). 

Así mismo, Macpherson, señala que en la realidad, grandes masas de individuos ven 

sistemáticamente limitada su participación en la vida política y social por falta de una compleja 

combinación de recursos y oportunidades, en la que las desigualdades existentes en cuanto a 

clase, sexo y raza impiden que sea válido afirmar la existencia de individuos libres e iguales. Le 

apuesta entonces a una transformación hacia un sistema político que combine partidos 

competitivos con organizaciones de democracia directa, complementando y controlando la 

labor del congreso desde “organizaciones de pleno autogobierno, en el lugar de trabajo y en 

las comunidades locales”, y reorganizando el sistema de partidos de acuerdo con principios 

menos jerárquicos que hagan a dirigentes políticos y administradores más responsables ante 

los miembros de las organizaciones que representan (Held; 1987:311). 
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▪ Democracia deliberativa 

Las teorías que se clasifican dentro de la democracia deliberativa, cuestionan la idea de los 

individuos racionales que persiguen sus propios intereses de la teoría liberal y buscan 

trascender la comprensión de la política desde el ángulo de la competencia de intereses 

individuales y de la participación limitada a la representación de los intereses de las élites a 

través de los partidos políticos. Plantean que la legitimidad de las decisiones políticas está 

ligada a la aceptación de las razones que las motivaron por parte de todos los ciudadanos, lo 

cual se logra a través de procesos deliberativos en la esfera de la opinión pública que permitan 

la justificación de las decisiones y la transformación de los diferentes puntos de vista por la vía 

argumentativa.  

De esta manera, la comunicación juega un papel central en la configuración de la vida social y 

política y la concepción de ciudadanía que se tiene, está ligada a una ciudadanía fuerte, plural y 

dinámica que participa de forma activa en la construcción de lo público, que es capaz de llegar 

a consensos y que se transforma y se forma en la medida en que delibera, opina y construye la 

opinión pública. 

Habermas, desde la perspectiva marxista crítica plantea un modelo de democracia discursiva 

que como plantea Mejía (2010), junto con la propuesta de Rawls, comienzan a poner en 

entredicho la hegemonía conceptual del paradigma liberal. Habermas parte de la premisa del 

lenguaje como principio del conocimiento y sitúa la comunicación en el centro de su teoría, 

planteando que la legitimidad de las normas jurídicas depende de la institucionalización de un 

procedimiento discursivo, y en este sentido, la democracia debe formalizar las condiciones 

ideales de argumentación y razonamiento que dan lugar a la producción de normas legítimas 

(Monsiváis; 2006). 

Afirma que los procesos de entendimiento “que se efectúan en la forma institucionalizada de 

deliberaciones en las corporaciones parlamentarias o en la red de comunicación de los 

espacios públicos políticos”, representan una intersubjetividad definida por comunicaciones 

“exentas de sujeto, o que no cabe atribuir a ningún sujeto global”, en las que puede tener lugar 

“una formación más o menos racional de la opinión y la voluntad acerca de temas relevantes 

para la sociedad global y de materias necesitadas de regulación”, de manera que el proceso 

político de la formación informal de la opinión y de la voluntad común juega un papel central, 

en la medida en que “desemboca en decisiones electorales institucionalizadas y en 

resoluciones legislativas por las que el poder generado comuncativamente se transforma en un 

poder empleable en términos administrativos”, entendiendo la sociedad civil como base social 

de espacios públicos autónomos que se distingue tanto del sistema de acción económica como 

de la administración pública (Habermas; 2005: 7-8). En este marco, la deliberación se plantea 

como ideal de justificación política que debe institucionalizarse a través un procedimiento de 

justificación y razonamientos públicos (Monsiváis; 2006).  
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Por otra parte, Rawls, desde una perspectiva postliberal, hace una crítica al modelo de 

democracia liberal procedimental, formalista y de las mayorías proponiendo un modelo de 

democracia consensual que parte de una concepción política de la justicia concertada, a partir 

de la cual se define la estructura básica de la sociedad a nivel político, económico y social 

(Mejía; 2010). Debido a que las diferentes posturas, prejuicios e intereses de cada grupo llevan 

necesariamente a tener una concepción diferente sobre lo que es justo, Rawls propone 

imaginar una situación en la que todos están desprovistos de esta clase de información en lo 

que va a llamar posición original. En dicha posición, en la que los grupos se encuentran como 

iguales con los mismos derechos, es posible mediante a la deliberación llegar a consensos 

sobre la concepción de justicia. Sostiene que en dicha posición habría acuerdo sobre dos 

principios. 

Primero: Cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más extenso de libertades básicas que sea 

compatible con un esquema semejante de libertades para los demás (Rawls; 1971: 60). 

Segundo: Las desigualdades sociales y económicas habrán de disponerse de tal modo que sean tanto a) 

para el mayor beneficio de los menos aventajados, como b) ligadas con cargos y posiciones asequibles a 

todos en condiciones de justa igualdad de oportunidades (Rawls; 1971: 81). 

De esta manera, la concepción política de la justicia es el resultado del consenso de la sociedad 

en el que se definen “principios y valores políticos constitucionales lo suficientemente amplios 

como para consolidar el marco de la vida social y especificar los términos de cooperación 

social y política (…) sobre los cuales los ciudadanos, desde su plena libertad de conciencia y 

perspectiva omnicomprehensiva, concilian sus valores políticos y comprensivos particulares” 

(Mejía; 2010: 49).   

Desde el campo de las políticas públicas, varios autores van a partir de una perspectiva 

deliberativa para su comprensión, poniendo en el centro la comunicación, la deliberación y la 

formación de ciudadanos que se educan y se transforman en los procesos deliberativos, a la 

vez que construyen una opinión pública informada, si se establecen las condiciones necesarias 

para ello. En este sentido se argumentan sus planteamientos los enfoques de Dewey y de 

Fisher. 

El problema, según Dewey, es que el público que debería participar en construcción de 

soluciones a las consecuencias que lo afectan, se encuentra “eclipsado” debido por una parte a 

la intermediación entre el ciudadano y el Estado definida por el mecanismo de la 

representación, y por la otra, a la atomización de públicos que se encuentran desconectados 

entre sí, no se comunican. Señala que mientras las consecuencias no sean comunicadas y 

conocidas por el público, este seguirá estando eclipsado, y que por lo tanto, la solución es la 

comunicación entre el público y del público con el estado, debido a que en la medida en que el 

público esté informado se va rompiendo el eclipse en el que se encuentra, y solo si quienes 

hacen parte del público logran comunicarse entre sí, les es posible conformar comunidad para 

su participación efectiva en las decisiones públicas (Dewey, 1958). 
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Resultan fundamentales entonces las asociaciones, la interconectividad entre estas y la 

comunicación como centro de una democracia cooperativa conformada por interacciones de 

comunicación en la comunidad y configurada por la conciencia clara de una vida comunal. El 

Estado debe así mismo, transformarse en institución de carácter experimental que favorece la 

organización del público y que se constituye de abajo hacia arriba como asociación, siendo el 

público el que configura el Estado (Dewey, 1958). 

Fisher por su parte, plantea que la democracia se ha quedado en la teoría y en los mecanismos 

representativos con un bajo nivel de participación, en donde no hay espacios para la 

deliberación y las opiniones de los ciudadanos se quedan en ámbitos privados sin salir a la 

esfera pública. Argumenta que los ciudadanos son capaces de formarse una opinión y plantear 

posturas válidas sobre las problemáticas que los afectan si se les facilitan los espacios y 

condiciones adecuadas. Adicionalmente, señala que los conocimientos que tengan los 

ciudadanos sobre la política juegan un papel fundamental en sus posibilidades de participación 

en asuntos públicos y tanto la escuela como la familia tienen una importante responsabilidad 

en la construcción de dichos conocimientos (Fisher; 2009). 

En este sentido, se orienta hacia una democracia compuesta por una parte representativa y 

otra deliberativa, en la que se introduzcan espacios innovadores de deliberación ciudadana que 

de hecho se han venido desarrollando en varios países del mundo, buscando conocer las 

diferentes opiniones de ciudadanos comunes frente a un problema a través de ejercicios de 

deliberación en grupos reducidos que se conforman como “mini-públicos”, en donde los 

expertos juegan un papel de facilitadores. Dichos espacios, además de la generación de 

conclusiones a partir de la deliberación, permiten a los ciudadanos aprender, mejorar sus 

competencias comunicativas y auto-transformarse, de modo que la práctica deliberativa 

constituye a su vez una práctica de aprendizaje (Fisher; 2009). 

Fischer introduce el concepto de gobernanza participativa empoderada, resaltando tres 

condiciones importantes para que esta pueda tener lugar en una sociedad: que exista una 

fuerte igualdad entre los participantes, que haya una devolución de poderes a unidades locales 

y que exista un conocimiento por parte de los ciudadanos sobre el funcionamiento estatal. Así 

mismo, sostiene que es necesario tener en cuenta factores sociopolíticos, psicológicos y 

emocionales profundos relacionados con los las relaciones intersubjetivas que juegan un papel 

fundamental en la participación de los ciudadanos. Finalmente, señala la importancia de crear 

espacios de interacción entre el estado y los ciudadanos que permitan que la participación 

ciudadana sea permanente y no se limite a lo coyuntural (Fisher; 2009). 

▪ Nuevas perspectivas y apuestas por una radicalización de la democracia 

Como señalan Mejía (2010) y Baños (2006), frente a la democracia deliberativa empiezan a 

plantearse cuestionamientos y reacciones críticas que en sus proyecciones alternativas la 

radicalizan, estando entre las principales críticas que en su excesiva pretensión de lograr 



34 Referenciales de la Política Pública de Participación Ciudadana en Bogotá 2004 - 2017 

 

consensos se pierde de vista la importancia de tomar en cuenta los conflictos que tienen lugar 

en la sociedad y cuyo papel es fundamental en la configuración de la misma, y que no se 

aborda la exclusión de colectivos cuyas demandas van más allá del derecho y de las 

instituciones de la democracia liberal. 

Frente al amplio panorama que se abre con lo que se ha denominado como la eclosión de 

teorías democráticas y socialización de la política Mejía (2010), resulta de utilidad el mapa que 

construye Mejía identificando tres grandes líneas: 1) las interpretaciones en torno a la 

democracia como dispositivo simbólico planteadas por autores que pueden agruparse como la 

tercera generación de la Escuela de Frankfut (Offe, Wellmer, Dubiel y Honneth), 2) las 

interpretaciones de la democracia real de la multitud planteadas por Negri y Hard y 3) las 

interpretaciones republicanas de la democracia disputatoria, planteadas desde el neo-

republicanismo por autores como Pocock, Skinner y Pettit (con diferencias y matices y entre 

ellos), y desde el post-republicanismo por autores como Ferry, Renaut y Mouffe (también con 

diferencias y matices entre ellos). 

Desde la tercera generación de la Escuela de Frankfurt se apunta a la construcción de una 

democracia basada en la “representación simbólica del poder de la sociedad sobre sí misma” 

en la que “los conflictos sociales no son domesticados en el sistema representativo”, sino que 

salen a la luz en forma de constante controversia pública sobre la ocupación transitoria del 

lugar de poder, y cuyos resultados son decididos a través del sufragio universal, siendo allí 

donde lo simbólico se torna real, sin darse una identidad colectiva de la sociedad (Mejía; 2010: 

60). 

Por su parte, Negri y Hard van a hablar del poder constituyente de la multitud como sujeto 

político que se torna política en tanto comienza a afrontar las acciones represivas del imperio, 

impidiendo el restablecimiento del orden y unificando experiencias de resistencia en función 

de su lucha contra el poder, articulada con demandas de la ciudadanía global. Finalmente, 

quienes se ubican en las interpretaciones republicanas de la democracia disputatoria, van a 

defender la inevitabilidad de la dimensión conflictiva de la política, pensando el conflicto no 

solamente como inevitable sino también como deseable (Baños; 2006), subvirtiendo “el modo 

tradicional de legitimación de las decisiones fundado en el consentimiento, para definirlo en 

clave de contestación o apelación efectiva” (Mejía; 65). 

Adicionalmente, como señala Baños (2006) existe una corriente ligada a posiciones 

multiculturalistas y de género, que busca una mayor implicación del Estado, mediante políticas 

orientadas a superar la desigualdad de oportunidades y la dominación cultural, en la que se 

ubican autores como Phillips, Young y Kymlicka, poniendo en el centro del debate el 

pluralismo de formas de vida, la inclusión de la diferencia y de la acomodación cultural, desde 

una preocupación por la inclusión de demandas de las poblaciones más vulnerables al proceso 

democrático. 
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Por otra parte, se encuentran perspectivas que van a plantear el papel fundamental que juegan 

los movimientos y organizaciones sociales como sujeto político, o que van a hacer ver la 

necesidad de una transformación radical y estructural del Estado hacia su repolitización como 

condición para el pleno desarrollo de la democracia. 

En este sentido, en (Martí; 2002) se plantea la hipótesis de que a inicios del siglo XXI, los 

partidos políticos que actuaban en representación de los ciudadanos y alrededor de los cuales 

se configuraban identidades colectivas, se fueron separando de la sociedad (centrándose en 

tareas de reclutamiento de élites, formulación de políticas públicas y organización de 

elecciones periódicas),  y su espacio fue “ocupado por un archipiélago de organizaciones 

sociales” (p. 28) denominadas movimientos sociales, las cuales tienen una alta capacidad para 

generar identidades colectivas, presionar a las instituciones y formular demandas a la 

administración.   

Se sostiene que los movimientos sociales pueden considerarse como actores políticos 

colectivos en tanto existe una participación voluntaria de sus miembros, una relativa 

estabilidad de su actividad, un conjunto de objetivos (implícitos y/o explícitos) que otorga 

cierta homogeneidad entre sus miembros, una línea de acción coordinada y organizada y una 

incidencia en el ámbito político, en la gestión de un conflicto social. Adicionalmente, los 

movimientos sociales tienen unas características específicas relacionadas con una 

estructuración horizontal, variable, informal y articulada a partir de redes, un discurso 

transversal, un ámbito de intervención social, no convencional, una orientación hacia el poder 

basada en el cambio a través de estrategias de enfrentamiento y miembros comprometidos 

como recursos (Martí, 2002). 

Adicionalmente, se habla de redes críticas como agentes de producción simbólica que desafían 

ciertas interpretaciones y discursos sociales dominantes, su nueva morfología y cambios en el 

repertorio de prácticas, que si bien tienen similitudes con los movimientos sociales, deben 

considerarse como una generación emergente de prácticas de movilización social de un nuevo 

tipo por: 1) su potencial de inserción o inserción en redes principales de política pública; 2) 

sus nuevas aperturas temáticas; su nueva morfología más compleja, multi organizativa, basada 

tanto en la proximidad como en la conectividad; y 4) el predominio de elementos culturales de 

acción colectiva del campo de lo simbólico y lo cognitivo. Dichas redes tienen lugar en lo que 

los autores denominan “nuevos escenarios de la gobernance”, que están conformados por 

redes horizontales complejas, proyectados hacia temáticas emergentes, configurados a 

múltiples niveles territoriales y espacios en los que se expresan valores y concepciones 

políticas en conflicto (Martí; 2002). 

Por otra parte, Boaventura de Sousa Santos le va a apostar a “la transformación del Estado 

nacional   en un novísimo movimiento social” en el marco de la “exigencia cosmopolita de un 

nuevo contrato social” , planteando que bajo la denominación  de Estado, está emergiendo una 

nueva forma de organización política más amplia que el Estado, “un conjunto híbrido de 
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flujos, organizaciones y redes en las que se combinan y solapan elementos estatales y no 

estatales, nacionales y globales”, en el que el Estado juega un papel de articulador (De Sousa 

Santos; 2004: 39) 

El Estado se encuentra en el punto de partida de su repolitización y los bienes producidos 

desde allí son objeto de luchas y negociaciones permanentes que el Estado coordina en 

distintos niveles, de manera que “antes que una materialidad institucional y burocrática, el 

Estado está llamado a ser el terreno de una lucha política mucho menos codificada y reglada, y 

es en este marco donde “las fuerzas democráticas deberán luchar por la democracia 

redistributiva y convertir al Estado en componente del espacio público no estatal”. Este 

nuevo Estado debe tener un carácter experimental y debe trascender las fronteras nacionales 

(De Sousa Santos; 2004: 39 – 45) 

 

 



 

 
 

2. Capítulo 2: Referenciales institucionales de la 
participación en Bogotá 

 

El presente capítulo se dedica a analizar la forma en la que se han configurado los 

referenciales sectoriales institucionales de la política pública de participación ciudadana en 

Bogotá, caracterizando los procesos de decodificación y recodificación de la realidad a 

intervenir, que han desarrollado los actores para simplificarla y formular unas determinadas 

soluciones a las problemáticas que han identificado.  

A continuación se reconstruyen las diferentes imágenes que han orientado y que a la vez se 

han configurado en estos procesos, para posteriormente entrar a analizar las distintas 

operaciones de clasificación de la información, construcción de algoritmos operacionales e 

integración, desarrolladas en el proceso de construcción de la política pública.  

Dicha reconstrucción se hace a partir del análisis de contenidos en marcos normativos, planes 

de desarrollo, planes estratégicos y proyectos de inversión para cada periodo de gobierno de la 

ciudad, examinando la forma en la que lo dispuesto en los marcos normativos se va 

concretando en la planeación del desarrollo distrital, y posteriormente, desde el IDPAC, en 

unos proyectos de inversión específicos. 

2.1 Imágenes de participación ciudadana 

La institucionalidad distrital ha definido la participación ciudadana desde diferentes 

concepciones no excluyentes: como derecho de la ciudadanía; como incidencia de la 

ciudadanía en la gestión pública; y como mecanismo de legitimación del gobierno. A dichas 

concepciones, subyacen unas imágenes, en referencia a las cuales los actores institucionales, en 

palabras de Müller, han organizado sus percepciones del sistema, han confrontado sus 

soluciones y han definido sus propuestas de acción, que son la democracia participativa, la 

corresponsabilidad, la participación incidente y la gobernabilidad. 

La democracia participativa, entendida como la apertura a la participación directa de la ciudadanía 

en los asuntos públicos y ya no limitada a su participación indirecta a través de representantes; 

la corresponsabilidad, como responsabilidad compartida entre la Administración y ciudadanía; la 

participación incidente, como la real incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos a través 
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de sus ejercicios de participación; y la gobernabilidad como las condiciones que permiten que la 

ciudad sea gobernable a partir de la legitimidad de la acción del gobierno. Estas imágenes 

aparecen de forma continua durante los diferentes periodos de gobierno analizados, con 

matices y diferencias en los sentidos ligados a cada imagen. 

Las principales diferencias se encuentran en los sentidos que se otorgan a las imágenes de 

corresponsabilidad y gobernabilidad, que varían de relaciones de autoridad compartida entre el Estado y los 

ciudadanos, a dirección con autoridad para el logro de un desarrollo con equilibro Estado – mercado – sociedad 

civil, en el primer caso; y de legitimidad de la acción del gobierno en tanto reconoce a la ciudadanía y parte 

de sus necesidades, a legitimidad de su acción en tanto identifica intereses y establece relaciones con actores 

estratégicos. A continuación se explora cada una de las concepciones de participación ciudadana 

que han orientado la acción distrital, analizando las imágenes que subyacen a estas. 

2.1.1 Participación ciudadana como derecho 

 

En la Constitución Política de 1991, la participación ciudadana se define como un derecho y 

un deber de todo ciudadano. Se establece que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político” y para hacer efectivo este derecho puede: 

elegir y ser elegido; tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y 

otras formas de participación democrática; constituir partidos, movimientos y agrupaciones 

políticas sin limitación alguna, formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y 

programas; revocar el mandato de los elegidos; tener iniciativa en las corporaciones públicas; 

interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley; y acceder al desempeño 

de funciones y cargos públicos (Constitución Política de Colombia 1991).  

Con esto se da una apertura a una democracia participativa, referida a la participación directa 

de los ciudadanos en decisiones públicas, y ya no limitada a la representación electoral 

característica de la democracia representativa. Adicionalmente, se establece como un fin 

esencial del Estado servir a la comunidad y facilitar la participación de todos en las decisiones 

que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

A partir de allí, todos los actores convergen al definir la participación ciudadana como un 

derecho. Las leyes nacionales que reglamentaron la participación conforme a lo establecido en 

la constitución, retoman esta definición de participación ciudadana como derecho de las 

personas a participar en la gestión administrativa, en la vida política, económica, social, 

cultural, y también universitaria, sindical y gremial del país (Ley 134 de 1994; Ley 1757 de 

2015), y así mismo, a controlar el poder político, participar en los asuntos de su competencia y 

en las decisiones que los afectan e intervenir en la conformación, ejercicio y control de los 

asuntos públicos en las Corporaciones Públicas, manifestando libremente sus decisiones (Ley 

1757 de 2015).  
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Se establece que además del derecho a elegir a sus representantes, los ciudadanos tienen 

derecho a presentar proyectos de Acto legislativo y de ley ante el Congreso de la República 

(iniciativa popular legislativa y normativa ante las corporaciones Públicas); aprobar o rechazar 

proyectos de normas jurídicas y derogar normas vigentes (referendo); dar por terminado el 

mandato conferido a un gobernador o alcalde (revocatoria); pronunciar su apoyo o rechazo a 

una determinada decisión del ejecutivo convocados por el Presidente de la República 

(plebiscito); pronunciarse frente a asuntos de trascendencia nacional, departamental, 

municipal, distrital o local convocados por el Presidente de la República, el gobernador o el 

alcalde, según el caso (Consulta popular); participar directamente en reuniones públicas con 

concejos distritales, municipales o juntas administradoras locales para discutir asuntos de 

interés para la comunidad (cabildo abierto); y participar y hacer control social  en la gestión 

pública, sin que la reglamentación de estos mecanismos impida el desarrollo de otras formas 

de participación de los ciudadanos, ni el ejercicio de otros derechos políticos no mencionados 

en la ley (Ley 134 de 1994). 

En la ley 134 de 1994 la participación se define como derecho político de los ciudadanos, y en 

la posterior Ley 1757 de 2015, se profundiza sobre los derechos que tienen los ciudadanos en 

el ejercicio de su participación: tienen derecho participar en las fases de planeación, 

implementación, seguimiento, evaluación de la gestión pública y control político; ser 

informados clara y oportunamente sobre contenidos, formas y procedimientos para el 

ejercicio de la participación; recibir capacitación para una mayor comprensión de la gestión 

pública y las políticas públicas; y en el caso de expresiones asociativas, ser sujetos de acciones 

de fortalecimiento organizativo que cualifiquen su participación en las distintas instancias 

respetando su autonomía (Ley 134 de 1994; Ley 1757 de 2015). 

Por otra parte, se plantea que sus deberes son informarse sobre los aspectos de interés público 

en los cuales pretenden promover discusiones públicas y sobre las competencias de las 

entidades públicas con las que interactúen; respetar las decisiones tomadas en las instancias de 

participación ciudadana conforme a las prioridades concertadas colectivamente por los 

participantes; y en el caso de expresiones asociativas, rendir cuentas a quienes las integran y/o 

a las comunidades a las que representan sobre las decisiones adoptadas en las instancias de 

participación ciudadana decisiones (Ley 1757 de 2015).  

Para que esto se dé, las administraciones nacionales, departamentales, municipales y distritales 

deben garantizar la participación ciudadana en la planeación del desarrollo, políticas sociales, 

convivencia ciudadana, reconciliación e inclusión de poblaciones tradicionalmente excluidas; 

promover, implementar y proteger las instancias de participación ciudadana sin conformarlas 

con criterios políticos; llevar a cabo los ejercicios de consulta de manera amplia y deliberativa, 

comprendiendo que la presencia de la ciudadanía no se debe invocar para legitimar los 

intereses de los gobernantes o de los ciudadanos promotores de las instancias; blindar el 

desarrollo de este tipo de ejercicios de la influencia de los actores armados ilegales o de otras 

fuentes de ilegalidad; y convocar de manera amplia, cumplida, constante y democrática a los 
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ciudadanos a las instancias de discusión y participación sin privilegiar a unos ciudadanos sobre 

otros y llevando adecuado control de la información allí producida, las decisiones y las 

sugerencias planteadas (Ley 1757 de 2015). 

Así mismo, deben asistir a las convocatorias de las instancias de participación de iniciativa 

ciudadana a las que sean invitados cuando se debatan asuntos de su competencia; tomar en 

consideración las discusiones e iniciativas ciudadanas no establecidas en la oferta institucional 

y emitir concepto sobre sus propuestas y recomendaciones; proteger a los promotores de las 

instancias de iniciativa ciudadana; propiciar acciones de fortalecimiento de las capacidades 

institucionales para garantizar el derecho a la participación ciudadana; brindar asistencia 

técnica para la cualificación de los debates ciudadanos; y fortalecer las capacidades de la 

ciudadanía para su participación y para la presentación de denuncias a las que haya lugar (Ley 

1757 de 2015). 

Las diferentes administraciones de Bogotá, retomando esta definición constitucional de la 

participación ciudadana como derecho, han planteado que la ciudadanía tiene el derecho y el 

deber de participar en la discusión, decisión, formulación, presupuestación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de la gestión pública distrital, así como en la planeación del 

desarrollo, el ordenamiento del territorio, el control social de las políticas públicas y la 

resolución de problemas sociales desde procesos de diálogo, deliberación, concertación, 

gestión, movilización e incidencia. Los ciudadanos y sus organizaciones sociales tienen el 

derecho de ejercer su poder como sujetos políticos para incidir en la esfera pública de la 

ciudad y como una garantía para el goce efectivo, el reconocimiento y el restablecimiento de 

sus derechos. 

En la administración Garzón se define la participación ciudadana como un derecho 

constitucional y legal que debe ser garantizado por las instituciones estatales de la ciudad y 

ejercido por la ciudadanía para hacer realidad los principios y fines del Estado Social de 

Derecho, y así mismo, como un deber ciudadano para empoderarse e involucrarse en la vida 

política y pública de Bogotá. Se habla de participación ciudadana, social y comunitaria en la 

discusión, formulación y evaluación de las políticas públicas y en la definición de los destinos 

de la ciudad, estableciendo el interés general de la ciudadanía como uno de los principios para 

el desarrollo de la función administrativa distrital, al igual que la efectividad y materialización 

de los Derechos Humanos individuales y colectivos (Acuerdo 257 de 2006; Decreto 448 de 

2007). 

En la la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital, que si bien fue 

normativizada en la siguiente administración, empezó a formularse en la administración 

Garzón, la participación ciudadana es entendida como 

(…) el derecho al ejercicio pleno del poder de las personas que en condición de sujetos sociales y políticos, 

y de manera individual o colectiva transforman e inciden en la esfera pública en función del bien general y 

el cumplimiento de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, ambientales y culturales, mediante 

procesos de diálogo, deliberación y concertación entre actores sociales e institucionales, para materializar 
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las políticas públicas, bajo los principios de dignidad humana, equidad, diversidad, incidencia (Decreto 503 

de 2011).  

Retomando la definición constitucional de la participación como un derecho, se plantea que la 

política pública se adopta considerando que en la Constitución se establece como uno de los 

fines esenciales del Estado garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes allí 

consagrados y facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación.  

Se considera que la participación ciudadana como un derecho, debe ser un componente 

transversal de las políticas públicas de la ciudad, que permite consolidar “procesos de 

reconocimiento y restablecimiento de los derechos individuales y colectivos” y “posibilita el 

acceso a las oportunidades y el desarrollo de las libertades”. En este sentido, el objetivo de la 

Política Pública es  

Promover, concertar y fortalecer los procesos de construcción democrática de lo público, creando las 

condiciones que permitan reconocer y garantizar el derecho a la participación incidente de la ciudadanía y 

sus organizaciones en los procesos de formulación, decisión, ejecución, seguimiento, evaluación y control 

social de las políticas públicas, el Plan Distrital de Desarrollo, los Planes Locales de Desarrollo y el Plan de 

Ordenamiento Territorial” (Decreto 503 de 2011). 

Desde la administración Moreno – López se busca garantizar que la participación sea 

entendida y ejercida como “un derecho, un principio, un medio, un fin y un deber”. Se define 

como un derecho en la medida en que es parte fundamental de la condición de ciudadana y 

ciudadano; un principio, en tanto es uno de los pilares  fundamentales de la democracia; un 

medio, ya que es el camino específico para consolidar la democracia; un fin, porque hace parte 

de los procesos que conllevan a la  realización humana; y un deber, pues una de las obligaciones 

de la ciudadanía es participar en la vida cívica y política del Estado, correspondiendo a la 

Administración la obligación de poner los medios necesarios para participar (Alcaldía Mayor 

de Bogotá; 2008). 

La administración Petro, busca “garantizar el derecho a una participación decisoria de la 

ciudadanía en la planeación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 

gestión pública distrital”, entendiendo la participación ciudadana “como una garantía para el 

goce efectivo de los derechos y la realización de la democracia local” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2012). Por su parte, la administración Peñalosa apunta al “fortalecimiento de la 

participación como derecho en una Bogotá mejor para todos”, buscando garantizar y 

posibilitar a la ciudadanía y a las organizaciones sociales, comunitarias y comunales, el ejercicio 

de su derecho a “participar en el futuro de la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016).  

2.1.2 Participación como incidencia de la ciudadanía en la gestión 
pública 
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La Constitución de 1991 establece que el poder público emana del Pueblo que es donde reside 

exclusivamente la soberanía, ya sea que la ejerza de manera directa o por medio de sus 

representantes. Así, en su preámbulo, plantea que es el pueblo de Colombia, quien en ejercicio 

de su poder soberano y representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional 

Constituyente, decreta, sanciona y promulga la Constitución Política de Colombia “dentro de 

un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 

social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana”, 

describiendo a Colombia como “Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista” (Constitución Política de 1991). 

En el proyecto de ley que dio origen a la Ley 134 de 1994, por la cual se regulan los diferentes 

mecanismos de participación establecidos en la Constitución, se señala que la Constitución 

diseñó “una democracia diferente en la cual los colombianos tienen la posibilidad de ser los 

orientadores de su destino” y estableció mecanismos de democracia directa. Se afirma que 

mediante a su reglamentación se busca “garantizar la participación efectiva de la ciudadanía en 

el proceso de toma de decisiones y evitar que sean usados de manera abusiva e irresponsable”, 

para que “el pueblo pueda tomar directamente decisiones sobre los temas que le interesan” 

(Proyecto de ley 92 de 1992). 

Más adelante, la Ley 1757 de 2015 va a establecer la calidad como uno de los atributos del 

derecho a la participación, refiriéndose a “la pertinencia, oportunidad, suficiencia de la 

información y la cualificación ciudadana para la incidencia real de la participación en la 

construcción de lo público y el desarrollo de procesos democráticos”. A través de esta ley se 

busca que “las personas y las organizaciones civiles puedan incidir en la elaboración, ejecución 

y seguimiento a las decisiones relacionadas con el manejo de los asuntos públicos que las 

afecten o sean de su interés”. En este sentido se plantea que los planes de desarrollo y de 

gestión deben “incluir medidas específicas orientadas a promover la participación de todas las 

personas en las decisiones que los afectan y el apoyo a las diferentes formas de organización 

de la sociedad” (Ley 1757 de 2015). 

Las diferentes administraciones de Bogotá han concebido la participación ciudadana como la 

incidencia de la ciudadanía en las decisiones públicas, planteando que la voz de la ciudadanía 

debe ser tenida en cuenta a través de una participación efectiva que permita su decisión directa 

sobre los asuntos de la ciudad y su protagonismo incidente en la formulación, 

presupuestación, ejecución, control social, seguimiento y evaluación de las políticas públicas a 

partir de procesos de concertación y construcción de acuerdos colectivos. 

Han planteado que debe existir una relación de corresponsabilidad entre la administración y la 

ciudadanía en la construcción de la ciudad a través del diálogo y la cooperación para hacer 

frente a los retos colectivos que esto implica; y que las políticas públicas deben tener en cuenta 

las realidades de las comunidades y estar orientadas a atender necesidades ciudadanas, 

adecuándose a sus visiones, expectativas, formas de vivir, intereses e identidades, por lo que se 
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requiere participación ciudadana para la priorización de necesidades, el desarrollo y el control 

de las soluciones propuestas.  

La administración Garzón plantea que se debe involucrar la participación de ciudadanos y 

ciudadanas en la toma de decisiones públicas, apuntándole a lograr una participación que les 

permita incidir efectivamente en las decisiones públicas a nivel local, distrital y regional; y 

apostándole al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática mediante la promoción de la 

organización y de la participación ciudadana en la definición de los destinos de la ciudad 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La participación debe promover el protagonismo incidente de la población permitiendo a los 

ciudadanos incidir en la discusión, deliberación, concertación y/o decisión para la 

formulación, ejecución, control social, seguimiento y evaluación de las políticas públicas sobre 

los asuntos que les competen. Con este fin la administración distrital debe promover la 

participación ciudadana en cada una de las etapas de la gestión pública y garantizar la 

participación de los habitantes del distrito y de sus localidades en el desarrollo de temas 

estructurales o estratégicos, en las decisiones que les afecten y en el control social a la gestión 

pública, buscando la interlocución y la concertación entre la administración distrital y la 

ciudadanía. 

Se argumenta que “la democracia real es aquella en la que las comunidades inciden 

activamente en la transformación de la realidad y en la definición de políticas públicas de largo 

alcance legitimadas por todos y todas”; y en este sentido, la política “es el arte de dirigir a los 

pueblos”, pero también “es el arte de procurar la participación de la ciudadanía en un marco 

claro de reglas y normas convenidas para tal fin, en los proceso de discusión y decisión 

pública sobre los asuntos que nos competen”. No se trata entonces de procesos formales y 

declarativos de participación, sino de procesos reales, profundos, crecientes y en permanente 

construcción, en los que la participación que permita la apropiación ciudadana de las políticas 

públicas (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La discusión pública sobre “las realidades de una sociedad, los desafíos que éstas plantean y 

las posibilidades concretas de hacerles frente” juega un papel fundamental como base de los 

procesos democráticos y se expresa en “un conjunto de acuerdos políticos acerca de aspectos 

que van desde una concepción común del presente hasta las acciones articuladas que, 

expresadas bajo la forma de políticas públicas, constituyen el camino a seguir para transformar 

la realidad y garantizar el logro de unos propósitos compartidos”, siendo el primero de esos 

acuerdos, la decisión que toman los ciudadanos y las ciudadanas en las urnas al elegir gobierno 

y un programa político. En este sentido, “el desarrollo mismo de la vida de la ciudad y la 

operación de sus instituciones, debe estar fundamentado y animado por sólidos procesos 

participativos”, ya que, 

(…) la problemática económica, social y política de la ciudad y sus veinte localidades requiere la 

participación de los ciudadanos y las ciudadanas en la identificación y priorización de necesidades, en la 
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adopción de soluciones y en el seguimiento y control de la gestión pública y de la ejecución de los planes 

de desarrollo” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Por otra parte, la participación se plantea “en un marco de corresponsabilidad entre la 

Administración y las comunidades organizadas”, en tanto “la realización de los derechos 

compete al conjunto de la sociedad”. La participación se convierte entonces en “mecanismo 

fundamental de la gestión del gobierno distrital y el desarrollo de un proyecto de ciudad, 

como complemento y factor de dinamización y consolidación de las instancias de los 

gobiernos locales”. De esta manera, se sostiene que las acciones y los programas de la 

Administración Distrital se van a realizar dentro de un modelo de gestión efectivo, 

transparente y participativo que convoque y logre la solidaridad de los demás agentes y 

sectores de la sociedad (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La Política pública distrital de participación ciudadana se denomina Política Pública de 

Participación Incidente para el Distrito Capital, haciendo referencia a la apuesta por una 

participación con real incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos y definiendo la 

participación ciudadana en función del efectivo ejercicio del derecho.  

La connotación ciudadana significa hacer efectivo el derecho a la participación para desarrollar y ejercer la 

capacidad de gestión, movilización, incidencia, control social en los procesos de planeación, 

implementación, evaluación de las políticas públicas y en la resolución de los problemas sociales, 

contribuyendo con ello a afianzar lazos de identidad y sentido de pertenencia, para avanzar en el logro de 

una cultura democrática y la consolidación de una sociedad más justa basada en la construcción colectiva 

de lo público (Decreto 503 de 2011). 

La administración Moreno – López propone “construir una ciudad en la que las ciudadanas y 

los ciudadanos incidan en la definición, ejecución y seguimiento de las políticas públicas a 

través de sus representantes y organizaciones, y se hagan corresponsables del proyecto de 

ciudad”. Así mismo, plantea la necesidad de involucrar a la ciudadanía en el proceso de toma 

de decisiones del gobierno, desarrollar procesos de deliberación colectiva y fortalecer el capital 

social, los espacios y mecanismos de participación, control social y representación ciudadana 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008).  

Sostiene que en un Estado Social de Derecho, la participación significa la puesta en marcha de 

nuevos sentidos y prácticas políticas, en los que la voz y las propuestas de la ciudadanía, y en 

particular las de las personas históricamente excluidas, son recibidas y valoradas 

adecuadamente. A esto agrega que la participación se considera una estrategia fundamental 

para la construcción de un proyecto de ciudad y para la concreción de un modelo de sociedad 

específico (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La administración Petro plantea que se debe devolver “el poder de decisión a la ciudadanía en 

asuntos primordiales de gobierno urbano, como los procesos de planeación de la inversión, 

ordenamiento del territorio, presupuestación, ejecución, seguimiento, evaluación y rendición 

de cuentas de las acciones de gobierno”. Sostiene que la participación de la ciudadanía debe 

ser activa y decisoria y propone como objetivo del eje de defensa y fortalecimiento de lo público 
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construir un nuevo modelo de participación ciudadana impulsando en los distintos ámbitos 

del territorio, 

(…) la capacidad de decisión directa de la ciudadanía sobre los asuntos de la ciudad, fortaleciendo sus 

capacidades, los procesos sociales, las organizaciones y los movimientos sociales, reconociendo nuevas 

ciudadanías, involucrando a la población en el uso y goce del espacio público, y estableciendo una relación 

de diálogo y responsabilidad entre la ciudadanía y la administración pública (Alcaldía Mayor de Bogotá; 

2012). 

Se considera que la participación ciudadana promueve el protagonismo incidente de la 

población y se busca  generar condiciones que favorezcan el empoderamiento ciudadano, el 

control social y la incidencia en el conjunto de las decisiones públicas para la promoción, 

protección, exigibilidad de derechos y la transformación de las condiciones de vida, a partir 

del reconocimiento de sus realidades territoriales y diversidades poblacionales, en la 

construcción de “una Bogotá más humana, incluyente y equitativa” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2012).  

Así mismo, se busca desarrollar nuevos esquemas de relacionamiento entre la ciudadanía y el 

Estado y fortalecer la acción distrital acercando la Administración Pública a la capacidad 

decisoria de los ciudadanos, garantizando  la interlocución y comunicación efectivas entre la 

administración y el ciudadano y generando una relación de diálogo y responsabilidad entre la 

ciudadanía y la administración pública. 

Se propone “vincular de manera directa la participación ciudadana en la asignación del gasto y 

en la territorialización de las acciones públicas”, así como “la puesta en marcha de 

mecanismos, instituciones e instrumentos de construcción de democracia participativa que 

signifiquen poder ciudadano desde la base social, sus territorios y sus organizaciones”. De esta 

manera, se planea promover la movilización, la organización, la deliberación y la toma de 

decisiones amplia e informada de la ciudadanía en la gestión de la ciudad; e impulsar la 

participación ciudadana en los temas relacionados con las inversiones de la ciudad en los 

ámbitos distrital, local y en unidades de planeación zonal, a partir de las necesidades locales y 

de las prioridades del plan distrital de desarrollo (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, plantea que la participación es fundamental para que la 

ciudadanía logre incidir en las decisiones y así mejorar la gobernanza y gobernabilidad de la 

ciudad. Se proyecta implementar una gestión distrital orientada a fortalecer la gobernanza, 

entendiendo por esta “la acción de dirigir con autoridad para el logro de un desarrollo 

económico, social e institucional sostenible, y basado en el equilibrio de Estado, mercado y 

sociedad civil” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Le apunta a  lograr una incidencia real de la ciudadanía en las decisiones de política que se 

tomen desde la administración distrital, como garantía de un ejercicio de construcción, 

fortalecimiento y empoderamiento de la ciudadanía, basada en el diálogo entre personas, 

organizaciones e instituciones como uno de los horizontes que guían la acción institucional y 
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la construcción de ciudad. Se busca que las personas ejerzan plenamente su ciudadanía, como 

sujetos políticos, capaces y consientes de la incidencia de su voz, sus iniciativas y su control en 

la superación de los retos colectivos, impulsando, promoviendo y motivando su participación 

directa toma de decisiones y en la construcción de lo público. 

Se considera que la participación permite la adecuación de las políticas a las necesidades y 

expectativas de las comunidades, así como a sus formas de vivir, sus condiciones culturales, 

sus identidades y sus deseos. Adicionalmente, se resalta la importancia del reconocimiento de 

la sabiduría de las personas mayores para en la toma de decisiones de la ciudad; del 

reconocimiento de los y las jóvenes como sujetos de derecho y protagonistas del desarrollo 

del país, con participación activa e incidencia en las decisiones de la ciudad y en la vida social, 

económica, cultural y democrática del país; y de la consulta y la participación efectiva de los 

pueblos indígenas en las decisiones que les afectan. 

La estrategia de Fortalecimiento de la participación como derecho se formula con el objetivo de 

“mejorar y modernizar la participación ciudadana, basada en un modelo de 

corresponsabilidad”, entendiendo la política “como un campo complejo de cooperación y 

vinculación de una multiplicidad de agentes libres los cuales deben en cierta medida confiar en 

las acciones futuras de cada uno”. En este mismo sentido, el programa Desarrollo integral para la 

felicidad y el ejercicio de la ciudadanía busca “generar las condiciones a niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes, que permitan el ejercicio de una ciudadanía activa y corresponsable en la 

transformación política, social y económica de su realidad, de manera  que sean partícipes de 

las decisiones en sus territorios” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Se afirma que “las relaciones armoniosas entre la administración y las corporaciones públicas 

de elección popular y demás actores políticos, económicos y sociales, inciden en la 

construcción colectiva de soluciones a las problemáticas de la ciudad y la gobernabilidad” y 

por lo tanto, “las dificultades en las relaciones políticas de la administración distrital con los 

actores políticos, económicos y sociales del ámbito nacional, regional y local”, “afectan la 

posibilidad de lograr un proyecto de ciudad exitoso” e impiden la construcción de “escenarios 

de diálogo y concertación para la adopción de políticas públicas” la previsión de “escenarios 

que puedan impactar negativamente a la ciudad” y la “adopción de programas en beneficio de 

la población y de la gobernabilidad de la administración” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

En este marco, se  nombran como “socios estratégicos” el Concejo de Bogotá, el Congreso de 

la República, el sector privado y las organizaciones sociales, que son actores relevantes en 

tanto inciden en el cumplimiento de metas, objetivos y estrategias de la administración. Se 

habla también de la importancia de las altas cortes cuyo seguimiento jurisprudencial se 

requiere para la construcción de agendas entre algunos actores; y de los actores económicos y 

empresariales con quienes “se visualiza un importante agenciamiento para construir la visión 

de ciudad”, en cuanto a desarrollos urbanísticos, cuidado de vías, movilidad, medio ambiente 

y políticas de salud, y que “son actores importantes para el desarrollo de alianzas, acciones 
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pedagógicas y comunicacionales encaminadas a impactar comportamientos de los actores de 

manera transversal en todo tipo de política pública” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Finalmente, se habla de actores sociales como barras bravas, grafiteros y usuarios de 

transporte público, con quienes “es necesario implementar mecanismos de diálogo, 

concertación e identificación de intereses que permitan superar la generalización de 

estigmatizaciones y formular proyectos integrales entre unos y otros, por cuanto forman parte 

activa de la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

 

2.1.3 Participación como mecanismo para el fortalecimiento de la 
legitimidad de la acción del gobierno 

 
Partiendo de la misma concepción establecida en la constitución de 1991, del Pueblo como 

soberano, en el que reside el poder público, la participación ha sido vista como mecanismo 

para legitimar la acción del gobierno a través de su validación por parte de la ciudadanía. En 

este sentido, en el proyecto de ley que da origen a la Ley 134 de 1994, se retoman las palabras 

del entonces Presidente César Gaviria cuando afirma: “No podemos esperar que cese la apatía 

si no se destapan canales cercanos al ciudadano para que el hombre de las calles sienta que su 

voz cuenta, que su participación es eficaz para producir los resultados que a él le importan” 

(Proyecto de Ley 92 de 1992). 

Las administraciones distritales han buscado la validación de las políticas y acciones 

institucionales a través de la participación ciudadana y han coincidido en señalar la 

importancia de estrechar su relación con la ciudadanía, buscando una interacción cercana 

entre gobierno y ciudadanía. Sus concepciones de la relación entre participación ciudadana y 

legitimidad del gobierno van por una parte, en la vía de que las políticas implementadas desde 

el gobierno sean legítimas en tanto partan de reconocer las necesidades y la voz de la 

ciudadanía en la construcción de soluciones, y por la otra, en la vía de conocer los intereses de 

los diferentes actores y el grado de conflictividad respecto a las políticas de la Administración 

Distrital, para generar condiciones de gobernabilidad. 

De esta manera, la administración Garzón condiciona la legitimidad del gobierno a la 

incidencia real de la ciudadanía en la gestión de la ciudad, apuntándole a que las comunidades 

se sientan incluidas y reconocidas, mientras que la administración Peñalosa se enfoca en la 

consolidación de relaciones armónicas y sostenibles con actores estratégicos para conocer sus 

intereses y el grado de conflictividad respecto de las políticas de la Administración Distrital, y 

desde allí poder generar condiciones de gobernabilidad y de respeto a la institucionalidad 

pública. 
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La administración Garzón plantea que en la democracia real las políticas públicas deben ser 

“legitimadas por todos y todas” y que “sólo mediante la participación, las comunidades 

pueden sentirse verdaderamente incluidas en un sistema político democrático que los 

reconoce y estimula a seguir adelante en la búsqueda del bienestar” y (Plan de Desarrollo 2004 

– 2008). Busca una integración dinámica y una interacción más abierta, transparente e 

incluyente entre la Administración Distrital y los habitantes del Distrito Capital, así como una 

mayor cercanía de estos últimos a las acciones y resultados de la gestión del Estado. Plantea 

que la legitimidad del gobierno solo es posible en tanto se logre consolidar una ciudadanía 

activa que incida en la gestión de la ciudad y vea que sus aportes son reconocidos desde el 

gobierno. 

Es hora de avanzar hacia nuevas y mejores formas de discusión política, de fiscalización y de control por 

parte de una ciudadanía activa, reconocida y apoyada por el gobierno distrital; una ciudadanía reconocida 

y apoyada para que potencie su capacidad de actuar en política y de incidir en el curso de la 

Administración. Ése será el mejor camino para que la Capital se convierta en un espacio de relegitimación 

de la política, de sus escenarios y sus actores, a los ciudadanos y ciudadanas en ella un instrumento válido 

para materializar su visión de la sociedad y de la vida misma. Sólo entonces la ciudadanía tendrá confianza 

en que la finalidad de la política no está condenada a ser el usufructo y el beneficio personal o de unos 

pocos, sino el bien colectivo, democráticamente establecido y participativamente construido Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2005).  

La administración Moreno – López, habla de promover el ejercicio de un gobierno de cercano 

a la  ciudadanía, que permita incrementar la visibilidad y la transparencia de la gestión pública 

distrital y favorezca la participación ciudadana, desde un modelo de gestión pública 

participativo y de cercanía con la gente, partiendo de reconocer “el valor de la intervención 

ciudadana en asuntos públicos, la legitimidad de los diversos intereses y su aporte a la 

construcción del capital social” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La administración Petro habla de fortalecer el rol de la Administración Distrital y su relación 

directa con la ciudadanía, acercando la Administración Pública a la capacidad decisoria de los 

ciudadanos en la asignación de los recursos en proyectos micro-territoriales; abriendo canales 

de interlocución entre ambas partes; y recuperando la confianza ciudadana en las instituciones 

del Distrito, a través de la lucha contra la corrupción mediante a un trabajo coordinado entre 

instituciones y ciudadanía (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa sitúa sus estrategias para el fortalecimiento de la participación 

ciudadana en su eje de Gobierno Legítimo, fortalecimiento local y eficiencia y las enfoca en el 

fortalecimiento de la legitimidad del gobierno a partir del relacionamiento con actores 

estratégicos y el control social a la gestión pública. Sostiene que en las últimas décadas las 

entidades distritales han implementado medidas tendientes a incrementar los niveles de 

eficiencia y eficacia de su gestión, lograr mayores niveles de coordinación interinstitucional y 

promover mecanismos de transparencia y participación ciudadana en los procesos de toma de 

decisión, con los propósitos de garantizar la legitimidad de los gobiernos y generar un entorno 

de respeto hacia la institucionalidad pública (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 
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Se propone afianzar la gobernabilidad y la gobernanza para mejorar la influencia de las 

entidades distritales en todas las instancias, sean éstas políticas, locales, ciudadanas, regionales 

o internacionales, buscando optimizar el grado de cooperación de la administración distrital 

con la ciudadanía, con otros socios estratégicos como el Concejo de Bogotá, el Congreso de la 

República, actores económicos empresariales del sector privado y otros actores como las 

organizaciones sociales. Se sostiene que “la gran apuesta de la administración distrital es la 

consolidación de relaciones armónicas y sostenibles con actores estratégicos, tanto a nivel 

político, económico y social” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Se sostiene que esta es una nueva mirada que se le da a las dinámicas sociales en la ciudad, ya 

que históricamente las administraciones han privilegiado las relaciones con los cuerpos 

colegiados (Concejo, Congreso, JAL), dejando de lado otros actores relevantes que tienen una 

gran influencia en la convivencia pacífica de la ciudad y en los niveles de gobernabilidad 

necesarios para el mejoramiento del nivel de la calidad vida en la ciudad (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016). 

 

2.2 Operación de clasificación de información 

Las imágenes de democracia participativa, corresponsabilidad, participación incidente y gobernabilidad 

analizadas en el apartado anterior, se han configurado a través de unos procesos de 

clasificación de información, construcción de algoritmos operacionales e integración, a la vez 

que han configurado dichos procesos, generando unas formas específicas de entender la 

realidad, construir los problemas a intervenir y adoptar orientaciones de acción. A 

continuación se caracteriza la forma en la cual, desde la institucionalidad distrital se han 

construido los problemas a intervenir en el marco de la Política Pública de Participación 

Ciudadana.  

Desde la institucionalidad distrital se ha planteado que si bien con la Constitución Política de 

1991 se abrieron múltiples posibilidades para la participación de la ciudadanía en los asuntos 

públicos del país y de la ciudad, esta ha continuado teniendo una muy baja incidencia y unos 

alcances muy limitados.  

En el proyecto de reforma administrativa presentado por la administración Garzón al 

congreso en 2006, se señala que con la Constitución de 1991 se dinamizó la participación 

ciudadana a nivel nacional y territorial, al promoverla como un componente esencial del 

Estado, buscando ir más allá del reconocimiento formal del derecho a la participación y 

estableciendo como obligación del Estado “promover la discusión de los asuntos de interés 

público con actores organizados que representen intereses colectivos” (Proyecto de Acuerdo 

261 de 2006). 
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Se afirma que a partir de allí se genera “una gran dinámica alrededor de la participación 

ciudadana” que permite la creación de “múltiples espacios y figuras de participación en 

diversos ámbitos territoriales, sectoriales y poblacionales, alrededor de temas de planeación y 

de control social”, de manera que las comunidades organizadas y un número significativo de 

organismos públicos, empiezan a ensayar “diferentes alternativas para acercarse a una fórmula 

que combine adecuadamente la democracia representativa con la participativa”, aportando así 

a la “maduración de las condiciones institucionales, políticas y técnicas, para avanzar en una 

normativa que [permita acercar] el Estado a la comunidad y [fortalecer] la motivación de la 

comunidad para ser parte de la formulación y ejecución de las políticas” (Proyecto de Acuerdo 

261 de 2006). 

Con base en estos avances y a pesar de las dificultades que se siguen presentando, la 

administración considera que “las condiciones están maduras para que en Bogotá se pueda 

avanzar decididamente en la construcción de nuevas y más amplias formas de participación 

ciudadana” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Así mismo, desde el IDPAC, en la administración Garzón, se reconoce que con la 

Constitución de 1991 se da “un paso significativo al crear nuevos mecanismos de 

participación” (IDPAC EBI-D 432; 2008) y en la administración Moreno – López, se sostiene 

que a partir de la promulgación de la Constitución, “la participación ciudadana ha sido uno de 

los espacios ganados en el país, gracias a las instancias e instituciones creadas para que la 

población tenga herramientas reales de incidencia y sea actor partícipe de las decisiones 

gubernamentales” (IDPAC EBI-D 330, 2012). 

Se plantea que en la ciudad se ha avanzado en cuanto a “desarrollos normativos e 

implementación de políticas encaminadas a la promoción, garantía y ejercicio de los Derechos 

Humanos, dentro de ellos la participación, que ha sido objeto de experiencias a nivel sectorial, 

poblacional y territorial, siendo la planeación participativa la que más apoyo institucional ha 

recibido” (IDPAC EBI-D 330, 2012). Así mismo, se sostiene que en los últimos años se 

evidencia un aumento en dichas instancias y mecanismos de participación tanto a nivel 

nacional como a nivel distrital (IDPAC EBI-D 372, 2012). 

La administración Peñalosa por su parte, sostiene que en las últimas décadas, las entidades 

distritales han implementado medidas tendientes a promover mecanismos de transparencia y 

participación ciudadana en los procesos de toma de decisión y destaca dentro de las 

principales medidas desarrolladas, “la implementación del Modelo de Servicio a la Ciudadanía, 

la puesta en marcha de herramientas de fortalecimiento de la transparencia como los Planes 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y la ejecución de la estrategia Gobierno en Línea” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Sin embargo, existe un consenso en las interpretaciones de las diferentes administraciones de 

la ciudad, en afirmar que a pesar de estos avances en la apertura de canales institucionales para 

la participación de la ciudadanía en asuntos públicos y de los esfuerzos emprendidos por las 
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administraciones distritales para la promoción de la participación ciudadana, la incidencia de la 

ciudadanía en asuntos públicos continúa siendo muy baja. 

En el proyecto que dio origen a la Reforma Administrativa de la ciudad, se sostiene que “se 

evidencian unas preocupantes tendencias de descenso de la calidad de la participación” y aún 

no se logran niveles de participación óptimos en cuanto al ejercicio del control social por 

parte de la ciudadanía (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

En el Plan de Desarrollo de la administración Garzón, se sostiene que “Bogotá está lejos de 

ser una ciudad democrática en lo económico, lo social y lo político” y que los logros han sido 

‘absolutamente insuficientes’ frente a la magnitud de la tarea de promover “una gestión 

democrática por parte de una Administración que apoye la realización de los propósitos 

ciudadanos en el marco de los principios de una gestión pública eficiente y transparente” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). En la administración Moreno – López, desde el IDPAC se 

argumenta que las instancias y mecanismos de participación “siguen siendo inferiores o 

incipientes frente al aumento poblacional y al creciente desarrollo social y de infraestructura” 

(IDPAC EBI-D 372, 2012). 

La actual administración de Bogotá plantea que persiste una baja participación de la 

ciudadanía en los asuntos públicos y en los escenarios de toma de decisiones públicas, y 

sostiene que “esto se convierte en un problema público, dado que la participación es 

fundamental para que la ciudadanía logre incidir en las decisiones y mejorar la gobernanza y 

gobernabilidad de la ciudad”. Para ilustrar esto, toma datos de la Encuesta Bienal de Cultura 

2015, mostrando como según sus resultados, el 90,4% de los bogotanos mayores de 13 años 

no ha participado en los cabildos abiertos, mientras que el 88,3% no ha participado en 

presupuestos participativos (Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte [SDCRD], 

citada por Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016).  

El IDPAC, remitiéndose a la Encuesta Bienal de Culturas 2015, plantea que en Bogotá sólo el 

45,5% de la población ejerce el derecho al voto, siendo éste el mecanismo de participación 

más generalizado; sólo el 10% está dispuesto a participar en causas políticas, el 16% en causas 

sociales y el 19% en causas ambientales (SDCRD, citada por IDPAC Documento 

Formulación 1089, 2016). 

Este diagnóstico de la baja incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos en el que 

convergen las administraciones distritales, ha sido atribuido a diferentes causas, presentándose 

convergencias, divergencias y matices entre las lecturas y explicaciones de la realidad 

desarrolladas por las distintas administraciones. Dichas explicaciones están relacionadas por 

una parte, con problemas de la institucionalidad distrital, y por la otra, con la ciudadanía 

misma en el ejercicio de su participación. A continuación se desarrollan las diferentes causas a 

las que ha sido atribuido este problema desde las diferentes administraciones, iniciando por las 

causas ligadas al funcionamiento de la institucionalidad distrital, para luego, desarrollar las 

causas ligadas al ejercicio de la participación de la ciudadanía. 
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2.2.1 Problemas asociados a la institucionalidad distrital 

 
La baja incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos, se ha atribuido a problemas 

asociados con el funcionamiento institucional distrital, tales como el carácter consultivo y la 

baja capacidad decisoria de las instancias de participación; la desvinculación institucional de 

los ejercicios de participación de la ciudadanía; la dispersión y falta de coordinación entre las 

entidades distritales; la concentración del poder en el nivel central y el bajo empoderamiento 

de las localidades; y la falta de información, divulgación y comunicación que facilite el ejercicio 

de la participación ciudadana. 

▪ Carácter consultivo y baja capacidad decisoria de las instancias de participación   

 
Desde las diferentes administraciones que ha tenido la ciudad, se ha señalado el limitado 

alcance que ha tenido la participación ciudadana para generar una efectiva incidencia en los 

asuntos públicos, quedándose por lo general en un nivel informativo, consultivo y de 

aprobación de decisiones ya tomadas. Este corto alcance de la participación ciudadana se ha 

atribuido a limitaciones normativas, estructurales y operativas; institucionalidad inadecuada y 

falta de claridad dentro de las instituciones sobre el alcance y desarrollo de estos procesos; 

falta de voluntad política; baja apertura institucional para el ejercicio de la participación en la 

orientación presupuestal; y concepciones que no tienen en cuenta el papel activo de la 

ciudadanía, ni sus iniciativas. 

En el proyecto de Reforma Administrativa presentado por la administración Garzón al 

Concejo de Bogotá, se plantea que si bien la Constitución y los posteriores desarrollos 

legislativos sobre participación ciudadana contienen considerables avances en temas 

electorales y de control político, la legislación es bastante débil en la reglamentación de la 

participación para la orientación del presupuesto y la evaluación de los resultados de las 

políticas públicas. Se afirma que en las discusiones que se han dado sobre este tema, se ha 

coincidido en señalar que, 

(…) las instancias de participación y los alcances de las normas reglamentarias, apenas si le dan carácter 

declarativo y consultivo a la participación de las organizaciones ciudadanas en los procesos de orientación 

de la inversión y en la evaluación de la gestión pública (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

Adicionalmente, en la exposición de motivos del Decreto reglamentario del Sistema Distrital 

de Participación Ciudadana, se sostiene que en la última década se han presentado “problemas 

de voluntad política persistentes” en el funcionamiento de los procesos de participación 

ciudadana (Decreto 448 de 2007). En el Plan de Desarrollo de la Bogotá Sin Indiferencia se señala 

que “la institucionalidad vigente es inadecuada y no expresa un compromiso decidido de todas 

las entidades y funcionarios con la creación de condiciones favorables para la participación 

ciudadana” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 
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En la administración Moreno – López, desde el IDPAC se plantea que en algunas 

instituciones no hay claridad “sobre el carácter y el alcance de la participación, y sobre los 

actores y los intereses que la reclaman, lo que por momentos convierte a la participación en 

una responsabilidad difusa” (IDPAC EBI-D 503, 2010).  

Adicionalmente, se señala que en la institucionalidad predomina una visión instrumental de la 

participación, basada en la concepción de los temas sectoriales como servicios más que como 

derechos, que considera a la ciudadanía como receptora de acciones, limita la participación a 

convocatorias para aprobar decisiones y a actividades para promover la modificación de 

comportamientos, favorece la resolución individual de los problemas, promueve la escisión de 

los espacios de participación y se centra en trámites administrativos relacionados con la 

elección de representantes (IDPAC EBI-D 493, 2010; IDPAC EBI-D 494, 2012).   

Se toma como ejemplo de esto lo que sucede con la planeación del desarrollo en los territorios 

de la ciudad. Si bien el Acuerdo 13 de 2000 establece que “las decisiones concertadas y 

aprobadas en los Encuentros Ciudadanos no podrán ser modificadas por las autoridades de 

planeación local, lo cierto es  que generalmente no son tenidas en cuenta” (IDPAC EBI-D 

493, 2010). 

En la administración Petro, desde el IDPAC se plantea que “aunque son numerosos los 

espacios institucionales que convocan la participación ciudadana, lo cierto es que los 

gobiernos distrital y local no reconocen las iniciativas y las decisiones colectivas de los 

ciudadanos y las ciudadanas, en el momento de priorizar los asuntos públicos y asignar y 

ejecutar la inversión” (IDPAC EBI-D 855, 2012). De esta manera, “las instancias de 

participación se caracterizan por ser instancias de información y legitimación de las decisiones 

tomadas por otros” (IDPAC EBI-D 870, 2016). 

Por denominador común, los ejercicios de participación en los espacios institucionales concluyen como 

opiniones consultivas que no vinculan, que no permean las decisiones de la administración sobre lo 

público, ni se traducen en control efectivo de la gestión o en ejercicio de poder ciudadano y de la sociedad 

frente al Estado (IDPAC EBI-D 855, 2012). 

La participación termina teniendo entonces “un valor instrumental, de mantenimiento de 

clientelas o de refrendación de decisiones ya tomadas”, en tanto “las iniciativas ciudadanas en 

materia de gestión y construcción de la ciudad no son adecuadamente consideradas por los 

administradores de turno” (IDPAC EBI-D 855, 2012; IDPAC EBI-D 856, 2013). Por otra 

parte, se señala que por lo general “se convoca a los ciudadanos para priorizar programas, 

eventualmente para aportar a la construcción de proyectos, pero nunca para la construcción 

participativa de los presupuestos locales” (IDPAC EBI-D 870, 2016).  

Se sostiene que las instituciones distritales “han cooptado los espacios y actores sociales de la 

participación, generando muchas veces una participación clientelar” y “se abrogan la facultad 

de definir las prioridades de la administración y de orientar el gasto público, de espaldas a las y 

los ciudadanos”, dejando al margen de las decisiones e intervenciones estatales a las personas 
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afectadas por estas, quienes solamente pueden usufructuar o padecer sus consecuencias 

(IDPAC EBI-D 855, 2012; IDPAC EBI-D 856, 2013). 

Esto sucede por ejemplo, en los espacios de planeación del desarrollo, en donde si bien “está 

establecido que las decisiones concertadas y aprobadas no podrán ser modificadas por las 

autoridades de planeación local, las comunidades no ven recogidas sus demandas y 

expectativas ni en los planes de desarrollo local ni en los presupuestos de inversión”. Los 

Encuentros Ciudadanos, han tenido grandes dificultades para cumplir las expectativas de la 

ciudadanía “a pesar de constituir ámbitos por excelencia para la construcción de lo público y 

para hacer efectivo el derecho a la participación en la promoción del bienestar y la 

transformación de la ciudad” (IDPAC EBI-D 855, 2012). 

En instancias y espacios de participación tanto a nivel local como a nivel distrital, el carácter 

consultivo de la participación, limita sus posibilidades de tener una incidencia real y efectiva, 

deslegitimando al Estado y a sus instituciones (IDPAC EBI-D 870, 2016). Este problema se 

atribuye a limitaciones estructurales, normativas y operativas de la administración distrital que 

no permiten “la dinamización de procesos de participación decisoria y vinculante” (IDPAC 

EBI-D 850, 2012). 

Dentro de estas limitaciones se encuentran la normatividad limitada y condicionada ámbito 

institucional; la carencia de un diseño institucional que respalde efectivamente las decisiones 

ciudadanas sobre la orientación de las políticas y la inversión pública; la inexistencia de 

mecanismos que garanticen que la participación ciudadana incida en la toma de decisiones 

públicas; la fragmentación y dispersión de los momentos y espacios de participación 

ciudadana y la proliferación de instancias sin poder de decisión; la falta de planificación para 

convocar y movilizar ciudadanía; la desorganización interna para operar en el territorio; la falta 

de consenso inter institucional para la intervención y gestión en participación; y la 

desconexión entre la línea política de participación distrital y la operación local que depende 

de la voluntad de los Alcaldes Locales (IDPAC EBI-D 850, 2012; IDPAC EBI-D 855, 2012). 

Así mismo, se plantean factores como la baja capacidad de generar procesos deliberativos 

como base para la toma de decisiones; la desconfianza en “el criterio de la población para la 

formulación de opciones de política frente a las problemáticas de la ciudad” que lleva a 

imponer “abusiva y, muchas veces, arbitrariamente” el conocimiento tecnocrático, sobre los 

saberes territorialmente construidos; la falta de escenarios de participación acordes con las 

dinámicas de desarrollo barrial y de una estrategia de participación que conciba las 

particularidades territoriales y poblacionales; la falta claridad en los espacios, escenarios e 

instancias que realmente inciden en el desarrollo social y barrial en el territorio; y la 

inexistencia de una línea base de participación (IDPAC EBI-D 850, 2012; IDPAC EBI-D 

855, 2012). 

Como consecuencias de este problema se plantea que además de que se genera una 

“insatisfacción de la ciudadanía con los resultados de la participación en la formulación y 
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evaluación de los planes de desarrollo distrital y locales”, “la respuesta institucional a las 

demandas y necesidades de los habitantes de la ciudad no es pertinente, ni oportuna, lo cual 

reduce dramáticamente la eficiencia y eficacia del gasto público” y reproduce la exclusión 

social y la segregación cultural y espacial, al no dar respuestas pertinentes a necesidades 

sentidas por los ciudadanos  (IDPAC EBI-D 855, 2012). 

Adicionalmente, se plantean como consecuencias, la dispersión y atomización de la 

participación por la multiplicidad de espacios e instancias de participación; el desgaste de la 

participación comunitaria; la participación de las mismas personas por lo general; la falta de 

credibilidad de la ciudadanía en la gestión institucional; el desarrollo de ejercicios 

participativos no concebidos desde un punto de vista del bienestar colectivo sino desde la 

visión fragmentada del interés particular; la falta de acciones estratégicas por parte de los 

ciudadanos a la hora de hacer requerimientos y control; la falta de comunicación a la 

ciudadanía para participar; y la instrumentalización de la ciudadanía para validar las decisiones 

de la administración (IDPAC EBI-D 850, 2012). 

En la actual administración, retomando lo planteado en la Herramienta de Verificación ISO 18091 

del Observatorio Ciudadano de la Veeduría Distrital, frente al Indicador 1.4 Participación de la 

Comunidad en Políticas Públicas y Programas, el IDPAC señala que “si bien en algunas localidades 

se han desarrollado actividades de participación, estas no reflejan una labor efectiva, es decir 

que los resultados y el impacto de las mismas no son visibles y palpables ante la comunidad”. 

En la ciudad se evidencia “una marcada tendencia a la organización de eventos puntuales que 

si bien muestran, mediante planillas, la presencia de personas en estas actividades, no generan 

vínculos ni sentido de pertenencia comunitaria, que es uno de los propósitos fundamentales 

de la participación” (Documento Formulación 1089, 2016). 

 

▪ Desvinculación institucional de los ejercicios de participación de la ciudadanía 

 
Particularmente en la administración de Petro, se manifiesta que a la institucionalidad distrital 

le ha faltado reconocer a los ciudadanos como gestores del desarrollo y que por ende sus 

iniciativas no han sido tenidas en cuenta. De esta manera, los procesos de participación 

desarrollados desde la institucionalidad, han permanecido desconectados de los procesos que 

viene desarrollando la ciudadanía en sus territorios y han desconocido sus dinámicas e 

iniciativas, limitando la acción a los intereses y necesidades institucionales. En los periodos de 

gobierno de Garzón y Moreno López se hacen algunas menciones a desvinculación 

institucional de las dinámicas territoriales de participación, sin embargo, no se profundiza en 

esta idea. 

En la administración Peñalosa se habla más de una falta de efectividad en las relaciones con 

socios estratégicos, falta de control a las organizaciones sociales y disminución en las obras de 
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infraestructura menor en los barrios, que permitan generar lugares de encuentro para los 

ciudadanos y escenarios que empoderen la participación ciudadana. Cabe resaltar que mientras 

en el periodo Petro se plantea como un problema que los asuntos públicos han cedido su 

lugar a los intereses particulares de grupos de presión, en el periodo Peñalosa el problema 

radica en la falta de efectividad en las relaciones con socios estratégicos como el Congreso, el 

sector privado y las organizaciones sociales.  

En el proyecto de Reforma Administrativa de 2006 presentada por la Administración Garzón 

al Concejo de Bogotá, se identifica como problema, el desarrollo de ejercicios participativos 

funcionales a los procesos de intervención de las diferentes entidades distritales y “no a la 

integralidad de la acción pública en el territorio” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006).  

En la administración Moreno – López, el IDPAC señala que los ejercicios que la 

administración distrital propone y reglamenta en relación con los procesos de planeación 

participativa, “son coyunturales y pocas veces responden a procesos desarrollados desde los 

barrios, los territorios o las UPZ de las localidades de Bogotá”, perdiendo de vista las acciones 

que en esta materia podrían desarrollarse “con las distintas organizaciones, espacios e 

instancias de participación, como las Juntas de Acción Comunal o los consejos sectoriales que 

operan en lo local”. A esto se le suma que “pocas de tales instancias tienen elaborados planes 

de acción y, en general, no se relacionan con el plan de desarrollo local” (IDPAC EBI-D 493, 

2010). 

En la administración Petro, el IDPAC sostiene que desde la mirada institucional, se ha 

concebido la participación ciudadana como un servicio más que como el goce efectivo de un 

derecho (tanto de la ciudadanía organizada como de la no organizada, los procesos, redes y 

movimientos sociales formales y no formales), restringiéndola “a los escenarios, actores e 

instancias formales [y] desconociendo las dinámicas territoriales de procesos autogestionados 

y no formales” (IDPAC EBI-D 851, 2012). Así mismo, la mayor parte de los espacios y 

mecanismos de participación ciudadana, han estado “ligados a las instituciones distritales, 

limitando su acción a asuntos relacionados con los intereses y necesidades específicas de las 

instituciones”. (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

De esta manera, la ciudad “carece de iniciativas y espacios concretos de participación que 

desarrollen procesos que recojan las reivindicaciones derivadas de movimientos y expresiones 

sociales, comunitarias, comunales”, así como de las nuevas ciudadanías (ambientalistas, 

animalistas y propiedad horizontal); no cuenta con “procesos de lectura de los territorios y 

dinámicas de participación que permitieran mapear nuevas iniciativas, nuevas ciudadanías y 

nuevas formas de participación; y carece de “espacios físicos territoriales de confluencia de las 

diferentes poblaciones para el desarrollo y creación de agendas de participación” (IDPAC 

EBI-D 851, 2012; IDPAC EBI-D 871, 2012). 

Adicionalmente, se plantea que hay “desconocimiento, poca valoración y deslegitimación de 

procesos, dinámicas y prácticas participativas de jóvenes, mujeres, campesino, grupos étnicos, 
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personas en condición de discapacidad y nuevas ciudadanías”; y debilidad “en la vinculación 

de las agendas microterritoriales de movimientos, redes, expresiones comunitarias, frente a 

temáticas de la localidad, el distrito, la nación y las agendas internacionales”. Se priorizan 

“prácticas participativas desde enfoques tradicionales que no contemplan la dimensión 

intercultural, diferencial y poblacional” y no hay renovación de “los procesos, formas y 

diálogos de intervención de la institucionalidad, frente a los procesos sociales” (IDPAC EBI-

D 851, 2012; IDPAC EBI-D 871, 2012). 

Se sostiene que las comunidades y las organizaciones sociales y comunales “han manifestado 

que los estímulos a la participación son escasos” y que los existentes “son ajenos a su 

cotidianidad a nivel conceptual, práctico y de resultados, pues no se visibiliza el impacto en el 

mejoramiento de su calidad de vida y las de su entorno”. Por su parte, las organizaciones de 

base han cuestionado “su limitada inclusión en la inversión y ejecución de recursos públicos, 

especialmente en aquellos proyectos relacionados con la recuperación de espacios públicos y 

comunitarios” (IDPAC EBI-D 335, 2013). 

Por otro lado, se señala que “el Distrito ha enfocado el fortalecimiento en materia de 

participación hacia las estructuras organizadas, derivando en una débil incidencia con la 

ciudadanía no organizada” y que “la población en situación de discapacidad no encuentra en 

los escenarios de participación, vínculos efectivos y reales donde se [tramiten] sus 

necesidades” y los escenarios existentes no se corresponden con las limitaciones de esta 

población (IDPAC EBI-D 851, 2012; IDPAC EBI-D 871, 2012). 

Adicionalmente, se afirma que la mirada institucional ha planteado la posibilidad de una 

participación vinculante, únicamente en lo referido a las agendas del Distrito, “dejando de 

lado aquellas agendas nacionales e internacionales que por su dinámica tienen también 

incidencia sobre los asuntos distritales” (IDPAC EBI-D 851, 2012). 

Se sostiene que “los procesos participativos más reconocidos o mayormente ejecutados en 

Bogotá son los de planeación participativa, sin embargo pocas veces responden a procesos 

desarrollados desde los barrios, los territorios o las UPZ” (IDPAC EBI-D 870, 2016). Así 

mismo, se señala que “los asuntos públicos y el interés general han cedido su lugar a los 

intereses particulares de grupos de presión que no encuentran ninguna dificultad para moldear 

la oferta institucional a su imagen y semejanza” (IDPAC EBI-D 855, 2012). 

La suplantación de los ciudadanos sujetos de derechos y la sustitución de los procesos de movilización, 

deliberación, organización, decisión y acción colectiva, por numerosos espacios, mecanismos y 

procedimientos de intermediación, delegación y representación están a la orden del día (IDPAC EBI-D 

855, 2012). 

La administración Peñalosa, por su parte va a plantear que ha faltado eficiencia por parte de 

la Administración Distrital para gestionar relaciones con socios estratégicos “como el 

Concejo de Bogotá, el Congreso de la República, el sector privado y las organizaciones 

sociales” y que hay ‘debilidad institucional’ para el ejercicio de la inspección, vigilancia y 
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control a organizaciones comunales, y a las corporaciones o fundaciones indígenas con 

domicilio en Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016), siendo este último diagnóstico 

compartido también por el IDPAC (Documento Formulación 1014, 2016). 

Así mismo, sostiene que “existen agravantes de la problemática de la participación como la 

disminución de obras de infraestructura menor en los barrios de las localidades de Bogotá que 

no permite el desarrollo de acciones encaminadas a crear lugares de encuentro y escenarios 

que promuevan, empoderen y consoliden los espacios de participación ciudadana”. Esta idea 

es retomada de igual forma por el IDPAC (Documento Formulación 1014, 2016). 

 

▪ Dispersión y falta de coordinación entre las entidades distritales 

 
El problema de la dispersión de las acciones distritales orientadas al fortalecimiento de la 

participación ciudadana y la falta de coordinación y articulación entre las diferentes 

instituciones para su desarrollo, ha sido una constante en los diagnósticos que se han hecho 

desde las diferentes alcaldías y desde el IDPAC en los distintos periodos de gobierno. Puede 

observarse una persistencia en la identificación de este problema desde la administración 

Garzón hasta la administración Peñalosa a pesar de los procesos distritales desarrollados para 

darle solución. 

Cuando en 2006 se plantea la Reforma Administrativa Distrital, se identifica como problema 

persistente la falta de articulación y de coordinación entre las instituciones distritales. En el 

Proyecto de Reforma se sostiene que los estudios desarrollados durante las últimas décadas 

coinciden en señalar la deficiencia de coordinación como una de las principales debilidades de 

la Administración Distrital (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006).  

Así, retomando a Fainboi se afirma que uno de los mayores problemas de la administración es 

“la falta de un esquema institucional flexible que le permita dirigir de manera eficiente las 

diferentes instancias administrativas de la capital, especialmente cuando se analiza el grupo de 

funciones de coordinación y dirección” (Fainboi 2000, citado por Proyecto de Acuerdo 261 

de 2006).  

Adicionalmente, retomando lo planteado por la firma consultora Asesoría y Gestión en 1994, 

se sostiene que “la Administración Distrital está compuesta por un número excesivo de 

entidades, sin una articulación efectiva que permita su buen funcionamiento” y que “carece de 

los mecanismos de coordinación, supervisión y control de gestión que se requieren para que 

las políticas se ejecuten con niveles razonables de eficacia y eficiencia” (Asesoría y Gestión 

citado por Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

Se subraya así mismo que la descoordinación es un factor de ineficiencia en la operación de las 

entidades y que esta desarticulación se aumenta en gran medida “por la gran proliferación de 
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consejos, comités, comisiones y redes -más de 90 con normatividad y 120 sin soporte 

normativo- y, por la ausencia de una armonización sectorial”, retomando lo planteado por 

Graham (citado por Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

En el proyecto se muestra cómo este mismo problema de dispersión se ha presentado 

también en el ámbito de la participación ciudadana, en donde se evidencian problemáticas 

ligadas a la dispersión de las organizaciones sociales; la división de la institucionalidad pública; 

y la competencia sectorial entre diferentes procesos de participación (Proyecto de Acuerdo 

261 de 2006). 

Se considera que, en parte, el carácter consultivo y la baja capacidad decisoria de las instancias 

de participación, “se debe a la dispersión normativa que deriva en la proliferación de 

instancias y mecanismos de participación, promovidos sin la debida atención al tema de la 

coherencia estratégica entre sectores, ni la coordinación de momentos participativos”. Son 

“justamente esta excesiva reglamentación y la fragmentación de la oferta [institucional] en la 

materia, algunos de los factores que han ocasionado la atomización, sectorización y baja 

incidencia de la participación en los asuntos públicos”. Así, Velásquez (citado en el Proyecto 

de Acuerdo 261 de 2006) señala que “se identifican 28 instancias de participación ciudadana 

formalmente reconocidas aunque no todas actuantes”. 

Posteriormente, cuando se crea el Sistema Distrital de Participación Ciudadana en 2007 se 

busca dar respuesta a esta problemática, regulando “de manera general los procesos de 

promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana, para evitar la dispersión sectorial y 

temática” característica de estos (Decreto 448 de 2007) y articulando “más eficaz y 

eficientemente todos los mecanismos, las formas, las acciones y los recursos existentes en las 

distintas entidades del Distrito, hacia políticas coherentes, sistemáticas, controlables y 

evaluables” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). Así mismo, desde el IDPAC se reconoce esta 

problemática hablando de la “inexistencia de una política pública y un sistema del Distrito 

para conceptualizar, coordinar y articular las acciones en participación social en Bogotá” 

(IDPAC EBI-D 432, 2008).  

Más adelante, durante la administración Moreno – López, se plantea que existe una débil 

coordinación interinstitucional que dispersa y hace repetitiva la oferta de espacios y 

mecanismos de participación y control social (IDPAC EBI-D 503, 2010). Se señala que hay 

deficiencias en cuanto a la articulación, comunicación y coordinación entre las entidades del 

distrito que promueven acciones participativas; sus lenguajes no son necesariamente los 

mismos; el alcance y la cobertura de su acción son diferentes; sus propósitos por momentos 

entran en colisión (IDPAC EBI-D 503, 2010); y falta un enfoque conceptual compartido y 

una autoridad responsable del tema que oriente la creación e implementación de una política 

de participación en Bogotá (IDPAC EBI-D 330, 2012). 

(…) se evidencia que cada uno de los actores institucionales que tiene que ver con el tema de participación 

en los diversos territorios, desarrolla una oferta de actividades aisladas, o no articuladas con las demás, 
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pocas veces concertadas con las comunidades, que no responde a los lineamientos distritales sobre el tema 

de Participación (IDPAC EBI-D 494, 2012). 

Adicionalmente, “se carece de una metodología unificada que dé cuenta de DDHH y que 

aporte a la solución de las problemáticas que se presentan en las organizaciones sociales”. 

Esto “impide abordar adecuadamente los problemas que se generan en los procesos de 

organización, gestión y movilización social de los ciudadanos, o incluso los ahonda (IDPAC 

EBI-D 494, 2012). 

En la administración Petro, el IDPAC continúa planteando que persiste la desarticulación y la 

fragmentación de las instancias, espacios, y mecanismos de participación dentro de la amplia 

oferta institucional existente. A pesar de la implementación del Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana, este “no logra articular todos los concejos, comités, mesas, espacios, 

instrumentos, del nivel local, distrital, sectorial, institucional, ciudadanos y mixtos, existentes 

ni garantizar la concurrencia de la acción colectiva ciudadana en el distrito”. Las diferentes 

instancias de participación no tienen relación directa con el Sistema y no hay transferencia o 

delegación de poder entre ellas (IDPAC EBI-D 870, 2016). 

Se sostiene que el ordenamiento institucional y las reglas vigentes “fragmentan y dispersan la 

participación, en el espacio y en el tiempo”, de forma que “la participación se circunscribe a 

momentos o ámbitos específicos del ciclo de las políticas públicas, los planes o los proyectos 

de inversión” y hay “discontinuidad entre los momentos de planeación y presupuestación” 

(IDPAC EBI-D 855, 2012).  

Cada uno de los sectores diseña sus programas y proyectos desde su visión y misión 

funcional, y desde allí mismo, define su ruta de presupuestación. Se señala que “con el 

propósito aparente de conocer y agregar las preferencias y las demandas ciudadanas, cada 

sector de la administración y cada esfera de la política genera sus propias instancias y 

mecanismos de participación”, de manera que “son más de 200 los espacios institucionales de 

participación que han sido reglamentados en el Distrito Capital”. Esto lleva a “la 

desarticulación entre el nivel local y el nivel distrital, y entre sectores y grupos de población”; y 

genera una “atomización de la acción ciudadana en múltiples y muy desiguales espacios, en 

términos de su alcance y de las funciones que tienen asignadas” (IDPAC EBI-D 855, 2012).  

Se afirma que “no hay cómo establecer derroteros comunes, conjugar los mismos verbos, o 

articular recursos y propósitos” y que “la coordinación y la cooperación entre instituciones y 

niveles de gobierno es cada vez más esquiva y la acción colectiva entre ciudadanos y 

ciudadanas, respecto de lugares y territorios compartidos, más difícil de propiciar” (IDPAC 

EBI-D 855, 2012).  

Conforme a lo planteado por la Administración Peñalosa, a 9 años de haber implementado el 

SDPC, la problemática de desarticulación aún persiste. Hay una “multiplicidad de instancias y 

mecanismos de participación que genera dispersión en la acción institucional y desconecta el 

ejercicio ciudadano de participación de los procesos de planeación y ejecución de la gestión 
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pública, debilitando la incidencia de la misma”. Se señala que hasta la fecha, ha habido 

continuidad en la “desarticulación y fragmentación de las múltiples instancias, espacios y 

mecanismos de participación existentes” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

Desde el IDPAC se plantea que “no existe una estrategia de intervención institucional que 

centralice la información y la oferta de los distintos sectores de la administración, lo cual 

deviene en la desvinculación entre la oferta y demanda de oportunidades de participación, 

generando que en ocasiones no se llegue a toda la población objeto, limitando el acceso a 

oportunidades de la ciudadanía” (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

Se señala que “aunque existen un amplio número de instancias y escenarios de participación, 

no hay una relación directa con la efectividad de éstos, por el contrario se observa duplicidad 

de acciones o falta de planes de acción articulados que permitan un abordaje integral de las 

problemáticas”, de manera que, 

Los espacios e instancias se cruzan unos con otros en funciones, población, objetivos, temas o 

competencias se superponen unos a otros, no logran coordinarse y colaborarse a pesar de que tienen fines 

compatibles, lo que limita la organización ciudadana efectiva, perpetuando la percepción de ineficiencia e 

ineficacia de la participación (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

 

▪ Concentración del poder en el nivel central y bajo empoderamiento de las 
localidades 

 
En los diferentes periodos de gobierno, con excepción al periodo de Petro, se ha señalado que 

el proceso de descentralización de la administración distrital ha tenido limitaciones 

relacionadas con la concentración del poder en el nivel central, la debilidad administrativa de 

las localidades y la desarticulación entre el nivel local y el nivel central. Estas limitaciones en la 

descentralización han generado dificultades para que la participación local incida en el nivel 

distrital y se tengan en cuenta las necesidades y realidades de las diferentes localidades. Para el 

periodo de gobierno de Petro no se menciona esta problemática dentro de la documentación 

revisada. 

La administración Garzón afirma que en Bogotá “no se ha avanzado decididamente en la 

definición y puesta en marcha de un proceso de descentralización”, el poder está 

“excesivamente concentrado en el Alcalde, en particular, y en la Administración central, en 

general”. Las 20 localidades de la ciudad continúan teniendo una institucionalidad precaria, 

pocas personas para manejar los asuntos que les competen aún “siendo entidades territoriales 

que tienen más población que la mayoría de las ciudades intermedias de Colombia”, y un 

presupuesto correspondiente al 10% del presupuesto de inversión del Distrito, que la mayoría 

de las veces “no tiene las condiciones de generar procesos de desarrollo, sea éste económico o 

social, ni de acometer obras de envergadura” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005).  
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Así mismo, en el proyecto de Reforma Administrativa presentado por dicha administración, 

se sostiene que la falta de información territorializada de buena parte de la acción distrital a 

causa de la visión sectorial que orienta la labor de las entidades del nivel central, ha impedido 

que las Juntas de Acción Local y las autoridades locales cuenten con la información necesaria 

para priorizar necesidades y evaluar la gestión (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). Desde el 

IDPAC se agrega que falta apoyo a las instancias de democracia representativa en lo local, 

para fortalecer los procesos de descentralización y participación social (IDPAC EBI-D 432, 

2008). 

La administración Moreno – López señala que aunque el Estatuto Orgánico de Bogotá hizo 

posible la participación a través de las Juntas Administradoras Locales, son reducidos los 

espacios que existen para que los ciudadanos participen en el diseño y formulación de los 

programas que se construyen desde el nivel central y que afectan su futuro, de manera que se 

mantienen bajos niveles de participación en el nivel central y no se tienen en cuenta las 

necesidades y realidades de las comunidades de cada localidad (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2008). 

La administración Peñalosa, sostiene que hay bajas capacidades institucionales de las alcaldías 

locales y un muy bajo nivel de gobernabilidad en las localidades distritales. Retoma la 

medición del índice de gobernabilidad de las localidades de Bogotá realizada por la Secretaría 

Distrital de Planeación en 2014 y muestra que como resultado de esta medición se encontró 

que en un rango de 0 a 1, sólo 5 localidades obtuvieron una calificación mayor a 0,515, 

ubicándose las demás por debajo de esta calificación y obteniendo cinco localidades una 

puntuación inferior a 0,3 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

Adicionalmente, señala que hay una escasa coordinación entre el nivel central y el local para la 

implementación de las políticas públicas, que no permite articular y armonizar adecuadamente 

las inversiones y programas entre los distintos niveles de la administración distrital. Esto se 

atribuye a que “el sistema distrital de coordinación es excesivo en el número de instancias: en 

promedio existen alrededor de 23 instancias de coordinación por localidad, en ocasiones se 

cruzan en objetivos, alcance y participantes, y sus requisitos legales de operación no se logran 

cumplir por las particularidades de algunas localidades” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

 

▪ Falta de información, divulgación y comunicación  

 
La falta de información, divulgación y comunicación en el marco de los procesos de 

participación ciudadana impulsados desde la institucionalidad distrital, ha sido identificada 

como problemática relevante en todos los periodos de gobierno. Adicionalmente, la 

administración Peñalosa ha señalado que existe una baja utilización de las Tecnologías de la 
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Información y la Comunicación, y que se carece de herramientas que modernicen los medios 

y las formas de participar. 

Durante las administraciones Garzón y Moreno – López, el IDPAC plantea que las 

potencialidades de la comunicación, “como formadora de opinión e incidente en la 

construcción de procesos o generadora de cambios, aún son desaprovechadas y desconocidos 

por la comunidad y la administración distrital” y que aún queda un largo camino por recorrer 

“en la utilización de los actuales o nuevos canales comunicativos, a través de los cuales se 

pueda construir una ciudad con ciudadanos y ciudadanas que no sean vistos únicamente como 

instrumentos, sino como actores partícipes y formadores de sociedad” (IDPAC EBI-D 372, 

2012). 

Se sostiene que para la ciudadanía existen claras dificultades en cuanto al acceso a “la 

información que requiere para vincularse en los procesos que son de su interés” y que “la 

percepción desde muchos de los escenarios sociales e institucionales hace referencia a la 

dispersión de la información” , (IDPAC EBI-D 330, 2012). Por otra parte, durante la 

administración Moreno – López, se señala que el acceso a dicha información resulta 

fundamental ya que por una parte, “los ciudadanos y las ciudadanas se comprometen con lo 

que conocen”, y por la otra, “sin información oportuna, suficiente y pertinente la 

participación no tiene una base fáctica sólida y arriesga a quedarse en la especulación, sin 

concretar ni sus apuestas ni sus acciones” (IDPAC EBI-D 503, 2010). 

En el periodo de gobierno de Petro, el IDPAC analiza el funcionamiento de su Oficina 

Asesora de Comunicaciones y afirma que el principal problema que esta debe resolver es “la 

baja efectividad en los procesos de comunicación orientados a generar movilización de los 

ciudadanos, ciudadanas y organizaciones sociales para la participación vinculante y decisoria 

con incidencia política” (IDPAC EBI-D 857, 2016). 

Como causantes de este problema señala que el personal de la oficina se dedica 

principalmente al cubrimiento de diferentes eventos para la realización de notas periodísticas y 

no a procesos específicos y verdaderas estrategias comunicación; los medios de la oficina 

(emisora, redes sociales, portal) llegan a un número minoritario de ciudadanos y ciudadanas 

por lo que el impacto de la comunicación es muy bajo; la oferta de comunicación no resulta 

atractiva para la población en general, pues lo institucional no llama realmente la atención; no 

se ha definido ni implementado una estrategia orientada a la comunicación persona a persona 

o al voz a voz; y es difícil motivar a la ciudadanía para que se vincule en forma a masiva a los 

procesos del IDPAC dado que no existe en Bogotá una cultura de la participación para incidir 

directamente en lo público  (IDPAC EBI-D 857, 2016). 

La administración Peñalosa por su parte, señala que los avances que ha alcanzado la 

administración distrital frente al uso intensivo de las TIC, no han sido percibidos del todo por 

la ciudadanía, ya que, aunque la ciudad ha logrado un cumplimiento del 81% en la 

implementación de la estrategia de Gobierno en Línea, aún “no se cuenta con herramientas 
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que permitan a los ciudadanos interactuar y ejercer control social efectivo sobre las entidades 

distritales”, lo cual se evidencia en las bases de datos y los sistemas de información del 

Gobierno Distrital, que “no apuntan a consolidar una ciudadanía digital completa que facilite 

el accionar de la administración frente a las necesidades ciudadanas y la participación de los 

habitantes en la solución de sus problemas” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

Desde el IDPAC para este periodo, se señala que no existe una “amplia información, difusión 

y promoción de los escenarios e instancias de participación ciudadana” y se sostiene que esto 

“impide que se generen procesos de incidencia ciudadana en la discusiones públicas de la 

ciudad  de manera amplia”, por lo que “se observa una participación limitada y con pocos 

resultados” (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

Adicionalmente, se plantea que la promoción de los procesos de participación ciudadana no 

cuenta con herramientas y acciones que faciliten una inserción efectiva de la población en la 

toma de decisiones públicas; hay una baja aplicación de las tecnologías de la información y la 

comunicación; y las instancias y escenarios de participación carecen de herramientas de 

innovación que modernicen los medios y formas de participar   (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

Lo anterior es causado por la inexistencia de una estrategia de atención que centralice la 

información de la oferta participativa y evite su descoordinación con la demanda; la falta de 

herramientas que faciliten la promoción de la participación; la multiplicidad de espacios e 

instancias de participación desarticulados y con superposición de temas y responsabilidades; la 

desinformación de la comunidad sobre los procesos y mecanismos de participación; y la 

inexistencia de escenarios adecuados para el desarrollo de las actividades integradoras en el 

Distrito  (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

Como efectos de estas problemáticas la ciudadanía no cuenta con diversos canales que 

faciliten su participación; hay reprocesos institucionales y pérdida de confianza de la 

ciudadanía; se ha generado apatía hacia la participación ciudadana; y se da un uso inadecuado 

o inexistente de espacios e infraestructuras para la participación, que impide el desarrollo de 

proyectos sociales o comunitarios  (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

 

2.2.2 Problemas asociados a la ciudadanía 

 
Adicional a los problemas relacionados con la institucionalidad, la baja incidencia de la 

ciudadanía en los asuntos públicos se ha atribuido a factores ligados a la ciudadanía, tales 

como la poca credibilidad, el desgaste, la desconfianza y la concentración de la participación 

en unos pocos; baja apropiación de mecanismos de participación y limitadas capacidades para 

la interlocución con entidades gubernamentales; débil cultura democrática y poco interés en 

asuntos comunitarios; baja capacidad de incidencia de las organizaciones sociales y comunales 
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en el escenario público; y exclusión social que limita la participación de poblaciones 

vulnerables. 

 

▪ Poca credibilidad, desgaste, desconfianza y concentración de la participación en 
unos pocos 

 
Desde las diferentes administraciones distritales se ha planteado que como consecuencia de la 

poca efectividad e incidencia de los procesos, mecanismos e instancias de participación 

ciudadana, la ciudadanía, al sentirse insatisfecha con los resultados obtenidos y al ver que sus 

aportes no son tenidos en cuenta, ha perdido confianza y credibilidad en la institucionalidad 

distrital y en los procesos participativos desarrollados desde allí. Se ha generado un desgaste 

en quienes participan y adicionalmente, las minorías participantes no suelen ser 

representativas de la variedad de intereses colectivos.  

En su Plan de Desarrollo, la Administración Garzón, reconoce que “aunque de manera un 

tanto tímida, las últimas administraciones distritales promovieron espacios de participación, 

especialmente en el nivel local, y realizaron acciones de mejoramiento de la transparencia y la 

rendición de cuentas”. Sostiene que “como consecuencia de esto, los ciudadanos y las 

ciudadanas han hecho más sólido su compromiso con Bogotá, desarrollando un sentido de 

pertenencia, de confianza en los destinos de la ciudad y de sus habitantes, que antes no 

existía” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

Sin embargo, sostiene que hay un “desaliento ciudadano reflejado en la baja capacidad 

decisoria de las instancias de participación” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006) y que se 

evidencia una ‘fatiga de los liderazgos comunitarios’ (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). Desde 

el IDPAC se agrega que “los ciudadanos que protagonizan los diferentes procesos de 

participación son casi siempre los mismos, por eso la legitimidad y la representación que 

hacen de la sociedad es cuestionable desde variados puntos de vista” (IDPAC EBI-D 432, 

2008). 

La comunidad sigue escéptica en algunos casos y ausente en otros, dando como resultado una marcada 

negación de la mayoría poblacional para ser parte en la toma de decisiones sobre los asuntos públicos; de 

manera que el consenso se reduce a minorías no representativas de la pluralidad de intereses colectivos y 

por ende arroja una baja participación ciudadana (IDPAC EBI-D 432, 2008). 

En la administración Moreno – López, desde el IDPAC se señala que hay debilidad 

cuantitativa de la participación, cansancio y desgaste entre muchos de sus líderes, tendencia a 

la concentración  de la participación en un pequeño número de ciudadanos, tensos ambientes 

de trabajo en los grupos y poca profundidad en sus conocimientos (IDPAC EBI-D 330, 2012; 

IDPAC EBI-D 493, 2010). 
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En la administración Petro, la entidad plantea que la falta de efectividad de la participación 

para incidir realmente en la gestión pública, ha generado desgaste de la participación 

comunitaria y falta de credibilidad de la ciudadanía en la gestión institucional (IDPAC EBI-D 

850, 2012). Se sostiene que la cooptación de espacios y actores sociales de la participación por 

parte de instituciones distritales, y la participación clientelar que esta genera, han llevado a 

producir “un alejamiento y [una] pérdida de credibilidad de la ciudadanía, desvirtuando con 

esto el sentido de lo público” (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

Así mismo, señala que hay insatisfacción y una “escasa credibilidad de la ciudadanía en los 

procesos de formulación y evaluación de los planes de desarrollo distrital y local” (IDPAC 

EBI-D 871, 2012) y que “la desconfianza en las instituciones es cada vez mayor como 

también lo es la desvalorización de la participación ciudadana como mecanismo de relación 

con el Estado y como estrategia de realización de los derechos individuales y colectivos”. Se 

muestra además como en algunos estudios se ha constatado que “la desconfianza hacia las 

instituciones desestimula la participación y el interés por los asuntos públicos y ello a su vez, 

genera más desconfianza” (IDPAC EBI-D 855, 2012).  

Adicionalmente, afirma que existe un “bajo porcentaje y nivel de participación en los procesos 

de decisión, trascendentales en las localidades y en el distrito”, poniendo como ejemplo de 

ello el caso de los Encuentros Ciudadanos y los espacios de planeación del desarrollo de la 

ciudad, en donde “la capacidad de incidencia sobre la toma de decisiones es precaria y los 

líderes y lideresas que logran incidir no recogen el sentir de las comunidades a las cuales 

representan” (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

En la administración Peñalosa, el IDPAC sostiene que la multiplicidad de espacios e instancias 

de participación desarticulados y con superposición de temas y responsabilidades, tiene como 

efecto reprocesos institucionales y pérdida de confianza de la ciudadanía (IDPAC EBI-D 

1089, 2018). Señala que existe una “pérdida de reconocimiento de los escenarios e instancias 

de participación, producto de la baja capacidad de inclusión en la agenda pública de los temas 

abordados y discutidos en cada uno de estos espacios, generando así que los ciudadanos 

sientan que no existe ningún tipo de transformación de las acciones de la Administración” 

IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

Tomando datos de la Encuesta Bienal de Culturas realizada en 2013 plantea que allí se 

evidencia que tanto los estratos bajos como los altos no participan porque consideran que los 

espacios no sirven para incidir en las decisiones públicas de la ciudad, así, “la población de 

estratos socioeconómicos altos no participan principalmente porque piensan que los espacios 

formales de participación en la ciudad están controlados por los políticos y por ende sus 

propuestas no tendrán injerencia en la definición de los asuntos públicos de la ciudad”, 

mientras que los estratos bajos no participan porque consideran que “no vale la pena 

vincularse en estos espacios en tanto que sus decisiones no servirán para nada” (IDPAC EBI-

D 1013, 2018). 
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▪ Baja apropiación de mecanismos de participación y limitadas capacidades para la 
interlocución con entidades gubernamentales 

 
Las administraciones distritales, con excepción de la administración de Petro, han identificado 

como problema la falta de conocimiento y apropiación de los mecanismos e instancias 

institucionales de participación por parte de la ciudadanía, así como su falta de herramientas 

para lograr una interlocución efectiva con el gobierno. En la administración de Petro, se 

plantea como problema la debilidad de la cultura democrática relacionada con la 

deslegitimación de la democracia directa, la construcción hegemónica de una participación 

vacía de contenidos, la primacía del interés particular sobre el general y la desvinculación entre 

instancias de participación y organizaciones sociales. 

La administración Garzón sostiene que hay una baja apropiación de mecanismos y espacios de 

participación por parte de la ciudadanía y una debilidad en sus capacidades para la 

interlocución con el gobierno. Así mismo, en el Proyecto de Reforma Administrativa se 

plantea que no se ha tenido en cuenta “el tema de las capacidades de las comunidades para 

interlocutar con las organizaciones gubernamentales” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006).  

Desde el IDPAC se agrega además que “la participación ciudadana se ha confundido con el 

mecanismo idóneo para dar solución a los problemas de primera mano que se presentan en 

las localidades, en las UPZ y los barrios (la falta de acueducto, los problemas de seguridad o la 

construcción del parque o el salón comunal), pero no como el catalizador de colectivos 

alrededor de un proyecto político y social, una forma de ver la realidad y de asumir el ser 

ciudadano” (IDPAC EBI-D 432, 2008). 

En la administración Moreno – López, la entidad plantea que hay “debilidad en la formación 

en derechos, particularmente en el derecho a la participación, hecho que implica ausencia de 

información sobre mecanismos, instancias y espacios para su ejercicio y exigibilidad”. Así 

mismo, manifiesta que desde muchos de los escenarios sociales e institucionales se percibe 

que existen vacíos, falta pertinencia de las capacitaciones y hay saturación de cursos y 

convocatorias simultáneas a toda clase de reuniones y actividades (IDPAC EBI-D 330, 2012). 

En la administración Petro, el IDPAC plantea una lectura diferente de esta problemática. No 

menciona como problema el desconocimiento de los espacios e instancias de participación ni 

la falta de herramientas de la ciudadanía para interactuar con el gobierno, sino que señala la 

“debilidad de la Cultura democrática como problemática que limita la participación en el 

distrito”. Sostiene que, 

 La crisis del Estado moderno, la transformación de lo público hacia el Estado mínimo, la deslegitimación 

de la democracia directa y los mecanismos de participación, sumado al repliegue de la dimensión política 

del sujeto hacia el individualismo, la construcción hegemónica de la participación que vacía de contenidos 
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la democracia participativa, hacen que los procesos de participación en el Distrito capital, sean deficientes. 

En este orden de ideas, se ha estructurado una nueva relación social en la cual, predomina el interés 

particular sobre el interés general, dificultando la toma de decisiones en torno a lo público (IDPAC EBI-D 

Proyecto de inversión 856, 2013). 

Adicional a esto, agrega que las instancias de participación y las organizaciones sociales no 

tienen puentes de comunicación y articulación entre sí, lo cual genera “una participación 

fragmentada y sectorizada, focalizada y coyuntural”. En estas vías va a enfocar su acción 

formativa, buscando la transformación de la cultura democrática y de las prácticas 

participativas, como se verá más adelante (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

La administración Peñalosa, da continuidad a la lectura de las dos primeras administraciones 

(Garzón y Moreno – López). Sostiene que “uno de los principales obstáculos para que los 

ciudadanos ejerzan su derecho a participar en el futuro de la ciudad es la falta de 

conocimiento y la débil formación en el tema”. Al respecto, toma datos de la Encuesta Bienal 

de Culturas de 2007 y de 2013, para mostrar que el desconocimiento de los espacios de 

participación es un problema que ha persistido y se ha reafirmado4. Adicionalmente, señala 

que “en la última década, los procesos de formación en el Distrito para la participación han 

estado desarticulados, con poco alcance y sin una línea metodológica clara” (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2016). 

Desde el IDPAC se brinda este mismo diagnóstico, señalando la falta de conocimiento y la 

débil formación en el tema como uno de los principales obstáculos para que los ciudadanos 

ejerzan su derecho a participar en el futuro de la ciudad. Se plantea que persisten bajos niveles 

de conocimiento y apropiación de las instancias de participación existentes, así como falta de 

herramientas de los ciudadanos para hacer efectiva su participación. Se apropia así mismo el 

argumento de que “en la última década, los procesos de formación en el Distrito para la 

participación han estado desarticulados, con poco alcance y sin una línea metodológica clara” 

(IDPAC EBI-D 1013, 2018; IDPAC EBI-D 1014, 2018).  

Se retoma el estudio de Velásquez y González (2003), según el cual, “los niveles de 

conocimiento sobre las instancias formales de participación ciudadana y de pertenencia a ellas 

son bajos”, esto debido a que por una parte, “la población no cuenta con la información 

suficiente para intervenir con conocimiento de causa en las deliberaciones públicas y en la 

formulación de iniciativas” y por la otra, a que “los agentes participativos no poseen las 

suficientes herramientas conceptuales y técnicas para que su actuación sea efectiva” (IDPAC 

EBI-D 1013, 2018). 

                                                      
 

4 En la Encuesta Bienal de culturas realizada en 2007, “los ciudadanos señalaron como principal razón para no 
participar, el desconocimiento de los espacios de participación (26,8%), sumado a un 10,5% que indicó que no 
participa porque no sabe qué hacer en dichos espacios. Posteriormente, en la de 2013 “en promedio el 89,2% de 
los bogotanos de 13 años o más no conocía los espacios de participación” (SDCRD, citada por Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2016). 
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Esto se soporta en los mismos datos de la Encuesta Bienal de Culturas presentados en el Plan 

de Desarrollo sobre el tema de participación para los años 2007 y 2013, y se agregan algunos 

datos más que refuerzan este argumento. Para 2007, las principales razones por las que los 

encuestados consideran que la gente no participa son que “no conoce los espacios de 

participación” (26,75%), seguido por “no vale la pena participar, no sirve para nada” (15.94%) 

y “no sabe qué haría en esos espacios” (10,46%)5. Lo anterior se reafirma en la misma 

encuesta realizada en 2013 en la cual, “en promedio el 89,2% de los bogotanos de 13 años o 

más no conocía los espacios de participación”6 (SDCRD citada por IDPAC EBI-D 1013, 

2018; IDPAC EBI-D 1014, 2018).  

Se plantea además que “existe un desconocimiento generalizado de los espacios formales de 

partición ciudadana en Bogotá, independientemente de la ubicación del ciudadano en el 

estrato socioeconómico”, ya que la encuesta muestra que del total de los ciudadanos que 

desconocían los espacios de participación, “el 27.59% pertenecían al estrato socioeconómico 

medio, el 26.17% pertenecían al estrato bajo y el 26.69% pertenecían al estrato alto” (SDCRD 

citada por IDPAC EBI-D 1013, 2018).  

A partir de estas cifras arrojadas por las encuestas, se argumenta que se evidencia “un nivel de 

conocimiento y apropiación bajo de las instancias formales de participación ciudadana debido 

principalmente a una débil formación en competencias ciudadanas para la participación 

incidente en la definición de los asuntos públicos de la ciudad”. Se sostiene que “la falta de 

conocimiento de los espacios de participación formal por parte de la ciudadanía y la débil 

formación en competencias ciudadanas hacen que la sociedad civil no se interese por 

organizarse para vincularse en espacios de concertación de asuntos públicos” (IDPAC EBI-D 

1013, 2018). 

El problema a solucionar es entonces, “el escaso nivel de conocimiento e información sobre 

las instancias y espacios formales de participación ciudadana en el Distrito Capital, que ha 

llevado a que exista un bajo nivel de participación en los espacios de concertación de las 

decisiones públicas”. Este problema es generado por el desinterés de la ciudadanía en los 

espacios de participación y una débil formación para la participación en el Distrito, 

caracterizada por procesos formativos débiles en contenidos, alcance y sin una línea 

                                                      
 

5 Cabe señalar que adicionalmente, el 11.34% de los participantes respondió que considera que estos espacios 
están controlados por políticos, el 8.61% señala que tiene poco tiempo libre, el 4.7% plantea que para eso se 
eligen alcaldes y el 4.7% señala que en esos espacios hay muchos conflictos (SDCRD citada por EBI-D 1013, 
2018). 
 
6 Para dicho año el 93.41% desconoce en general la existencia de Consejos para la definición de las políticas 
públicas a nivel distrital, el 91.32% desconoce el Consejo Distrital del Cultura, el 91.17% desconoce el Consejo 
Distrital de Planeación, el 90.06% desconoce los espacios de Presupuestos Participativos, el 89.75% desconoce 
los Cabildos Abiertos, el 89.32% desconoce los Consejos de Planeación Local, el 88.41% desconoce el Cabildo 
Plan de Desarrollo, el 87.07% desconoce los eventos de rendición de cuentas y el 82.88% desconoce los 
Encuentros Ciudadanos (SDCRD citada por EBI-D 1013, 2018). 
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metodológica clara. Sus efectos son el bajo nivel de participación de los ciudadanos en los 

espacios de concertación de decisiones públicas y la debilidad de las competencias con las que 

cuentan “para ejercer su derecho a la participación en los asuntos públicos de la ciudad e 

incidir en la toma de decisiones públicas en la ciudad” (IDPAC EBI-D 1013, 2018).  

 

▪ Débil cultura democrática y poco interés en asuntos comunitarios 

 
Las diferentes administraciones de la ciudad han planteado como problema la debilidad de la 

cultura democrática en relación con el bajo interés de la ciudadanía en los asuntos públicos y 

el desarrollo de prácticas que no favorecen una real participación democrática en los asuntos 

públicos. En las perspectivas de las diferentes administraciones pueden observarse 

coincidencias y también distintos matices en cuanto a las lecturas que se hacen de este 

problema. 

La administración Garzón, plantea como una de las carencias sociales presentes en la ciudad, 

la “ausencia de una cultura de la solidaridad que enfrente la indiferencia de los habitantes 

respecto a las precarias condiciones de vida de la mayor parte de la población”. Sostiene que 

‘Bogotá no es una ciudad modelo en solidaridad’ y argumenta que ‘existe indiferencia de los 

habitantes con relación a la suerte de sus vecinos’. “Nos preocupamos más por el espacio 

físico que por la gente que lo habita” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005).  

Esto se lo atribuye por una parte, a “la ausencia de canales institucionales y mecanismos que 

promuevan la solidaridad y contribuyan a organizar y potenciar las iniciativas de los 

habitantes” y por la otra, a “la insuficiente visibilización y reconocimiento de los problemas y 

de convocatorias para que los ciudadanos y ciudadanas participen efectivamente en su 

solución” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

El IDPAC, en el periodo Moreno – López, plantea que predomina “una cultura de la 

participación ligada a concepciones de representatividad, clientelismo, autoritarismo y 

concentración del poder, que impiden el desarrollo de la democracia participativa” (IDPAC 

EBI-D 330, 2012; IDPAC EBI-D 493, 2010). Adicionalmente, señala que en la encuesta sobre 

La Evolución del Capital Social en Colombia compilada por John Sudarsky, se evidencia una 

reducción del número de personas que pertenecen a organizaciones civiles voluntarias. Esto 

se lo atribuye a la instrumentalización de la participación, la tendencia a su concentración en 

un pequeño número de ciudadanos, la dispersión de la información, los vacíos y la falta de 

pertinencia de las capacitaciones, la descoordinación entre las entidades y la saturación de 

cursos y convocatorias simultáneas a toda clase de reuniones y actividades, como hechos que 

potencialmente inciden en este tema (IDPAC EBI-D 330, 2012). 
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En el periodo de Petro, como se ha mostrado en el apartado anterior, el IDPAC señala la 

“debilidad de la Cultura democrática, como problemática que limita la participación en el 

distrito capital” y sostiene que “se ha estructurado una nueva relación social en la cual, 

predomina el interés particular sobre el interés general, dificultando la toma de decisiones en 

torno a lo público” (IDPAC EBI-D 856, 2013). Se afirma que en Bogotá ha predominando 

una cultura de la participación confinada al marco de la democracia representativa y ligada a 

concepciones clientelistas, autoritarias y de concentración del poder que históricamente han 

reproducido intereses privados (IDPAC EBI-D 870, 2016). 

En la administración Peñalosa, el IDPAC sostiene que hay un “escaso interés en asociarse 

para generar acciones y obras de interés comunitario y social”. Adicionalmente, señala que 

según el indicador Participación de la Comunidad en Políticas Públicas y Programas de la Herramienta 

de Verificación ISO 18091”3 del Observatorio Ciudadano de la Veeduría Distrital, “no se ha 

progresado en la evaluación del impacto y de construcción de ciudadanía realmente 

participativa, lo cual es una necesidad en una sociedad en la que la indiferencia hacia lo 

público es tan evidente” (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

 

▪ Baja capacidad de incidencia de las organizaciones sociales y comunales en el 
escenario público 

 
Durante todos los periodos de gobierno, se ha señalado que existe una baja capacidad de 

inserción e incidencia de las organizaciones sociales y comunales en el escenario público. 

Dicha problemática se ha atribuido principalmente a la debilidad de los procesos organizativos 

existentes tanto a nivel comunal como a nivel social, a sus dificultades organizativas internas, a 

la escasa participación de las comunidades en organizaciones comunales, a la baja 

representatividad sus líderes y a la desarticulación que existe entre las diferentes 

organizaciones sociales y comunales. 

En el proyecto de Reforma Administrativa presentado por la administración Garzón al 

Concejo de Bogotá, se señala que hay dispersión de las organizaciones sociales y que “en 

promedio las organizaciones ciudadanas no tienen más de 6 miembros activos” (Proyecto de 

Acuerdo 261 de 2006).  Desde el DAAC y luego IDPAC, se sostiene que falta organización 

por parte de las comunidades que permita establecer canales de comunicación con el gobierno 

distrital de forma más clara (IDPAC EBI-D 334, 2007). 

Durante la administración Moreno – López, el IDPAC afirma que existen debilidades de las 

organizaciones sociales y comunitarias en cuanto a su baja capacidad de representatividad en 

espacios políticos y sociales, referida a su limitada capacidad para convocar y servir de voceros 

de los grupos que representan, bajos niveles de compromiso y autonomía en su gestión y 

limitaciones en la construcción de tejido social; su baja capacidad organizativa, en tanto su 
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estructura interna y su capacidad de movilización no impacta de manera favorable sus niveles 

de sostenibilidad y proyección social; y el mal manejo de conflictos internos que terminan 

postergándose en el tiempo (IDPAC EBI-D 334, 2012). 

Se plantea que dichas situaciones debilitan el desarrollo de las organizaciones sociales y 

comunitarias y se agudizan con la falta de vinculación a procesos de capacitación y formación, 

así como con la falta de recursos y de apoyos específicos en promoción y divulgación de sus 

acciones estratégicas. Tal es el caso de los procesos electorales que “no cuentan con la 

publicidad necesaria ni con los espacios para realizar sus campañas políticas e invitar a la 

comunidad a participar”, a pesar de tratarse de “un mecanismo y escenario para el fomento de 

valores democráticos” (IDPAC EBI-D 334, 2012). 

A esto se suman la baja capacidad de articulación entre las organizaciones sociales y las 

debilidades en su capacidad de visibilizarse “debido a que no se identifican entre sí y entre 

ellas como representantes de las mismas, en espacios que requieren cohesión de grupo por 

similares necesidades o carencias”; así como su poca inserción a redes informativas, de apoyo 

y de financiamiento de proyectos (IDPAC, EBI-D 334, 2012).  

Por otra parte, en la administración Moreno – López, se afirma que las organizaciones sociales 

presentan baja capacidad de inserción en el escenario público, en donde no logran incidir 

efectiva y ampliamente en la solución de las necesidades sociales; debilidad cuantitativa de la 

participación; cansancio y desgaste entre muchos de sus líderes; tensos ambientes de trabajo 

en los grupos y poca profundidad en sus conocimientos. Se plantea que en la institucionalidad 

existe una baja comprensión en la conceptualización sobre temas políticos y de gestión social 

del territorio y por ende ha faltado una estrategia pedagógica y comunicativa de la 

participación que promueva la superación de las dificultades antes mencionadas (IDPAC EBI-

D 493, 2010; IDPAC EBI-D 494, 2012). 

Para analizar la situación de las organizaciones sociales y comunales, el IDPAC toma la 

información recopilada en los primeros Congresos Locales desarrollados por el DAACD en el 

año 2005, como iniciativa comunal “para pensar el presente y el futuro de las localidades con 

una visión integral del territorio en sus dimensiones espacial, económica, social, cultural y 

política” y propiciar la reflexión de organizaciones comunales y sociales sobre sus necesidades, 

“sus dinámicas de participación en la planeación local” y los “aspectos en los cuales se 

requiere una mayor atención institucional y organizacional”, con el fin de “mejorar sus 

potencialidades de intervención y de gestión en los escenarios políticos y sociales de la ciudad” 

buscando “una mayor articulación de los intereses de las organizaciones comunales y sociales 

y del conjunto de la población” y el empoderamiento tanto a las organizaciones como a la 

comunidad (IDPAC EBI-D 507, 2012). 

Conforme a lo planteado en dichos congresos por los participantes, señala que la incidencia 

de dichas organizaciones “en la toma de decisiones y en el delineamiento de política pública es 

de bajo impacto” debido a la ausencia de propuestas efectivas de formación en participación 
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ciudadana, planeación participativa y estrategias de trabajo comunitario; relaciones frustrantes 

con las instituciones distritales en las que “los líderes hablan el lenguaje que las instituciones 

desean escuchar y al final no se avanza en el desarrollo de propuestas de impacto local”; y 

confusión de las dinámicas políticas con sus formas tradicionales debido al clima electoral 

(IDPAC EBI-D 507, 2012). 

Esto se atribuye así mismo, a que a las convocatorias institucionales asisten los mismos 

representantes de las organizaciones comunales; los representantes delegan poco las tareas 

generando desinterés y restricción de la información; y la renovación de líderes es débil debido 

a la falta de garantías sociales para el desarrollo y fortalecimiento de sus tareas (los líderes 

reclaman seguridad social, posibilidades educativas y beneficios para ellos y su familias, de tal 

manera que les permita dedicar tiempo a esta opción de vida) (IDPAC EBI-D 507, 2012). 

Se señala que “la débil participación de los liderazgos, especialmente en las organizaciones de 

carácter comunal, reduce las posibilidades de fortalecer las formas e incidencia de la 

participación en las decisiones locales” y así mismo, “restringe la conformación de 

perspectivas más incluyentes, capaces de reconocer las diferencias generacionales, culturales, 

étnicas y políticas” (IDPAC EBI-D 507, 2012). 

En la administración Petro, desde el IDPAC se sostiene que las organizaciones sociales, las 

organizaciones comunales y la ciudadanía presentan una “baja capacidad de inserción en el 

escenario público”, en tanto no logran una participación efectiva en las decisiones que les 

afectan y en la solución de sus necesidades (IDPAC EBI-D 853, 2016; IDPAC EBI-D 870, 

2016). 

 Se sostiene que “las instancias de participación y las organizaciones sociales no tienen puentes 

de comunicación y articulación entre sí, generando con ello una participación fragmentada y 

sectorizada, focalizada y coyuntural” (IDPAC EBI-D 856, 2013). Adicionalmente, se señala 

que las organizaciones sociales y comunitarias, movimientos,  expresiones sociales, 

comunitarias, comunales y de las nuevas ciudadanías cuentan con bajas capacidades de gestión 

para el desarrollo de iniciativas autogestionarias (IDPAC EBI-D 871, 2012). 

Se afirma que a pesar de los continuos esfuerzos realizados por diferentes administraciones, 

persisten las limitaciones que durante muchos años han presentado las organizaciones sociales 

de base, a las cuales no se les ha permitido convertirse en actores fundamentales de desarrollo 

y por consiguiente, en ejecutores de sus propias iniciativas, debido a sus bajas capacidades y a 

los escasos escenarios de participación ciudadana para la toma de decisiones de inversión 

pública (IDPAC EBI-D 335, 2013). 

Con respecto a las organizaciones comunales se sostiene que sus principales debilidades están 

ligadas a la fragilidad en la concepción democrática, al rezago en la agenda pública y a las 

dificultades organizativas de las Juntas de Acción Comunal. Fragilidad en la concepción democrática 

en cuanto a la consolidación del modelo de la democracia participativa; relaciones clientelistas 
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en la conformación de la organización comunal; fragilidad en la apropiación de instrumentos 

técnicos de la democracia participativa (planeación local, presupuestos participativos y gestión 

participativa); y déficit de la diversidad subjetiva tanto en su concepto como en su práctica de 

la democracia (IDPAC EBI-D 853, 2016). 

Rezago en la agenda pública, en lo que tiene que ver con agendas comunales limitadas en forma 

predominante a la obra civil y a la seguridad; prácticas de gestión para el desarrollo 

determinadas por la intermediación de agentes externos a la comunidad y sustentadas en la 

práctica del favor; un movimiento comunal bogotano ajeno a las transformaciones operadas 

en el mundo de hoy por la sociedad de la información y del conocimiento; y el 

desconocimiento de la forma como la participación comunitaria pasa por la esfera de la 

comunicación (IDPAC EBI-D 853, 2016). 

Dificultades organizativas de las JAC como el privilegio al aspecto contencioso sobre el ámbito de 

la confianza social representado en la figura del vecino, con el agravante de positivizarlo 

jurídicamente; la ausencia de una cultura de transformación positiva de los conflictos; la 

primacía de la figura del presidencialismo comunal; la dependencia de las autoridades 

institucionales de lo comunal para su funcionamiento; y la laxitud en la rendición de cuentas 

sobre las finanzas comunales (IDPAC EBI-D 853, 2016).  

Finalmente, en cuanto al tema de propiedad horizontal, se resalta que el 65% de la ciudad 

corresponde a la propiedad horizontal y se sostiene que dicha “forma social de apropiación 

del territorio, la desvincula de lo público, generando un gran porcentaje de ciudadanos y 

ciudadanas que no hacen parte de los espacios de participación, perdiéndose un gran potencial 

de incidencia en las políticas públicas y derivando en una no renovación de los liderazgos en 

materia de participación” (IDPAC EBI-D 851, 2012; IDPAC EBI-D 871, 2012). 

La administración Peñalosa señala que persiste una ‘baja participación de las organizaciones 

sociales, comunales y comunitarias en los asuntos públicos’ (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

De igual forma, desde el IDPAC se plantea que hay una “debilidad de las formas organizativas 

de las organizaciones sociales y comunitarias” originada por situaciones asociadas al 

desconocimiento de los espacios de participación; débil formación en el tema de participación; 

procesos de participación desarticulados que inciden en que no exista vinculación por parte de 

las organizaciones a los espacios de participación; bajo impacto en las acciones de 

participación realizadas por la organizaciones; y existencia de múltiples procesos de 

participación con baja incidencia (IDPAC EBI-D 1014, 2018). 

Para mostrar lo anterior, la entidad se remite al diagnóstico del Plan de Desarrollo Distrital y a 

la Encuesta Multipropósito realizada en 2014, en donde se evidencia que “el 86% de las 

personas de 10 años o más no participó en ningún tipo de organización” y que “entre los años 

2011 y 2014, la participación en organizaciones sociales disminuyó en 3,3%, pasando de 

17,2% a 13,9%” (DANE citado por IDPAC EBI-D 1014, 2018; IDPAC EBI-D 1088; 2018). 

Así mismo, se remite a la Encuesta Bienal de Culturas del año 2015, donde se evidencia que 
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hay un bajo porcentaje de participación en Juntas de Acción Comunal correspondiente al 

4.9% (SDCRD citada por IDPAC EBI-D 1014, 2018; IDPAC EBI-D 1088; 2018).  

Se resalta la baja participación en organizaciones de propiedad horizontal, correspondiente al 

0.3%, dado el alto porcentaje de la población que vive o trabaja en estos espacios, ya que “si 

bien no existen datos oficiales sobre la cantidad de personas que viven en este tipo de 

unidades, se estima que el número de ciudadanos vinculados es superior a los a los 4,3 

millones, lo cual representa alrededor del 55 % del total de la población de la ciudad” (DANE 

citado por IDPAC EBI-D 1014, 2018). A esto se agrega que dichos espacios constituyen 

“espacios polivalentes de gran relevancia en la construcción de ciudad y ciudadanía” y que allí 

existen unos altos niveles de conflictividad, por lo que se considera un tema de interés distrital 

(IDPAC EBI-D 1014, 2018; IDPAC EBI-D 1088; 2018).  

Se afirma que existe una baja participación de las organizaciones debido a que éstas aún no 

están consolidadas y fortalecidas. El problema que se busca resolver entonces es la debilidad 

de formas organizativas de las organizaciones sociales y comunitarias, que es generado por el 

desconocimiento de los espacios de participación, la débil formación en el tema de 

participación y la desarticulación de los procesos de participación. Se plantea que dicho 

problema genera como efectos la inexistente vinculación de organizaciones a los espacios de 

participación, el bajo impacto de las acciones de participación realizadas por las 

organizaciones y el desarrollo de múltiples procesos de participación con incidencia baja 

(IDPAC EBI-D 1014, 2018). 

Se sostiene que existe una baja participación de la ciudadanía en las instancias participativas, al 

igual que existe un desconocimiento de estas frente a los procesos de participación” y que “de 

lo anterior, se puede afirmar que puede que exista una baja participación porque aun las 

organizaciones no están consolidadas y fortalecidas” (IDPAC EBI-D 1014, 2018). A esto se 

suman las “debilidades de los medios comunitarios y alternativos, en su función de informar y 

promover el derecho a la comunicación” (IDPAC EBI-D 1089; 2018). 

Adicionalmente, se afirma que hay un problema de “desarticulación de la gestión y operación 

de las organizaciones comunales de primer y segundo grado y las de los Concejos Locales de 

Propiedad Horizontal”, originado en el escaso acompañamiento institucional a su gestión; la 

baja inserción de la comunidad y de grupos poblacionales específicos como el de Mujer y 

Género en las actividades de estas formas de organización; y las deficiencias en el ejercicio de 

Inspección, Vigilancia y Control de las organizaciones comunales” (IDPAC EBI-D 1088; 

2018). 

Como efecto de dicha problemática se generan “dificultades en el cumplimiento de los 

requisitos y procesos que rigen el marco normativo de las organizaciones comunales de 

primer y segundo grado; baja participación de grupos poblacionales específicos (Mujer, 

LGBTI) en los procesos de participación en las organizaciones comunales y de propiedad 

horizontal; no inclusión de las necesidades de las organizaciones de propiedad horizontal a 
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través de los procesos de participación; y pérdida de información y trazabilidad del ejercicio de 

inspección, vigilancia y control sobre las organizaciones comunales” (IDPAC EBI-D 1088; 

2018). 

Se evidencian además debilidades institucionales en el “ejercicio de la inspección, vigilancia y 

control a organizaciones comunales”, así como de fundaciones o corporaciones indígenas con 

domicilio en Bogotá, señalando que existe una problemática “asociada a la carencia de una 

Plataforma tecnológica que facilite el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control sobre las 

organizaciones comunales de primer grado en el Distrito Capital”. Finalmente, se sostiene que 

todos estos factores descritos “dificultan el ejercicio de la participación por parte de las 

organizaciones comunales y los Concejos de Propiedad en las decisiones de la ciudad, así 

como la promoción y sostenibilidad de los planes, programas y proyectos implementados en 

el Distrito” (IDPAC EBI-D 1088; 2018). 

 

▪ Exclusión social que limita la participación de poblaciones vulnerables  

 
Desde las diferentes administraciones se ha planteado como problema la exclusión de 

poblaciones vulnerables como juventud, mujeres, LGBTI y grupos étnicos, que limita sus 

ejercicios de participación ciudadana, mostrando como dichos grupos han sido 

constantemente discriminados y excluidos de espacios de poder, cargos directivos y cargos de 

representación. 

El IDPAC, en la administración Garzón, señala que existen limitaciones para la  vinculación 

de diferentes sectores de población a escenarios de participación, sintiéndose excluidos y por 

tanto no motivados en los procesos de participación (IDPAC EBI-D 334; 2007). En la 

administración Moreno, la entidad plantea que si bien en las organizaciones comunales “hay 

participación de nuevos actores locales, especialmente jóvenes y mujeres”, “se requieren 

formas de participación más incluyentes, abiertas y posibles” (IDPAC EBI-D 507, 2012). 

En la administración Petro, el IDPAC señala que “en la ciudad existen poblaciones que 

históricamente han sido excluidas de los circuitos del poder”, dando así continuidad a su 

segregación. Tal es el caso de los grupos étnicos, las mujeres, los jóvenes, las personas con 

discapacidad y las personas LGBTI. Así mismo, se ha evidenciado que por parte del Estado 

hay un desconocimiento a su aporte “en los procesos de toma de decisiones, que no permite 

una construcción integral de las acciones afirmativas de estas políticas públicas, dejando de 

lado la construcción y ejecución de agendas concertadas basadas en una visión compartida de 

futuro”. Sin embargo, se reconoce que desde el Distrito se han construido políticas públicas 

para dichas poblaciones, en reconocimiento de la diversidad y la reivindicación de sus 

derechos (IDPAC EBI-D 870, 2016). 
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Por último, en la administración Peñalosa, la entidad resalta que “se presenta un factor social 

de riesgo, relacionado con la existencia de prácticas de racismo y discriminación social del cual 

son víctimas, entre otros, la población afrocolombiana, raizal, palenquera, indígena y gitana, 

las mujeres y Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales LGBTI” (IDPAC 

EBI-D 1014, 2018). 

Adicionalmente, en los diferentes periodos, los gobiernos distritales y el IDPAC han 

mostrado que en la ciudad tienen lugar prácticas de discriminación hacia cada uno de estos 

grupos específicos. A continuación se examinan sus análisis específicos para cada uno de los 

grupos, a saber, los jóvenes, las mujeres, la población LGBTI y los grupos étnicos. 

En la administración Petro, el IDPAC plantea que los problemas que aquejan a los jóvenes en 

la ciudad están relacionados con su escasa participación en procesos locales, distritales y 

regionales; desconocimiento y deslegitimación de sus procesos, dinámicas y prácticas de 

participación; falta de oportunidades y condiciones para participar e incidir en los asuntos 

públicos de la ciudad; políticas para jóvenes homogéneas que desconocen las particularidades 

y dinámicas locales y distritales; y escasa credibilidad de los jóvenes en los procesos de 

formulación y evaluación de los planes de desarrollo distrital y local (IDPAC EBI-D 848, 

2013). 

Como causas se mencionan la desconfianza de los jóvenes en los procesos institucionales de 

participación; la estigmatización de los jóvenes; la restricción del ejercicio pleno de la 

ciudadanía para los jóvenes; la conceptualización de los jóvenes como población en alto 

riesgo, víctimas y victimarios potenciales; y unos procesos e instancias de organización y 

participación enfocados a la consulta y no a la decisión sobre los asuntos públicos (IDPAC 

EBI-D 848, 2013).  

Como efectos se señalan la segregación, el daño a los bienes públicos, la violencia y la 

conflictividad en los territorios; la generación de barreras estructurales en la defensa a la vida y 

el disfrute de los derechos humanos; la débil formación política y social para ejercer al derecho 

a la participación; y la exclusión social e institucional (IDPAC EBI-D 848, 2013). 

En la administración Peñalosa, el IDPAC resalta que hay un bajo porcentaje de participación 

en organizaciones de jóvenes, correspondiente al 1,1% y que tan solo el  6% de los jóvenes 

encuestados hacen parte de una organización social, política o juvenil (DANE citado por 

Alcaldía Mayor de Bogotá, 2015; IDPAC EBI-D 1088, 2018). 

En la administración de Petro, el IDPAC destaca que la gestión realizada durante los últimos 

tres periodos de gobierno Distrital en cuanto al posicionamiento de los derechos de las 

mujeres en la agenda pública, “ha permitido el desarrollo de la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género y la institucionalización a través de la creación de la Secretaria de la 

Mujer”. Señala que como resultado de “la incidencia política de las mujeres y de la gestión 

pública de los últimos gobiernos distritales, se ha avanzado en la formulación e 
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implementación de una política pública de mujeres y equidad de género y en la inclusión en la 

agenda pública de los derechos humanos de las mujeres” (IDPAC EBI-D 446, 2014). 

Sin embargo, señala que a pesar de estos esfuerzos persisten “dinámicas sociales, culturales y 

políticas que se constituyen en barreras para el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres, 

limitando su participación en la construcción de lo público”, y limitando así mismo, su 

incidencia política “para la inclusión de sus intereses y necesidades en la agenda pública de la 

ciudad, en la perspectiva de avanzar de manera más significativa en la garantía y realización de 

sus derechos” (IDPAC EBI-D 446, 2014). 

Dentro de las “problemáticas relacionadas con el goce efectivo e integral del derecho a la 

participación” de las mujeres, se destacan las siguientes: desconocimiento de los mecanismos, 

instancias y dinámicas de participación locales y distritales; persistencia de imaginarios, 

representaciones y prácticas discriminatorias en diversos espacios e instancias de participación 

y representación local y distrital; permanencia de barreras culturales y simbólicas que limitan el 

acceso, permanencia y ascenso en igualdad de oportunidades a espacios de decisión y 

representación política; subsistencia de una baja capacidad de interlocución con el Estado en 

los distintos territorios de la ciudad; y persistencia de barreras normativas para el acceso y 

permanencia en las instancias de participación y escenarios de decisión pública (IDPAC EBI-

D 446, 2014). 

La administración Peñalosa plantea que en Bogotá, la discriminación, la desigualdad y la 

subordinación de las mujeres, han impedido que exista una “responsabilidad paritaria entre 

hombres y mujeres en la construcción de los ámbitos social, político, cultural y económico”, 

de manera que persisten, 

(…) imaginarios, representaciones y prácticas machistas que impiden o restringen, por un lado, la 

participación de las mujeres en la construcción de lo público, evitando su reconocimiento como sujetas de 

derecho, actoras e interlocutoras políticas, y por el otro, la participación de los hombres en las labores 

domésticas y de cuidado asignadas históricamente a las mujeres” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Esto se evidencia así mismo en la desigualdad y las brechas que existen en cuanto al “acceso, 

permanencia y promoción para las mujeres en cargos de decisión y representación en 

diferentes instancias”, por ejemplo, en espacios de toma de decisiones como el Concejo de 

Bogotá y las Juntas Administradoras Locales, en los que las mujeres tienen una menor 

presencia. Así mismo, se evidencia en la persistencia de “imaginarios, representaciones y 

prácticas discriminatorias contra las mujeres en los espacios e instancias de participación y en 

altos niveles de decisión” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

De esta manera, se muestra cómo la representación de las mujeres en el Concejo Distrital 

continúa siendo baja con respecto a la de los hombres (17.8% en el periodo 2016 – 2019) y 

cómo aunque las mujeres participan activamente en Juntas de Acción Comunal y en Consejos 

Locales de Planeación, “se evidencia que a medida que se asciende en la estructura 

organizacional se reduce el número de mujeres que ocupan altos cargos de decisión como las 



Capítulo 2 79 

 

presidencias y vicepresidencias”. Se argumenta que los imaginarios, prácticas y relaciones 

sociales sexistas, estigmatizan a las mujeres y dificultan su acceso y permanencia en estos 

espacios de decisión en la ciudad, limitando sus capacidades e impidiendo su participación 

activa e igualitaria (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Con respecto a la población LGBTI, en la administración Moreno – López, el IDPAC 

sostiene que existe una fuerte discriminación a personas LGBT, mostrando altas cifras sobre 

violencia verbal y violencia física ejercidas contra esta población7. Se argumenta que como 

resultado de “las tradiciones y prácticas tanto culturales como institucionales de 

discriminación”, se ha negado “la condición de sujetos de derechos y de ejercicio ciudadano a 

las personas de los sectores LGBT”, aclarando que dicha exclusión no ha actuado de la misma 

forma para toda la población LGBT, ya que las “diferencias de género, raza, edad, clase, nivel 

educativo” y las “especificidades propias del territorio que se habita, que para el caso de 

Bogotá son las localidades”, también entran a jugar un papel importante (IDPAC EBI-D 610, 

2012). 

Se resalta que estas condiciones de exclusión no han supuesto “que la población LGBT no 

haya desarrollado estrategias y formas de movilización y organización para participar social, 

cultural y políticamente en la sociedad y la ciudad y para reclamar su condición de sujetos de 

derecho”, sino que por el contrario, “la Política Pública LGBT del Distrito Capital existe en 

buena parte por la capacidad de las personas LGBT para agenciar procesos de cambio social y 

cultural encaminados al reconocimiento de su ciudadanía y sus derechos plenos” (IDPAC 

EBI-D 610, 2012). 

En la administración Peñalosa, el IDPAC retoma los resultados de la Encuesta Multipropósito 

publicados en el Plan de Desarrollo para mostrar como la participación de organizaciones 

LGBT fue tan solo de 0,07% (DANE citado por IDPAC EBI-D 1014, 2018). 

Con respecto a los grupos étnicos, en la administración Moreno – López, el IDPAC plantea 

que dichos grupos tienen unas condiciones distintas y de desventaja a las de la mayoría de la 

población bogotana en cuanto a la interlocución para la incidencia en asuntos de gestión 

pública y para el pleno ejercicio de su ciudadanía multicultural, al ser considerados minorías, 

                                                      
 

7 Se muestra que de acuerdo con encuestas realizadas en 2006 a personas transgeneristas, mujeres lesbianas y 
hombres homosexuales que el 62% de las personas encuestadas han sido víctimas de violencia verbal y 21% de 
violencia física en razón a su orientación sexual o identidad de género. De este porcentaje, las personas más 
afectadas por violencia verbal son, en orden, las personas transgeneristas (83.3%), las mujeres lesbianas (67.7%) y 
los hombres homosexuales (59.2%). Los casos de violencia física se dan más contra las personas transgeneristas 
(39.1%), seguidas de las mujeres lesbianas (22.9%) y de los hombres homosexuales (19.3%) (Corporación 
Promover Ciudadanía y Universidad Pedagógica Nacional citado por IDPAC EBI-D 610, 2012). Por otra parte, 
el Informe de derechos humanos del Proyecto Colombia Diversa de 2005 señala que, entre 2000 y 2005 han 
tenido lugar alrededor de 60 asesinatos de hombres homosexuales que revelan un patrón particular de violencia y 
ensañamiento con las víctimas, el cual no ha sido investigado adecuadamente por las autoridades (Colombia 
Diversa citado por IDPAC EBI-D 610, 2012). 
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ser agrupados en categorías estigmatizantes y ser receptores de históricos fenómenos de 

discriminación y exclusión (IDPAC EBI-D 652, 2012). 

Afirma que “históricamente se ha hecho un llamado de atención frente a los intentos de 

consolidar un orden social y político sin tener en cuenta la composición étnica del país” y se 

resalta la importancia de los movimientos sociales de los años 70 y 80 que “intentaron 

reivindicaciones étnicas para superar las dramáticas condiciones seculares de marginalidad 

económica, social, política y cultural de estos grupos poblacionales”. Así mismo, se resalta la 

apertura a la participación de comunidades afrocolombianas en la década de los 90 “con el 

reconocimiento de sus derechos en la constitución del 91, leyes y decretos, luego de un 

insistente acercamiento y pronunciamiento de las organizaciones, líderes y lideresas de las 

comunidades afrodescendientes en el país” (IDPAC EBI-D 659, 2012). 

Por otra parte, señala que “de acuerdo a los datos del censo del año 2.005, en Bogotá existen 

97.885 personas afrodescendientes, que corresponden al 1,49% de la población total, sin 

embargo se tiene un estimado por parte de las organizaciones que en los últimos años podría 

considerarse la presencia cercana a 1.000.000 de personas aproximadamente de las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras provenientes de diferentes 

partes del país que habitan en la ciudad de Bogotá D.C.” (IDPAC EBI-D 659, 2012). 

En la administración Petro, el IDPAC sostiene que “Bogotá ha avanzado en el 

reconocimiento de la existencia, la riqueza cultural y los aportes de los grupos étnicos al 

desarrollo de la ciudad, lo cual se ha materializado en políticas públicas étnicas” (IDPAC EBI-

D 849, 2012). Sin embargo continúan existiendo limitaciones relacionadas con los siguientes 

factores: 

1) Desconocimiento, poca valoración y bajo nivel de respuesta del Estado frente al potencial de procesos 

organizativos y participativos de los grupos étnicos, que se evidencia en la “existencia de barreras 

institucionales que obstaculizan procesos de participación social (procedimientos, trámites y 

requisitos que desconocen las dinámicas de los grupos étnicos y restringen el apoyo 

institucional)”. Así mismo, se evidencia en las lecturas que se tienen de las iniciativas 

ciudadanas de los grupos étnicos, entendidas por lo general, “como un obstáculo y no como 

fortaleza para la gestión pública”, generando “debilidades en la lectura de realidades, 

problemáticas y necesidades de los grupos étnicos”, “baja prioridad en la agenda pública” y 

“limitado apoyo institucional” (IDPAC EBI-D 849, 2012). 

2) Debilidad o bajas capacidades de gestión para el desarrollo de iniciativas autogestionarias de los grupos 

étnicos, que tiene que ver con la “falta de formación para el desarrollo de iniciativas a partir de 

aprovechamiento de sus propios recursos”, “bajo interés ciudadano por la acción colectiva” y 

“debilidades propias de colectivos, organizaciones, espacios e instancias de grupos étnicos” en 

relación a sus capacidades de representatividad, autogestión y gestión, articulación, manejo de 

conflictos internos, organización y visibilización como actores de desarrollo (IDPAC EBI-D 

849, 2012). 
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3) Priorización de prácticas participativas desde enfoques tradicionales que no contemplan la dimensión 

intercultural, lo cual está relacionado con el “desconocimiento de cosmovisiones y practicas 

autónomas de los grupos étnicos”, “desaprovechamiento de saberes y legados ancestrales en 

la planeación y desarrollo de procesos participativos” y “existencia de políticas públicas en 

beneficio de grupos étnicos que no trascienden el nivel discursivo y de apuesta política” 

(IDPAC EBI-D 849, 2012). 

4) Desarticulación y dispersión de procesos organizativos y participativos de los grupos étnicos, relacionada 

con “experiencias no retroalimentadas frente a procesos de movilización colectiva como 

grupos étnicos”, “limitados esfuerzos para articular propuestas y acciones de movilización de 

los grupos étnicos que logren una incidencia local, de ciudad y de nación” y “bajo desarrollo 

de la agenda de grupos étnicos articulada a temas de Bogotá como ciudad que enfrenta retos 

propios de la modernidad” (IDPAC EBI-D 849, 2012). 

5) Existencia de formas de relacionamiento ciudadano para la participación a partir de símbolos, narrativas, 

comportamientos, lenguajes, significados, estéticas propias de la cultura dominante relacionada con el 

“desconocimiento de la riqueza propia de la cultura de los grupos étnicos, como elemento 

fundamental para su participación” (IDPAC EBI-D 849, 2012). 

6) Inexistencia de escenarios de diálogo intercultural en los que los grupos étnicos, puedan contribuir a la 

planeación del proyecto de ciudad (IDPAC EBI-D 849, 2012). 

Como consecuencias de dichas problemáticas se mencionan la “debilidad de mecanismos de 

información, comunicación e interacción para identificar, apoyar y acompañar iniciativas que 

vinculen a los grupos étnicos como un actor vital en la construcción de ciudad”; la 

“desconfianza, descontento y frustración frente a las acciones de la Administración Distrital”; 

la “pérdida del valor y sentido de lo solidario y el trabajo colectivo como grupos étnicos para 

la solución de necesidades y problemáticas”; y “la ruptura entre avances en la apuesta política 

y la realidad institucional” (IDPAC EBI-D 849, 2012). 

Se señala también como consecuencia, el “nivel de respuesta del estado desde una lógica 

institucional basada en la oferta” debido por una parte, a la inexistencia de metodologías 

orientadas a la construcción y acercamiento para la solución de necesidades, y por la otra, a la 

prioridad por la obtención de resultados inmediatos y de respuesta a coyunturas y no a 

procesos. Se mencionan así mismo,  la “pérdida del espíritu y naturaleza de iniciativas por 

cooptación del Estado”; “políticas públicas ineficientes que no inciden en transformaciones 

culturales de largo alcance”; “promoción de la participación desde enfoques y prácticas 

estandarizadas y homogenizantes que reducen el potencial de los procesos”; y “pérdida 

identitaria de los grupos étnicos, por la imposición de la cultura dominante” (IDPAC EBI-D 

849, 2012). 

En la administración Peñalosa, el IDPAC retoma los resultados de la Encuesta Multipropósito 

publicados en el Plan de Desarrollo, para mostrar que ha habido una disminución de la 
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participación de la organización étnica, que pasó del 1,1% en el 2011 a 0,9% en el 2014 

(DANE citado por IDPAC EBI-D 1014, 2018). 

 

2.3 Operación de construcción de algoritmos operacionales 

Para fortalecer la participación de los ciudadanos en Bogotá y resolver los problemas que se 

han identificado en las lecturas de la realidad que se han hecho desde las diferentes 

administraciones distritales, se han definido diferentes algoritmos operacionales que median 

entre la clasificación de la información y el estado al que se quiere llegar conforme a las 

imágenes de participación que se tienen.  

Los algoritmos que han orientado la intervención de la institucionalidad distrital para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana, han sido: el fortalecimiento de las 

organizaciones sociales y comunales como actores representativos con capacidad de 

incidencia; la descentralización como mecanismo para facilitar la participación territorial; la 

formación para la apropiación de mecanismos de participación y la cualificación de las 

capacidades de los ciudadanos para incidir en la gestión pública; la articulación para la 

racionalización de los procesos participativos; la información y la comunicación para el 

fortalecimiento y la difusión de los procesos participativos; el fortalecimiento del control 

social a la gestión pública; y el fortalecimiento de la participación de poblaciones vulnerables. 

En cada uno de estos algoritmos, se encuentra de manera transversal la apuesta por el 

fortalecimiento de las relaciones Estado – ciudadanos. Las distintas administraciones de 

Bogotá han buscado fortalecer su interlocución con la ciudadanía, apuntándole a la 

concertación entre las aspiraciones ciudadanas y las iniciativas de las entidades distritales, 

resaltando la importancia de los espacios de deliberación para la construcción de consensos 

entre los diferentes actores y la Administración. 

A continuación se profundiza en cada uno de los algoritmos encontrados, comenzando por 

revisar la reglamentación establecida en la Constitución Política y en las leyes nacionales sobre 

participación ciudadana, para posteriormente entrar a examinar las perspectivas de las 

diferentes administraciones en los marcos normativos distritales, planes de desarrollo y sus 

programas, e indagar finalmente, por la forma en la que lo allí planteado se concreta en unos 

proyectos de inversión específicos desde el IDPAC. 

 

2.3.1 Fortalecimiento de organizaciones sociales y comunales como 
actores representativos con capacidad de incidencia 
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La Constitución Política de 1991, establece que para que las asociaciones profesionales, 

cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, 

constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de 

participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública, el Estado debe 

contribuir a su organización, promoción y capacitación sin detrimento de su autonomía 

(Constitución Política de Colombia 1991). Conforme a lo allí dispuesto, la Ley 134 de 1994 

establece las normas que regulan “la participación democrática de las organizaciones civiles”, 

reglamentando su participación en la gestión administrativa y en el desarrollo de veedurías 

ciudadanas (Ley 134 de 1994). 

Posteriormente, la Ley 1757 de 2015 regula “la participación democrática de las 

organizaciones civiles” definiendo como obligación del Estado, garantizar “las bases 

fundamentales de la democracia a través de la libre expresión, libre movilización social, libre 

asociación, la autonomía, formación, fortalecimiento y reconocimiento de los ciudadanos, sus 

organizaciones y representantes” (Ley 1757 de 2015). 

Establece que las Secretarías que las administraciones departamentales, municipales y 

distritales designen como encargadas de la promoción de la participación ciudadana, tendrán 

dentro de sus funciones “fomentar procesos asociativos en las organizaciones sociales y 

comunitarias”. Así mismo, plantea que conforme a lo establecido en el marco constitucional, 

los recursos presupuestales destinados a la participación ciudadana deben invertirse 

prioritariamente, entre otros rubros, en el apoyo a las organizaciones comunitarias y sociales 

para que ejerzan su derecho a la participación (Ley 1757 de 2015).  

Las diferentes administraciones de Bogotá han planteado dentro de sus estrategias para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana, el apoyo a la creación, fortalecimiento y 

cualificación de organizaciones sociales y comunitarias, respetando su autonomía, para que 

estas se constituyan como actores representativos, manejen procesos democráticos internos, 

se movilicen  y logren incidir en las decisiones públicas a nivel local y distrital. Así mismo, le 

han apuntado al aumento y la cualificación de procesos asociativos, alianzas y redes, para 

fortalecer el capital social, el desarrollo de procesos deliberativos, el trabajo conjunto, la 

acción colectiva y la articulación entre las organizaciones sociales y entre estas y la 

administración distrital. 

La administración Garzón plantea que resulta esencial promover la organización de la 

ciudadanía para que identifique sus intereses y se movilice en procura del interés público. De 

esta manera, se propone fortalecer las organizaciones sociales y comunitarias, su relación con 

la Administración y la construcción de capital social, aumentando y cualificando procesos 

asociativos y de interacción social entre las organizaciones sociales y entre éstas y el Distrito; 

apoyando la creación y el fortalecimiento de organizaciones ciudadanas para el control social; 

fomentando la participación de Mujeres, jóvenes y grupos étnicos para el fortalecimiento de 

las organizaciones sociales; y desarrollando procesos formativos y actividades como foros, 
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congresos y tele conferencias sobre temas de interés, con la participación de organizaciones 

sociales, ciudadanos no organizados y servidores públicos (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

De esta manera, la Reforma Administrativa de 2006 establece como objeto del IDPAC 

“garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las 

organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que se definan en estas 

materias”. Adicionalmente, establece dentro de sus funciones básicas “formular, orientar y 

coordinar políticas para el desarrollo de las JAC en sus organismos de primer y segundo 

grado, como expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil” y “ejercer 

y fortalecer el proceso de inspección, control y vigilancia sobre las organizaciones comunales 

de primero y segundo grado, y sobre las fundaciones o corporaciones relacionadas con las 

comunidades indígenas cuyo domicilio sea Bogotá” (Acuerdo 257 de 2006). 

Así mismo, cuando se crea el Sistema Distrital de Participación Ciudadana se establecen como 

dos de sus objetivos “contribuir a la generación de condiciones para el fortalecimiento de los 

niveles de organización de la ciudadanía” y “articular a las organizaciones e instancias sociales 

con las instituciones del Estado, para fortalecer las organizaciones sociales y elevar la 

capacidad de movilización, gestión y concertación entre autoridades administrativas, políticas 

y la ciudadanía activa” (Decreto 448 de 2007).  

Las formas de organización y movilización ciudadana son consideradas como uno de los 

componentes del Sistema Distrital de Participación Ciudadana, junto con las autoridades de 

participación y los espacios de articulación, y se definen como 

El conjunto de organizaciones sociales, comunitarias, gremiales, poblacionales, territoriales y sectoriales, 

redes, asociaciones, alianzas - temporales y permanentes - existentes a nivel distrital, local sectorial y 

poblacional, que representan a la comunidad del Distrito Capital y sus localidades en la deliberación, 

concertación, decisión, evaluación, seguimiento y control social a las política públicas y a las actuaciones de 

las autoridades de gobierno (Decreto 448 de 2007). 

Se establece como función de la Secretaría Técnica del Sistema Distrital de Participación 

Ciudadana mantener actualizada una base de datos sobre las organizaciones sociales existentes 

en el Distrito Capital, realizando esta actualización como mínimo cada dos años (Decreto 448 

de 2007). 

La administración Moreno – López, en su Plan de Desarrollo, se propone lograr la incidencia 

de la ciudadanía en la definición, ejecución y seguimiento de las políticas públicas, a través de 

sus representantes y organizaciones, como corresponsables del proyecto de ciudad. Con este 

fin, plantea la necesidad de fortalecer la organización comunal, los consejos de propiedad 

horizontal, las organizaciones sociales y las redes sociales y familiares; promover la 

articulación y el trabajo conjunto entre las instancias de participación y las organizaciones; 

cualificar las organizaciones sociales y comunitarias; y fortalecer técnicamente las redes 

sociales locales y distritales para contribuir al fortalecimiento del capital social de la ciudad 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008).  
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Desde el programa Redes Sociales, del objetivo de Participación del Plan, se apunta a “promover 

la articulación y el trabajo conjunto entre las instancias de participación y las organizaciones, y 

fortalecer técnicamente las redes sociales locales y distritales, a fin de contribuir al 

fortalecimiento del capital social de la ciudad”, buscando aumentar las instancias de 

participación y las organizaciones sociales que trabajan en red y se articulan en torno a 

intereses comunes de ciudad, a través del fortalecimiento de organizaciones y redes sociales y 

familiares; el desarrollo de obras con participación ciudadana; y el fortalecimiento de la 

organización comunal, los consejos de propiedad horizontal y otras organizaciones (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2008). 

La  Política Pública distrital de Participación Ciudadana, busca reconocer y garantizar el 

derecho a la participación incidente de la ciudadanía y sus organizaciones, fortaleciendo las 

organizaciones y redes sociales como  

(…) actores autónomos y representativos, con procesos democráticos internos, mayor capacidad de 

generar alianzas sociales y formas de gestión, que [faciliten] el logro de sus objetivos y su incidencia en las 

decisiones públicas distritales y locales; posibilitando la permanente deliberación ciudadana, la 

comunicación en redes de organizaciones sociales [y] la representación de sus asociados y asociadas para 

satisfacer los intereses y necesidades colectivas” (Decreto 503, 2011). 

Dentro de su línea de Fortalecimiento de Redes y Organizaciones Sociales Autónomas, la Política se 

propone promover “mecanismos orientados al impulso y sostenibilidad de las organizaciones, 

procesos, escenarios e instancias” para “generar interlocuciones horizontales con el Estado”, 

respetando la autonomía de las organizaciones sociales y  fortaleciendo sus procesos de 

movilización social y gestión democrática interna, “con énfasis en la permanente 

comunicación y deliberación ciudadana a través de redes y medios modernos y alternativos” 

(Decreto 503 de 2011). 

Por otra parte, a través de su estrategia de Movilización Social busca permitir “a los diversos 

actores, organizaciones y redes sociales, intervenir en aquellos asuntos de los cuales venían 

siendo excluidos” para lo que se sostiene que es necesario brindar “asistencia técnica y 

logística en los procesos de formación, información, comunicación y producción social de 

conocimientos” (Decreto 503 de 2011). 

La administración Petro busca construir un nuevo modelo de participación de la ciudadanía 

impulsando su capacidad directa de decisión sobre los asuntos de la ciudad a partir del 

fortalecimiento de capacidades, procesos, organizaciones y movimientos sociales.  

Así, dentro del Programa Bogotá Humana: participa y decide, el Proyecto Garantía y fortalecimiento de 

capacidades y oportunidades para la participación de movimientos y expresiones sociales, comunitarias, 

comunales y nuevas ciudadanías en los asuntos públicos de la ciudad, se propone “fortalecer en lo 

técnico y operativo la participación en la toma de decisiones, a los movimientos sociales, la 

acción comunal, las organizaciones sociales y comunitarias con presencia en los territorios y 
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las nuevas expresiones organizadas y no organizadas de la ciudadanía” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2012). 

Se presta especial atención al fortalecimiento de organizaciones de mujeres, étnicas, de 

víctimas, de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, apuntándole a fortalecer las organizaciones 

ciudadanas de mujeres a partir del apoyo a sus iniciativas comunitarias, sociales, económicas y 

culturales y políticas; mesas de la comunidad negra, organizaciones ROM y asociaciones 

indígenas como espacios de concertación, participación e interlocución con la Administración, 

garantizando su legitimidad política y la puesta en marcha de sus proyectos de desarrollo; 

organizaciones de víctimas, facilitando condiciones de información, reglamentación y 

fortalecimiento organizativo; Consejos Distrital y Locales de niños, niñas y adolescentes, 

promoviendo y cualificando estas formas de organización; y organizaciones de jóvenes, 

buscando un aumento de la participación juvenil en ellas. Adicionalmente se resalta la 

importancia de organizaciones ambientalistas, de protección animal y culturales, y se apunta al 

desarrollo de procesos articulados con ellas (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, plantea el Fortalecimiento de las organizaciones sociales, comunales y 

comunitarias como una estrategia para el fortalecer la gobernanza. Señala que a partir de las 

estrategias a implementar, es posible solucionar los problemas de “baja participación de las 

organizaciones sociales, comunales y comunitarias en los asuntos públicos”; y “debilidad 

institucional para el ejercicio de la inspección, vigilancia y control a organizaciones comunales, 

y a las corporaciones o fundaciones indígenas cuyo domicilio sea Bogotá” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016).  

Sostiene que como elemento innovador, “este fortalecimiento se realizará a partir del uso de 

herramientas tecnológicas, comunicación y lenguaje claro y ejercicios de transparencia e 

inclusión de la ciudadanía”, buscando “la cualificación en políticas y mecanismos de 

participación, movilización de las organizaciones e incidencia política de las mismas a través 

de la gestión de proyectos e iniciativas de las organizaciones” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 

2016). 

En el marco de la estrategia de Fortalecimiento de la participación como derecho se tiene previsto para 

2019, lograr que las organizaciones comunales, sociales y comunitarias desarrollen acciones de 

participación ciudadana; fortalecer las organizaciones comunales de primer grado y las 

organizaciones comunales de segundo grado; acompañar y asesorar técnicamente en espacios 

y procesos de participación a organizaciones sociales y comunitarias de la ciudad; y fortalecer 

procesos de participación juvenil que revitalicen el papel de la juventud en la construcción de 

ciudad (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016).  

Se establece que esta estrategia va a ser liderada por el IDPAC y se articulará con todos los 

sectores administrativos, orientándose a “mejorar y modernizar la participación ciudadana, 

basada en un modelo de corresponsabilidad” y apostándole a “lograr una participación 
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incidente, a través de la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las distintas expresiones y 

prácticas organizativas” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Se enfoca especialmente en el fortalecimiento de la participación de organizaciones 

afrocolombianas, raizales, palanqueros gitanos, e indígenas; organizaciones que agrupan  

ciudadanos en condición de discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras; de mujeres y 

sectores LGBTI; de protección y bienestar animal, ambientalistas; barras futboleras; de 

jóvenes, niños, niñas y adolescentes; de adultos mayores; de propiedad horizontal; de víctimas 

del conflicto armado; de bici-usuarios; de sectores de arte y cultura; y de migrantes en los 

procesos de ruralidad. Afirma que se generarán “condiciones de participación y oportunidades 

sociales e institucionales para estas organizaciones” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

En cuanto a las organizaciones de propiedad horizontal, plantea que el trabajo “se enfocará en 

establecer lineamientos para que se involucren en el desarrollo de las políticas, planes, 

proyectos e iniciativas que comprenden temas asociados al fortalecimiento y progreso de sus 

comunidades”, con el fin de “lograr un modelo de articulación territorial para la participación 

en la ciudad”. Señala que “es fundamental trabajar en el fortalecimiento de la propiedad 

horizontal como organización social, desde temas como convivencia, resolución de conflictos, 

participación en instancias de dialogo y decisión, y relación con el entorno y lo público”, 

dados los niveles de conflictividad que suelen presentarse en estos espacios (Alcaldía Mayor 

de Bogotá; 2016). 

Finalmente, sostiene que se realizarán esfuerzos para “mejorar la función de fortalecimiento, 

inspección, vigilancia y control sobre las organizaciones comunales de primer y segundo grado 

y sobre las fundaciones o corporaciones relacionadas con las comunidades indígenas cuyo 

domicilio sea Bogotá”. Con este fin, se propone desarrollar una estrategia de 

“acompañamiento y sensibilización para consolidar su capacidad de gestión y autogestión de 

proyectos e iniciativas”, lo cual se espera que permita “promover una participación 

transformadora en los asuntos locales y distritales” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

El IDPAC ha concretado estas estrategias y programas en unos proyectos de inversión 

específicos orientados al fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunales, durante 

todos los periodos de gobierno. En el periodo Garzón, el proyecto Fortalecimiento y Apoyo de los 

Procesos de las Organizaciones Sociales se propone acompañar y apoyar las organizaciones sociales 

y comunales en el Distrito Capital mediante estrategias y acciones que fortalezcan su 

participación en la gestión pública local  y Distrital y se consoliden como actores de desarrollo 

local, brindándoles cooperación y asesoría técnica, supervisándolas y cualificando sus 

herramientas comunicativas para afianzar su gestión interna y externa (IDPAC EBI-D 334, 

2007). 

En el periodo Moreno – López, el proyecto Fortalecimiento de las organizaciones sociales se orienta 

a brindar asesoría técnica a diferentes espacios e instancias de participación y apoyar procesos 

de movilización y organización para la participación (IDPAC EBI-D 334, 2012); mientras que 
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el proyecto Fortalecimiento y control de la organización comunal busca desarrollar procesos de 

capacitación, movilización, vigilancia y control a las JAC y organizaciones comunales (IDPAC 

EBI-D 507, 2012). Así mismo, en el marco del proyecto Comunicación para la participación de 

todos y todas, se afirma que las organizaciones sociales son por excelencia “el primer escalón 

para vincularse a la vida política de la ciudad” (IDPAC EBI-D 372, 2012). 

En el periodo Petro, el proyecto Territorios, participación con enfoque diferencial y nuevas ciudadanías 

se propone “Fortalecer y vincular procesos, redes, movimientos, expresiones y procesos 

sociales, de nuevas ciudadanías en los asuntos públicos de la ciudad”, tanto de actores 

organizados, como de los ciudadanos y ciudadanas que no pertenecen a estructuras formales, 

a través de la movilización y la visibilización de procesos autónomos, la implementación de la 

pedagogía de acción-vinculación para su participación en políticas públicas y la movilización 

de estos procesos en torno a agendas nacionales e internacionales que inciden en las políticas 

de la ciudad (IDPAC EBI-D 851, 2012). 

Así mismo, el proyecto Revitalización de la organización comunal “valorando el significativo aporte 

del movimiento comunal en la construcción de un proyecto de ciudad más democrático y 

participativo”, se propone “convocar su fuerza y diversidad a fin de promover 

transformaciones en la agenda pública que los moviliza y motivar cambios en su quehacer 

para enfrentar las nuevas realidades de una ciudad cada vez más dinámica” desarrollando 

procesos de capacitación, fortalecimiento de la utilización de TICs, inclusión de diversas 

poblaciones, vigilancia y control (IDPAC EBI-D 853, 2016). 

En el periodo de Peñalosa, el proyecto Fortalecimiento a las organizaciones para la participación 

incidente en la ciudad busca fortalecer las organizaciones sociales de diferentes grupos 

poblacionales y promover su impacto con acciones participativas, cualificándolas en cuanto al 

uso de herramientas tecnológicas, comunicación y lenguaje claro y ejercicios de transparencia 

e inclusión de la ciudadanía, políticas y mecanismos de participación, movilización de las 

organizaciones e incidencia política de las mismas a través de la gestión de proyectos e 

iniciativas de las organizaciones (IDPAC EBI-D 1014, 2018). 

Así mismo, el proyecto Estrategias para la modernización de las organizaciones comunales en el Distrito 

Capital se propone ejercer vigilancia y control sobre las organizaciones comunales, brindarles 

asesoría, modernizarlas, fortalecer su capacidad de gestión y fortalecer una participación 

incluyente en ellas, proponiéndose así mismo, fortalecer los procesos participativos en cuanto 

a propiedad horizontal (IDPAC EBI-D 1088, 2018). 

 

▪ Estrategia de Obras con Participación Ciudadana 
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Además de las diferentes estrategias mencionadas, los procesos de fortalecimiento de las 

organizaciones sociales y comunitarias se han llevado a cabo a través de la estrategia de Obras 

con participación ciudadana, que consiste en desarrollar obras de interés comunitario y de 

inversión local, por la vía de la participación, la cofinanciación, la complementariedad y el 

diseño de soluciones compartidas que involucren a las organizaciones comunitarias y a las 

entidades distritales (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

El programa Obras con participación ciudadana busca fortalecer procesos de organización y de 

participación social, comunitaria y ciudadana, partiendo de iniciativas de intervención en espacio público, 

como soluciones compartidas ante las necesidades que involucran a las comunidades y la Administración 

Distrital. En él participan barrios y veredas de Bogotá a través de organizaciones sociales y comunitarias 

que las representen y que deseen trabajar solidariamente en dicho propósito, de tal manera que la obra se 

constituya en un instrumento de gestión y desarrollo comunitario (IDPAC; 2007: 13). 

Esta estrategia, plantea como objetivos específicos, 

✓ Incrementar la capacidad de las organizaciones para el diseño, estructuración, construcción, control y 

sostenibilidad de obras de mejoramiento del entorno de barrios de desarrollo incompleto, a partir de la 

ejecución de sus propias iniciativas y del aprendizaje en desarrollo de su propia experiencia.  

✓ Mejorar las condiciones sociales, ambientales, productivas y urbanísticas de los barrios mediante 

proyectos de pequeña escala con alta participación ciudadana. 

✓ Incorporar mecanismos técnicos, administrativos y financieros que aseguren la viabilidad y 

sostenibilidad de proyectos de iniciativa comunitaria. 

✓ Mejorar las capacidades de gestión y la articulación de las organizaciones sociales de base, mediante la 

ejecución compartida (con entidades distritales) de acciones (obras) de mejoramiento del entorno de los 

barrios (IDPAC; 2007: 13). 

En la administración Petro, el IDPAC señala que dentro de las estrategias desarrolladas desde 

el Distrito para incrementar la participación y el fortalecer los procesos comunitarios, la 

estrategia de Obras con Participación Ciudadana 

(…) ha sido, no sólo un instrumento de construcción y adecuación de espacios públicos, sino  

fundamentalmente, un medio para democratizar la participación a través de la administración de 

recursos públicos por parte de las organizaciones comunitarias de base y para involucrar a la sociedad 

civil organizada en la gestión, inversión, administración y control de los recursos públicos, a través de 

la ejecución de proyectos, en los que se contribuya al desarrollo y progreso de las comunidades 

(IDPAC EBI-D 335, 2004 – 2012). 

Sostiene que “las organizaciones comunitarias aprenden sobre la práctica y el fortalecimiento 

de sus capacidades debe guardar una estrecha relación con su quehacer y su razón de ser”, de 

forma que, se deben fomentar “procesos favorables a las actuaciones de estas organizaciones, 

que reconozcan su potencial y apoyen a las comunidades para que mejoren su efectividad y las 

condiciones de vida de su entorno”. En este sentido, “la participación de las comunidades en 

la gestión y ejecución de obras de adecuación y mejoramiento de su entorno” se considera 

“altamente conveniente por los reconocidos beneficios en la legitimidad, participación y 

sostenibilidad que generan estos procesos tanto en el entorno físico como en las condiciones 
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de los actores sociales y su relación con la institucionalidad” (IDPAC EBI-D 335, 2004 – 

2012). 

Esta estrategia ha tenido continuidad a lo largo todos los periodos de gobierno analizados. 

Desde la administración Garzón hasta la administración Petro, se ha implementado el 

proyecto de inversión Obras con participación ciudadana, a través del cual, se ha buscado ejecutar 

obras de infraestructura menor y de embellecimiento arquitectónico con participación 

ciudadana; formular proyectos sociales participativos con las organizaciones sociales; asesorar 

organizaciones sociales y/o comunitarias en la ejecución de obras con participación 

ciudadana;  equipar espacios comunitarios para un mejor aprovechamiento; y finalizar 

contratación, seguimiento y ejecución de los procesos, convenios y contratos suscritos con 

recursos de los Fondos de Desarrollo Local (IDPAC EBI-D 335, 2004 – 2012).  

En la administración Peñalosa, como parte del proyecto Promoción para una participación incidente 

en el Distrito se busca desarrollar obras de infraestructura en los barrios de la ciudad con 

participación ciudadana bajo la metodología uno + uno = todos, una + una = todas (IDPAC 

EBI-D 1089, 2018). 

 

2.3.2 Descentralización como mecanismo para facilitar la participación 
territorial 

 
En la Constitución Política de 1991 se afirma que, “Colombia es un Estado social de derecho, 

organizado en forma de República unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades 

territoriales”, cuya función administrativa se basa entre otros, en el principio de 

descentralización de funciones y cuyas entidades territoriales “gozan de autonomía para la 

gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley” (Constitución 

Política de Colombia, 1991). 

En este marco, se plantea que “para asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de 

los asuntos públicos de carácter local”, puede ser necesario “dividir los municipios en 

comunas cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el caso de las zonas 

rurales”, cada una con su junta administradora local de elección popular que le permita 

participar en la elaboración de planes municipales de desarrollo económico, social y de obras 

públicas, vigilar y controlar la prestación de servicios municipales y las inversiones que se 

realicen con recursos públicos, entre otros (Constitución Política de Colombia, 1991). 

Las administraciones distritales le han apostado a fortalecer las localidades de la ciudad, 

considerando que el fortalecimiento de las administraciones locales, permite promover la 

participación de los habitantes en la gestión y control de los asuntos públicos de su territorio y 

generar una mayor cercanía entre la administración y la ciudadanía, contribuyendo así al 



Capítulo 2 91 

 

mejoramiento de la gobernabilidad local y distrital. Así mimo, han buscado mejorar la 

articulación entre el nivel local y el distrital y armonizar los procesos que se desarrollan desde 

ambos niveles. 

La administración Garzón, en su Plan de Desarrollo, se propone llevar a cabo “procesos de 

descentralización y desconcentración que conduzcan gradual y progresivamente a la 

autonomía de las localidades para gestionar sus propios asuntos” conforme a sus 

características y necesidades. Se sostiene que desde la administración se va a desarrollar “un 

ambicioso proceso de descentralización” argumentando que el fortalecimiento de la capacidad 

institucional de las localidades y la consolidación de escenarios de gobernabilidad local, son 

condiciones esenciales “para lograr una verdadera descentralización que vaya aparejada con la 

participación, en un marco de corresponsabilidad entre la Administración y las comunidades 

organizadas” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

De esta manera, la política de Descentralización del eje de Reconciliación está orientada a 

consolidar “un proceso gradual de desarrollo autónomo de las localidades” en el cual, “la 

Administración central fortalecerá los gobiernos locales y éstos, a su vez, promoverán la 

integración y coordinación de las instancias de participación y control ciudadano respecto de 

los asuntos propios de su territorio” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

Se busca lograr lo anterior a través del “diseño y puesta en marcha de un modelo propio de 

descentralización para la ciudad”, que sea progresivo en su ejecución, se adecue a las 

condiciones de cada localidad, se base en la corresponsabilidad entre administración central y 

local, y consolide las capacidades locales; y así mismo, a través de la “promoción de acciones 

integrales de coordinación y gestión en relación con los proyectos de inversión local”, que 

generen “procesos pedagógicos de participación y convivencia, tanto en las instituciones 

como en las organizaciones sociales” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

Adicionalmente, el programa de Localidades modernas y eficaces del eje de Gestión Pública Humana 

se propone “[adelantar] el proceso de descentralización de funciones de manera progresiva y 

gradual”, y llevar a cabo “acciones de modernización técnica, jurídica, administrativa e 

informática de las localidades”, con el fin de “promover el acercamiento a la ciudadanía, la 

agilización y simplificación de los procesos y trámites, así como una mayor participación y 

control social para la gobernabilidad estable de la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

La administración Moreno – López, en su Plan de Desarrollo, afirma que la descentralización 

es “una medida indispensable para lograr un gobierno verdaderamente participativo, una 

administración cercana al ciudadano y la definición de un perfil propio de lo local, que permita 

un cierto grado de autonomía en la consecución de los objetivos de las localidades”. Sostiene 

que va a construir una ciudad,  

(…) democrática y unitaria, con un modelo de descentralización territorial acorde con sus necesidades, 

con una administración y un gobierno local y distrital cercano a sus habitantes, donde las organizaciones y 

los ciudadanos se vinculen a la gestión de los asuntos públicos de su territorio, con Alcaldías locales con 
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competencias claras y consolidadas institucionalmente para responder las demandas ciudadanas (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2008). 

Con los propósitos de “contribuir a la ampliación de la democracia local tanto representativa 

como participativa”, “aumentar sustancialmente la vinculación de los habitantes a la gestión 

pública” y “cualificar la organización comunitaria en los asuntos territoriales”, plantea como 

estrategias, por una parte, precisar las líneas de inversión, mejorar la efectividad de las 

localidades y fortalecer la participación ciudadana, aumentando así “la capacidad de la 

administración local para el cumplimiento de sus responsabilidades”; y por la otra, “consolidar 

un modelo de gestión que incorpore la perspectiva local en el diseño y la implementación de 

los Instrumentos de Planeación: Sectoriales, Territoriales y del gasto para facilitar la 

intervención integral y la articulación entre los distintos niveles” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2005). 

En su objetivo estratégico de Gestión Pública Efectiva y Transparente plantea como uno de sus 

propósitos “acercar el gobierno a la gente” y para esto propone implementar los programas de 

Servicios más cerca del ciudadano, orientado a brindar servicios más efectivos y cercanos a los 

ciudadanos y Modelo de gestión pública participativa, orientado a implementar un modelo de 

gestión pública descentralizado y participativo (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

Desde la administración Petro, se plantea que la descentralización se asume en la perspectiva 

de “refuerzo a la participación de la ciudadanía en los procesos de planeación, presupuesto y 

control de las administraciones locales y del fortalecimiento de su capacidad de gestión y 

coordinación con el nivel central” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2012), sin embargo, no se 

profundiza en esta idea. Sus estrategias y programas apuntan a fortalecer las alcaldías locales 

promoviendo un esquema de coordinación entre el ámbito local y el distrital, que reconozca 

su papel como coordinadoras de la acción distrital en el territorio, con el fin de fortalecer la 

democracia y la gobernabilidad local, implementando un sistema de asistencia técnica a las 

localidades  que permita mejorar sus capacidades y buscando armonizar los procesos de 

planeación local y distrital. 

La administración Peñalosa, plantea que, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 

1993, la descentralización territorial, más que buscar que las localidades funcionen como 

entidades territoriales autónomas, “tiene como propósito lograr una mayor cercanía con el 

ciudadano y una definición de competencias entre las autoridades locales y distritales”. Se 

busca fortalecer las localidades mejorando su capacidad de respuesta a las demandas de bienes 

y servicios de los ciudadanos, y adicionalmente, mejorar la ‘capacidad de interlocución entre 

los sectores, localidades, central y descentralizado’. Por otra parte, se plantea que con el fin de 

fortalecer la participación a nivel local, se instalará un punto de participación del IDPAC en 

cada una de las 20 localidades de Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016).  

El IDPAC ha concretado estas estrategias y programas en unos proyectos de inversión 

específicos orientados al fortalecimiento de la descentralización para fortalecer la participación 
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ciudadana en las diferentes administraciones.  En el periodo Garzón, el proyecto Apoyo a los 

procesos de planeación y gestión local se propone apoyar a las administraciones locales en los 

procesos de viabilización, contratación, seguimiento e interventoría de los proyectos 

productivos, de construcción y de dotación, de acuerdo a los objetivos del DAACD (IDPAC 

EBI-D, 123, 2007). 

En el periodo Moreno – López, el proyecto Sistema Distrital de Participación, establece dentro de 

sus líneas estratégicas la participación para la descentralización, que se enfoca en dos componentes: 

“diseño e implementación de la estrategia de participación del proceso de desconcentración y 

descentralización”; y “apoyo a los procesos de articulación sectorial y territorial para la 

desconcentración y descentralización” (IDPAC EBI-D 494, 2012). 

Así mismo, proyecta el funcionamiento de Casas de la participación en 15 localidades, que 

funcionen como “centros de trabajo que permitan a realizar reuniones, acceder a internet, 

elaborar e imprimir documentos, realizar llamadas telefónicas y archivar sus documentos, a las 

siguientes instancias: Consejo Local de Planeación, Consejo Local de Propiedad Horizontal, 

Consejo Local de Juventud, Consejo Local de Discapacidad y Espacio Cívico de 

Participación” (IDPAC EBI-D 494, 2012). 

En el periodo Petro, no se desarrollan proyectos específicamente orientados a la 

descentralización, sin embargo, el proyecto Procesos sociales y políticos para la participación territorial, 

busca entre otras cosas “fortalecer los vínculos y sinergias entre las alcaldías locales y el nivel 

distrital en la creación de agendas de participación” y “realizar proceso de pedagogía-acción-

vinculación para la participación en políticas públicas, participación política y comunitaria en 

cada localidad” (IDPAC EBI-D 851, 2012). Por otra parte, dentro de su Plan Estratégico 

Institucional, se propone la “formalización del modelo gestión territorial para la participación” 

a partir de la formulación y estandarización de un “modelo de Intervención territorial por 

UPZ para la participación ciudadana” (IDPAC; 2015). 

En el periodo Peñalosa, el IDPAC sostiene que para “fortalecer, cualificar y unificar espacios 

de articulación entre la ciudadanía y la institucionalidad”, “el esquema de articulación de la 

participación debe darse de manera intersectorial en torno a una unidad de gestión territorial 

que genere resultados más contundentes en los temas transversales de la participación 

ciudadana”. Se propone que esta unidad de gestión se haga teniendo como elemento básico la 

localidad, argumentando que “observar y gestionar la participación ciudadana y comunitaria 

en territorios más pequeños, permitirá una focalización de la operación del IDPAC, con 

proyectos que pueden agregarse a partir de responsables visibles para cada UPZ y sobre todo 

visible ante la ciudadanía”. Se agrega además que esto simplificaría la operación y la haría más 

eficiente y eficaz, ya que las localidades son ciudades dentro de la ciudad (IDPAC; 2016). 

En este sentido, se propone hacer “una reingeniería para incidir de manera asertiva en las 20 

localidades de la ciudad a través de un nuevo esquema de intervención territorial cuyo 

objetivo es acercar la institucionalidad y la comunidad en temas específicos y generales, y 
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lograr sacar adelante compromisos institucionales”. Para ello se va a contar con Gestores 

Territoriales, encargados de promover y fortalecer la participación en coordinación con las 

alcaldías locales, las cuales a su vez cuentan con Referentes Locales de Participación, encargados de 

“liderar el proceso territorial y las mesas locales interinstitucionales en las que participan los 

sectores y se constituyen como espacios en los que se informa, debate, discute y evalúan las 

respuestas a las comunidades” (IDPAC; 2016). 

Se busca conformar 20 equipos territoriales integrados por un gestor de cada localidad, un 

promotor social de juventud, un promotor social de mujer y géneros, un promotor social de 

etnias, un promotor social de asuntos comunales, un promotor social de discapacidad y un 

promotor de propiedad horizontal, encargados de desarrollar “actividades de articulación con 

los alcaldes locales, a través de los Gobiernos zonales, donde el IDPAC viene definiendo los 

ejercicios de participación en la localidad”, operando localmente “de manera coordinada con 

los referentes de participación de los 13 sectores de la administración distrital y los referentes 

de participación locales” (IDPAC; 2016). 

Los equipos territoriales tienen además como propósitos, brindar acompañamiento técnico y 

metodológico a los diferentes grupos poblacionales garantizando su derecho a la 

participación, y hacer seguimiento y sistematización de los procesos sociales y políticos que la 

ciudadanía viene desarrollando. Se planea que dichos equipos desarrollen procesos de 

cartografía social en sus correspondientes localidades y realicen inventarios ciudadanos en 

cada territorio para tener un estado de arte de cada localidad. Se sostiene que esta estrategia 

permite dinamizar “los Subsistemas Locales de Participación Ciudadana promoviendo la 

formación, comunicación, información, a los ciudadanos y ciudadanas” (IDPAC; 2016). 

A través de las instancias de participación local, con equipos locales de trabajo interdisciplinario (Gestores 

Locales), las Comisiones Intersectoriales de participación Local en coordinación con los alcaldes locales y 

los referentes de participación local y los trece (13) sectores, el IDPAC, promueve, fortalece, apoya la el 

acompañamiento a la comunidad y organizaciones sociales de base en los espacios ciudadanos (IDPAC; 

2016). 

2.3.3 Formación para la apropiación de mecanismos de participación y la 
cualificación de las capacidades de los ciudadanos para incidir en 
la gestión pública 

 
En la Constitución de 1991 se plantea que para que las asociaciones profesionales, cívicas, 

sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, 

constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de 

participación, concertación, control y vigilancia de la gestión pública, el Estado debe 

contribuir a su organización, promoción y capacitación sin detrimento de su autonomía 

(Constitución Política de Colombia, 1991).  
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Así mismo, la ley 134 de 1994 plantea que la capacitación de la comunidad para el ejercicio de 

las instituciones y mecanismos reconocidos en la ley permite hacer efectiva la participación 

ciudadana (Ley 134 de 1994); y más adelante la Ley 1757 de 2015 va a definir como función 

del Consejo Nacional de Participación Ciudadana, “promover en todo el país la cultura y la 

formación para la participación (Ley 1757 de 2015). 

Las administraciones distritales han implementado procesos formativos dirigidos a los 

ciudadanos como estrategia para el fortalecimiento de la participación ciudadana. A través de 

la formación han buscado incrementar las capacidades de la ciudadanía para incorporar sus 

decisiones en la gestión pública distrital, mejorando su conocimiento, comprensión y 

apropiación de los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, así como de la 

normatividad, de los procesos de decisión pública y de los mecanismos para incidir en ella. 

Se ha buscado que los componentes de estos procesos formativos sean acordes con las 

comunidades y grupos participantes en la ciudad, que tengan enfoque poblacional y territorial, 

que partan de un diagnóstico de las necesidades de los ciudadanos a formar y tengan en 

cuenta sus intereses. Así mismo, se ha buscado fomentar una cultura democrática, mejorar la 

interlocución entre el Estado y la ciudadanía, fortalecer los procesos de deliberación colectiva 

y formar ciudadanos activos que se reconozcan como sujetos de derecho, tengan capacidades 

de gestión para la exigibilidad de sus derechos y promuevan la defensa de los Derechos 

Humanos. 

La administración Garzón, dentro de su programa de Participación para la decisión del eje de 

Reconciliación de su Plan de Desarrollo, plantea como meta la formación de ciudadanos a partir 

de la implementación de la Escuela de participación y Gestión Social. Así mismo, en el marco del 

programa de Derechos Humanos del mismo eje, plantea que se dará una especial importancia a la 

“formación en los temas de Derechos Humanos, deberes y garantías”, proponiendo como 

meta la gestión e implementación de una Escuela de Derechos Humanos y de Participación para los 

Jóvenes (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

En 2006, la Reforma Administrativa, define como una de las funciones básicas del IDPAC 

“fomentar la cultura democrática, el conocimiento y la apropiación de los mecanismos de 

participación ciudadana y comunitaria” y establece que para fomentar el control social de la 

gestión pública se desarrollarán programas de capacitación ciudadana que permitan “mejorar 

la interlocución con las personas naturales o jurídicas, interesadas en el control social, en 

particular las que actúen como veedoras” (Acuerdo 257 de 2006). En el proyecto que dio 

origen a esta reforma, se había planteado adicionalmente, que diseñarían componentes de 

capacitación y formación acordes con las comunidades y grupos participantes en la ciudad 

(Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

En 2007, cuando se crea el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, se define como una 

de sus ‘relaciones’ la Relación de formación para la participación, cuya finalidad es “articular y 

racionalizar los procesos de formación y capacitación, que cualifiquen la educación política de 
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los habitantes de Bogotá, fortalezcan su comprensión de los procesos de decisión pública y de 

los mecanismos para incidir en el contenido de las políticas públicas” (Decreto 448 de 2007).  

Se establece que el Distrito “podrá desarrollar esta función en concurrencia y 

complementariedad con el sector privado, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

académicas, centros de investigación e instituciones públicas que tengan experiencia y/o 

demuestren interés en la materia”. Así mismo, se define que la coordinación de dicha relación 

será responsabilidad de la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social, bajo la coordinación 

del IDPAC (Decreto 448 de 2007). 

Adicionalmente, se establece que existirá un Plan de Formación y capacitación para la Participación 

que defina “la política de desarrollo institucional de la escuela de participación, los 

lineamientos y prioridades de formación y capacitación, los procedimientos para acordar las 

estrategias y metodologías cuando se trate de acciones conjuntas entre la Escuela y otras 

entidades públicas y privadas y finalmente, señale los procesos para asignar recursos 

financieros y materiales a las estrategias de formación y capacitación”. Para el diseño e 

implementación de este Plan, los espacios cívicos de participación aportarán insumos y podrán 

vincularse al desarrollo de actividades específicas; así mismo, se planea impulsar “convenios 

interinstitucionales con entidades de formación públicas, privadas y sociales” (Decreto 448 de 

2007).  

Se establece que “los programas y proyectos dirigidos a la formación política de la ciudadanía 

y al fortalecimiento de sus organizaciones, deben realizarse a través de la Escuela Distrital de 

Participación y Gestión Social, a menos que esta manifieste incapacidad operativa o financiera 

para realizarlos” y su enfoque pedagógico y metodológico “debe ser coherente con las 

políticas y lineamientos generales definidos por la Escuela”. La Escuela “tiene la capacidad de 

tutelar los aspectos pedagógicos y metodológicos sin perjuicio de la autonomía sectorial, en 

aspectos relacionados con la misión de las entidades” y es la responsable de “formular 

propuestas metodológicas y contenidos detallados en concertación con los sectores y/o las 

entidades que pretendan adelantar procesos de formación y capacitación, de manera bilateral” 

(Decreto 448 de 2007).  

Por último, se plantea que “las entidades distritales cuyas áreas misionales mantengan 

contacto directo con la ciudadanía, deberán apropiar recursos para formación y capacitación 

en sus presupuestos de inversión” conforme al alcance técnico, territorial y poblacional de los 

programas y proyectos que pretendan poner en marcha. Se establece que “la ejecución de 

estos recursos podrá hacerse de manera directa, o en convenio con la Escuela Distrital de 

Participación” (Decreto 448 de 2007).  

La administración Moreno – López, en el objetivo de Participación de su Plan de Desarrollo, 

plantea como una de sus estrategias “promover la democratización de la información y la 

pedagogía social para el desarrollo de los procesos de deliberación colectiva”, lo cual se 

concreta en los programas Ahora decidimos juntos, en donde se ubica la Escuela Distrital de 
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Participación y Gestión Social como uno de los proyectos; y Control social al alcance de todas y todos, 

en donde se propone “informar, divulgar y hacer pedagogía social para que todos los sectores, 

segmentos y organizaciones sociales ejerzan efectivamente el control social, y para generar 

capacidad de gestión de los procesos inherentes a la participación entre las y los servidores 

públicos” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La Política Pública distrital de Participación, propone como uno de sus objetivos específicos 

“adoptar estrategias, procesos y procedimientos de gestión pública participativa de carácter 

integral y territorial e incluyente (…) usando la pedagogía social y la cultura política para el 

desarrollo de los procesos de deliberación colectiva, ejecución y control social” por parte de la 

ciudadanía y de las organizaciones sociales. Así mismo, en su línea de Fortalecimiento de la 

participación incidente de la ciudadanía propone “impulsar una amplia cultura política para que los 

miembros de las comunidades se reconozcan como sujetos de derecho”, potencializando su 

ejercicio de ciudadanía, de manera autónoma, activa y permanente, participando en la vida 

política de su barrio, vereda, localidad en Bogotá y desarrollando capacidades de gestión para 

la exigibilidad de los derechos (Decreto 503 de 2011). 

A nivel de sus estrategias, su estrategia Metodológica y comunicativa busca “establecer 

metodologías pedagógicas y comunicativas para la promoción de una cultura democrática que 

facilite la participación incidente de la ciudadanía en todos los ciclos de la gestión pública, 

planeación y presupuestos participativos”, mientras que, en su estrategia de Movilización social 

plantea que se requiere asistencia técnica y logística en los procesos de formación para que los 

actores, organizaciones y redes sociales puedan intervenir en asuntos de los que han venido 

siendo excluidos (Decreto 503 de 2011). 

La administración Petro, en el eje Una Bogotá que defiende y fortalece lo público de su Plan de 

Desarrollo, establece como una de sus estrategias, “fortalecer los procesos y las capacidades 

organizacionales, los movimientos sociales y las nuevas ciudadanías”. Esto se concreta en el 

proyecto Educación para la participación, que se enmarca en el programa Bogotá Humana: Participa 

y Decide, y que busca “vincular a la ciudadanía en programas de formación para la 

participación, en los que se generen capacidades que les permitan incorporar sus decisiones en 

la gestión pública distrital” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012).  

Por otra parte, en el marco del programa Bogotá, un territorio que defiende, protege y promueve los 

Derechos Humanos, del eje Una ciudad que supera la segregación y la discriminación, se propone 

fortalecer las capacidades institucionales y de la sociedad civil para promover la defensa, 

protección y difusión de los derechos humanos con enfoques diferenciales (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2012).  

La administración Peñalosa, en la proyección que hace de la ciudad a 2038, plantea que esta 

será “un escenario enriquecido con experiencias significativas de aprendizaje y ejercicio 

ciudadano”, donde “los espacios culturales, deportivos, recreativos, ambientales, de 

participación ciudadana y de ejercicio de los Derechos Humanos han sido capitalizados como 
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parte sustancial de procesos de aprendizaje que garantizan una formación integral”, de manera 

que se constituye como “una ciudad educadora” en la que “cada rincón de su perímetro es un 

ambiente favorable para la vida y el aprendizaje” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

A través de la estrategia de Fortalecimiento de la participación como derecho en una Bogotá mejor para 

todos, enmarcada en el programa Gobernanza e influencia local, regional e internacional del eje Gobierno 

legítimo, fortalecimiento local y eficiencia, se propone lograr una participación incidente a través de 

“la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las distintas expresiones y prácticas 

organizativas”, como garantía de un ejercicio de construcción, fortalecimiento y 

empoderamiento de la ciudadanía, “basado en el diálogo entre personas, organizaciones e 

instituciones como uno de los horizontes que guían la acción institucional y la construcción de 

ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

La primera de sus tres líneas de trabajo dentro de esta estrategia es la Formación para la 

participación transformadora, la cual está orientada al “fortalecimiento de las capacidades de las 

organizaciones y sus integrantes en cuanto a mecanismos de participación ciudadana y 

comunitaria, resolución de conflictos de forma pacífica y constructiva, reconocimiento de lo 

público, y gestión de proyectos e iniciativas”. La administración plantea que “los procesos de 

formación en participación estarán basados en un diagnóstico de necesidades, tendrán un 

enfoque poblacional y territorial, estarán articulados interinstitucionalmente y contarán con la 

modernización de herramientas pedagógicas” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

En los diferentes periodos de gobierno, el IDPAC ha asumido la formación como una 

estrategia transversal para el fortalecimiento de la participación ciudadana. De esta manera, la 

capacitación y la formación, hacen parte integral de las estrategias implementadas en los 

distintos procesos que ha llevado a cabo el IDPAC desde sus diferentes áreas, así como de los 

proyectos a partir de los cuales se concreta su acción. Se habla así de capacitación a los 

miembros y a los líderes de organizaciones sociales y comunales, a las mujeres, a los jóvenes y 

a diferentes poblaciones conforme a los objetivos de cada proyecto. 

Adicional a este componente formativo transversal, la apuesta formativa del IDPAC se ha 

concretado en la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social, dedicada a la cualificación de las 

herramientas con las que cuentan los ciudadanos para participar y ejercer una ciudadanía 

activa. De esta experiencia se ocupará en detalle el siguiente capítulo. 

 

2.3.4 Articulación para la racionalización de los procesos participativos y 
la concertación con la ciudadanía 

 
En la Constitución política de 1991 se sienta un precedente para el tema de la articulación 

interinstitucional cuando se afirma que “las  autoridades administrativas deben coordinar sus 
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actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado” (Constitución Política de 

Colombia, 1991).  

En cuanto al tema de la participación, la Ley 1757 va a ordenar en 2015 el diseño y puesta en 

marcha del Sistema Nacional de Participación Ciudadana, estableciendo que en todos los 

distritos y municipios de categorías especial, de primera o segunda, habrá un sistema de 

participación ciudadana que  será liderado por el Consejo de participación de la respectiva 

entidad territorial, integrada por los espacios municipales o distritales de deliberación y 

concertación del respectivo nivel que articulan las instancias de participación ciudadana 

creadas por las leyes.  

Para el caso de Bogotá, la preocupación por la desarticulación de las instancias de 

participación y el desarrollo de procesos para su coordinación aparece desde 2004 en el 

gobierno de Garzón y queda plasmada en la Reforma Administrativa de 2006.  De esta forma, 

Bogotá es pionera en la creación e implementación de una apuesta por la integración 

interinstitucional alrededor de la participación, materializada en el Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana. Sólo años más tarde va a aparecer en la normatividad nacional esta 

misma apuesta por la articulación a través de la creación del  Sistema Nacional de 

Participación Ciudadana.  

Esta apuesta por la articulación ha tenido continuidad en todos los periodos de gobierno, sin 

embargo, en todos se parte del mismo punto: el diseño de estrategias para lograr que la 

articulación se haga realidad. No se evidencian avances en su materialización en tanto se sigue 

afirmando que persiste la desarticulación y la descoordinación de las acciones desarrolladas 

desde la institucionalidad distrital para el fortalecimiento de la participación ciudadana.  

La administración Garzón, en su Plan de Desarrollo, define la coordinación interinstitucional 

a nivel central y descentralizado, como el mecanismo fundamental para su ejecución, 

sosteniendo que esta “permitirá incorporar en las acciones distritales un alto componente de 

participación ciudadana”. Con este fin, se propone “la consolidación y el fortalecimiento de 

los Sistemas Distritales de Protección y Seguridad Social, Planeación, Participación e 

Información”, así como el fortalecimiento institucional y la creación de [una] Red Distrital de 

Comunicaciones” para lograr el desarrollo y sostenibilidad de este propósito (Alcaldía Mayor 

de Bogotá; 2005). 

Señala que el logro de los resultados propuestos en el Plan de Desarrollo va a depender en 

buena medida de “la acción coordinada y concertada de las entidades del Distrito entre sí y de 

éstas con las autoridades de los diferentes niveles de gobierno y con otros actores sociales 

presentes en el territorio”, así como con actores “de otros territorios del mundo”, y con 

“entidades multilaterales en el marco de los acuerdos de aplicación universal”. Para lograr esto 

se propone fortalecer los mecanismos de concertación existentes y promover la creación de 

los que se consideren necesarios (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 
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Adicionalmente, en su política de Participación para la decisión, señala que “se reconocerán los 

diferentes actores, sus intereses y propuestas, para procurar que las decisiones públicas sean el 

resultado de la construcción de acuerdos y consensos”, proponiéndose como meta del 

programa de Participación para la decisión “aumentar y cualificar los procesos de interacción 

social entre las organizaciones sociales y entre éstas y el Distrito”. Se considera que, 

La discusión pública se expresa en un conjunto de acuerdos políticos acerca de aspectos que van desde una 

concepción común del presente hasta las acciones articuladas que, expresadas bajo la forma de políticas 

públicas, constituyen el camino a seguir para transformar la realidad y garantizar el logro de unos 

propósitos compartidos (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Dentro de las políticas para una Gestión Pública Humana se busca lograr “un mayor 

acercamiento y una interacción más abierta, transparente e incluyente de la Administración 

con toda la comunidad”, lo cual se concreta en el programa de Comunicación para la solidaridad, 

que se propone fomentar “canales de interacción y comunicación para la construcción de 

ciudadanía y el ejercicio del derecho fundamental a la libre expresión”.  

En 2006, cuando se plantea el proyecto de Reforma Administrativa para Bogotá, se define 

como uno de sus objetivos específicos, “establecer un sistema de coordinación 

interinstitucional que fortalezca una gestión pública integral mediante mecanismos sectoriales, 

intersectoriales y transectoriales y la racionalización de los existentes”, buscando “concretar el 

principio de coordinación para lograr el ejercicio armónico y articulado de las funciones de los 

diferentes organismos y entidades distritales” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006).  

La importancia de la coordinación y articulación en la administración pública se justifica 

además desde el marco normativo, mostrando cómo el artículo 209 de la Constitución política 

de 1991 establece que “las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado”; el artículo 4 de la Ley 136 de 1994 consagra 

la coordinación como uno de los principios rectores del ejercicio de las competencias 

atribuidas por la Constitución y la Ley a los municipios; el Artículo 6 de la Ley 489 de 1998 

desarrolla el principio de coordinación, a cargo de las autoridades administrativas, como un 

deber que garantiza la armonía en el ejercicio de sus funciones con el fin de lograr los fines y 

cometidos estatales; y la Corte Constitucional (2001) “indica que las autoridades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 

del Estado” y que esta coordinación “debe darse, tanto en las entidades territoriales, como 

entre estas y la Nación”. (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006) 

A nivel distrital, se cita el Acuerdo 21 de 1999 que “dispone la conformación de los Comités 

de Desarrollo Administrativo de los Organismos y Entidades Públicas del D. C.”; y se hace 

referencia al Plan de Desarrollo de la Administración 2004 – 2008 (Artículo 26 del Acuerdo 

119 de 2004), que señala que “la coordinación interinstitucional tanto en el nivel central como 

en el descentralizado será mecanismo fundamental para la ejecución del Plan de desarrollo y 

que esta permitirá incorporar en las acciones distritales un alto componente de participación 

ciudadana” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 



Capítulo 2 101 

 

La Reforma Administrativa establece el principio de coordinación como uno de los principios de 

la función administrativa distrital, determinando que la Administración Distrital actuará “a 

través de su organización administrativa de manera armónica para la realización de sus fines y 

para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante la articulación de 

programas, proyectos y acciones administrativas, a nivel interinstitucional, sectorial, 

intersectorial y transectorial” (Acuerdo 257 de 2006). 

Allí se crea el Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital, entendido 

como el “conjunto de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular la 

gestión de los organismos y entidades distritales” para garantizar “la efectividad y 

materialización de los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y oportuno 

suministro de los bienes y la prestación de los servicios a sus habitantes”. Como instancias del 

sistema se establecen el Consejo de Gobierno Distrital, el Consejo Distrital de Seguridad, los 

Consejos Superiores de la Administración Distrital, los Comités Sectoriales de Desarrollo 

Administrativo, las Comisiones Intersectoriales, los Consejos Consultivos y los Consejos 

Locales de Gobierno (Acuerdo 257 de 2006). 

En el proyecto de Acuerdo que da origen al Acuerdo de Reforma, se establecieron 

adicionalmente otras disposiciones en relación con la concertación de la inversión y la 

interlocución con los ciudadanos, que no quedaron incluidas en el Acuerdo. En cuanto a la 

concertación de la inversión se planteó que la administración podría diseñar y ejecutar 

inversión concertada conforme a la priorización que se definiera en los encuentros 

ciudadanos. Dicha inversión podría ser  cofinanciada tanto por el Sector de las Localidades 

como por las organizaciones sociales y empresariales, requiriendo en el primer caso la 

aprobación de la Junta Administradora Local (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

Esto fue matizado en el Acuerdo, planteando que “para promover la participación ciudadana 

en la orientación de las políticas públicas y su correspondencia con el gasto y la inversión 

pública, así como la evaluación del impacto de las mismas”, el Gobierno Distrital, en 

coordinación con el Consejo Territorial de Planeación Distrital, diseñaría un sistema de 

indicadores para medir el impacto de los planes de desarrollo sobre la calidad de vida, 

presentar y sustentar los criterios de asignación sectorial o territorial de los planes de 

inversiones ante el CTPD y diseñar e implementar un Sistema de Presupuesto Participativo y 

el Sistema Distrital de Participación (Acuerdo 257 de 2006). 

En cuanto a la interlocución con los ciudadanos, el proyecto proponía  integrar instancias de 

interlocución con los ciudadanos a través de la implementación de un sistema distrital de 

comunicación sobre los asuntos públicos. Así mismo, otorgaba a las localidades la 

competencia y la función de “adelantar acciones dirigidas a promover el adecuado 

funcionamiento de los espacios de interlocución entre el Estado y la Ciudadanía y el 

fortalecimiento de la organización y la participación ciudadana”, convocando “a la 

participación en los espacios de interlocución y concertación entre el Gobierno y la 
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Ciudadanía previstos por las normas para el nivel local”, lo cual no quedó incluido en el 

Acuerdo de la Reforma (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

La administración distrital se propuso diseñar e implementar un Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana, de manera coordinada con los sistemas de planeación y de 

información, argumentando que si se diseñaba e implementaba dicho sistema, se articularían 

más eficaz y eficientemente todos los mecanismos, las formas, las acciones y los recursos 

existentes en las distintas entidades del Distrito, hacia políticas coherentes, sistemáticas, 

controlables y evaluables  (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005).  

Se planteó que para promover la participación ciudadana en la orientación del gasto público y 

las políticas públicas se requería entre otras cosas, el diseño e implementación de un Sistema 

de Presupuesto Participativo, y el diseño y puesta en marcha del Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana, tareas a cargo del Gobierno Distrital en coordinación con el Consejo 

Territorial de Planeación Distrital (Acuerdo 257 de 2006).  

De esta manera, el Sistema Distrital de Participación Ciudadana se definió como “una 

instancia organizativa, una red de relaciones que [buscaría] mejorar la calidad de la relación 

entre la Administración Distrital y los ciudadanos organizados”, apostando a la consolidación 

de formas de organización, articulación y cooperación que permitieran constituir redes 

“dentro de cada institución, en el interior de la sociedad y entre los mismos ciudadanos y la 

Administración” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Esta idea se concreta en septiembre de 2007, cuando a través del Decreto 448, la 

Administración crea el Sistema Distrital de Participación Ciudadana (en adelante SDPC), con 

el fin de articular más eficaz y eficientemente “todos los mecanismos, las formas, las acciones 

y los recursos existentes en las distintas entidades del Distrito, hacia políticas coherentes, 

sistemáticas, controlables y evaluables” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005; Decreto 448 de 

2007).  

El Sistema se concibe como un mecanismo de articulación “entre la administración distrital, 

las instancias de participación, las organizaciones sociales y comunitarias y redes, asociaciones, 

alianzas - temporales y permanentes, con el fin de garantizar el derecho a la participación en 

las políticas públicas del Distrito Capital de Bogotá”. Su creación está ligada a la necesidad de 

“regular de manera general los procesos de promoción y fortalecimiento de la participación 

ciudadana, para evitar la dispersión sectorial y temática” que los ha caracterizado (Decreto 448 

de 2007). 

La Administración parte del supuesto que si se realizan acciones de coordinación 

interinstitucional y se articulan las instancias y mecanismos de participación en los ámbitos 

distrital y local, se organiza la oferta pública en participación y se aumenta su capacidad 

incidente en los procesos de gestión pública; y de la misma manera, si se articulan las 

organizaciones e instancias sociales con las instituciones del Estado, entonces, se fortalecen las 
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organizaciones sociales y se eleva la capacidad de movilización, gestión y concertación entre 

autoridades administrativas, políticas y la ciudadanía activa. 

De esta manera, para garantizar el derecho a la participación ciudadana en la construcción e 

implementación de las políticas públicas del Distrito Capital, se requieren mecanismos y 

procedimientos de interacción y articulación entre las diferentes entidades distritales, 

instancias, espacios y acciones encaminadas a la participación, así como entre estos, la 

Administración Distrital, las organizaciones sociales y comunitarias, las redes, las asociaciones 

y las alianzas temporales y permanentes.  

Se establecen entonces como componentes de este Sistema las autoridades de la participación, 

haciendo referencia a entidades distritales con responsabilidad en el tema; los actores sociales de 

la participación, entendidos como las organizaciones sociales que representan a la comunidad 

del Distrito; y los espacios de articulación, entendidos como, 

(…) lugares en los cuales las entidades públicas y los actores sociales se encuentran para informarse, 

deliberar y concertar políticas públicas o temas de interés para autoridades, ciudadanos y ciudadanas. Son 

partes articuladoras del sistema la Comisión Intersectorial de Participación, los Espacios Cívicos de 

Encuentros, las mesas de concertación, las asambleas ciudadanas de participación, los subsistemas locales 

de participación ciudadana, foros, congresos y espacios virtuales, que permiten concertar y definir las 

agendas, políticas y fines del sistema, y darlos a conocer a sus miembros y a la ciudadanía en general  

(Decreto 448, 2007). 

Dentro de estos espacios de articulación se establecen espacios de carácter institucional y 

espacios de carácter social para la articulación de los diferentes actores. Como espacio de 

articulación de los actores institucionales, se crea la Comisión Intersectorial de Participación CIP, 

encargada de “coordinar la acción de la administración distrital en materia de participación” y 

conformada por “un representante, del nivel directivo o asesor, de cada uno de los doce 

sectores administrativos”, en coordinación de la Secretaría de Gobierno a través del IDPAC; y 

en el nivel local, la Comisión Local Intersectorial de Participación CLIP, conformada por gestores de 

la participación delegados de las entidades que conforman cada sector o los funcionarios que 

hagan sus veces (Decreto 448, 2007). 

Dentro del espacio de articulación de los actores sociales se encuentran el Espacio Cívico Distrital de 

Participación, como “escenario autónomo de convergencia de instancias, organizaciones 

sociales, comunitarias, redes, asociaciones y alianzas - temporales y permanentes”, cuya 

función es “articular a la sociedad civil para proponer estrategias y metodologías para la 

deliberación, concertación, evaluación, seguimiento y control social a la política pública en 

materia de participación”; y a nivel local, los Espacios Cívicos Locales de Participación. Se busca 

desde allí estimular la convergencia de “las distintas expresiones de organización y 

movilización ciudadana a nivel distrital”, procurando “decantar posiciones de consenso de la 

ciudadanía, tanto en la formulación de la política de participación, como en los distintos 

momentos de su ejecución y evaluación” (Decreto 448, 2007). 
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Se establece que el Espacio Cívico Distrital de Participación “se reunirá por lo menos una vez al 

año con el Alcalde Mayor y el Consejo de Gobierno y podrá concertar reuniones y temas de 

trabajo con el Concejo de Bogotá, para lo cual recibirá el apoyo de la Secretaría de Gobierno”. 

Por su parte, los alcaldes locales y el Consejo de Gobierno Local concertarán con el 

respectivo Espacio Cívico Local de Participación la agenda de por lo menos una reunión al 

año (Decreto 448, 2007). 

Finalmente, se establecen espacios de concertación entre actores institucionales y actores 

sociales de la participación, que son las Mesas de Concertación entre la Comisión Intersectorial de 

Participación y el Espacio Cívico Distrital de Participación, en el nivel distrital; y en el nivel 

local, las Mesas de Concertación entre Espacio Cívico Local y el Consejo de Gobierno Local, o la 

Comisión Local Intersectorial de Participación si así lo decide el Consejo. Para garantizar la 

articulación entre el nivel distrital y el local, se establece que “habrá representantes de los 

Espacios Cívicos Locales en la discusión de la agenda pública distrital” (Decreto 448, 2007). 

Se plantea que se realizará al menos una asamblea anual de la Mesa a nivel distrital y una en 

cada localidad y que “toda decisión concertada y aprobada en la Mesa de Concertación, en 

torno a las relaciones del sistema, será de obligatorio cumplimiento” para autoridades 

distritales y locales “siempre que se respeten las autonomías sectoriales y las competencias 

políticas y administrativas de los actores involucrados”. La concertación es entendida como  

(…) el procedimiento mediante el cual se establecen acuerdos entre las autoridades, las instancias y los 

ciudadanos y ciudadanas sobre los temas relativos a la participación, puestos a consideración en el proceso, 

siempre y cuando respondan a los principios de legalidad, autonomía y capacidad de decisión de los 

implicados en el marco de la normativa vigente (Decreto 448 de 2007). 

Se establece como uno de los objetivos del SDPC “recibir, valorar y canalizar las demandas 

que desde la comunidad se presenten ante las instituciones estatales, relacionadas con los 

temas estratégicos de la participación en la ciudad”, para que éstas las atiendan “con arreglo a 

las normas vigentes, en el espíritu de profundizar las relaciones de coordinación entre Estado 

y ciudadanos”. Se plantea que dicho sistema “estimulará la expresión de las demandas 

ciudadanas en participación y buscará la concertación entre la administración y la ciudadanía, a 

través de los espacios cívicos de participación, de las prioridades de política pública de 

participación en la ciudad”. Así mismo, se establece que la ciudadanía podrá proponer temas 

de interés general para la participación que no hayan sido tenidos en cuenta en las instancias 

de participación, en el marco de las mesas de concertación  (Decreto 448 de 2007). 

Adicionalmente, se establece como una de las líneas de acción de la Relación de Movilización 

del Sistema, la promoción de procesos de movilización institucional y social de interés público 

acompañando el diseño y la implementación de las estrategias de movilización ciudadana 

lideradas, por los diferentes sectores administrativos del distrito, o por diferentes sectores 

sociales y comunitarios de la ciudad cuando estén en concordancia con las prioridades de 

política de la administración, o cuando sean concertadas entre la administración y las 

instancias de participación dentro del SDPC (Decreto 448 de 2007). 
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La administración Moreno – López, dentro de los principios de su Plan de Desarrollo, 

establece el principio de Corresponsabilidad, el cual plantea que “el gobierno de la ciudad 

generará escenarios de discusión y concertación en donde la participación del sector privado y 

de la ciudadanía coadyuve el cumplimiento de los propósitos comunes”. Sostiene que la 

Administración Distrital debe garantizar “la debida articulación entre los instrumentos de 

planeación territorial, sectorial y del gasto, entre los agentes políticos, técnicos y sociales que 

participan de los procesos de planeación, y entre las acciones que ocurren en los distintos 

niveles territoriales”. Con este fin, en el marco del programa Ahora decidimos juntos del eje de 

participación se propone echar a andar y consolidar el SDPC, estableciendo como indicador la 

conformación de los Espacios Cívicos de Participación (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La Política Pública de Participación Ciudadana, dentro de sus objetivos específicos, se 

propone “articular, fomentar y fortalecer las instancias y mecanismos de participación en los 

ámbitos distrital y local, con el fin de aumentar su capacidad incidente en los procesos de 

gestión pública”; fortalecer a las entidades articuladas en la política de participación a nivel 

técnico, presupuestal, metodológico para que coordinadas institucionalmente en sus acciones, 

aporten a la transformación de las relaciones entre el Estado, la ciudadanía y sus 

organizaciones y a establecer diálogos asertivos entre ellos; y adoptar estrategias, procesos y 

procedimientos de gestión pública participativa de carácter integral y territorial e incluyente, 

que den respuesta a los problemas de la población su diversidad, de forma articulada y 

concertada con el conjunto de instituciones y formas organizativas” (Decreto 503 de 2011).  

De esta forma, en sus líneas de acción, la política otorga una importancia significativa al tema 

de la articulación. Con la  línea de Articulación de Acciones de Participación Ciudadana se propone 

“garantizar la articulación entre los niveles local y distrital, así como la coordinación 

institucional en el orden intrasectorial y transectorial, cuyas competencias serán transversales a 

la construcción del proyecto de ciudad” (Decreto 503 de 2011).  

Adicionalmente, con la línea de Fortalecimiento Institucional de las Entidades y de la Gestión Pública 

Participativa, la política busca “fortalecer los mecanismos y procedimientos de interacción de 

las entidades distritales para garantizar la participación ciudadana en la construcción e 

implementación de las políticas públicas” (Decreto 503 de 2011). Por último, con la línea de 

acción Fortalecimiento de la Gestión Integral Territorializada para la Garantía de los Derechos se busca 

desarrollar  

“(…) un proceso de trabajo articulado, corresponsable y transversal entre el conjunto de instituciones y las 

formas organizativas que hacen presencia en los territorios con el propósito de identificar lecturas 

conjuntas y compartidas de realidades y necesidades sociales, posibilitando respuestas integrales 

institucionales y comunitarias; que, además de resolver las demandas ciudadanas, incidan en los 

determinantes de la calidad de vida de la población (Decreto 503 de 2011). 

De igual forma, dentro de sus estrategias, la Estrategia Deliberativa y de Articulación busca 

implementar ejercicios de deliberación que “articulen la ejecución de la política pública de 

participación sobre temas estratégicos de ciudad, transversales a todos los sectores y 
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territorios, [promoviendo] procesos de planeación y presupuestación participativa, que 

propicien respuestas integrales a las realidades territoriales y de sus poblaciones” (Decreto 503 

de 2011).  

La Estrategia de Construcción de Agendas, se propone “crear las condiciones institucionales y 

sociales necesarias que favorezcan, acompañen y apoyen el ejercicio deliberativo e incidente 

de los distintos espacios e instancias de participación” con el fin de “generar la construcción 

conjunta de alternativas y/o agendas de intervención para la solución de las problemáticas 

sociales pertinentes de cada territorio y sector social” (Decreto 503 de 2011).  

La administración Petro, en su Plan de Desarrollo, dentro del Eje Una Bogotá que defiende y 

fortalece lo público, se propone construir un nuevo modelo de participación ciudadana, 

estableciendo “una relación de diálogo y responsabilidad entre la ciudadanía y la 

administración pública”. Para ello, establece como estrategias rediseñar el SDPC, de tal 

manera que “los mecanismos, instancias y acciones distritales y locales de participación, en 

articulación con el Sistema Distrital de Planeación y todas sus instancias, se orienten a 

garantizar el derecho a una participación decisoria de la ciudadanía”; y “desarrollar pedagogías 

de comunicación social e impulsar la construcción de comunidades de aprendizaje, el uso de 

tecnologías de la información, comunicación y del conocimiento (TIC-C) como medios 

facilitadores de la interacción entre la ciudadanía y la Administración Distrital” (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2012).  

Por otra parte, dentro de la estrategia financiera del Plan de Desarrollo, se menciona que para 

vincular de manera directa la participación ciudadana en la asignación del gasto y la 

territorialización de acciones públicas se requiere “fortalecer la acción distrital acercando la 

Administración Pública a la capacidad decisoria de los ciudadanos en la asignación de los 

recursos para proyectos que son de naturaleza eminentemente micro-territorial”. Se plantea 

que el esquema de presupuestos participativos que contempla el plan permite fortalecer “el rol 

de la Administración Distrital y su relación directa con la ciudadanía, haciéndola partícipe de 

los beneficios del desarrollo local de la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, en el marco del programa Gobernanza e influencia local, regional e 

internacional de su eje de Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia se propone desarrollar la 

estrategia Impulso a la influencia ciudadana en el distrito, y del distrito hacia la ciudadanía, orientada a, 

(…) dar solución a los problemas asociados a la participación ciudadana en los escenarios de toma de 

decisiones públicas, a las capacidades institucionales de las Alcaldías Locales y el mejoramiento de la 

eficiencia en la relación con socios estratégicos como el Concejo de Bogotá, el Congreso de la República, el 

sector privado y las organizaciones sociales (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Dentro del componente de Fortalecimiento de la participación como derecho en una Bogotá mejor para 

todos de dicha estrategia – a ser liderado por el IDPAC en articulación con todos los sectores 

administrativos – la línea de trabajo de Promoción de una participación transformadora en el Distrito 

busca “atacar problemas relacionados con la desarticulación y fragmentación de las múltiples 
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instancias, espacios y mecanismos de participación existentes” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 

2016). 

Con este fin, se propone diseñar una estrategia integral que permita articular la oferta 

institucional y racionalizar instancias y mecanismos de participación; potenciar el uso de TICs 

para la participación; y conformar el Consejo Distrital de Participación Ciudadana, como 

escenario integrado por las entidades del Distrito y representantes de organizaciones y 

expresiones de la sociedad civil, “para realizar el balance y ajuste del Sistema Distrital de 

Participación Ciudadana en Bogotá”. A partir de allí, se busca avanzar “hacia la articulación de 

iniciativas ciudadanas, de organizaciones sociales, comunitarias y comunales que aporten a la 

construcción de paz y al fortalecimiento de la gobernanza distrital y local” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016). 

Por otra parte, en el componente de Agenciamiento político del mismo programa, se propone 

establecer “mecanismos de coordinación para el diálogo y la concertación para desarrollo de 

relaciones políticas armónicas y estratégicas con los actores sociales, políticos y económicos 

relevantes con injerencia en el Distrito” con el fin de “ conocer sus intereses y cuál es el grado 

de conflictividad respecto de las políticas de la Administración Distrital, para generar 

condiciones de gobernabilidad”. Se argumenta que la creación de dichos mecanismos 

responde a “la necesidad de elaborar de manera conjunta, agendas y estrategias para el 

desarrollo de las [diferentes] fases del proceso de agenciamiento político”. Señala que en esta 

estrategia, “confluirán los quince sectores administrativos de la ciudad”, siendo el Sector 

Gobierno, el encargado de liderarla “como interlocutor y mediador para el desarrollo de las 

relaciones y la posterior modificación de los conflictos identificados entre los diferentes 

actores” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Como segunda estrategia dentro del mismo programa, establece la de Fortalecimiento del Sistema 

Unificado de Información de Relaciones Políticas Estratégicas orientado a mejorar las capacidades de 

gobernabilidad de la administración distrital “para el adecuado agenciamiento de las relaciones 

políticas, de la conflictividad social y la convivencia pacífica”, contando “una caracterización 

fidedigna y oportuna de los intereses de los actores relevantes”. Con este fin se propone crear 

un Observatorio de Asuntos Políticos (OAP), encargado de “analizar las relaciones y asuntos 

políticos de la Administración Distrital en relación con los cuerpos colegiados de 

representación popular y con actores sociales y políticos de carácter estratégico para la 

gobernabilidad democrática” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

El IDPAC ha concretado estas estrategias y programas en unos proyectos de inversión 

específicos orientados a la articulación y racionalización de la oferta participativa institucional 

en la ciudad, y a su integración con la ciudadanía, a través de la implementación del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana. En el periodo Garzón, el DAACD plantea como uno de 

los objetivos del proyecto Promoción de la participación ciudadana, “desarrollar acciones para la 

construcción del Sistema Distrital de Participación del Distrito Capital” y le apunta a 
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“estructurar mecanismos de guía, articulación, coordinación interinstitucionales y entre el 

distrito y la ciudadanía para trabajar los temas de participación social en Bogotá” (IDPAC 

EBI-D 432, 2008). 

En el periodo Moreno – López, el proyecto Sistema Distrital de Participación, se propone hacer 

efectivo el derecho a la participación a través del SDPC como “mecanismo de articulación de 

actores institucionales y sociales”, que “define las herramientas de trabajo que son las agendas 

de participación y establece los espacios de concertación a través de las mesas cuyas decisiones 

son vinculantes”. Con esto se busca “la coherencia entre los procesos de participación 

ciudadana y la acción institucional sectorial para la construcción colectiva del territorio en el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población” a partir de la “consolidación y 

coordinación de las autoridades, espacios e instrumentos de articulación” allí dispuestos 

(IDPAC EBI-D 494, 2012). 

En el periodo Petro, el proyecto Sistema Distrital de Participación para el goce efectivo del derecho a la 

participación busca dinamizar procesos de participación decisoria y vinculante a través del 

“fortalecimiento del Gobierno Local para la Participación, Planeación y Presupuestación”, la 

promoción de “la movilización social para la constitución de Cabildos Ciudadanos, como el 

escenario de articulación ciudadana para participación decisoria y vinculante” y “para la 

construcción de propuestas locales de articulación de instancias y modificación normativa 

local y distrital, con miras a la constitución y operación del Estatuto de la Participación” 

(IDPAC EBI-D, 850 2012). 

Finalmente, en el periodo Peñalosa, a través del proyecto Promoción para una participación 

incidente en el Distrito, la entidad busca “realizar acciones tendientes no sólo a promover la 

participación de los ciudadanos y ciudadanas en los asuntos públicos, sino a aumentar la 

calidad de la misma en procura de que sea una participación transformadora e incidente”, para 

lo cual plantea que es necesario 

(…) resolver el desafío que establece la multiplicidad de instancias y espacios de participación existentes, lo 

que a su vez implica la construcción de un proyecto compartido o una visión compartida de la 

participación ciudadana desde los 14 sectores de la administración que logre articular los consejos, comités, 

mesas, espacios e instrumentos del nivel local, distrital, sectorial, institucional, ciudadanos y mixtos 

existentes; apuntando a resolver los problemas de dispersión de esfuerzos gubernamentales y ciudadanos, y 

de desarticulación institucional y de recursos para la participación (IDPAC EBI-D 1089, 2018). 

De igual forma, se proyecta “avanzar en la conformación del Consejo Distrital de 

Participación Ciudadana, que será el escenario propicio para realizar el balance y ajuste del 

Sistema Distrital de Participación Ciudadana y la revisión de la Política Pública en Bogotá” 

(IDPAC; 2016ª). 
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2.3.5 Información y comunicación para el fortalecimiento y la difusión de 
los procesos participativos 

 
En la Constitución Política de 1991 se encuentra el precedente del derecho fundamental de 

toda persona a “la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y 

recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación”. Así 

mismo, allí se regula el uso de los medios de comunicación en el ejercicio electoral y político 

(Constitución Política de Colombia, 1991). En La ley 134 de 1994 se plantea además que la 

difusión de los procedimientos de participación ciudadana, permite hacer efectivo este 

derecho, contemplando las actividades relacionadas con difusión en el marco del Fondo para 

la Participación Ciudadana (Ley 134 de 1994). 

La Ley 1757 de 2015, posteriormente va a definir como atributos del derecho a la 

participación, la pertinencia, la oportunidad y la suficiencia de la información, entre otros. 

Plantea que el Estado debe garantizar ‘las bases fundamentales de la democracia’, entre otros 

factores, “a través de la difusión adecuada de información”. De esta forma, establece como 

derechos de la ciudadanía en cuanto a la participación, “recibir información oportuna y veraz 

para poder ejercer las acciones de participación”; y “ser informad[a] oportunamente y con 

claridad sobre el derecho a la participación ciudadana sus contenidos, las formas y 

procedimientos para su ejercicio, y las entidades de las administraciones públicas con las 

cuales debe relacionarse de acuerdo a los temas que son de su interés incentivar” (Ley 1757 de 

2015). 

Así mismo, plantea que es responsabilidad de los ciudadanos en el ejercicio de su derecho a la 

participación “informarse sobre los aspectos de interés público sobre los cuales [se] pretende 

promover discusiones públicas, sobre aquellos sometidos a discusión por las autoridades 

públicas, o sobre aquellos que dispongan las instancias que integran la oferta institucional de 

instancias de participación ciudadana, así como de las competencias fijadas a las entidades de 

la institucionalidad con las cuales interactúa” (Ley 1757 de 2015). 

Por su parte, las autoridades públicas deben “convocar de manera amplia y democrática a los 

ciudadanos a las instancias de participación con anticipación suficiente, sin privilegiar a unos 

ciudadanos sobre otros y haciendo uso de todos los canales de información disponibles”; y 

adicionalmente, “convocar de manera amplia, cumplida y constante a las instancias de 

discusión, llevando un adecuado control de la información allí producida, así como del 

cumplimiento de las decisiones y/o sugerencias” (Ley 1757 de 2015). 

Las distintas administraciones de Bogotá han planteado la importancia de suministrar 

información a la ciudadanía para que participe en la toma de decisiones públicas que le afecten 

y su participación sea eficiente. Con este fin, se debe garantizar a la ciudadanía una 

información clara, veraz, suficiente, pertinente, oportuna, accesible y confiable, comunicando 

los procesos, resultados e impactos de las políticas, así como las normas que rigen el 
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funcionamiento de las entidades y los documentos públicos que dan cuenta de su gestión. Se 

ha planteado que la disponibilidad de dicha información garantiza el acceso, calidad y 

permanencia al derecho a la participación; favorece la transparencia en la gestión pública, el 

control social y la rendición de cuentas; y sirve como insumo para el desarrollo de procesos de 

deliberación colectiva.  

De igual forma, se han propuesto hacer difusión de los diferentes mecanismos de 

participación existentes desarrollando metodologías pedagógicas para el fortalecimiento de 

una cultura democrática que facilite la participación incidente de la ciudadanía; y fortalecer los 

medios alternativos de comunicación como estrategia para  favorecer la circulación 

democrática de informaciones y opiniones. 

La administración Garzón, dentro de su objetivo de Gestión Pública Humana planea 

implementar un Sistema Distrital de Información, orientado a desarrollar de manera integral 

sistemas informáticos y de gestión documental para garantizar tanto a la ciudadanía como a 

servidores y entidades distritales, la disponibilidad de información clara, oportuna y confiable, 

facilitando así el control social y la rendición de cuentas. Señala que en el desarrollo de estos 

últimos se debe comunicar con claridad y veracidad los procesos, resultados e impactos de las 

políticas, manteniendo una interlocución permanente con la ciudadanía y promoviendo la 

comunicación “como base de la participación ciudadana y el fortalecimiento institucional” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005).  

Dentro del eje de Reconciliación plantea que se realizarán acciones de suministro de información 

para que la ciudadanía participe en la toma de decisiones públicas que le afecten. Propone 

llevar a cabo el programa de Comunicación para la Participación orientado a desarrollar “acciones 

comunicativas que propicien dinámicas de participación ciudadana e incluyan la diversidad 

étnica, de género, cultural y generacional”, desarrollando una estrategia de información 

adecuada y oportuna para los ciudadanos, y fortaleciendo los medios alternativos de 

comunicación local, “entre ellos los medios impresos locales, los radiofónicos y la televisión 

comunitaria con influencia en las localidades de Bogotá” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La Reforma Administrativa,  en su principio de Moralidad, transparencia y publicidad de la 

Función Administrativa Distrital, plantea que si las actuaciones administrativas se hacen 

públicas, a través de tecnologías de información y comunicación, se permite a los ciudadanos 

el acceso a la información oportuna y confiable, facilitando el ejercicio efectivo de los 

derechos constitucionales y legales, así como “el control ciudadano, político, fiscal, 

disciplinario y de gestión o administrativo, sin perjuicio de la reservas legales” (Acuerdo 257 

de 2006). 

Acorde con este principio, en el apartado Democratización y control social de la administración pública 

distrital sostiene que para promover la participación ciudadana en cada una de las etapas de la 

gestión pública, es necesario garantizar la difusión de la información necesaria para llevar a 

cabo procesos de orientación sectorial y territorial de la inversión, así como de evaluación de 
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la eficiencia, los resultados y los impactos de la gestión pública (Acuerdo 257 de 2006). En el 

proyecto de reforma se sostiene que para fomentar y facilitar el control social de la gestión 

pública, el Gobierno Distrital hará difusión de las normas que rigen la actuación del respectivo 

organismo o entidad y de los documentos públicos que dan cuenta de su gestión (Proyecto de 

Acuerdo 261 de 2006). 

Se plantea que para lograr ‘la democratización del gobierno de la ciudad y la concreción de los 

derechos de la ciudadanía’, son elementos esenciales “la generación, difusión y disposición de 

información, que fortalezca el debate sobre la pertinencia de las políticas, la magnitud de los 

logros alcanzados y la eficiencia de la gestión”. Para que esto sea posible, la Administración 

debe comprometerse a generar de manera permanente “indicadores para las principales etapas 

del ciclo de la gestión pública, de manera que los actores políticos, las comunidades 

organizadas, la academia y la ciudadanía en general dispongan de información suficiente sobre 

los avances o retrocesos de la calidad de vida en la ciudad” (Proyecto de Acuerdo 261 de 

2006). 

Con este fin, se propone desarrollar un sistema de indicadores para medir la calidad de vida, 

consensuado mediante debate público; informar de manera regular sobre los avances del plan 

de desarrollo, fortaleciendo los mecanismos de rendición de cuentas y garantizando la entrega 

anticipada y suficiente de la información a discutir en esos espacios; fortalecer los mecanismos 

de control ciudadano de la gestión pública obligando al Gobierno a destinar recursos técnicos 

y financieros, para empoderar los mecanismos que la ciudadanía utilice para su ejercicio; y 

construir y difundir información que permita evaluar la eficiencia de la gestión pública 

(Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). 

En la Reforma Administrativa finalmente queda establecido que para promover la 

participación ciudadana en la orientación del gasto público y las políticas públicas, el 

Gobierno Distrital, en coordinación con el Consejo Territorial de Planeación Distrital, va a 

diseñar un sistema de indicadores que permita medir el impacto de los planes de desarrollo 

sobre la evolución de la calidad de vida; y así mismo, va a presentar y sustentar los criterios de 

asignación sectorial o territorial del plan plurianual de inversiones, los respectivos planes 

operativos anuales de inversión y el Plan de Ordenamiento Territorial con sus instrumentos, 

ante el Consejo Territorial de Planeación, previo a su presentación al Concejo Distrital 

(Acuerdo 257 de 2006). 

Se plantea que “se trata en síntesis de equilibrar las desigualdades informativas y técnicas entre 

la Administración y la ciudadanía, mediante prácticas de producción, difusión y discusión de 

información relevante para identificar y ejercer defender el interés público, mediante procesos 

transparentes y reglados de operación” (Proyecto de Acuerdo 261 de 2006). De esta forma, se 

define como una de las funciones básicas del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal, “diseñar y promover la estrategia que garantice la información suficiente para una 

efectiva participación ciudadana” (Acuerdo 257 de 2006). 
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Cuando se crea el Sistema Distrital de Participación Ciudadana se establece como una de sus 

‘relaciones’, la Relación de Información y Comunicación, cuyo fin es ordenar y publicitar datos e 

información de alcance local y distrital, que “faciliten a la ciudadanía [su] intervención de 

manera informada y proactiva en la gestión pública” (Decreto 448 de 2007). 

Dicha relación debe generar información permanente sobre los insumos para la intervención en 

los procesos de participación (caracterizaciones, bases de datos, diagnósticos de las dinámicas 

distritales y locales, situación financiera distrital y local, programas de gobierno, contenidos, 

alcances y evaluaciones de las políticas públicas y metodologías en participación); los procesos 

de decisión y formulación de políticas y estrategias de la agenda pública (actores involucrados, 

tipo y alcance de las decisiones posibles en cada etapa y casos en los que se involucran las 

instancias de participación ciudadana previstas en la normatividad vigente); y los resultados 

generados por el sistema (Decreto 448 de 2007). 

La administración Moreno – López señala que se debe promover la democratización de la 

información para el desarrollo procesos de deliberación colectiva; permitir el acceso a la 

información; y ampliar los canales de interacción y comunicación para la construcción de 

ciudad, el fortalecimiento de la gestión institucional y la participación activa de todas y todos. 

Para que todos los sectores, segmentos y organizaciones sociales ejerzan efectivamente el 

control social, y para generar capacidad de gestión de los procesos inherentes a la 

participación entre las y los servidores públicos, es necesario desarrollar procesos de 

información, divulgación y pedagogía social (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

De esta manera, en el objetivo de Participación de su Plan de Desarrollo, se establece como una 

de sus estrategias “promover la democratización de la información y la pedagogía social para 

el desarrollo de los procesos de deliberación colectiva”, lo cual se concreta en los programas 

Control social al alcance de todas y todos, orientado a informar, divulgar y hacer pedagogía social 

para facilitar un ejercicio efectivo del control social por parte de los ciudadanos y generar 

capacidad de gestión de los procesos participativos en los servidores públicos; y Ahora 

decidimos Juntos, dentro del cual se establece el proyecto Comunicación para la Participación activa de 

todas y todos (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

Adicionalmente, en el objetivo de Gestión Pública efectiva y transparente se planea contar con 

sistemas de información modernos, que garanticen la oportunidad, la calidad y la probidad en 

la gestión estableciendo como una de sus estrategias la incorporación de “tecnologías 

organizacionales, de la información, la comunicación y el conocimiento, que faciliten la 

gestión con integridad y perspectiva preventiva y sistémica” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

Esto se concreta en los programas de Gobierno digital, orientado a “consolidar la gobernabilidad 

a través del uso articulado de las herramientas y recursos que ofrecen las Tecnologías de 

Información y Comunicación”; Comunicación al servicio de todas y todos, que busca “ampliar los 

canales de interacción y comunicación para la construcción de ciudad y el fortalecimiento de 

la gestión institucional”, permitiendo “el acceso a la información, el ejercicio de la 
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participación, la autorregulación y el control social”; y Gestión documental distrital, cuyo objetivo 

es garantizar “la información como un activo de la administración, un derecho de la 

ciudadanía y un patrimonio de la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La administración Petro, establece como uno de los objetivos del eje Una Bogotá que defiende y 

fortalece lo público, “recuperar la confianza ciudadana en las instituciones del Distrito Capital”, 

implementando entre otros, mecanismos de comunicación e información, para combatir la 

corrupción “mediante un trabajo coordinado y transparente entre instituciones y ciudadanía”. 

Con este fin se propone como estrategia “desarrollar pedagogías de comunicación social e 

impulsar la construcción de comunidades de aprendizaje, el uso de tecnologías de la 

información, comunicación y del conocimiento (TIC-C) como medios facilitadores de la 

interacción entre la ciudadanía y la Administración Distrital” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 

2012). 

Esto se concreta en el Programa TIC para Gobierno Digital, Ciudad Inteligente y sociedad del 

conocimiento y del emprendimiento, que se propone disponer de información pertinente, veraz, 

oportuna y accesible, “en los procesos de toma de decisiones, prestación de servicios a la 

ciudadanía, rendición de cuentas y control social, contribuyendo a la consolidación de la 

ciudad incluyente e inteligente y al desarrollo económico, social y cultural de su población” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012).  

La administración Peñalosa, proyecta que para 2038 va a existir un sistema de seguimiento y 

evaluación de resultados que “permite obtener información, en el corto plazo, sobre 

implementación y posibilidades de mejoramiento de programas estratégicos”, así como definir 

con claridad las relaciones entre los actores involucrados en la prestación de un servicio, 

identificar obstáculos y definir estrategias óptimas para superar las dificultades observadas. De 

igual forma, se afirma que “la publicidad asociada al sistema de seguimiento y evaluación se 

constituye en instrumento fundamental para el control y participación ciudadana, pues cuenta 

con información pertinente, oportuna, de alta calidad y comprensible para el ciudadano” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Adicionalmente, se proyecta que el Distrito va a contar “con una administración que es 

referente en materia de buen gobierno, eficiente, transparente y orientada al servicio de los 

ciudadanos”, en la que el uso de las TIC es clave “para el acceso fácil y oportuno a la oferta 

institucional de servicios y para los nuevos canales efectivos de control, rendición de cuentas y 

participación social que se han abierto” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

En su programa de Gobernanza e influencia local, regional e internacional del eje transversal Gobierno 

legítimo, fortalecimiento local y eficiencia, propone como estrategia “[impulsar] la influencia 

ciudadana en el distrito, y del distrito hacia la ciudadanía”, estableciendo varios componentes, 

dentro de los cuales se destacan dos relacionados con el tema: 
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✓ El componente Promoción de una participación transformadora en el Distrito establece que 

para motivar y desarrollar una participación directa de la ciudadanía en la toma de 

decisiones, se potenciará el uso de las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC), a través de “una plataforma tecnológica para la participación 

transformadora”. Esta plataforma se denomina Bogotá Abierta y se espera que para 

2019 se consolide “como plataforma digital que promueva la participación ciudadana 

en el Distrito” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

 

✓ El componente Una población informada adecuadamente a través medios comunitarios 

alternativos, busca el “fortalecimiento de los Medios Comunitarios y Alternativos, en su 

función de informar y promover el derecho a la comunicación”, desarrollando 

“programas orientados a mejorar sus capacidades técnicas, mediante proyectos de 

formación, actualización, cualificación técnica y apoyo para su fortalecimiento” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Por otra parte, dentro del mismo eje se proyectan los programas Transparencia, gestión pública y 

servicio a la ciudadanía y Gobierno y ciudadanía digital. El primero, se propone establecer un modelo 

de gobierno abierto para la ciudad que “consolide una administración pública de calidad, 

eficaz, eficiente, colaborativa y transparente, que esté orientada a la maximización del valor 

público, a la promoción de la participación incidente, al logro de los objetivos misionales y el 

uso intensivo de las TIC”. El segundo, se plantea como una de sus estrategias “establecer 

mecanismos TIC que permitan al Gobierno Distrital incentivar la co-creación y la 

participación de la ciudadanía en materia de formulación, seguimiento y evaluación de planes, 

programas y proyectos” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Desde el IDPAC se han concretado estas estrategias y programas en unos proyectos de 

inversión específicos orientados al fortalecimiento de información y la comunicación en 

función de los procesos de participación ciudadana. Desde el proyecto Comunicación para la 

participación de todos y todas, que inicia en la administración Garzón y tiene continuidad en la 

administración Moreno – López, se propone “fortalecer procesos participativos sociales, 

distritales y locales con el apoyo de la comunicación, pensada como un elemento esencial e 

imprescindible para fomentar e impulsar todo proceso de desarrollo”, adelantando estrategias 

de comunicación que fortalezcan la relación entre los ciudadanos y la entidad (IDPAC EBI-D 

372, 2012). 

En este sentido se busca crear y fortalecer canales de comunicación e información dinámicos 

entre la administración y la comunidad; apoyar procesos de comunicación participativa que 

contribuyan al fortalecimiento de organizaciones sociales; asesorar a organizaciones 

comunales y sociales en la formulación e implementación de estrategias comunicativas; 

fortalecer medios alternativos de comunicación comunitaria; desarrollar una estrategia que 

facilite a la ciudadanía la información para la participación; y posicionar el quehacer 

institucional en el ámbito local, distrital y nacional (IDPAC EBI-D 372, 2012). 



Capítulo 2 115 

 

En el periodo de gobierno Petro, el IDPAC, a través del proyecto Comunicación pública para la 

movilización, se propone “vincular, a través de estrategias de comunicación, a ciudadanos y 

ciudadanas a procesos de la Administración Distrital para que ejerzan el derecho a la 

participación”, entendiendo la comunicación pública como un proceso generado para hacer 

que la actuación del Gobierno Distrital sea conocida por todos, “con el propósito de 

garantizar que los residentes de Bogotá, sin discriminación alguna, se hagan partícipes en la 

toma de las decisiones que afectan, de una u otra manera, su entorno”. Se busca integrar así 

mismo, a medios comunitarios y alternativos en el desarrollo del proyecto (IDPAC EBI, 857, 

2016). 

En el periodo Peñalosa, desde el proyecto Promoción para una participación incidente en el Distrito se 

busca “consolidar una estrategia de comunicación e información para una participación 

ciudadana incidente”, a través de la  creación de redes de comunicación comunitaria y 

alternativa, la caracterización de los medios comunitarios y alternativos, la divulgación, 

socialización y promoción de la información y la gestión institucional y el posicionamiento de 

la plataforma digital Bogotá Abierta, como herramienta de participación ciudadana en torno a 

los problemas públicos de la ciudad, apoyando los procesos de gestión, diseño y soporte de 

bases de datos así como soluciones de almacenamiento y procesamiento de información 

orientada a mejorar la gestión de procesos de toma de decisiones (IDPAC EBI-D 1089, 

2018). 

2.3.6 Fortalecimiento del control social a la gestión pública 

 
La Constitución Política de 1991 establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 

participar en el control del poder político y plantea que el Gobierno Nacional va a definir 

“una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las 

entidades territoriales con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el 

cumplimiento de metas de cobertura y calidad”, que debe “fortalecer los espacios para la 

participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas”. Así 

mismo, plantea que se organizarán las formas y sistemas de participación ciudadana que 

permitan vigilar que la gestión pública y sus resultados se cumplan en los diversos niveles 

administrativos (Constitución Política de Colombia, 1991). 

La Ley 134 de 1994, en su apartado De la democratización, del control y de la fiscalización de la 

administración pública señala que “las organizaciones civiles podrán constituir veedurías 

ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles territoriales, con el fin 

de vigilar la gestión pública, los resultados de la misma y la prestación de los servicios 

públicos”, ejerciendo su vigilancia en los ámbitos, aspectos y niveles en los que se empleen 

total o mayoritariamente recursos públicos (Ley 134 de 1994). 
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La Ley 850 de 2003 que reglamentó las veedurías ciudadanas definiéndolas como un 

“mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 

organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública”, plantea que esta 

permite mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos, 

concibiendo como de especial importancia la vigilancia ciudadana en cuanto a 

(…) la correcta aplicación de los recursos públicos, la forma como estos se asignen conforme a las 

disposiciones legales y a los planes, programas, y proyectos debidamente aprobados, el cumplimiento del 

cometido, los fines y la cobertura efectiva a los beneficiarios que deben ser atendidos de conformidad 

con los preceptos antes mencionados, la calidad, oportunidad y efectividad de las intervenciones 

públicas, la contratación pública y la diligencia de las diversas autoridades en garantizar los objetivos del 

Estado en las distintas áreas de gestión que se les ha encomendado (Ley 850 de 2003). 

Sostiene que las veedurías ciudadanas permiten 

 
a) Fortalecer los mecanismos de control contra la corrupción en la gestión pública y la contratación 

estatal; b) Fortalecer los procesos de participación ciudadana y comunitaria en la toma de decisiones, en 

la gestión de los asuntos que les atañen y en el seguimiento y control de los proyectos de inversión; c) 

Apoyar las labores de las personerías municipales en la promoción y fortalecimiento de los procesos de 

participación ciudadana y comunitaria; d) Velar por los intereses de las comunidades como beneficiarios 

de la acción pública; e) Propender por el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la 

función pública; f) Entablar una relación constante entre los particulares y la administración por ser este 

un elemento esencial para evitar los abusos de poder y la parcialización excluyente de los gobernantes; g) 

Democratizar la administración pública; h) Promocionar el liderazgo y la participación ciudadana (Ley 

850 de 2003). 

Más adelante, la Ley 1757 de 2015 va a proponerse garantizar el derecho a controlar el poder 

político como parte de su objeto y va a plantear la importancia del control social como una 

forma de participación ciudadana, retomando los derechos constitucionales dirigidos a hacer 

control a la gestión pública y sus resultados, y señalando que, 

(…) los ciudadanos tienen el derecho y el deber de hacer control social a lo público, participando de 

manera individual o a través de sus organizaciones, redes sociales e instituciones, en la vigilancia de la 

gestión pública y sus resultados, con el objeto de hacer seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

y la gestión desarrollada por las autoridades públicas y por los particulares que ejerzan funciones públicas 

(Ley 1757 de 2015).  

Se argumenta que de esta manera, se puede verificar que la prestación de los servicios públicos 

sea equitativa, eficaz, eficiente y transparente, acorde con lo establecido en la regulación 

aplicable y con correcta utilización de los recursos y bienes públicos. Se afirma que el control 

social permite: 

a) Fortalecer la cultura de lo público en el ciudadano. b) Contribuir a mejorar la gestión pública desde el 

punto de vista de su eficiencia, su eficacia y su transparencia. c) Prevenir los riesgos y los hechos de 

corrupción en la gestión pública, en particular los relacionados con el manejo de los recursos públicos. d) 

Fortalecer la participación ciudadana para que esta contribuya a que las autoridades hagan un manejo 

transparente y eficiente de los asuntos públicos. e) Apoyar y complementar la labor de los organismos de 
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control en la realización de sus funciones legales y constitucionales. f) Propender por el cumplimiento de 

los principios constitucionales que rigen la función pública. g) Promover el liderazgo y la participación con 

miras a democratizar la gestión pública. h) Poner en evidencia las fallas en la gestión pública por parte de 

agentes estatales y no estatales, y formular propuestas para mejorarla. i) Contribuir a la garantía y al 

restablecimiento de los derechos sociales, económicos y culturales (Ley 1757 de 2015). 

En este sentido, se deben fomentar espacios de concertación y promover procesos de control 

social a la gestión pública por parte de los ciudadanos de manera que la ciudadanía ejerza un 

control social efectivo a las políticas, planes, programas y proyectos distritales y locales, 

entendiendo el ejercicio de los derechos, la concertación y el control social a la gestión pública 

como elementos constitutivos del Estado Social de Derecho (Ley 1757 de 2015). 

Se considera que la rendición de cuentas como responsabilidad de todas las autoridades 

nacionales y territoriales, ayuda a prevenir la corrupción y permite “informar y explicar la 

gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos” 

con la finalidad de lograr la transparencia de la gestión en la administración pública y la 

“adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición 

de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”. Así mismo, la organización, participación 

y ejercicio del control social por parte de los ciudadanos, permite la gobernabilidad estable de 

la ciudad en la gestión local, a la vez que enriquece y fortalece las prácticas de la democracia 

representativa (Ley 1757 de 2015). 

Las administraciones de Bogotá han retomado el derecho a ejercer control social de la gestión 

pública establecido en la Constitución y en la ley 134 de 1994, agregando que la participación 

ciudadana en el control y vigilancia de la gestión pública favorece su transparencia y funciona 

como mecanismo para prevenir la corrupción. Esta función que le han otorgado las diferentes 

administraciones al control social de la gestión pública, está en sintonía con lo que más 

adelante, en 2015, va a plantear la Ley 1757. 

La administración Garzón, en la presentación de su Plan de Desarrollo establece la Probidad 

como uno de sus principios, haciendo referencia a  

Actuar con rectitud en el ejercicio de lo público y en la administración y manejo de los recursos públicos, 

fortaleciendo los mecanismos de rendición de cuentas, veeduría y control ciudadano para garantizar la 

mayor cercanía de quienes habitan la ciudad a las acciones y resultados de la gestión del Estado (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2005).  

Dentro de sus políticas generales, el plan cuenta con una Política de control social y rendición de 

cuentas orientada a promover la participación ciudadana en el control social de la gestión 

pública, comunicando con claridad y veracidad los procesos, resultados e impactos de las 

políticas y a mantener una interlocución permanente con la ciudadanía  (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2005). Así mismo, dentro de las políticas del objetivo de Gestión Pública Humana se 

plantea que  “la información disponible, suficiente y veraz será un soporte fundamental para la 

toma de decisiones, la rendición de cuentas y el control social”, estableciendo dentro de sus 

estrategias, el “desarrollo y aplicación de metodologías y herramientas que fortalezcan la 
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rendición de cuentas, el control social, el seguimiento y la evaluación para garantizar una 

gestión pública proba, efectiva y transparente” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Por otra parte, en el programa de Control social a la gestión pública, del eje de Reconciliación se 

plantea que para que la ciudadanía ejerza un control social efectivo a las políticas, planes, 

programas y proyectos distritales y locales, se requiere asesorarla, brindarle información y 

diseñar las herramientas necesarias. Como metas de este programa se propone estimular el 

control social en procesos contractuales priorizados por impacto social, económico y por 

prevención de la corrupción; vincular a ciudadanos provenientes de sectores poblacionales 

tradicionalmente no participantes procesos de control social; apoyar la creación y el 

fortalecimiento de organizaciones ciudadanas para el control social; implementar y poner en 

marcha del Centro de Información, Formación y Divulgación para el Control Social 

denominado La Casa del Control Social; y establecer un programa de promoción y seguimiento a 

la participación ciudadana en las entidades del Distrito  (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005).  

Así mismo, el programa Participación para la decisión del mismo eje, busca promover la 

organización y el control ciudadano y se propone como una de las metas incrementar el 

número de participantes en el proceso de seguimiento a la ejecución de los planes de 

desarrollo local a través de los encuentros ciudadanos de rendición de cuentas (Alcaldía Mayor 

de Bogotá; 2005).  

En la Reforma Administrativa de 2006 se establece que la función administrativa distrital se 

llevará a cabo conforme a los principios constitucionales de control social de la administración 

pública, moralidad, transparencia y publicidad. Así mismo, se establece como función de todas 

las secretarías promover y facilitar el control social de la gestión pública en los asuntos de su 

competencia (Acuerdo 257 de 2006). 

En el marco del principio de Moralidad, transparencia y publicidad, se plantea que si las 

autoridades administrativas distritales fortalecen los mecanismos para garantizar la 

transparencia administrativa, tales como la rendición de cuentas, las veedurías ciudadanas, la 

autorregulación y los sistemas de información distrital; establecen controles y correctivos; 

aplican sanciones; y fortalecen los mecanismos para prevenir y evitar la corrupción, se logra 

cumplir con dicho principio (Acuerdo 257 de 2006). 

Se establece que para facilitar y fomentar el control social de la gestión pública, el Gobierno 

Distrital promoverá y apoyará la constitución y operación de mecanismos de control 

ciudadano de la gestión pública y la consolidación de la organización de redes de veeduría 

ciudadana; garantizará el adecuado apoyo logístico y administrativo al Consejo Territorial de 

Planeación Distrital y a los Consejos Locales de Planeación respectivos; desarrollará 

programas de capacitación ciudadana para mejorar la interlocución con las personas, naturales 

o jurídicas, interesadas en el control social, en particular las que actúen como veedoras; y 

realizará audiencias de rendición de cuentas, precedidas por procesos de amplia difusión de la 

información (Acuerdo 257 de 2006). 
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Se establece así mismo, que la Administración “promoverá la participación ciudadana en cada 

una de las etapas de la gestión pública, fortaleciendo los espacios de interlocución Gobierno - 

ciudadanía e impulsando la concertación entre las aspiraciones ciudadanas y las iniciativas de 

las entidades distritales”; y “garantizará, la difusión de la información para llevar a cabo 

procesos de orientación sectorial y territorial de la inversión, evaluación de la eficiencia de la 

gestión pública y de los impactos y resultados de la acción pública” (Acuerdo 257 de 2006). 

Cuando en 2007 se crea el SDPC, se establecen dentro de sus objetivos, coordinar acciones 

que garanticen una amplia participación en la formulación, ejecución, control social, 

seguimiento y evaluación de políticas públicas; y realizar control social para garantizar mayores 

niveles de efectividad y transparencia en los procesos de formulación y ejecución de políticas 

públicas (Decreto 448, 2007). 

Se establece que todos los actores o componentes del Sistema “estimularán y facilitarán el 

seguimiento y control social a las políticas públicas distritales” y a los impactos generados por 

su implementación a nivel local, ya sea a través de “las instancias de participación 

normatizadas o de otros mecanismos coyunturales que se estime convenientes”. Se plantea 

que con este fin, se realizarán “cortes semestrales sobre el avance en la ejecución de las 

políticas públicas”, a través de balances que serán enviados por las autoridades distritales y 

locales de participación a la instancia de participación respectiva o a los espacios cívicos local 

o distrital según el caso, para que se pronuncien sobre este, haciendo saber a las autoridades 

sus consideraciones y recomendaciones (Decreto 448, 2007). 

Finalmente, se establece que las instancias de participación del Distrito harán control social“ al 

proceso de participación y a la ejecución de los planes de desarrollo del distrito y sus 

localidades y demás políticas públicas, sin menoscabo del control político de las corporaciones 

públicas de elección popular ni de los ciudadanos y ciudadanas” (Decreto 448, 2007). 

La administración Moreno – López, sostiene que “la participación ciudadana y el control 

social deben ser un objetivo y una característica de la tarea de gobierno”. De esta manera, en 

el marco del objetivo de Participación de su Plan de Desarrollo, se propone fortalecer los 

espacios y mecanismos de control social, a través del programa Control social al alcance de todas y 

todos, que busca “informar, divulgar y hacer pedagogía social para que todos los sectores, 

segmentos y organizaciones sociales ejerzan efectivamente el control social, y para generar 

capacidad de gestión de los procesos inherentes a la participación entre las y los servidores 

públicos, apuntándole a “generar condiciones para hacer efectivo el control social” y dando 

continuidad a la Casa Ciudadana del Control social (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La Política Pública de Participación Incidente, establece dentro de sus principios la transparencia, 

entendida como “visibilizar el proceso de formulación, ejecución, control y evaluación de las 

políticas públicas y la distribución y ejecución de los recursos destinados a éste”. Dentro de su 

objetivo general, plantea el fortalecimiento de procesos de construcción democrática de lo 

público que permitan la participación en el seguimiento, evaluación y control social de las 
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políticas públicas, así como del Plan de Desarrollo Distrital, los planes de desarrollo locales y 

el Plan de Ordenamiento Territorial. Se sostiene que para ello se debe producir y garantizar la 

información necesaria desde la estrategia de divulgación (Decreto 503 de 2011). 

Por su parte, la administración Petro busca promover el control social para el cuidado de lo 

público; fortalecer la Veeduría Distrital como ente de control preventivo que estimule la 

información y la transparencia entre la administración y la ciudadanía; y fortalecer las alianzas 

interinstitucionales, intersectoriales y público privadas para ejercer veeduría y control social 

efectivo e incluyente a la gestión pública, con el fin de prevenir la corrupción y promover 

transparencia y probidad.  

Plantea que esto permite recuperar la confianza ciudadana en las instituciones distritales y que 

si se fomenta la participación y decisión de la ciudadanía, la eficacia y eficiencia administrativa, 

la transparencia, la lucha contra la corrupción y la seguridad ciudadana como baluarte de la 

convivencia, se fortalece lo público como principio del Estado Social de Derecho. Se 

considera necesario “promover un cambio cultural de rechazo a la corrupción y de 

corresponsabilidad en la construcción de probidad y defensa de lo público, donde todos los 

sectores apliquen normas y comportamientos que favorezcan la probidad y la cultura de la 

legalidad”; y “garantizar mecanismos claros y respetuosos” de rendición pública de cuentas 

para la veeduría y el control social, “impulsando el uso [eficiente], transparente y responsable 

del patrimonio y los recursos de la ciudad, sin tolerar la corrupción pública ni privada” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

De esta manera, el tercer eje del Plan de Desarrollo busca defender y fortalecer lo público 

como fundamento del Estado social de Derecho, planteando como uno de sus objetivos 

Combatir la corrupción mediante un trabajo coordinado y transparente entre instituciones y ciudadanía, 

fomentando una ética pública, promoviendo el control preventivo, la eficiencia en la gestión pública, 

ejercicios de control social, de rendición de cuentas, de conformación de veedurías ciudadanas, de pactos 

éticos entre la administración pública y el sector privado, implementando mecanismos de comunicación e 

información, de supervisión a la contratación pública y su ejecución, y de seguimiento a la gestión de la 

Administración Distrital” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

Con este fin, a través del programa Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social 

efectivo e incluyente, se propone, 

Promover un cambio cultural de rechazo a la corrupción y de corresponsabilidad en la construcción de 

probidad y defensa de lo público, donde el Gobierno Distrital, las localidades, los entes de control, los 

servidores públicos, los contratistas, los interventores, el sector privado, las organizaciones sociales, los 

medios de comunicación y la ciudadanía, apliquen normas y comportamientos que favorezcan la probidad 

y la cultura de la legalidad (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

Desde dicho programa, se planea gestionar procesos de control interno, implementación de 

TIC para el control social, fortalecimiento del Sistema de Participación y de los sistemas de 

quejas y reclamos y formación de servidores públicos, de manera articulada entre las entidades 



Capítulo 2 121 

 

distritales, con la coordinación de la Veeduría en el marco del Estatuto Anticorrupción, ley 

1474 de 2011 (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, en el eje de Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia, de su 

Plan de Desarrollo, sostiene que promoverá “la transparencia, la integridad y la lucha contra la 

corrupción, incentivando además la participación ciudadana”. De esta forma, el programa de 

Transparencia, gestión pública y servicio a la ciudadanía, le apunta a “consolidar una gestión 

pública más transparente, eficiente y dispuesta a ofrecer un mejor servicio al ciudadano”, 

estableciendo un modelo de gobierno abierto orientado a la participación incidente de la 

ciudadanía (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

De igual manera, en el marco del programa de Modernización Institucional sostiene que es 

necesario “vincular a la ciudadanía y promover el desarrollo de mecanismos de participación, 

que permitan y faciliten el control social como instrumento para la protección de los recursos 

públicos e insumo para la toma de decisiones al interior de las entidades del sector”; y en el 

marco del programa Gobernanza e influencia local, regional e internacional se plantea que la 

consolidación de información útil para la toma de decisiones y la producción periódica de 

documentos técnicos que fortalezcan el ejercicio de control social desde los ciudadanos, 

redunda en una mayor legitimidad del gobierno (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Así mismo, en el marco de este último programa, se plantea que la Agenda por la 

Transparencia en Bogotá 2016 – 2019 “ha señalado la necesidad de robustecer la rendición de 

cuentas en el Distrito Capital como un proceso permanente para habilitar el diálogo público, 

que tenga por objeto la presentación y explicación de las decisiones y acciones que determinan 

la gestión”. Para ello se propone implementar mecanismos que permitan entregar información 

permanente sobre el proceso de gestión; desarrollar procesos de diálogo y deliberación 

representante – representado; y llevar a cabo procesos de evaluación y retroalimentación de la 

gestión pública (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Si bien desde el IDPAC se ha abordado el tema del control social dentro de los procesos 

llevados a cabo para el fortalecimiento de las herramientas con las que cuenta la ciudadanía 

para participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de la gestión pública, las 

estrategias y programas establecidos en los Planes de Desarrollo para el fortalecimiento del 

control social no han sido desarrollados por el IDPAC sino principalmente, por la Veeduría 

Distrital, de manera que no se reflejan en sus proyectos de inversión. 

 

2.3.7 Fortalecimiento de la participación de poblaciones vulnerables 

 
La Constitución de 1991 establece que  
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Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 

razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica 

(Constitución Política de Colombia, 1991). 

Se establece que el Estado “promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”. Así mismo, “protegerá 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan” (Constitución Política de Colombia, 1991). 

La Ley 1757 define el acceso como uno de los atributos del derecho a la participación, haciendo 

referencia a que la ciudadanía pueda ejercer la “libre expresión, libre asociación, libre 

movilización, protesta social, elegir y ser elegido; en condiciones de equidad e igualdad, sin 

ningún tipo de discriminación, que permita la expresión de sus diferencias, intereses, 

posiciones políticas y visiones de futuro de manera autónoma”. Adicionalmente, establece que 

las administraciones nacionales, departamentales, municipales y distritales tienen el deber de 

garantizar la participación ciudadana en cuanto a la inclusión de poblaciones tradicionalmente 

excluidas y convocar de manera amplia y constante a los ciudadanos a participar en las 

instancias de discusión y participación sin privilegiar a unos ciudadanos sobre otros (Ley 1757 

de 2015). 

Las diferentes administraciones distritales se han propuesto fortalecer la participación de 

jóvenes, grupos étnicos, mujeres y población LGBTI, apostándole por una parte, a la 

transformación de los estereotipos que han reproducido su estigmatización, su discriminación 

y su exclusión de los diferentes ámbitos de la vida social, limitando sus ejercicios de 

participación; y por la otra, al fortalecimiento de las herramientas con las que cuentan los 

miembros de dichas poblaciones para ejercer una participación en igualdad de condiciones.  

La administración Garzón establece la Diversidad como uno de los principios de su Plan de 

Desarrollo, entendiéndola como “reconocer y reasignar valor a las diferencias étnicas, de 

géneros, generacionales y culturales”. Dentro de sus políticas generales se establece una 

política de Mujer y géneros orientada a “la creación de condiciones para alcanzar la igualdad de 

oportunidades, el ejercicio efectivo de los derechos, el respeto al libre desarrollo de la 

personalidad y a la diversidad sexual”; y una política de Juventud, orientada a brindar, 

(…) mecanismos, escenarios y oportunidades que garanticen el ejercicio de sus derechos, la participación 

con decisión, el reconocimiento de su diversidad y la elevación de sus capacidades en función de 

fortalecerla como un sujeto político para la realización de sus proyectos de vida y la construcción de una 

sociedad justa y democrática” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Así mismo, en sus políticas del eje social, se plantea que “se garantizará el respeto de la 

diversidad étnica y cultural” y en sus políticas del eje de reconciliación se parte del 

reconocimiento de “la diversidad de género, generacional, étnica y cultural, en un marco de 

equidad”, incluyendo dentro de sus estrategias el “fortalecimiento de los espacios locales y 



Capítulo 2 123 

 

distritales de deliberación, que reconozcan la diversidad étnica, de género, cultural y 

generacional”. En el caso particular de la juventud, se propone construir participativamente 

una política pública de juventud para la participación, la convivencia y la prevención de la 

violencia (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

El programa Bogotá con igualdad de oportunidades para las mujeres del eje social, se propone 

crear condiciones “para asumir la equidad de género como un valor”, a través la 

implementación de políticas y planes con perspectiva de género; la puesta en marcha de un 

Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género en el Distrito Capital ; y el fomento a la 

participación “social, política, económica y cultural de las mujeres en las instancias de decisión 

Local, Distrital, Nacional e Internacional” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La Reforma Administrativa, en el marco del principio de efectividad de la función 

administrativa distrital, plantea que “cada organismo o entidad, dentro del marco de sus 

funciones, considerará el ejercicio de la función pública con una perspectiva poblacional, esto 

es, etario, étnico y de género” y establece como funciones del IDPAC, liderar, orientar y 

coordinar los procesos de participación de los grupos poblacionales desde las perspectivas 

etaria (con énfasis en la juventud), étnica y de equidad de género (Acuerdo 257 de 2006). Así 

mismo, en la política pública distrital de participación ciudadana, se establece que “la 

participación se realizará sin discriminación por situación de discapacidad, ciclo vital, sexual, 

política, económica, étnica, cultural o de cualquier otra índole” (Decreto 503 de 2011). 

La administración Moreno – López plantea que su Plan de Desarrollo es un instrumento 

idóneo para garantizar que el territorio de la ciudad sea un escenario de “inclusión, respeto 

por la diferencia, reconciliación y paz” y establece como una de las políticas directrices del 

Plan, la Diversidad, orientada a la atención de las necesidades de los territorios y de las 

comunidades “con perspectivas de género, diversidad sexual, ciclo vital, situación socio-

económica, condiciones étnicas y culturales a través de la acción articulada de la 

administración distrital en su conjunto”. Adicionalmente, en el marco de su programa Bogotá 

positiva con las mujeres y la equidad de género de su objetivo Ciudad de Derechos, se propone “avanzar 

en el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos humanos de las mujeres y 

garantizar las condiciones para el ejercicio de sus derechos” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La administración de Petro, en su Plan de Desarrollo plantea el programa de Lucha contra 

distintos tipos de discriminación y violencias por condición, situación, identidad, diferencia, diversidad o etapa 

del ciclo vital enmarcado en el eje Una ciudad que supera la segregación y la discriminación, y orientado 

a “transformar condiciones, actitudes y comportamientos que generan percepción de 

discriminación para disminuir la exclusión, la segregación y la marginación de pueblos 

afrodescendientes, palenqueros raizales, indígenas y Rrom, poblaciones y grupos 

poblacionales minoritarios tradicionalmente vulnerados” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

Así mismo, se propone emprender acciones que contribuyan a reducir la estigmatización de la 

población LGBTI, poblaciones y territorios afectados por imaginarios de violencia, personas 



124 Referenciales de la Política Pública de Participación Ciudadana en Bogotá 2004 - 2017 

 

vinculadas a la prostitución, jóvenes en riesgo, personas en situación de pobreza y habitantes 

de calle;  “reconocer el lugar de las personas mayores en el desarrollo de la ciudad, como 

fuerza de trabajo e identidad cultural e ideológica” y su valoración como aportantes de saberes 

y experiencias; y revalorizar la población campesina “como actor central del desarrollo rural y 

de los procesos de conservación del patrimonio ambiental”. En este mismo sentido se habla 

de “visibilizar al territorio rural como parte integral de la sustentabilidad de la ciudad y de la 

región, reconociendo los derechos de las comunidades campesinas, los valores culturales y 

ambientales, y las relaciones complementarias sociales, económicas y ecológicas con el área 

urbana de Bogotá y con la región” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, en su Plan de Desarrollo, plantea que frente a la inclusión de 

poblaciones vulnerables, se espera que para 2020 la ciudad se encamine hacia la “reducción de 

la pobreza y la exclusión social empoderando a los ciudadanos como sujetos de derechos”, 

modificando los “imaginarios adversos” que se tienen sobre poblaciones como habitantes de 

calle, personas mayores y personas con discapacidad, de manera que se supere su 

desprotección y se conviertan en protagonistas del desarrollo de la ciudad (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016). 

En el marco del pilar Igualdad de Calidad de vida, el programa Desarrollo integral desde la gestación 

hasta la adolescencia, en su componente de Movilización social y participación se orienta a “la 

transformación de la cultura adulta y de los imaginarios sociales en favor del reconocimiento 

de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, el reconocimiento de sus diferencias 

y diversidades, y de su condición política con capacidad para aportar a la construcción de 

ciudad”. Por su parte, el programa Desarrollo integral para la felicidad y el ejercicio de la ciudadanía, 

enfatiza en la importancia de “generar procesos que incidan en la transformación de la cultura 

y de los imaginarios sociales en favor del reconocimiento de esta población como sujetos de 

derechos, dentro de sus diferencias y diversidades, y de su condición política con capacidad 

para aportar a la construcción de ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

El programa Cambio cultural y construcción del tejido social para la vida, a través de su estrategia de 

Intervención integral en territorios y poblaciones priorizadas a través de cultura, recreación y deporte de dicho 

programa, apunta a “mejorar los niveles de convivencia, respeto a la diferencia y valoración de 

la diversidad” mediante a acciones recreativas y deportivas en espacios públicos, aspirando a 

lograr “la representación de distintas poblaciones, grupos sociales y etarios, que aportan al 

territorio desde sus propios saberes, prácticas culturales y artísticas”, contribuyendo al 

enriquecimiento del tejido social, la construcción de comunidad y la cultura ciudadana “desde 

la diferencia y el encuentro de culturas en los diferentes espacios de convivencia”. Así mismo, 

desde la estrategia de Cultura ciudadana para la convivencia, le apunta a reducir los “estereotipos 

que impiden el ejercicio de los derechos de poblaciones vulnerables a estas representaciones 

como las mujeres, los grupos etarios, las personas en condición de discapacidad y las 

poblaciones LGBTI” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 
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Desde el programa Mujeres protagonistas, activas y empoderadas en el cierre de brechas de género del 

mismo pilar se propone como una de sus estrategias para lograr “el cierre de brechas de 

desigualdad entre hombres y mujeres y la garantía del goce efectivo de derechos para las 

mujeres” y la creación de Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres – planteadas en el 

Acuerdo Distrital 583 de 2015 – como escenarios de interlocución y diálogo entre las mujeres 

y el Estado y para la construcción de redes de mujeres (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Finalmente, el programa Bogotá vive los Derechos Humanos, parte de entender a los ciudadanos 

“como sujetos políticos y gestores de cambio, trascendiendo así el enfoque asistencialista que 

tiende a revictimizar”. A través de la articulación de los diferentes sectores distritales con los 

consejos, mesas autónomas y organizaciones de grupos étnicos de la ciudad, se propone 

garantizar a dichos grupos, “espacios de participación propios que les permitan, de forma 

simultánea, sentirse orgullosos de su cultura y ser ciudadanos activos en un Distrito que 

respeta y valora su diversidad” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

El IDPAC ha concretado estas estrategias y programas en unos proyectos de inversión 

específicos orientados por una parte, a la transformación de los prejuicios que reproducen la 

discriminación de estos grupos poblacionales, limitando su participación en todos los ámbitos 

de la vida social; y por la otra, al fortalecimiento de sus herramientas para participar e incidir 

en la gestión pública. 

Desde la administración Garzón hasta la de Petro, el IDPAC implementó el proyecto Bogotá 

una casa de igualdad de oportunidades, destinado al fortalecimiento de las mujeres para el ejercicio 

de sus derechos y de su participación. Posteriormente, con la creación de la Secretaría Distrital 

de la Mujer en 2012 las casas de igualdad de oportunidades para las mujeres pasaron a ser 

lideradas por dicha entidad. 

Mientras el IDPAC lideró el proyecto, este le apuntó a “fortalecer las capacidades y 

oportunidades para la participación vinculante de las mujeres en los asuntos públicos de la 

ciudad y la representación de sus intereses en la agenda pública de la ciudad”. Para ello la 

acción se enmarcó en brindar herramientas desde las Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres, en cuanto a elementos técnicos y habilidades sociales y políticas para el 

fortalecimiento de su participación; la promoción de la interlocución y la concertación con 

otros actores para potenciar su accionar político en las agendas públicas de las mujeres; la 

divulgación, socialización e implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades en el 

Distrito; y el fortalecimiento de organizaciones sociales de mujeres (IDPAC EBI-D 446, 

2014). 

Adicionalmente, durante todos los periodos de gobierno analizados el IDPAC ha venido 

desarrollando proyectos orientados al fortalecimiento y apoyo a los procesos de organización 

juvenil, grupos étnicos y población LGBTI, brindándoles acompañamiento, apoyo y asesoría 

técnica, para fortalecer su movilización y empoderamiento en cuanto a la participación en la 

gestión pública de la ciudad y a la afirmación de sus derechos, generando así mismo espacios 
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de encuentro y concertación, y apuntándole a la consolidación de vínculos y a su participación 

cualificada a nivel distrital y local. 

2.4 Operación de integración 

 
A los algoritmos operacionales presentados en el apartado anterior subyacen unos valores y 

creencias específicos que son los que en palabras de Müller, “les dan la fuerza y la deseabilidad 

necesarias”, haciendo legítima la implementación de dichas vías para la consecución del 

objetivo propuesto. Dentro de los algoritmos analizados en el apartado anterior, se identifican 

como valores predominantes el respeto y defensa de los Derechos Humanos, la solidaridad, el 

reconocimiento de la diversidad y la inclusión de poblaciones vulnerables, la convivencia 

pacífica y la transparencia de la acción pública. Adicional a esto, la participación ciudadana ha 

sido concebida por todas las administraciones como un valor en sí misma, como un fin a 

alcanzar y como un componente fundamental de la acción pública. 

 

Este apartado se dedica a examinar los valores que han configurado los referenciales de la 

participación ciudadana, analizando por una parte, la forma en la que la participación ha sido 

concebida como un valor en sí misma, y por la otra, las apuestas institucionales por la 

transformación de la cultura de los ciudadanos, en las que dichos valores se concretan en unas 

orientaciones y en unas proyecciones específicas, en función de sus ideales de ciudad y de 

ciudadanía. 

 

2.4.1 La participación como valor y principio de la función pública 

 
Entre las diferentes administraciones distritales, existe un punto de convergencia en cuanto a 

la concepción de la participación ciudadana como algo deseable en la gestión pública a lo que 

se debe apuntar desde la institucionalidad distrital. De esta manera, ninguna administración 

afirma que no debe haber participación ciudadana en los asuntos públicos y todas se 

proponen su fortalecimiento. La participación ciudadana ha sido definida como un principio 

de la función pública en los marcos normativos distritales y las diferentes administraciones 

que ha tenido la ciudad, han retomado esta idea en sus planes de desarrollo. Desde Garzón 

hasta Petro, los planes de desarrollo se refieren a la participación como un principio de la 

gestión pública. El plan de desarrollo de la administración Peñalosa, no hace referencia al 

principio como tal, sin embargo, también sostiene que encaminará sus acciones en esta vía. 

La administración Garzón, en su Plan de Desarrollo establece la participación como uno de 

sus principios rectores. Señala que la Bogotá que se está construyendo “tiene como principio 

central la participación ciudadana”, que su Plan de Desarrollo tiene una perspectiva de 

Derechos Humanos y participación ciudadana” y que “tanto su elaboración como su 
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ejecución y control, (…) debe estar fundamentado y animado por sólidos procesos 

participativos” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Como parte del objetivo general del Plan de Desarrollo se busca construir una ciudad 

participativa en su desarrollo y “con una gestión pública integrada, participativa, efectiva y 

honesta que [genere] compromiso social y confianza para avanzar en la reconciliación entre 

sus habitantes y en la garantía de sus derechos humanos”. Así mismo, dentro del objetivo de 

Gestión Pública Humana se plantea que “los programas y acciones de la Administración 

Distrital se realizarán dentro de un modelo de gestión efectivo, transparente y participativo 

que convoque y logre la solidaridad de los demás agentes y sectores de la sociedad” (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2005). 

En 2006, la reforma administrativa establece como principios de la función administrativa 

distrital “los principios constitucionales y legales de democratización y control social de la 

Administración Pública Distrital”. Se plantea que la administración distrital adelantará su 

gestión “acorde con los principios de la democracia, de la participación y del pluralismo, 

propiciando la corresponsabilidad y el control social, de conformidad con las disposiciones 

constitucionales y legales” y así mismo, se establece que las autoridades distritales 

desarrollarán sus actuaciones buscando “propiciar la participación social en las decisiones 

públicas y lograr la integración dinámica entre la Administración Distrital y los habitantes del 

Distrito Capital” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

En 2007, con la creación del Sistema Distrital de Participación ciudadana se establece la 

corresponsabilidad como uno de los principios del sistema, haciendo referencia a que “la solución 

de problemas socialmente relevantes compromete el desarrollo de acciones con 

responsabilidad compartida entre la administración distrital, local, los particulares y la 

comunidad afectada para potenciar los recursos disponibles”. Se habla de un Sistema 

representativo, que garantice “niveles de participación que hagan cada vez más legítimas las 

actuaciones de autoridades e instancias de participación” y público, que garantice “un escenario 

abierto de igualdad, justicia, autonomía, participación y deliberación con el fin de producir 

consensos abarcadores en el ejercicio de las relaciones entre los habitantes” (Alcaldía Mayor 

de Bogotá; 2005). 

La administración Moreno – López, en su Plan de Desarrollo, plantea que la participación es 

entendida como un principio en tanto “es uno de los pilares  fundamentales de la democracia” 

y un fin, “porque hace parte de los procesos que conllevan a la realización humana”. La 

participación se establece como uno de los principios del Plan de Desarrollo afirmando que 

“la administración distrital reconocerá y promoverá el valor de la intervención ciudadana en 

los asuntos públicos, la legitimidad de los diversos intereses y su aporte a la construcción del 

capital social”. Así mismo, en el objetivo general del Plan de Desarrollo se plantea que se 

busca “avanzar en la construcción de una ciudad construida participativamente, en la que cada 
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vez más personas disfruten de los beneficios del desarrollo” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 

2008). 

La Política Pública de Participación Ciudadana remite al artículo 32 de la Ley 489 de 1998, 

modificado por el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, que establece que,  

(…) todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su 

gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública; para 

lo cual podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y 

organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública 

(Decreto 503 de 2001). 

Dentro de los principios de la Política Publica “para la garantía y el ejercicio del derecho a la 

participación” se adoptan los principios de Deliberación, entendida como “participación de 

todos y todas en igualdad de condiciones, con la garantía de acceso a la información, la 

formación y los recursos, que posibiliten el disenso y el consenso en la toma de decisiones, 

hacia la construcción de lo público”; Incidencia referida a la “intervención proactiva en las 

decisiones que afectan la gestión de las políticas públicas, a través de la cual se consiguen 

canalizar los aportes de la comunidad y demás actores que contribuyen al enriquecimiento y 

optimización de los recursos y beneficios para todas y todos en el ejercicio de la construcción 

colectiva y democrática de las decisiones de política pública”; y Corresponsabilidad, entendida 

como “la capacidad de generar escenarios de discusión y concertación en los que los actores 

públicos, privados y comunitarios coadyuven al logro de los propósitos comunes y asuman la 

responsabilidad compartida frente al destino de la ciudad” (Decreto 503 de 2001). 

La administración Petro, sostiene que su Plan de Desarrollo se construye en cumplimiento de 

los principios de la democracia participativa y que este fortalecerá lo público como principio 

del Estado social de Derecho, “mediante el fomento de la participación y decisión de la 

ciudadanía, la eficacia y eficiencia administrativa, la transparencia y lucha contra la corrupción 

y la seguridad ciudadana como baluarte de la convivencia” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012).  

La administración Peñalosa, en su Plan de Desarrollo no hace referencia a la participación 

ciudadana como un valor o un principio explícitamente. Sin embargo, sostiene que “la 

participación es fundamental para que la ciudadanía logre incidir en las decisiones y mejorar la 

gobernanza y gobernabilidad de la ciudad” y le apuesta a lograr una participación incidente de 

la ciudadanía (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

2.4.2 Transformación de la cultura de los ciudadanos 

 
 
Las diferentes administraciones distritales le han apostado a la transformación de la cultura de 

los habitantes de Bogotá buscando cambiar sus ideas, hábitos y comportamientos en función 

de sus ideales de ciudad y de ciudadanía. Al explorar estas apuestas es posible rastrear sus 
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ideas sobre lo deseable y lo no deseable, y sus concepciones sobre lo que se debe fomentar y 

lo que por el contrario se debe cambiar, para construir unos ciudadanos acordes con el 

proyecto de ciudad que se tiene. 

Todas las administraciones convergen en sus apuestas por incorporar en los ciudadanos el 

respeto y defensa de los Derechos Humanos y el reconocimiento y valoración de la diversidad 

étnica, cultural, de género y generacional. Así mismo, convergen en sus apuestas por la 

convivencia pacífica y democrática, la no violencia y la reconciliación, proponiéndose 

promover una cultura de paz en la ciudad y fortalecer mecanismos alternativos para la 

resolución pacífica y constructiva de los conflictos.  

La solidaridad, también se menciona en todas las administraciones como un valor a fortalecer 

en los ciudadanos. Sin embargo, sólo en las administraciones Garzón y Moreno – López hay 

un desarrollo de este concepto, con el que se hace referencia a la acción conjunta de 

ciudadanía y Estado para el apoyo y fortalecimiento de las poblaciones más pobres. Esta 

constituye la gran apuesta de la administración Garzón, que le apunta a lograr la humanización 

de la ciudad, disminuyendo la indiferencia con poblaciones vulnerables – refiriéndose 

principalmente a poblaciones en situación de pobreza – y movilizando esfuerzos colectivos en 

su favor.  

La transparencia en la gestión pública constituye un principio de todas las administraciones 

distritales, sin embargo, es la administración Petro la que se propone generar un cambio en la 

cultura para que tanto la ciudadanía, como los servidores públicos, rechacen la corrupción y se 

sientan corresponsables en la defensa y en el cuidado de lo público, aplicando normas y 

comportamientos orientados a la probidad y a la cultura de la legalidad, y disminuyendo la 

aprobación cultural de la idea de “el más vivo”. 

Por otra parte, se encuentran divergencias respecto a las formas de concebir la cultura 

ciudadana y orientar su transformación. Mientras que la administración Garzón señala que las 

administraciones que le precedieron entendieron la cultura ciudadana principalmente desde el 

ángulo del cumplimiento de normas y se propone ir más allá apuntándole a la consolidación 

de los derechos de la ciudadanía y a generar comportamientos menos indiferentes; la 

administración Peñalosa orienta sus acciones a la construcción de una cultura ciudadana 

basada en el respeto a la ley, a los demás y a las normas básicas de comportamiento. Busca 

fortalecer la cooperación ciudadana a partir del cumplimiento voluntario de normas, 

transformando comportamientos que no valoren e incumplan las reglas del juego para el 

accionar colectivo en la ciudad. 

La administración Garzón, busca mostrar el rechazo de la población civil a la violencia como 

medio para alcanzar fines políticos, dando continuidad a la estrategia de promoción de 

acciones civiles no violentas iniciada en la administración anterior. Dicha estrategia se tuvo 

continuidad hasta la administración Moreno – López. En las administraciones posteriores no 

tuvo continuidad. 
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Las administraciones Moreno – López y Peñalosa mencionan la importancia de fortalecer la 

identidad y el sentido de pertenencia a la ciudad. La administración Peñalosa, por su parte, 

centra sus esfuerzos en el fortalecimiento de la capacidad de aceptar y entender la diferencia, a 

través de actividades artísticas, culturales y deportivas, que permitan el intercambio y la 

convivencia. 

Para generar las transformaciones que se buscan en la cultura de los ciudadanos, la 

administración Peñalosa se enfoca en el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y 

culturales que generen espacios colectivos para la construcción de comunidad, por una parte, 

y por la otra, en la transformación del espacio público para su adecuado uso y disfrute, 

apuntando a que la ciudad cuente con espacios públicos que le permitan a sus ciudadanos 

encontrarse como iguales, sin que nadie se sienta inferior o excluido. 

Finalmente, el fortalecimiento de la cultura política de los ciudadanos no fue un tema 

recurrente en los documentos analizados. A pesar de que en los diagnósticos institucionales 

sobre los problemas relacionados con la baja participación de la ciudadanía, se identifica una 

débil cultura democrática y un bajo interés en los asuntos públicos, no se definen estrategias 

concretas para el fortalecimiento de la cultura política de los ciudadanos. Tan solo en los 

decretos que dan origen al SDPC y a la Política Pública de Participación Incidente en el 

Distrito, se menciona el impulso a la cultura política en la ciudad para el ejercicio de una 

ciudadanía activa. Así mismo, en la estrategia formativa (objeto del siguiente capítulo) se 

incluyen algunas líneas relacionadas con este tema. 

A continuación se describen en detalle las apuestas de las diferentes administraciones frente a 

la transformación de la cultura de la ciudadanía, presentando los dos aspectos principales en 

los que se enfocan dichas propuestas en todos los periodos de gobierno analizados, la inclusión 

social y la convivencia pacífica.  

▪ Inclusión social 

La administración Garzón inicia la exposición de motivos de su Plan de Desarrollo haciendo 

un llamado a “construir una Bogotá Sin Indiferencia” y estableciendo como “planteamiento 

ético y político fundamental”, abandonar la indiferencia. Plantea que “los problemas de la 

exclusión social y política, la pobreza, la inequidad y la discriminación, no pueden ser 

problemas tan sólo de quienes los padecen de manera directa” sino que “deben ser problemas 

de todos y todas: nuestro problema” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Se sostiene que “la ciudad que emergerá después del Gobierno de Luis Eduardo Garzón”, 

será una ciudad que “avanza en la práctica de una ciudadanía más solidaria” y “(…) 

eficazmente activa, en defensa del derecho a la vida y a la libertad y en la búsqueda de la paz 

como el bien supremo de la Nación”. El proceso de modernización continuará pero “el gran 

logro de [la] Administración consistirá en su humanización”. En este sentido, “la garantía de 

los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales contribuirá a consolidarla como 
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una ciudad más incluyente, sustentada en un modelo de gestión más participativo y más 

democrático” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Se argumenta que “millones de bogotanos y bogotanas enfrentan altos niveles de necesidad en 

múltiples campos: pan, afecto, empleo, techo, cultura, respeto, espacios de vida y 

posibilidades” y que “la solidaridad es una de las más fuertes y constructivas respuestas 

humanas a la inequidad y por  la reconciliación”, por lo que invita a “dejar atrás la indiferencia 

que mata, a actuar solidariamente y a construir una nueva Bogotá basada en actitudes positivas 

y decididas, de cooperación y de respeto” y a “seguir construyendo una ciudad moderna, pero 

también a asumir la lógica de la solidaridad que nos permitirá construir una ciudad sin 

indiferencia” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

Se sostiene que si bien las administraciones anteriores adelantaron programas para estimular la 

cultura ciudadana, esta última fue “vista principalmente desde el ángulo del cumplimiento de 

las normas”, mientras que la administración Garzón, le apunta a “la consolidación de los 

derechos de la ciudadanía, a la par que propicia una actitud y un comportamiento más 

solidario, menos indiferente”. De esta forma, dentro de los principios del Plan de Desarrollo 

se establece el principio de Solidaridad, definido como “tener sentido de las otras y de los 

otros”. Se plantea que la solidaridad es “un valor esencial para la convivencia” y “se expresa 

en el compromiso del Estado y de la sociedad para superar la adversidad, privilegiando a las 

personas que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2005). 

La Política de Cambio Cultural, del Plan de Desarrollo, se orienta a promover “la reflexión y la 

acción colectivas en torno al comportamiento y actitudes de las personas para afianzar el 

ejercicio de la ciudadanía, la democracia, la solidaridad y el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad”. El principio de solidaridad se menciona en diferentes ejes y programas del Plan 

de Desarrollo como principio orientador de la acción de las iniciativas distritales. Dentro de 

los Programas del Plan de Desarrollo, el Programa de Cultura para la inclusión social se propone 

entre otras, desarrollar “acciones dirigidas a (...) consolidar y promover cambios en los valores, 

actitudes, hábitos y tradiciones de los habitantes de la ciudad con énfasis en la solidaridad, la 

equidad y la participación” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2005). 

La administración Moreno – López, dentro de los principios de su Plan de Desarrollo 

establece el principio de Solidaridad, afirmando que “el gobierno distrital promoverá que la 

sociedad, en un esfuerzo conjunto, acoja, privilegie e incluya en los beneficios del desarrollo a 

las personas que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2008). Sostiene que, 

 Si se entiende la ciudad no solamente como un hecho físico sino también como un hecho social, como 

escenario de convivencia y de construcción de lo colectivo, como un bien público, se comprende también 

la necesidad de la administración de avanzar en la promoción de una cultura ciudadana, democrática y de 

respeto a la vida (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 
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La administración Petro, en el objetivo de Reconocer y garantizar el ejercicio, restablecimiento y 

reparación de los derechos para toda la ciudadanía del eje Bogotá una ciudad que supera la segregación se 

propone “garantizar la defensa, protección y restablecimiento de los derechos humanos de los 

distintos grupos vulnerables con programas que permitan reducir las condiciones estructurales 

de segregación y discriminación” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, plantea que la ciudad es “un medio para el logro colectivo de una 

manera de vivir y por tanto refleja nuestros valores y comportamientos, a la vez que los crea y 

los condiciona”. De esta manera, “cada detalle en la ciudad debe expresar que el ser humano 

es sagrado”. Señala que “el propósito esencial de una ciudad para todos debe ser lograr que 

nadie se sienta inferior o excluido” y por lo tanto “debe tener espacios públicos 

extraordinarios en donde se encuentren como iguales ciudadanos de todas las condiciones”, 

además de prestar “servicios de educación, salud, seguridad, cultura y recreación con calidad 

para todos” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

Argumenta que “sin duda alguna, el diseño y construcción de la ciudad influirá directamente 

sobre la calidad de vida de miles de millones de bogotanos, del presente y el futuro, y en gran 

medida determinará su felicidad”, entendiendo esta última como “la realización más plena del 

potencial ciudadano”. En este sentido, los esfuerzos se encaminan a lograr que la ciudad 

brinde estímulos, oportunidades de aprendizaje y posibilidades para el pleno desarrollo de su 

potencial a sus habitantes. Se proyecta que a futuro, las transformaciones de la ciudad lograrán 

construir ciudadanía, “recuperando el sentido de pertenencia de los ciudadanos y generando 

espacios de convivencia que favorecen la inclusión y la integración social” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016). 

 

▪ Convivencia pacífica 

La administración Garzón orienta sus propuestas hacia la reconciliación a partir del 

fortalecimiento de la institucionalidad pública y la movilización ciudadana frente al uso de la 

violencia para conseguir fines políticos. El objetivo general del plan de desarrollo de la 

administración Garzón apunta a construir “una ciudad con una gestión pública integrada, 

participativa, efectiva y honesta que [genere] compromiso social y confianza para avanzar en la 

reconciliación entre sus habitantes y en la garantía de sus derechos humanos” (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2005). 

Argumenta que se requiere una institucionalidad pública fuerte y dinámica que consolide y 

amplíe su responsabilidad en la provisión de bienes y servicios públicos, capaz de 

transformarse y desarrollarse permanentemente y de convocar y lograr la solidaridad de otros 

agentes y sectores para concretar e impulsar un Pacto Social Contra la Pobreza orientado a 

lograr la materialización de los derechos constitucionales y legales que amparan al ciudadano 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 
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De esta manera, las estrategias para el fortalecimiento de participación ciudadana, se ubican en 

el eje de Reconciliación del Plan de Desarrollo – en el cual se ubican los derechos civiles y 

políticos – buscando aportar a la reconciliación a partir del desarrollo de una institucionalidad 

pública y una organización ciudadana que “propicie y dinamice una cultura de reconciliación, 

solidaridad, inclusión, participación, responsabilidad y corresponsabilidad”, así como de 

“respeto a la vida, a los derechos humanos, a la justicia, a la seguridad, a la participación y al 

control social, como instrumentos para las acciones civiles contra la violencia” (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, 2005). 

El Eje de Reconciliación abarca las políticas de seguridad, convivencia, justicia, acción política 

no violenta, participación ciudadana, descentralización, derechos humanos y los asuntos 

políticos relacionados con la Administración Distrital, que convergen en el propósito de 

“contribuir desde Bogotá, con el ejemplo que resulte de la gestión pública adelantada y con los 

resultados logrados, a la reconciliación de los colombianos y colombianas”. Se busca que la 

acción ciudadana y la gestión pública de Bogotá “sean impulso y escuela para la reconciliación 

de los colombianos y las colombianas” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2005). 

Se señala que “la anterior Administración cumplió con la importante labor de hacer pública la 

necesidad de desarrollar una política distrital de apoyo a la resistencia civil y la acción política 

no violenta por parte de la comunidad” y que en ese sentido, “se coadyuvará la construcción 

de una red ciudadana de resistencia civil y acción política no violenta” a la que podrá 

vincularse “cualquier persona bajo la única premisa de condenar la violencia como método 

para la acción política y para la solución de los conflictos entre los individuos”, y que tendrá la 

función de “prevenir y reaccionar contra la violencia y postular una opción ciudadana por la 

acción política no violenta, dentro del marco de la Constitución y la ley” (Alcaldía Mayor de 

Bogotá, 2005). 

Dicha política de resistencia civil y acción política no violenta inició durante la administración 

Mockus, en respuesta a los atentados perpetrados por grupos guerrilleros en Bogotá en 2002 y 

2003, con el objetivo de “rechazar de manera permanente el uso de métodos violentos contra 

la población civil – especialmente contra sectores vulnerables como niñas y niños – y 

promover la protección de los bienes de infraestructura y servicios vitales” (Cante; 2005: 377). 

Con este fin se promovieron y se realizaron movilizaciones ciudadanas, eventos y acciones 

simbólicas, orientadas a mostrar el rechazo social a los atentados y al uso de la violencia como 

medio para alcanzar fines políticos. 

La administración Moreno – López, a través de la política de Cultura ciudadana se propone 

promover “cambios en los comportamientos y las actitudes de las y los habitantes de la ciudad 

orientados a fortalecer el sentido de pertenencia, la convivencia, la paz, la reconciliación y el 

disfrute de lo colectivo”. Adicionalmente, en su objetivo Derecho a la Ciudad, señala que ejercer 

el derecho a la ciudad sólo es posible si se tiene un entorno seguro, y que “para ello se 

desarrollarán todas las acciones necesarias para promover e instaurar en la ciudad una cultura 
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de solidaridad, reconciliación y no violencia”. De igual forma, da continuidad al 

fortalecimiento de ejercicios ciudadanos de acción política no violenta (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2008). 

Como estrategia, plantea “promover la convivencia ciudadana a través de acciones que 

promuevan el sentido de pertenencia, la solidaridad, el respeto a la vida, la identidad y la 

diversidad”. Esto se concreta en el programa Amor por Bogotá que busca “incidir en las formas 

de sentir, pensar y actuar de la ciudadanía para lograr mayores niveles de convivencia, 

solidaridad, respeto a la diferencia, sentido de pertenencia e identidad”, proponiéndose como 

metas “aumentar los índices de convivencia y solidaridad entre las y los ciudadanos” y realizar 

pactos de convivencia (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

Así mismo, busca generar en la ciudadanía “mayor conciencia sobre las normas de 

convivencia, el autocontrol, el control social, la resolución pacífica de conflictos” y la 

prevención social de las violencias, señalando que “la cultura ciudadana (…) debe ser la base 

de la convivencia, la reconciliación y la paz, así como del fortalecimiento de la identidad y la 

pertenencia, para construir una ciudad donde no todos son derechos sino también deberes y 

un gran respeto por lo público” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2008). 

La administración Petro, en el marco del objetivo de Construir territorios de paz con seguridad 

ciudadana del eje Una Bogotá que defiende y fortalece lo público de su Plan de Desarrollo, se propone 

“promover una cultura de convivencia pacífica, fundada en la autorregulación, la 

corresponsabilidad y la solidaridad ciudadana”. Adicionalmente, en el marco de los objetivos 

del eje Una Bogotá que defiende y fortalece lo Público, se propone establecer “una relación de diálogo 

y responsabilidad entre la ciudadanía y la administración pública” y “recuperar la confianza 

ciudadana en las instituciones del Distrito Capital”. Dentro de sus estrategias se propone 

“promover la convivencia pacífica como forma de resolver los conflictos sociales por medio 

de la deliberación y los mecanismos institucionales” (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2012). 

La administración Peñalosa, en su proyección de la ciudad a 2038 para su quinto centenario, 

imagina una ciudad en donde, 

La cultura ciudadana basada en el respeto a la ley, a los demás y a las normas básicas de comportamiento y 

convivencia social es una característica reconocible de la sociedad bogotana, la cual dispone, en todos sus 

niveles, de capacidades para el diálogo democrático. Tales capacidades otorgan sentido a los escenarios de 

participación y construcción colectiva y concertada existentes en los territorios, en los que las personas 

ejercen plenamente su ciudadanía, como sujetos políticos, capaces y consientes de la incidencia de su voz, 

sus iniciativas y su control en la superación de los retos colectivos. Dichas expresiones de civismo, son la 

manifestación del arraigo de los valores democráticos en los habitantes de Bogotá, lo que conduce al 

fortalecimiento de los vínculos sociales, con base en el diálogo abierto y la promoción de las capacidades 

para la construcción de estrategias colectivas basadas en la deliberación plural y el empoderamiento y 

participación de los ciudadanos en la construcción de lo público y el progreso social (Alcaldía Mayor de 

Bogotá; 2016). 
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Así mismo, se espera que para el quinto centenario, la ciudadanía comprometida con su 

ciudad, valore la diversidad, respete la diferencia y propicie la convivencia y el cuidado del 

espacio público como un bien común. Se espera que “el ejercicio de las libertades [haya] 

aumentado los niveles de felicidad y amor propio por sí mismo, los otros y la ciudad” y que 

la ciudad cuente con redes ciudadanas que apoyadas por la gestión pública, promuevan “la 

construcción social del territorio, la negociación pacífica de las diferencias, la sostenibilidad 

ambiental y la experimentación de nuevas formas de sociabilidad que valoran la diversidad y 

defienden el entorno incluyente en el que esa diversidad de la ciudad es posible” (Alcaldía 

Mayor de Bogotá; 2016). 

En esta Bogotá del futuro, aumentará “el conocimiento y el respeto de la ley por parte de la 

ciudadanía y las instituciones, así como la capacidad de celebrar, cumplir y reparar acuerdos”. 

Así mismo, se recuperará “la confianza en las autoridades, el respeto por las normas, el 

reconocimiento de lo público y el valor de la iniciativa ciudadana”. La vida de la ciudad se 

encontrará en su espacio público, por lo que los ciudadanos gozarán de él sin ningún tipo de 

temor. Adicionalmente, la cultura, la recreación y el deporte se consolidarán como 

componentes transversales de la acción pública y de la iniciativa ciudadana, “a la hora de 

garantizar las condiciones para una ciudad dispuesta para que sus habitantes vivan en 

convivencia, en solidaridad y aporten a la construcción de un país en paz”, sirviendo como 

vehículo de transformación cultural hacia la valoración de la diversidad cultural y la 

promoción de nuevas relaciones sociales e interculturales. Se plantea que dicha oferta cultural, 

recreativa y deportiva se construirá participativamente con las comunidades para adaptarse a 

sus identidades y deseos (Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016). 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
 

3. Capítulo 3. Referenciales de participación en los 
procesos formativos para el fortalecimiento de la 
participación ciudadana  

 

Como se vio en el anterior capítulo, una de las estrategias utilizadas para lograr mayores 

niveles y efectividad de la participación ciudadana, ha sido la implementación de procesos 

formativos para la promoción de la participación, la apropiación de los escenarios y 

mecanismos existentes y el fortalecimiento de las herramientas y habilidades de la ciudadanía 

para incidir en la vida pública de la ciudad. Estos procesos formativos han buscado desde 

brindar información sobre las instancias, mecanismos y vías por las que se puede participar, 

hasta generar transformaciones en la cultura política de los ciudadanos en relación con la 

importancia que otorgan a su participación en la gestión pública.  

Teniendo el panorama de los referenciales institucionales que han orientado la política pública 

de participación ciudadana en Bogotá, el presente capítulo se dedica a profundizar en los 

referenciales de su componente formativo, enfocándose en el caso particular de la Escuela 

Distrital de Participación y Gestión Social del IDPAC, a partir de las preguntas por las 

imágenes de participación y las operaciones de clasificación de información y de construcción 

de algoritmos operacionales que han orientado su acción. Previamente se hace un breve 

recorrido por la oferta distrital en formación para la participación, con el fin de tener un 

panorama general sobre las principales apuestas y estrategias que han orientado estos procesos 

formativos a nivel distrital. 

 

3.1 Panorama general de la oferta distrital en formación para la 
participación 

 

Desde diferentes entidades distritales se han venido desarrollando procesos de formación para 

el fortalecimiento y la cualificación de la participación ciudadana, que se han enfocado 

principalmente en brindar herramientas a los ciudadanos para el ejercicio del control social de 
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la gestión pública; la participación en la planeación del desarrollo; la participación en la 

formulación y gestión de las políticas sociales; y la concientización, la gestión y la veeduría 

ambiental. Así mismo, le han apuntado a la promoción, protección y defensa de los Derechos 

Humanos; y a la promoción de la democracia y la consolidación de una cultura de paz. 

 

Si bien el análisis que se presenta a continuación no pretende ser exhaustivo ni abarcar en 

detalle todos los procesos de formación para la participación que se han llevado a cabo desde 

las entidades distritales en tanto no es el objeto de este trabajo, sí pretende brindar un 

panorama general sobre cuáles han sido las principales entidades que han desarrollado 

procesos formativos orientados al fortalecimiento de la participación ciudadana, en qué temas 

se han enfocado y cuáles han sido las principales estrategias que han utilizado para desarrollar 

estos procesos8. 

 

3.1.1 Formación para el control social de la gestión pública 

 
Los procesos formativos orientados al fortalecimiento de las herramientas con las que cuentan 

los ciudadanos para ejercer el control social a la gestión pública, han sido desarrollados 

principalmente por la Personería Distrital, la Veeduría Distrital y la Contraloría Distrital. 

Dichos procesos se han encaminado hacia la cualificación de las capacidades de ciudadanos y 

organizaciones sociales para el ejercicio de un control social efectivo y hacia la promoción del 

cuidado de lo público y de la cultura de la legalidad. 

 

La Personería Distrital, se ha enfocado en el fortalecimiento de las capacidades de los 

ciudadanos para el ejercicio del control social, a través de acciones como asesoría y evaluación 

a grupos de control social; campañas masivas y de capacitación de usuarios de diferentes 

grupos y sectores; eventos de capacitación, formación e información para el fortalecimiento 

de grupos de control social a nivel local y distrital; elaboración y publicación de material 

pedagógico para el ejercicio del control social; encuentros nacionales e internacionales de 

control social; capacitación a personeros comunitarios, personeros estudiantiles elegidos, 

grupos de control social, grupos encargados de la vigilancia y control del tema ambiental en su 

localidad y personeros ambientales elegidos; y jornadas de pensamiento crítico sobre valores y 

responsabilidad social. 

La Veeduría Distrital, ha orientado sus acciones a la cualificación de ciudadanos y 

organizaciones sociales para el ejercicio de un control social efectivo por medio de espacios de 

                                                      
 

8 El panorama que se presenta a continuación fue reconstruido a partir de los planes distritales de acción y de 
seguimiento a la ejecución técnica y presupuestal por entidades para cada uno de los periodos de gobierno 
estudiados (SDP SEGPLAN, 2008; SDP SEGPLAN, 2012; SDP SEGPLAN 2016; SDP SEGPLAN 2017). 
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formación y capacitación para el ejercicio del control social; la implementación de una Escuela 

de Control Social para la apropiación de métodos e instrumentos de control social por parte 

de los ciudadanos; cursos virtuales en control social y cultura ciudadana dirigidos a 

funcionarios públicos, ciudadanías tempranas y ciudadanía en general; acompañamiento a 

entidades educativas en procesos formativos en cultura ciudadana para niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes; y apoyo en la creación y fortalecimiento de organizaciones ciudadanas 

enfocadas en el ejercicio del control social ciudadano. 

Se ha enfocado también en la promoción del control social a través de campañas de 

divulgación y sensibilización masiva frente a su ejercicio y al fortalecimiento de la cultura 

ciudadana y de la legalidad (afianzando su conciencia de valoración, apropiación y defensa de 

lo público); programas de información alternativa para el control social; espacios audiovisuales 

de divulgación masiva y discusión pública sobre cultura ciudadana; herramientas virtuales para 

el ejercicio del control social y la veeduría en línea; y espacios de socialización de herramientas 

para la promoción de transparencia, acceso a la información pública y medidas anticorrupción 

(control social, petición y rendición de cuentas).  

Adicionalmente, la Veeduría Distrital consolidó la Casa Ciudadana de Control Social como centro 

de información, formación y divulgación para el fortalecimiento del ejercicio cualificado del 

control social. Desde allí se ha buscado sensibilizar a las personas en dinámicas y procesos de 

promoción del control social; formar y capacitar ciudadanos para el ejercicio del control 

social; fortalecer grupos u organizaciones sociales que tengan como objetivo el control social 

ciudadano; y vincular a sectores de la administración al programa de seguimiento a la 

participación ciudadana y promoción del control social. 

La Contraloría Distrital, ha buscado fortalecer el ejercicio del control social a la gestión pública 

por medio de la formación y capacitación de los ciudadanos en cuanto a normatividad vigente 

relacionada con los nuevos desarrollos del control fiscal y social; formas de participación 

ciudadana en la vigilancia y control de los recursos públicos; y adecuado manejo de los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana y control social. 

Dichos procesos los ha desarrollado mediante actividades de pedagogía social formativa e 

ilustrativa, seminarios, talleres, foros, diplomados, actividades lúdicas y publicación de piezas 

pedagógicas (volantes informativos, cartillas, carnet ciudadano, folletos, afiches, pendones), 

que han estado dirigidas a comunidad estudiantil (a través de estudiantes de colegios públicos, 

contralores estudiantiles y estudiantes universitarios), líderes locales, organizaciones sociales, 

movimientos y expresiones sociales, comunitarias y comunales, nuevas ciudadanías y 

comunidad en general. 

Así mismo, ha desarrollado campañas informativas para la promoción de la participación 

ciudadana en el control fiscal; la promoción del contenido de políticas, objetivos, propósitos y 

estrategias institucionales en las comunidades; el desarrollo de símbolos de cultura ciudadana 

de participación en control fiscal; el desarrollo de campañas publicitarias con y para la 
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comunidad local y distrital; y la implementación de estrategias de divulgación en medios 

locales de comunicación (televisión, prensa, radio, redes sociales) emitiendo contenidos 

pedagógicos audiovisuales para fortalecer conocimientos sobre el control fiscal,  posicionar la 

imagen de la entidad y dar a conocer acciones y resultados del ejercicio del control fiscal. 

Finalmente, se ha propuesto apoyar ejercicios ciudadanos de control social a través del 

fortalecimiento de procesos locales para la participación y el control social a la gestión pública; 

la organización de nodos de red de acción participativa (empresarial, educativa, salud, medio 

ambiente, servicios públicos, financiera y gremial) para hacer efectivo el poder fiscalizador del 

ciudadano; y el desarrollo de acciones ciudadanas en temas de especial interés para la 

ciudadanía (audiencias públicas sectoriales, rendición de cuentas, mesas de trabajo ciudadanas, 

foros, inspecciones en terreno, revisión de contratos, socializaciones). 

Adicional a esto, entidades como la Secretaría de Integración Social, el Instituto Para la Economía 

Social el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal y la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos, han desarrollado estrategias formativas orientadas al fortalecimiento del 

ejercicio de control social por parte de la ciudadanía a través de campañas y espacios 

educativos, formación de veedores ciudadanos, conversatorios y acompañamiento a procesos 

ciudadanos de control social.  

 

3.1.2 Formación para la participación en la planeación del desarrollo 

 
Los procesos formativos para la planeación participativa del desarrollo se han llevado a cabo 

principalmente desde la Secretaría Distrital de Planeación y el Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal. Dichos procesos han estado orientados a la cualificación de 

la participación ciudadana en los procesos de planeación y presupuestación participativa. 

La Secretaría Distrital de Planeación, se ha enfocado en el fortalecimiento de la participación en 

los procesos de planeación distrital y local a través del desarrollo de procesos de formación y 

asesoría a los agentes del sistema distrital de planeación, en especial el Consejo Territorial de 

Planeación Distrital y los Consejos de Planeación Local. En este sentido, ha planteado 

estrategias como el  acompañamiento administrativo, técnico, pedagógico, metodológico y 

logístico al CTPD y a los CPL en la formulación y ejecución de sus planes de acción; y la 

implementación de un Observatorio de Planeación Participativa y una Caja de Herramientas 

para la Planeación Participativa como instrumentos metodológicos para la incidencia del 

Consejo y de la sociedad civil en la planeación del distrito. 

Así mismo, ha buscado fortalecer procesos de participación en la planeación a través del 

acompañamiento a procesos de participación en la construcción de los instrumentos de 

planeación (POT, PDD, PDL) y en procesos locales de planeación y presupuestación 

participativa con recursos sectoriales territorializables; ejercicios de rendición de cuentas de la 
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gestión distrital; implementación de agendas para un diálogo directo entre ciudadanía y la SDP 

en el marco de sus instrumentos y procesos de planeación; y vinculación de procesos, 

movimientos y expresiones sociales, comunitarias, comunales y nuevas ciudadanías con 

enfoque diferencial, poblacional, de género y diversidad sexual en los asuntos públicos de la 

ciudad. 

El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal ha buscado aportar al fortalecimiento de 

la planeación y presupuestación participativa, principalmente a nivel local, a través de la 

asesoría técnica a procesos de planeación, presupuestación y gestión participativa en las 

localidades; el apoyo a la formulación y ejecución de planes estratégicos de desarrollo barrial y 

veredal; y el apoyo a procesos de planeación transversal de políticas públicas para superar la 

segregación. Así mismo, se ha propuesto asesorar técnicamente a los 20 Consejos de 

Planeación Local en el seguimiento y evaluación a planes de desarrollo local.  

Por su parte, la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Integración Social y 

la Secretaría Distrital de Ambiente han desarrollado algunos procesos formativos en esta 

misma vía de fortalecimiento de la participación ciudadana en la planeación del desarrollo. La 

Secretaría Distrital de Gobierno, ha desarrollado procesos de formación, cualificación y apoyo 

técnico con ciudadanos e instancias de planeación local y fortalecimiento del trabajo en red de 

las organizaciones sociales a nivel local y distrital. La Secretaría de Ambiente, le ha apuntado al 

fortalecimiento de la planeación ambiental participativa a través de la comunicación 

estratégica, procesos formativos con énfasis en adaptación al cambio climático y apoyo 

técnico a procesos locales de planeación y presupuestos participativos con recursos sectoriales 

territorializables. De igual forma, la Secretaría de Integración social, ha acompañado procesos 

locales de planeación y presupuestos participativos con recursos sectoriales territorializables. 

 

3.1.3 Formación para la participación en la formulación y gestión de las 
políticas sociales 

 
La Secretaría de Integración social, ha desarrollado procesos formativos orientados al 

fortalecimiento y la cualificación de la participación ciudadana en las políticas sociales para su 

efectiva orientación conforme a las problemáticas de las poblaciones a las que van dirigidas. 

De esta forma, se ha propuesto “escuchar las voces rurales y urbanas para la restitución y 

garantía de los derechos”, a través de estrategias pedagógicas como la cartografía social 

participativa; aulas abiertas para la cualificación de la participación decisoria de redes y 

organizaciones sociales en la gestión social integral y en las dinámicas territoriales; y foros 

distritales y locales de política social, desarrollo humano y gestión social integral en los 

territorios, orientados a articular estratégicamente las agendas de las redes sociales en cada 
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territorio e integrar las instancias de participación que trabajan en torno a la política social del 

distrito para construir y fortalecer lo público en los territorios.  

Así mismo, ha buscado fortalecer el tejido local para la gestión social, a través de  la 

cualificación y asesoría a redes sociales locales para su participación en política social y el 

estrechamiento de las relaciones estado – sociedad; la asesoría a instancias de política social 

(Consejo Distrital y Consejos Locales de Política Social); el apoyo a iniciativas de participación 

de redes sociales, temáticas y por grupos poblacionales en las localidades; la creación de 

consejos locales y un consejo distrital como espacios permanentes de participación de niños, 

niñas y adolescentes en la construcción e implementación de planes de acción local; la 

formación a niños y niñas, formadores de Centros de Desarrollo Infantil, responsables y 

familias que asisten a los comedores; y el fortalecimiento de organizaciones con perspectivas 

de trabajo en red para cualificar su participación en instancias distrital y locales establecidas en 

los procesos de formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas. 

Por otra parte, le ha apuntado al fortalecimiento del ejercicio juvenil de la ciudadanía, a través 

de estrategias como la promoción de la participación de jóvenes en Consejos Locales de 

Política Social, presupuestos participativos y espacios de identificación y decisión sobre las 

soluciones de las principales problemáticas de este grupo poblacional; el apoyo a iniciativas 

juveniles que contribuyan a la disminución de su situación de vulnerabilidad y segregación 

mediante el ejercicio efectivo de sus derechos; y el desarrollo de encuentros locales que 

promuevan acciones conjuntas entre jóvenes, otros actores sociales y sectores de la 

administración local, para dinamizar el funcionamiento del sistema distrital de juventud 

articulado a los avances de la política social distrital. 

 

3.1.4 Formación para la concientización, la gestión y la veeduría 
ambiental 

 
Los procesos formativos para la concientización, la gestión y la veeduría ambiental han sido 

desarrollados principalmente desde la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico 

José Celestino Mutis, y se han enfocado en la concientización de los ciudadanos frente al tema 

ambiental y en la promoción de la gestión y la veeduría ambientales. 

La Secretaría Distrital de Ambiente, se ha propuesto dinamizar y promover la concientización, 

gestión y la veeduría ambientales a través del desarrollo de procesos de educación ambiental 

no formal como aulas ambientales y observatorios ciudadanos orientados al desarrollo de 

actividades de recreación pasiva, investigación, planeación y control participativo; Proyectos 

Ambientales Escolares PRAE; Procesos Comunitarios de Educación Ambiental PROCEDA; 

procesos de formación a dinamizadores ambientales y servicio social ambiental; y 
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acompañamiento a localidades para la educación ambiental desde la mesa ambiental local y los 

Centros Administrativos de Educación Local CADELES. 

Así mismo, ha desarrollado estrategias como la implementación de procesos de educación e 

investigación ambiental para la apropiación social de los territorios ambientales del Distrito y 

la gobernanza del agua; la creación de una red de comunidades de aprendizaje para la 

adaptabilidad al cambio climático con incidencia en la toma de decisiones a nivel Bogotá – 

región; la construcción de un espacio de valoración y formación ambiental con énfasis en la 

importancia vital del recuro hídrico y los ecosistemas denominado Parque del Agua; y la 

comunicación e información masiva a los ciudadanos frente a los impactos de sus acciones 

sobre el suelo, el ambiente, los recursos de la ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. 

En el año 2007 se implementó la Política Distrital de Educación Ambiental para el distrito que fue 

reglamentada en el Decreto 617 de 2007 “por el cual se adopta y reglamenta la Política Pública 

Distrital de Educación Ambiental”. Unos años más tarde, en 2011, se creó la Comisión 

Intersectorial de Educación Ambiental – CIDEA, como instancia encargada de articular la 

gestión de la educación ambiental a nivel distrital. 

Adicionalmente, desde esta Secretaría se ha buscado fortalecer la participación de los 

ciudadanos en procesos de gestión ambiental local, vinculando organizaciones sociales y 

ambientales a la gestión ambiental de las localidades e implementando sistemas participativos 

de gestión ambiental a través de la operación de redes de control social y veeduría ambiental. 

Así mismo, se han desarrollado estrategias de apoyo a procesos socioambientales territoriales 

y acciones ambientales integrales en las localidades; puesta en marcha y fortalecimiento de 

comisiones ambientales locales a través de procesos de educación ambiental, planeación y 

gestión del territorio y organización de eventos para la promoción de la cultura ambiental; y 

fortalecimiento de instrumentos de participación y socialización de mecanismos de gestión 

ambiental generados por la Secretaría. 

El Jardín Botánico José Celestino Mutis, se ha enfocado en el desarrollo de procesos de educación 

ambiental orientados principalmente a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad en 

el Distrito; el mantenimiento de la arborización a nivel local; la adaptación al cambio climático 

y el ordenamiento alrededor del agua; la apropiación ambiental y la gobernanza del agua para 

la recuperación, rehabilitación y restauración de la estructura ecológica principal y de los 

espacios del agua; y la armonización de las relaciones ecosistema-cultura para disminuir la 

vulnerabilidad de la región capital frente a los efectos del cambio climático. 

Con este fin, se han desarrollado actividades educativas, culturales, lúdicas y de recreación 

pasiva, internas y externas, interpretación ambiental, foros, eventos, exposiciones, 

investigación ambiental; acompañamiento y asesoría a Proyectos Comunitarios de Educación 

Ambiental PROCEDAS; y eventos temáticos estratégicos de innovación y de apropiación 

social del conocimiento. Adicionalmente, se ha propuesto desarrollar estrategias de 

comunicación y divulgación orientadas a promover la cultura ambiental en la ciudad. Dichas 
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actividades han estado dirigidas a habitantes de la ciudad en general, líderes comunitarios, 

niños, niñas, adolescentes y comunidad educativa. 

Dentro de las estrategias formativas dirigidas a la comunidad educativa se han desarrollado 

jornadas de sensibilización ambiental en el marco de la jornada escolar; formación de 

estudiantes y docentes a través de una propuesta ambiental pedagógica continua; 

acompañamiento a instituciones educativas en el diseño, formulación, implementación, 

monitoreo y evaluación de los Proyectos Ambientales Escolares PRAES; y vinculación de 

estudiantes en programas de servicio social ambiental y prácticas universitarias. 

 

3.1.5 Formación para la promoción, protección y defensa de los 
Derechos Humanos 

 
La formación a la ciudadanía en temas de Derechos Humanos ha sido desarrollada 

principalmente desde la Personería Distrital y la Secretaría Distrital de la Mujer, así como 

también desde la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Salud y la 

Secretaría de Educación Distrital. Dicha formación se ha enfocado en la promoción, 

protección y defensa de los Derechos Humanos, el fortalecimiento de la cultura de Derechos 

Humanos, la promoción de la participación ciudadana en la exigibilidad del derecho a la salud 

y la promoción de los derechos humanos en el sistema educativo oficial. 

La Personería Distrital, le ha apuntado a la protección, promoción y defensa de los Derechos 

Humanos, a través del desarrollo de distintas actividades, como eventos de divulgación y 

capacitación orientados a la protección y garantía de los derechos fundamentales; 

capacitaciones en DDHH, DIH, deberes, ley de infancia y adolescencia, justicia alternativa, 

paz, convivencia, justicia de género y diversidad sexual; promoción de elementos de cultura 

ciudadana desde la perspectiva del cumplimiento de los derechos y deberes en los ámbitos 

escolar, institucional y comunitario; congresos distritales de derechos y deberes, individuo y 

sociedad, con personeros (junior, estudiantiles y ciudadanos); conformación de redes 

distritales de personeros para la divulgación y fortalecimiento de los deberes y derechos; 

sensibilización a los ciudadanos en cultura para la paz, prevención de la violencia contra la 

mujer y equidad de género; foros en materia de víctimas y posconflicto; y orientación a los 

ciudadanos en defensa de los derechos humanos. 

La Secretaría Distrital de la Mujer, le ha apostado al cierre de las brechas de género y al 

empoderamiento de las mujeres para el ejercicio de sus derechos y de su participación política. 

De esta manera, la Secretaría ha implementado escuelas de formación política para mujeres; 

procesos formativos con mujeres que participan en instancias distritales; acciones afirmativas 

para el ejercicio de los derechos de las mujeres en su diversidad; y procesos formativos en 

temas de promoción, reconocimiento y apropiación de sus derechos a través del uso de 
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herramientas TIC y metodologías participativas, dirigidos a niñas, adolescentes y adultas. 

Adicionalmente, ha implementado estrategias pedagógicas para la construcción de nuevas 

masculinidades y ha llevado a cabo procesos de sensibilización en derechos humanos, 

desarrollo personal y salud con personas que ejercen la prostitución. 

En 2015 se consolidaron las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Bogotá, 

reglamentadas en el Acuerdo 583 de 2015 “por medio del cual se institucionalizan las Casas de 

Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en Bogotá D.C”, como “mecanismo privilegiado 

para la Territorialización de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género” (Portal web 

Secretaría Distrital de la Mujer). Dichas casas han operado en las 20 localidades (una casa por 

localidad) y se han propuesto generar cambios en relación con la participación, la auto-

representación y el ejercicio de derechos por parte de las mujeres. 

 

Con este fin, desde las Casas se han llevado a cabo procesos de promoción de la participación 

y la representación política de las mujeres; fortalecimiento de organizaciones, redes, consejos 

locales de mujeres y comités operativos locales de mujer y género; empoderamiento de las 

mujeres para el reconocimiento, la apropiación y el ejercicio de sus derechos; orientación 

psicosocial encaminada a mejorar la calidad de vida de las mujeres; reivindicación y 

reconocimiento de los derechos de las mujeres; divulgación, sensibilización y formación sobre 

la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género y el Plan de Igualdad de Oportunidades 

para la Equidad de Género; prevención de Violencia Basada en Género y asesoría jurídica a 

mujeres víctimas de violencias. 

 

Por otra parte, la Secretaría ha desarrollado procesos de acompañamiento técnico en la 

implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género; asesoría 

en la implementación de planes sectoriales de transversalización para la igualdad de género;  y 

asesoría a instancias y espacios de participación distrital que realizan acciones de seguimiento, 

evaluación y monitoreo a las políticas públicas. 

La Secretaría Distrital de Gobierno, ha buscado fortalecer la cultura de los Derechos Humanos en 

Bogotá, por medio de actividades como talleres lúdicos presenciales y virtuales, seminarios, 

conversatorios y conmemoraciones de fechas relevantes para la sensibilización en temas de 

DDHH; jornadas de difusión, sensibilización y formación para la apropiación de los derechos 

de manera práctica; apoyo a iniciativas ciudadanas para la difusión, apropiación, protección y 

prevención de la vulneración de los derechos humanos en los territorios; asesoría a 

ciudadanos vinculados a espacios interinstitucionales para la promoción, protección y 

prevención de la vulneración de los derechos humanos (consejos, comités, redes, mesas, 

observatorios y organizaciones comunitarias); y conformación de una red de líderes y lideresas 

de las veinte localidades en derechos humanos y cultura de paz. 

La Secretaría Distrital de Salud, ha buscado promover la participación ciudadana en la 

exigibilidad del derecho a la salud llevando a cabo procesos pedagógicos para el 
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fortalecimiento de los planes de acción de las asociaciones de usuarios y de los COPACOS; y 

desarrollando acciones para incorporar a los ciudadanos en procesos de planeación local, 

control social de resultados y exigibilidad jurídica y social del derecho a la salud con enfoque 

poblacional, incrementando la base social de la participación en salud en las IPS públicas y 

privadas, y en las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios.  

La Secretaría de Educación Distrital, le ha apuntado a la promoción de los derechos humanos en 

el sistema educativo oficial a través de la implementación de una Cátedra de Derechos Humanos, 

deberes y garantías; y pedagogías de la reconciliación y acompañamiento a jóvenes y adultos de la 

comunidad educativa en el desarrollo de acciones orientadas a impulsar una cultura de 

protección y respeto a los Derechos Humanos. 

 

3.1.6 Formación para la promoción de la democracia y la consolidación 
de una cultura de paz  

 
Las entidades distritales que han desarrollado procesos formativos orientados al 

fortalecimiento de prácticas democráticas y a la consolidación de una cultura de paz han sido 

la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría de Educación Distrital, la Fundación Gilberto 

Alzate Avendaño y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

La Secretaría Distrital de Gobierno, ha desarrollado procesos formativos dirigidos a víctimas del 

conflicto armado, población en situación de desplazamiento y población reincorporada para 

su fortalecimiento como sujetos sociales y políticos. Por otra parte, durante las 

administraciones Garzón y Moreno – López, se le apuntó a la consolidación de una cultura de 

paz, reconciliación, movilización social y gestión pacífica de los conflictos, a través de la 

difusión y fortalecimiento de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, justicia 

comunitaria y alternativa; la sensibilización y educación a actores voluntarios de convivencia 

en las unidades de mediación y conciliación; y la capacitación a ciudadanos vinculados a las 

redes constituidas y organizaciones sociales locales, en temas de paz, acciones no violentas, 

resistencia social, solidaridad y convivencia. 

Se propuso poner en marcha una red distrital de reconciliación, resistencia civil y acción 

política no violenta, capacitando ciudadanos interesados en el trabajo por la paz para su 

vinculación como nodos y movilizadores de la red; y así mismo, se buscó promover la 

movilización de ciudadanos interesados en el tema, en acciones políticas no violentas y de 

reconciliación, orientadas a sensibilizar a la población y promover una cultura de paz. 

La Secretaría de Educación Distrital, le ha apuntado a la promoción de la participación, la cultura 

democrática y la convivencia en las instituciones educativas oficiales y en sus entornos, a 

través del acompañamiento a dichas instituciones para el impulso y la consolidación de formas 

de gobernabilidad, prácticas democráticas y manuales de convivencia orientados a fomentar 
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ambientes favorables de participación; la operacionalización de mecanismos de participación y 

gobierno escolar en pro del fortalecimiento de una cultura democrática en la escuela; el 

desarrollo de pedagogías de formación ciudadana y acciones participativas dirigidas a los 

estudiantes; la articulación de acciones del colegio con su entorno; y la implementación de 

acciones orientadas a prevenir el conflicto escolar y mejorar la convivencia en las instituciones 

educativas y en sus entornos. 

En la administración Petro, la estrategia de Iniciativas Ciudadanas de Transformación de Realidades 

INCITAR, desarrollada por la Secretaría de Educación Distrital, en el marco del programa de 

Educación para la ciudadanía y la convivencia, se propuso contribuir a la formación en ciudadanía 

participativa y a la transformación de realidades, a través del apoyo técnico y pedagógico para 

poner en marcha o consolidar iniciativas de las comunidades educativas orientadas a generar 

condiciones pacíficas de convivencia y garantizar la participación y el ejercicio pleno de la 

ciudadanía. Se buscó fortalecer iniciativas de la ciudadanía para la transformación y la solución 

de problemas de sus territorios, brindándoles herramientas conforme a las necesidades de 

cada proceso desde la lógica de aprender haciendo y desde la metodología de Reflexión 

Acción Participativa (RAP). 

Adicionalmente, ha desarrollado estrategias orientadas a la integración y actualización 

curricular en los componentes relacionados con educación ciudadana; la consolidación de 

prácticas pedagógicas, enfoques y metodologías para la educación democrática; y la 

transformación de las relaciones entre hombres y mujeres hacia una igualdad de 

oportunidades para niñas y mujeres. 

Entre sus estrategias se han planteado también el desarrollo de espacios de encuentro y 

diálogo social entre la comunidad educativa y distintos actores relacionados o interesados en 

el tema para identificar problemáticas, potencialidades y oportunidades relacionadas con la 

educación; el desarrollo de intercambios de experiencias y propuestas entre docentes y 

estudiantes de los sectores educativos oficial y privado; la comunicación para la educación en 

ciudadanía y convivencia; el fortalecimiento de planes de convivencia hacia el reencuentro, la 

reconciliación y la paz; la institucionalización de una Cátedra de la Paz con enfoque de cultura 

ciudadana; y la vinculación a actividades cívicas en los dos últimos años de bachillerato a 

través de actividades de servicio social. 

Para finalizar, cabe resaltar las actividades de formación democrática desarrolladas por la 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño y las que ha llevado a cabo el Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público para la formación de los ciudadanos en 

temas relacionados con el espacio público. La Fundación Gilberto Alzate Avendaño, ha 

desarrollado eventos de formación democrática como foros, conversatorios y debates de 

ideas; un curso de formación e historia política que se denominó Cátedra Bogotá; actividades 

culturales y espacios de debate público en temas de interés ciudadano. El Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, ha llevado a cabo ciclos de formación 
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permanente sobre lo público en el espacio público desde la Escuela y Observatorio del Espacio 

Público. 

En este panorama general puede observarse entonces como desde diferentes entidades 

distritales se han implementado estrategias formativas orientadas a la cualificación de la 

participación ciudadana en diferentes aspectos de la gestión pública y a la construcción de una 

ciudadanía consciente de sus derechos y sus deberes, que aporte a la consolidación de una 

sociedad democrática y pacífica y cuente con herramientas para hacer efectiva su 

participación.  

En 2007, cuando se creó el SDPC, la relación de Formación para la participación se planteó con el 

objetivo de “articular y racionalizar los procesos de formación y capacitación”, orientados a 

cualificar la educación política de los habitantes de Bogotá y fortalecer su comprensión de los 

procesos de decisión pública y de los mecanismos para incidir en el contenido de las políticas 

públicas. Se creó entonces la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social como la encargada 

de gestionar dicha relación bajo la coordinación del IDPAC (Decreto 448 de 2007). 

A continuación se aborda el caso de la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social, 

examinando la forma en la que desde allí se ha concebido la participación ciudadana, las 

lecturas de la realidad en las que se soporta su propuesta de acción, las apuestas que han 

orientado su operación y las lógicas que han guiado su propuesta formativa en cuanto a los 

actores hacia los que está dirigida, las habilidades que ha buscado fortalecer en ellos para 

cualificar su participación y las metodologías utilizadas con este fin. 

3.2 La Escuela Distrital de Participación y Gestión Social del 
IDPAC 

 

La Escuela Distrital de Participación y Gestión Social fue creada en 2007, en el marco del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana, como encargada de gestionar la relación de Formación 

para la participación, bajo la coordinación del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal. Con su creación se buscó dar respuesta al problema de la “dispersión y sobre oferta 

institucional en procesos de formación” criticada de manera permanente por la ciudadanía, y a 

la dificultad señalada por las entidades distritales “para articular su presencia en esta clase de 

proyectos” (Escuela Distrital de Participación y Gestión Social [EDPGS] IDPAC; 2007). 

Esta apuesta educativa se enmarcó en lo que la Ley 1064 de 2006, denominó Educación para el 

trabajo y el desarrollo humano retomando la definición planteada anteriormente por la Ley 115 de 

1994 bajo la denominación de Educación no formal. A este tipo de educación, dichas leyes le 

asignaron las finalidades de “complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en 

aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados” y “promover el 

perfeccionamiento de la persona humana, el conocimiento y la reafirmación de los valores 
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nacionales, la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, ocupacional y 

técnico, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación 

ciudadana y comunitaria” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Escuela retomó adicionalmente, lo planteado en el Decreto 114 de 1996, que reglamenta 

“la creación, organización y funcionamiento de programas e instituciones de educación para el 

trabajo y desarrollo humano”, estableciendo como objeto de los programas de formación en 

el campo de la participación ciudadana y comunitaria “preparar a la persona para impulsar 

procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y en general, de 

organización del trabajo comunitario e institucional” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Así mismo, se planteó que su operación se basaría también en el concepto de Educación 

informal de la Ley 115, definido como “todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 

proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

El modelo de Escuela planteado inicialmente recogió “las experiencias en formación y 

capacitación de las instituciones locales y distritales, las iniciativas de ciudadanos, 

organizaciones sociales y comunitarias de Bogotá y los aportes de Foro Nacional por 

Colombia y la Universidad Distrital de Bogotá”. En sus antecedentes, se remonta a la 

administración Mockus, en la que se diseñó un modelo de Escuela que seguía el enfoque de 

los Centros de Desarrollo Tecnológico promovidos por Colciencias, conforme al cual “se 

consolidaba un pequeño núcleo de expertos en relación con el tema, una base de datos de los 

operadores competentes disponibles en la ciudad según temas y enfoques metodológicos; y un 

fondo financiero para contratar o ejecutar directamente los procesos de formación y 

capacitación”. De esta forma, la Escuela era cogestionada por la Administración junto con 

algunas ONG socias (EDPGS IDPAC; 2007). 

En 2005, el entonces Departamento Administrativo de Acción Comunal DAAC (más 

adelante IDPAC), la Secretaría de Educación y la Secretaría de Gobierno, implementaron una 

experiencia piloto de Escuela, en conjunto con el  Instituto para la Pedagogía, la Paz y el 

Conflicto Urbano IPAZUD de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Desarrollaron el diplomado Fortalecimiento de la participación e interlocución de los líderes de 

organizaciones comunitarias de la Cuenca del Tunjuelo, cuyo objetivo fue “fortalecer a organizaciones 

sociales y comunitarias que tienen incidencia en la cuenca del Tunjuelo brindando 

herramientas para la planeación y gestión local en temas como lo ambiental y la ruralidad”. El 

diplomado tuvo una duración de seis meses y estuvo dirigido a personas, organizaciones 

sociales e instancias de participación de las localidades de Sumapaz, Tunjuelito, Kennedy, San 

Cristóbal, Usme, Bosa, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar (EDPGS IDPAC; 2007). 

 



150 Referenciales de la Política Pública de Participación Ciudadana en Bogotá 2004 - 2017 

 

En 2007 se creó la Escuela Distrital de participación y Gestión Social, como apuesta formativa “para 

la construcción de una gestión pública democrática y una ciudadanía activa” y como 

“instrumento por excelencia” para fomentar el interés de la ciudadanía en los asuntos 

públicos; fortalecer su conocimiento y uso de los diferentes mecanismos de intervención 

ciudadana; cualificar su intervención en escenarios de construcción, aplicación y seguimiento a 

políticas públicas; e incentivar la conformación y fortalecimiento de redes y alianzas sociales y 

el acercamiento Ciudadanía – Gobierno (EDPGS IDPAC; 2007). 

 
Se buscó que la Escuela contribuyera al fortalecimiento de “procesos de formación, 

información y asesoría ciudadana e institucional” y a la articulación de la “oferta institucional y 

modelos pedagógicos para el fortalecimiento de las capacidades intelectuales y técnicas 

ciudadanas para la construcción y seguimiento a las políticas públicas”. De esta forma, se 

establecieron como sus objetivos generales:  

 
1. Cualificar a la ciudadanía organizada y no organizada del Distrito Capital dotándola de herramientas 

teóricas, metodológicas y de acción para incrementar su interés en los asuntos públicos y su 

incidencia propositiva y crítica a través de su participación y su gestión organizada.  

2. Articular en términos conceptuales, pedagógicos y metodológicos toda la oferta institucional del 

Distrito en materia de formación, para hacerla sistémica, organizada y consistente con las 

problemáticas de la participación y la ciudadanía. 

3. Formar y sensibilizar a funcionarios y servidores públicos, para cualificar la oferta institucional y 

legitimar al interior de las entidades el enfoque participativo (EDPGS IDPAC; 2007). 

 
Como sus objetivos específicos se establecieron los siguientes: 

✓ Ampliar las capacidades de los ciudadanos para convocar, persuadir y movilizar a los diversos 

actores locales alrededor de acciones de cambio y de transformación que redunden en una mejor 

calidad de vida. 

✓ Construir lo público desde el territorio, contribuyendo a la formación y consolidación de 

comunidades autogestionarias con capacidad de interlocución y toma de decisiones. 

✓ Contribuir a la transformación de la cultura institucional de la administración distrital. 

✓ Visibilizar el papel de los actores sociales a través de investigación social sobre dinámicas de 

construcción social del territorio y los procesos de participación. 

✓ Desarrollar estrategias de comunicación para fortalecer la participación, interlocución, identidad y 

pertenencia. 

✓ Motivar la ampliación de la base social en la ciudad, a través de la vinculación de nuevos actores 

sociales al escenario público para la renovación y fortalecimiento del liderazgo social. 

✓ Generar y facilitar las condiciones para la articulación entre las organizaciones sociales, las 

instancias de participación y la ciudadanía en general con el fin de afianzar el Sistema Distrital de 

Participación (EDPGS IDPAC; 2007). 

Conforme a lo planteado en el Acuerdo 002 de 2007 proferido por la Junta Directiva del 
IDPAC, “Por el cual se determina el objeto, estructura organizacional y las funciones del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal y se dictan otras disposiciones”, son 
funciones de la Gerencia de Escuela de Participación las siguientes: 
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1. Formar a la ciudadanía dotándola de herramientas teóricas, metodológicas y de acción para incrementar 
su interés en los asuntos públicos y su incidencia propositiva y crítica a través de su participación y su 
gestión organizada. 

2. Articular en términos conceptuales, pedagógicos y metodológicos toda la oferta institucional del 
Distrito en materia de formación, con miras a hacerla sistémica, organizada y consistente con las 
problemáticas de la participación y la ciudadanía. 

3. Promover el desarrollo en la ciudadanía de actitudes, capacidades y motivaciones requeridas para el 
análisis de problemáticas y la elaboración de propuestas innovadoras, replicables, generadoras de 
sinergias y autovaloración en torno a la formulación, ejecución y seguimiento de políticas públicas en 
distintas escalas territoriales. 

4. Generar y facilitar las condiciones para la articulación entre las organizaciones sociales, las instancias de 
participación y la ciudadanía en general con el fin de afianzar el Sistema Distrital de Participación. 

5. Brindar herramientas técnicas básicas a la ciudadanía, para posibilitar su incidencia en la formulación, 
implementación, seguimiento y control de las políticas públicas que operen dentro de la ciudad. 

6. Realizar investigación aplicada en las localidades del Distrito Capital en coordinación con la dirección 
de gestión territorial que retroalimenten el trabajo local con herramientas y metodologías participativas. 

7. Mantener actualizado el sistema de información institucional de acuerdo a su competencia. 
8. Atender los requerimientos verbales y escritos que presenten los ciudadanos relacionados con la 

dependencia, garantizando la oportuna prestación del servicio. 
9. Cumplir con las demás funciones que le señale la ley, los acuerdos, las normas Distritales y la Dirección 

del Instituto (Acuerdo 002 de 2007). 

Para el desarrollo de las labores de la Escuela, se definieron cuatro áreas de acción:  

1) la pedagógica y metodológica, encargada del diseño e implementación de metodologías de 

participación y organización social para fortalecer la incidencia de los ciudadanos y las 

organizaciones sociales y comunales en la gestión local y distrital. 

2) la de investigación y publicaciones, encargada de investigar sobre las dinámicas de participación 

de los ciudadanos y las organizaciones sociales y comunales en los procesos de construcción 

de políticas públicas y la gestión local y distrital, mediante metodologías de investigación 

acción participativa que contribuyan a la consolidación de la democracia.  

3) la de Políticas Públicas y acciones colectivas, encargada de desarrollar procesos de formación 

relacionados con planeación participativa, liderazgo democrático, mecanismos de 

participación y derechos humanos para la generación de acciones colectivas encaminadas a 

fortalecer el Estado Social de Derecho (EDPGS IDPAC; 2007). 

4) la de seguimiento y evaluación, encargada del seguimiento permanente, organizado y 

sistematizado a los procesos de la Escuela a nivel distrital. 

Como temas prioritarios a desarrollar desde la Escuela se establecieron los siguientes, 

a. Comprensión de la información generada como insumos del sistema o que contribuya a mejorar su 
producción. 
b. Concertación y gestión de la política pública. 
c. Conocimiento de la normativa y decisiones que afecten a los ciudadanos y ciudadanas. 
d. Temas que permitan el fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil, organizaciones políticas y 
servidores públicos. 
e. Demandas de formación de interés para los ciudadanos y ciudadanas y que contribuyen al 
fortalecimiento del sistema. 
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f. Experiencias y metodologías en materia de participación y que permitan retroalimentar el 
funcionamiento del sistema (Decreto 448 de 2007). 

 
 

3.2.1 Imagen de referencia: una ciudadanía activa y corresponsable de la 
gestión pública 

 
La apuesta formativa de la Escuela se constituyó en referencia a la imagen de una ciudadanía 

activa, que ejerce efectivamente su derecho a la participación y se involucra de manera 

corresponsable en la gestión de los asuntos públicos de la ciudad. Esta imagen se fundamenta 

en las concepciones de la participación como un derecho y como incidencia de la ciudadanía 

en la gestión pública, planteando la importancia de que las políticas públicas partan de las 

necesidades de los ciudadanos en el marco de un modelo de corresponsabilidad, y ligando la 

legitimidad de la acción estatal al reconocimiento e inclusión de la ciudadanía a través de la 

participación. 

En 2007, la Escuela definió la participación como un derecho que tiene la ciudadanía para 

hacer realidad los principios y fines del Estado Social de Derecho, retomando el Plan de 

Desarrollo de la Administración Garzón, que concebía la participación como un derecho a 

ejercer por la ciudadanía y a garantizar por parte de las instituciones estatales de la ciudad, y a 

la vez como un deber ciudadano para empoderarse e involucrarse en la vida política y pública 

de Bogotá (EDPGS IDPAC; 2007). 

Partiendo de este derecho, la Escuela concibió la participación ciudadana como la incidencia 

de los ciudadanos en los asuntos públicos a partir del ejercicio de una ciudadanía activa, 

entendida como “la presencia y protagonismo de los diferentes actores desde su condición de 

ciudadanos, en el desarrollo de los procesos sociales y políticos de la sociedad en la que 

viven”. Con la palabra presencia se hacía referencia a “la visibilidad de los actores con sus 

intereses y necesidades”, mientras que con protagonismo, a la capacidad de los actores para 

“intervenir activamente y poder influir sobre el desarrollo de los procesos sociales y políticos 

en los que se está[n] presente[s]” (Benedicto y Moran 2002, citado por EDPGS IDPAC; 

2007). 

De esta forma, la ciudadanía activa se caracteriza por “el protagonismo político de los 

ciudadanos” y se define por una triple condición, 

(…) la del individuo como sujeto de derechos económicos, sociales y culturales; la del individuo que se 

identifica y hace parte de una comunidad política y, finalmente, la del individuo responsable con la 

comunidad a la que pertenece, es decir, el individuo que participa y se involucra en los asuntos públicos 

(EDPGS IDPAC; 2007).  

El ciudadano activo es entonces un actor político, sujeto de derechos pero también sujeto de 

la construcción de lo público, que “no sólo es consciente de sus derechos, sino que discute, 
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debate y participa de una forma u otra en el curso de los procesos sociopolíticos” a través de 

diferentes mecanismos y recursos. En este sentido, un ciudadano activo cuenta con “un 

conjunto de capacidades que le [permiten] ante todo, considerarse a sí mismo como miembro 

de una comunidad política determinada y, por lo tanto, interpretar el mundo y la propia 

posición que se ocupa dentro de él” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Escuela señaló dos aspectos claves en el quehacer democrático, en los que consideró, se 

traducía el protagonismo político de los ciudadanos: por una parte, el reconocimiento del 

ciudadano en tanto actor de la esfera pública, como base para el funcionamiento y la acción de 

los poderes públicos, y en esa misma medida, el reconocimiento de “su capacidad de 

influencia sobre la formulación y puesta en marcha de las políticas públicas”; y por la otra, la 

transformación de los espacios, temas, actores y experiencias de las prácticas sociales y los 

mecanismos tradicionales de participación, conforme a los nuevos repertorios de ciudadanía 

activa (EDPGS IDPAC; 2007). 

La participación fue considerada como “un instrumento vital del ejercicio de la democracia” y 

“un ingrediente esencial de la gestión pública” que “viabiliza la interacción con otros y la 

movilización de diversas voluntades con la idea de construir un bienestar colectivo” y 

“posibilita la responsabilidad pública de las autoridades en el cumplimiento de sus 

obligaciones. Retomando lo planteado por Gonzáles y Velásquez, se define la partición 

ciudadana como 

(…) un proceso en el que distintas fuerzas sociales, en función de sus respectivos intereses (de clase, de 

género, de generación, de territorio, de sector), intervienen directamente o por medio de sus 

representantes en la marcha de su vida colectiva con el fin de mantener, reformar o transformar los 

sistemas vigentes de organización social y política (EDPGS IDPAC; 2007).  

Se planteó que desde la perspectiva de la ciudadanía activa y de las responsabilidades que ella 

conlleva en cuanto a participación, se demanda “una gestión deliberativa de las políticas 

públicas, es decir, la intervención ciudadana en los procesos de decisión, formulación, diseño, 

implementación y seguimiento de las políticas públicas”, que evite “los problemas asociados a 

las iniciativas diseñadas de arriba – abajo” que desconocen “necesidades, visiones e intereses 

de los sujetos”. Así mismo, se afirmó que desde la perspectiva de derechos, “las políticas 

públicas deben estar orientadas a atender necesidades ciudadanas y a resolver problemas de 

desigualdad social (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se afirmó que la gestión Pública debía incorporar al sector privado y a la comunidad para que, 

mediante procesos de concertación se construyeran consensos estratégicos entorno a las 

metas económicas y sociales a perseguir como colectividad y a los medios más idóneos para 

alcanzarlas, señalando que 

Los procesos de gestión son relacionales y pueden llegar a ser participativos. Relacionales, en la medida en 

que implican procesos de transacción económica y socio-política. Participativos si están atravesados por 
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concepciones democráticas de la gestión. En este último caso, se generan dinámicas de interacción social 

y política que influyen de manera determinante en el resultado final del proceso (EDPGS IDPAC; 2007). 

Desde la Escuela se sostuvo que las políticas implementadas por el Estado serían legítimas 

para los ciudadanos en la medida en que estos últimos fueran realmente reconocidos e 

incluidos en ellas. Se retomó del Plan de Desarrollo Garzón, el planteamiento según el cual “la 

democracia real es aquella en la que las comunidades inciden activamente en la transformación 

de la realidad y en la definición de políticas públicas de largo alcance legitimadas por todos y 

todas” y que “sólo mediante la participación, las comunidades pueden sentirse 

verdaderamente incluidas en un sistema político democrático que las reconoce y estimula a 

seguir adelante en la búsqueda del bienestar” (Alcaldía Mayor de Bogotá citado por EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Se otorgó un papel central a la participación en el estrechamiento y fortalecimiento de las 

relaciones entre el Estado y los ciudadanos, señalando que en este escenario, la participación 

tendría cada vez mayor protagonismo, como promotora de la intervención de diferentes 

actores en la definición de los asuntos colectivos, dentro de diversos espacios y escenarios 

orientados al “análisis y la deliberación sobre problemáticas que aquejan a la población y [a] la 

formulación de iniciativas y propuestas”. En este sentido, se planteó que la Escuela se 

constituiría en “instrumento por excelencia” para posibilitar “un acercamiento Ciudadanía – 

Gobierno” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se afirmó que la Escuela planteaba un cambio en las relaciones entre la institucionalidad y la 

sociedad que exigía entender tres propiedades de lo público: 

La primera, que es una acción con intencionalidad política marcada por razones de justicia e igualdad en 

pro de la profundización de la democracia política y social. La segunda, que lo público es el ámbito de las 

relaciones del Estado con la sociedad civil y de la sociedad civil entre sí. Y, la tercera, que es el espacio de 

articulación del interés común y general, pero también el espacio para la divergencia y la diferencia, donde 

coexisten posiciones deliberantes y críticas, en el marco del respeto y del debate democrático (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

 

3.2.2 Clasificación de información: Redefinición de las relaciones Estado 
– Sociedad  

 
La propuesta que dio origen a la creación de la Escuela se sustentó en una lectura de la 

realidad según la cual existían unas “nuevas demandas y necesidades de la población cuyas 

motivaciones e intereses [vivían] un proceso de transformación inmerso en la transformación 

de las sociedades modernas”, que como producto de la globalización [estaban] viviendo 

“novedosas y variadas transformaciones” que [afectaban] “todos los ámbitos de la vida social, 

económica, cultural y política”. Se planteó que este proceso estaba contribuyendo a la 

profundización de la democracia hacia lo que Boaventura de Sousa Santos denomina como 
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democracia de alta intensidad, “que se traduce en la sustitución creciente de las relaciones de poder 

por relaciones de autoridad compartida y de corresponsabilidad” entre el Estado y los 

ciudadanos, sin que dicha corresponsabilidad suponga una amenaza para las instituciones o la 

posibilidad de trasladar a la ciudadanía las responsabilidades públicas (de Sousa Santos citado 

por EDPGS IDPAC; 2007). 

Con ello se hacía referencia a una redefinición de las relaciones entre el Estado y  la sociedad 

en la que ambas partes asumían compromisos frente a lo público, reconociendo tanto los 

derechos como los deberes de los ciudadanos en su construcción. Se mostró como esto 

implicaba además la emergencia de nuevos ejercicios de ciudadanía relacionados “con la 

irrupción en la esfera pública de ámbitos y actores tradicionalmente excluidos del debate 

político por determinantes socio-económicas, culturales y simbólicas como el sexo o la etnia” 

(EDPGS IDPAC; 2007). 

En este contexto, se afirmó que la democracia representativa, a pesar de sus aportes, tenía 

limitaciones para responder a las necesidades de las sociedades y ciudadanías del momento; y 

se requería por lo tanto “no resignarse con la democracia en su forma actual, sino avanzar 

hacia su transformación y  su extensión a las diferentes áreas de la vida social” y “politizar la 

sociedad reconociendo las nuevas dimensiones de lo público y de lo político” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Se consideró necesario fortalecer las capacidades de gestión de la ciudadanía y sus habilidades 

para la interlocución con otros actores sociales e institucionales, así como su apropiación de 

los canales, espacios e instancias de participación existentes y su interés en los asuntos 

públicos de la ciudad. Adicionalmente, se vio la necesidad de articular la oferta formativa 

distrital en temas de participación ciudadana para lograr una acción más efectiva. 

A partir de esta lectura de la realidad y de la imagen de una ciudadanía activa y 

corresponsable de la gestión pública, la operación de la Escuela se basó principalmente en 

dos grandes apuestas: la formación para el fortalecimiento y cualificación de la participación 

de los ciudadanos; y la articulación de la oferta formativa para la participación ciudadana a 

nivel distrital. En lo que sigue, se desarrollan estas apuestas para posteriormente entrar a 

analizar en detalle la forma en la que se han orientado los procesos formativos llevados a cabo 

desde la Escuela. 

 

3.2.3 Las apuestas de la Escuela 

 
Las dos grandes apuestas que han orientado la acción de la Escuela, han sido por una parte, 

formar a  los ciudadanos para el ejercicio de una ciudadanía activa, y por la otra, articular y 

racionalizar la oferta formativa relacionada con el fortalecimiento de la participación 
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ciudadana a nivel distrital. A continuación se profundiza en cada una de ellas, examinando la 

forma en que dichas apuestas se orientaron al iniciar la Escuela y la forma en la que se 

abordan actualmente. 

▪ La formación como estrategia para el fortalecimiento de la participación 

 
Una de las grandes apuestas de la Escuela ha sido el desarrollo de procesos formativos 

orientados a dotar a la ciudadanía de los conocimientos y herramientas necesarios para hacer 

uso de los diferentes mecanismos de participación, intervenir en escenarios deliberativos y de 

interlocución con autoridades gubernamentales y fortalecer sus procesos organizativos, para 

de esta manera cualificar y potenciar su incidencia en la gestión pública. Así mismo, a través 

de los procesos formativos se ha buscado a incrementar y fortalecer el interés de los 

ciudadanos en los asuntos públicos. 

En 2007, la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social planteó que la formación para 

la construcción de una ciudadanía activa era “uno de los caminos que se [había] delimitado y 

que se [había] comprobado como efectivo” para “promover el crecimiento y diversificación 

de los instrumentos de participación que permiten a los ciudadanos intervenir, en mayor o 

menor medida, en los procesos de toma de decisiones y seguimiento a la ejecución de políticas 

especialmente en el ámbito local” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Partió del supuesto que si se formaba a la ciudadanía esta se interesaría por los asuntos 

públicos; intervendría en escenarios y espacios para la construcción, aplicación y seguimiento 

de las políticas públicas; incentivaría la conformación y el fortalecimiento de redes y alianzas 

sociales; y conocería y haría uso de los diferentes mecanismos de intervención ciudadana. Así 

mismo, si se formaba a la ciudadanía, se posibilitaría un acercamiento Ciudadanía – Gobierno, 

de modo que la Escuela serviría para que los ciudadanos y ciudadanas se articularan con las 

instituciones. 

Desde la Escuela, se buscó “promover la ciudadanía activa, fortalecer la cultura democrática 

en la ciudad y apoyar la capacidad de gestión y de interlocución de los ciudadanos y las 

organizaciones sociales y comunales, y la construcción de iniciativas colectivas a partir del 

análisis e intervención en los territorios” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se afirmó que la Escuela pretendía ser una de las garantías ofrecidas por el Estado para que se 

diera la participación y para fortalecer la articulación entre el Estado y los ciudadanos, 

pensando la formación para la ciudadanía “desde una perspectiva que [superara] las fronteras 

de los procedimientos institucionales del sistema político y se [cuestionara] por cómo crear 

ciudadanos activos, competentes, preocupados por la marcha de los asuntos colectivos, que 

[reconocieran] y [reclamaran] su protagonismo en el desarrollo de los asuntos públicos” 

(EDPGS IDPAC; 2007). 
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La Escuela se concibió como una estrategia para la “transformación del liderazgo ciudadano y 

la concientización de los servidores públicos frente a la participación”, planteándose como un 

espacio “público y abierto que [propiciara] el encuentro y el intercambio entre la ciudadanía, 

las organizaciones sociales y el Estado”; y ofreciendo a los ciudadanos “un escenario 

permanente que [concluyera] procesos formativos, pero que [continuara] atendiendo nuevas 

necesidades para la participación ciudadana y la construcción de conocimiento a partir del 

saber comunitario” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Escuela de Participación y Gestión Social ha sido concebida de una manera amplia como un proceso 

permanente de construcción de conocimiento que incluye diferentes momentos y donde la formación no 

es punto de partida ni fin último, sino un momento más. Es una apuesta dinámica de combinación de 

tres momentos relacionados con investigación, formación y movilización [entendiendo esta última como] 

la proyección hacia el escenario público de los actores del proceso de Escuela, mediante la intervención 

en la construcción de nuevas agendas, la articulación a instancias de participación, la presencia y 

protagonismo en escenarios públicos (EDPGS IDPAC; 2007). 

A través de la Escuela se buscó fortalecer la capacidad de gestión interna y externa de las 

organizaciones sociales “y a su vez afianzar los conocimientos de los ciudadanos para la 

incidencia en la construcción de lo público en Bogotá”. Se argumentó que si se contribuía al 

empoderamiento de grupos sociales y a su identificación con las políticas públicas, se evitarían 

los problemas asociados a las iniciativas diseñadas de arriba - abajo que desconocían 

“necesidades, visiones e intereses de los sujetos – no beneficiarios – de las mismas políticas” 

(EDPGS IDPAC; 2007). 

Así mismo, la Escuela se planteó como instrumento para “integrar la oferta institucional y las 

demandas ciudadanas en materia de participación” a partir del fortalecimiento en de las 

capacidades ciudadanas “de interlocución con otras organizaciones y con el Estado en 

procesos que afecten el bienestar de la comunidad para reducir la pobreza, la inequidad y 

profundizar la democracia local, de construcción de un tejido social basado en la confianza y 

la solidaridad” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Actualmente, el Plan Estratégico Institucional del IDPAC construido para el periodo de 

gobierno Peñalosa, plantea como sus objetivos estratégicos desde la perspectiva de Gestión 

misional y de gobierno, los siguientes, 

1. Modernizar la participación en el Distrito Capital. Avanzar hacia una participación incidente en el Distrito 

Capital, brindando herramientas a la ciudadanía y sus organizaciones para que ejerzan el derecho a 

participar, de forma que se fortalezca la democracia en Bogotá.  

2. Desarrollar conocimiento y capacidades de la ciudadanía y sus organizaciones para ejercer el derecho a participar. Brindar 

a las organizaciones y ciudadanos la formación y el conocimiento suficiente para participar en la 

construcción de las agendas públicas de la ciudad y generar desarrollo en sus comunidades. 

3. Fortalecer la gestión de la ciudadanía y sus organizaciones desde procesos, espacios e instancias de participación en el nivel 

local y distrital. Fortalecer a la ciudadanía y a las organizaciones sociales, comunitarias y comunales en los 
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diferentes procesos, espacios e instancias de participación del nivel local y distrital para que sean 

autónomas, sostenibles, gestionen sus proyectos y aporten valor agregado a la ciudad (IDPAC 2016ª). 

Desde el IDPAC establece que para lograr que los ciudadanos “cuenten con la formación y el 

conocimiento suficiente para participar de manera activa e incidente en la construcción de las 

agendas públicas y la definición de los asuntos que allí se discutan para el fortalecimiento de la 

gestión pública”, se diseñarán e implementarán “estrategias de formación presenciales y 

virtuales orientadas a fortalecer las capacidades de los ciudadanos para participar en los 

escenarios formales de definición de asuntos públicos, a través del fortalecimiento de la labor 

de la Gerencia de la Escuela” (IDPAC, EBI-D 1013; 2018). 

A través de los procesos formativos desarrollados se espera que los ciudadanos participantes 

“tengan la formación y el conocimiento suficiente para participar en la construcción de las 

agendas públicas de la ciudad” y se involucren en “espacios de intercambio nacional e 

internacional de conocimiento sobre temas de participación ciudadana que permitan 

promover la transmisión de dicho conocimiento a nivel local en un intercambio de 

experiencias” (IDPAC, EBI-D 1013; 2018). 

Se retoma el Plan de Desarrollo Bogotá mejor para todos, mostrando como allí se propone la 

estrategia de fortalecimiento de la participación ciudadana como derecho, orientada a “lograr 

una participación incidente a través de la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las 

distintas expresiones y prácticas organizativas como garantía de un ejercicio de construcción, 

fortalecimiento y empoderamiento de la ciudadanía basada en el diálogo entre personas, 

organizaciones e instituciones como uno de los horizontes que guían la acción institucional y 

la construcción de ciudad” (IDPAC, EBI-D 1013; 2018). 

 

▪ Articulación de la oferta formativa distrital  

 
El tema de la articulación de la oferta distrital en formación para el fortalecimiento de la 

participación ciudadana emerge a la agenda pública en 2007 con la creación del SDPC. La 

preocupación por la desarticulación de los esfuerzos distritales en este tema, fue uno de los 

principales elementos que tuvo en cuenta la administración para dar origen al Sistema y a la 

Escuela en el caso específico de la formación. 

En 2007, la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social se propuso como uno de sus 

objetivos específicos, “generar y facilitar las condiciones para la articulación entre las 

organizaciones sociales, las instancias de participación y la ciudadanía en general con el fin de 

afianzar el Sistema Distrital de Participación” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Como respuesta frente a la “dispersión y sobre oferta institucional en procesos de formación” 

criticada de manera permanente por los ciudadanos y frente a la dificultad de las entidades 
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distritales para articular su presencia en esta clase de proyectos, se esperaba que la Escuela 

jugara un papel fundamental como articuladora y organizadora de las acciones de formación y 

capacitación en materia de participación y gestión social en el Distrito, planteando que para 

lograrlo, esta requeriría “del apoyo y participación de las entidades distritales y locales con el 

fin de integrar la oferta institucional y las demandas ciudadanas” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se estableció que con el fin de articular los procesos de formación a nivel distrital, la Gerencia 

de la Escuela se apoyaría en un Consejo Asesor como órgano de consulta y análisis 

conformado por el Director y/o delegado del Instituto de la Participación, el Secretario de 

Gobierno y/o su delegado, el Secretario de Educación y/o su delegado, el Gerente de la 

Escuela Distrital de Participación y Gestión Social (que sería el secretario técnico), un 

representante del Consejo Territorial de Planeación, un representante de organizaciones no 

gubernamentales con experiencia en formación y capacitación comunitaria y un representante 

de universidades con programas o experiencia en educación no formal para adultos (Decreto 

448 de 2007). 

En este sentido, se planteó que existiría, 

(…) un Plan de Formación y capacitación para la Participación, que defina, la política de desarrollo 

institucional de la escuela de participación, los lineamientos y prioridades de formación y capacitación, los 

procedimientos para acordar las estrategias y metodologías cuando se trata de acciones conjuntas entre la 

Escuela y otras entidades públicas y privadas y finalmente, señale los procesos para asignar recursos 

financieros y materiales a las estrategias de formación y capacitación (Decreto 448 de 2007). 

Así mismo, se buscó “promover convenios entre las entidades distritales y locales en materia 

de formación política y social con el fin de hacer la oferta institucional sistémica, articulada y 

organizada” y “asesorar a las entidades distritales y locales en los procesos de formación en 

aspectos teóricos, metodológicos y de acción” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Escuela se definió como “un ejercicio educativo corresponsable y concurrente de las 

instituciones distritales, locales y organizaciones de la sociedad civil con tradición educativa y 

formativa, [orientada a] la formación de ciudadanos y servidores públicos en función de su 

cualificación política y técnica para su actuación efectiva en el Sistema Distrital de 

Participación”. Esto se fundamentó en la importancia de “lograr que los participantes 

[asumieran] la ciudadanía en sí misma y [fueran] capaces de interactuar en su contexto para la 

transformación positiva del liderazgo político, cívico y empresarial del Distrito” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Desde allí se buscó “apoyar la capacidad de gestión e interlocución de los ciudadanos y las 

organizaciones sociales y comunales, para la construcción de iniciativas colectivas a partir del 

análisis e intervención en los territorios”, entendiendo la Escuela como “un espacio público y 

abierto que propicia el encuentro y el intercambio entre la ciudadanía, las organizaciones 

sociales y el Estado” (EDPGS IDPAC; 2007). 
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En general, el propósito de articulación de las estrategias y acciones desarrolladas por las 

diferentes entidades distritales para el fortalecimiento de la participación ciudadana, es algo 

que hasta el momento no se ha logrado materializar, y esto mismo ha sucedido con los 

procesos formativos.  

En 2012, 5 años después de haber entrado en funcionamiento el SDPC, en el Plan Estratégico 

del IDPAC, se identifican como debilidades la inexistencia del liderazgo en cuanto a la 

articulación interinstitucional que fue delegado por norma a la entidad y un inadecuado 

modelo de gestión territorial claro y coherente desde el quehacer institucional, en la 

implementación articulada del SDPC, la Política Pública de Participación, las políticas 

poblacionales y temáticas, así como en cuanto a la información, la comunicación, la asesoría, 

la orientación, la formación y el acompañamiento a los actores y procesos a nivel local y 

distrital. Se plantea como amenaza la inexistencia de lineamientos desde la Junta Directiva y de 

la CIP y de un plan de acción distrital para implementar el SDPC y la Política Pública de 

Participación (IDPAC 2015ª). 

El propósito de articulación de la oferta participativa en cabeza del IDPAC se sigue 

manteniendo como una meta a alcanzar. De esta forma, se plantea como visión para el año 

2025, que el IDPAC “será la entidad que lidera la participación ciudadana y comunitaria 

incidente en el Distrito Capital”. Se vislumbra como oportunidad la “responsabilidad política 

y legal del IDPAC como garante del derecho a la participación en las políticas públicas, 

trabajo con poblaciones y organizaciones sociales y comunitarias e instancias y como 

articuladora de la participación a nivel local y distrital” (IDPAC 2015ª). 

En 2016, 9 años después de la entrada en funcionamiento del SDPC, en el Plan Estratégico 

del IDPAC se afirma que “en la última década los procesos de formación en el Distrito para la 

participación han estado desarticulados, con poco alcance y sin una línea metodológica clara” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá; 2016), un diagnóstico similar al que dio origen a la Escuela años 

atrás y al que se buscó responder con la creación del SDPC.  

 

Se señala que el Decreto 448 de 2007 se estableció “la necesidad de articular y racionalizar los 

procesos de formación y capacitación en el Distrito para que los habitantes fortalezcan su 

comprensión de los procesos de decisión pública” y que con este fin se definió como 

herramienta un ‘Plan de Formación y Capacitación para la Participación’, que hasta la fecha no 

se ha consolidado (IDPC 2016ª; Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

  

La articulación de los procesos formativos continúa siendo una meta a alcanzar y en cuyo 

cumplimiento no ha habido mayores avances. Esto se evidencia en la formulación del 

proyecto que financia los procesos formativos de la Escuela en la administración actual, 

cuando se plantea como uno de los beneficios que se espera del proyecto “articular los 

procesos de formación para la participación en el Distrito, de manera que se logre un mayor 

alcance e impacto de los mismos” (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 
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Se evidencia así mismo en que la Escuela pasó de llamarse Escuela Distrital de Participación y 

Gestión social, a llamarse Escuela de Participación del IDPAC, dejando atrás la apuesta por 

construir una escuela distrital que liderara y racionalizara la oferta formativa distrital, y 

limitando su alcance a los procesos formativos impartidos desde el IDPAC. 

 

3.2.4 La propuesta formativa de la Escuela 

 
Desde su creación en el periodo de gobierno de Garzón, la Escuela se ha mantenido durante 

las siguientes administraciones de la ciudad como una apuesta del IDPAC para la 

implementación de procesos formativos orientados al fortalecimiento de la participación 

ciudadana.  

En la administración Moreno – López, a través de la Escuela se buscó formar a la ciudadanía 

y a los servidores públicos “en función de su cualificación política y técnica para el ejercicio 

pleno de su ciudadanía” fortaleciendo su actuación efectiva en el SDPC. Se proyectó que a 

partir de los procesos formativos, los participantes asumirían la ciudadanía como ejercicio 

cotidiano y le apostarían a “la transformación democrática de las dinámicas económicas 

sociales y políticas, teniendo como fundamento y finalidad el respeto por los derechos 

humanos y la búsqueda de dignidad humana para todos sus habitantes” (IDPAC EBI-D 330, 

2012). 

Con este fin, se propuso promover el ejercicio de la ciudadanía activa contribuyendo a 

renovar liderazgos, fortalecer espacios de participación y generar interés por lo público; 

contribuir a la construcción de lo público desde el territorio a partir de la consolidación de una 

ciudadanía con principios éticos, de derechos y orientada a la construcción de una cultura de 

paz; fortalecer la conciencia ciudadana sobre las ventajas de buscar las soluciones a los 

problemas y conflictos dentro y no fuera de las instituciones democráticas; aportar a la 

visibilización de los actores sociales y de las dinámicas de participación en los territorios a 

través de la investigación; y generar espacios de discusión técnicos y políticos para la 

cualificación de los procesos de participación y su incidencia en la construcción de lo público 

(IDPAC EBI-D 330, 2012). 

En cuanto al fortalecimiento de la institucionalidad distrital, se propuso articular conceptual y 

metodológicamente los procesos distritales de formación orientados al fortalecimiento de la 

Política Pública de Participación, la organización social y la democratización de la gestión 

pública; aportar a la construcción de conocimiento y a la transformación de la cultura 

institucional; contribuir a que la institucionalidad distrital consolide prácticas democráticas y 

participativas; y contribuir a la implementación de nuevas tecnologías y herramientas 

comunicativas en los procesos formativos (IDPAC EBI-D 330, 2012). 
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La acción de la Escuela se planteó por una parte, desde una noción de “ciudadanía como 

praxis”, buscando formar ciudadanos “autónomos demócratas y solidarios, capaces de liderar 

transformaciones en su vida y su entorno”; y por la otra, desde una noción de “carácter 

colectivo de desarrollo humano”, buscando fortalecer la organización y la gestión social. Así 

mismo, se estableció que la acción de la Escuela se desarrollaría desde dos componentes: la 

formación como capacidad para comprender la dinámica social, económica y política de la 

ciudad; y la investigación para la construcción de conocimientos sobre las condiciones 

estructurales de la democracia en el Distrito y los impactos de los programas y proyectos en 

las dinámicas de participación ciudadana y representación comunitaria y política (IDPAC 

EBI-D 330, 2012). 

Durante la administración Petro, a través de la Escuela se buscó “transformar las prácticas 

participativas para la defensa y fortalecimiento de lo público como fundamento del Estado 

social de derecho” a través de “la consolidación de una cultura democrática para la toma de 

decisiones, la promoción y la defensa del goce efectivo del derecho a la participación a partir 

de procesos de educación popular, formación, investigación y movilización” (IDPAC EBI-D 

856, 2013). 

Con este fin, se propuso desarrollarlo procesos de aprendizaje para la incidencia en los 

asuntos públicos, en torno a la toma de decisiones en los procesos de inclusión social, el 

cambio climático y la defensa y fortalecimiento de lo público, desde un enfoque diferencial 

teniendo en cuenta las formas organizativas y las nuevas ciudadanías; desarrollar procesos de 

investigación en torno a las prácticas sociales, culturales e institucionales de la ciudad en 

relación con la participación y el impacto de las acciones institucionales en las mismas; y 

asesorar procesos de formación que potencien la articulación de las organizaciones y los 

ciudadanos promoviendo la movilización y la conformación de redes de aprendizaje  (IDPAC 

EBI-D 856, 2013). 

Como horizonte de la educación para la participación, se buscó desarrollar en la ciudadanía, 

(…) nuevos aprendizajes esenciales para la construcción de un nuevo sentido político del goce efectivo de 

la participación, mediante un proceso dinámico, pensando en la transformación de lo existente para 

instaurar nuevos paradigmas de una cultura democrática, siendo la educación un medio de socialización 

para des-aprender, re-aprender y producir nuevas relaciones sociales (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

Se apuntó a “generar y acompañar procesos de construcción de sentido donde lo vital es la 

comunidad y el trabajar alrededor de las necesidades, intereses y retos reales”, abordando el 

aprendizaje “como ruptura”, “como la transformación de lo existente para instaurar nuevos 

paradigmas, siendo un medio de socialización para des-aprender, re-aprender y producir 

nuevas relaciones”. En este sentido, la Escuela se proyectó “como un espacio dinámico, 

pensado en las grandes tensiones, conflictos y reflexiones que la comunidad debe asumir para 

la construcción de su propia vida” (IDPAC EBI-D 856, 2013). 
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Se propuso fortalecer comunidades de aprendizaje e implementar metodologías aplicadas a la 

educación popular “construyéndole sentido a la dinámica social y política que teje la ciudad en 

los diversos órdenes tanto locales como distritales”, para transformar las prácticas de la 

participación, “apostándole a la construcción de una democracia participativa en la cual los 

ciudadanos y ciudadanas tienen una mayor participación e incidencia en la planeación 

presupuestal y toma de decisiones políticas dirigidas a la transformación de la ciudad” 

(IDPAC EBI-D 856, 2013). 

Finalmente, se mantuvieron los dos componentes orientadores de la acción de la Escuela: el 

aprendizaje como capacidad de comprender la dinámica social y política de la ciudad y 

movilizar esfuerzos y recursos para incidir en su transformación; y la investigación “como 

proceso de aprendizaje en la acción para avanzar en la producción de conocimientos sobre el 

goce efectivo del derecho a la participación de las diversas ciudadanías”, señalando que con 

esto se busca  “transformar las prácticas sociales e institucionales que reproducen estructuras 

de dominación, injusticia y exclusión, y que alimenten la interlocución en torno a la 

implementación de la Política Distrital de Participación” (IDPAC EBI-D 856, 2013). 

En la administración Peñalosa, desde la Escuela se propone desarrollar una estrategia 

orientada a “la formación de los ciudadanos para que estén en capacidad de participar”, a 

través del “fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones y sus integrantes en temas 

como: los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, resolución de conflictos de 

forma pacífica y constructiva, reconocimiento de lo público, gestión de proyectos e 

iniciativas” (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

La Escuela desarrolla “procesos de formación orientados al fortalecimiento de las 

competencias ciudadanas y de las organizaciones sociales para la participación”, brindando a la 

ciudadanía conocimientos y herramientas “para participar, organizarse e interactuar con el 

Estado y con lo público” y así mismo, fortaleciendo sus capacidades para desarrollar acciones 

autónomas e incluyentes para el beneficio de toda su comunidad, su barrio y su localidad  

(IDPAC Portal web). 

Se apuesta a la creación de “espacios de diálogo académico e institucional y de intercambios 

de experiencias, a nivel distrital, nacional y regional, que permitan generar redes de 

conocimiento y de movilización con impactos positivos en las dinámicas participativas 

locales”, así como a fortalecer la estrategia de formación virtual para el desarrollo de 

competencias ciudadanas con el objetivo de lograr una mayor cobertura de los procesos de 

formación, y a desarrollar proyectos de investigación en torno a la participación ciudadana y 

comunitaria en el Distrito (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

A continuación se caracteriza la propuesta formativa de la Escuela en términos de los actores 

a los que ha estado dirigida, las habilidades que se ha buscado infundir en ellos y las 

metodologías que se han implementado con este fin, examinando lo planteado en el momento 

de su creación y lo que se plantea actualmente. 
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▪ Actores de la participación 

 
Los procesos formativos desarrollados desde la Escuela han estado dirigidos a la ciudadanía 

en general y especialmente a líderes comunitarios, organizaciones sociales y comunales, 

integrantes de instancias de participación (especialmente relacionadas con la planeación del 

desarrollo) y servidores públicos. Actualmente, se dirigen además a residentes y miembros de 

consejos de propiedad horizontal, bici-usuarias y barras futboleras. Desde que se creó la 

Escuela hasta la fecha, se ha enfatizado en dirigir los procesos formativos a ciudadanos con 

identidades diversas y a los nuevos repertorios de ciudadanía activa, planteando que no existe 

un ciudadano genérico y buscando así llegar a diferentes poblaciones como mujeres, jóvenes, 

grupos étnicos y población LGBTI. 

En 2007 la Escuela se propuso fortalecer actores sociales a través de sus procesos formativos, 

entendiendo por estos a los ciudadanos, las organizaciones sociales y las entidades, para 

hacerlos ‘conscientes de su protagonismo en la construcción de los asuntos de interés público 

de la ciudad’ y dotarlos de ‘herramientas idóneas para cumplir ese papel’. Como población 

objetivo de los procesos formativos se mencionó la ciudadanía en general, las organizaciones 

sociales y comunales,  los servidores públicos y las instancias de participación relacionadas con 

la planeación (Consejo Territorial de Planeación  y Consejos Locales de Planeación) (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Para el eje de Gestión del Territorio se definió como población objetivo a organizaciones sociales, 

instancias de participación relacionadas con planeación CPL/CTP, ciudadanía en general y 

servidores públicos; mientras que para el eje de Núcleos problemáticos se estableció como 

población objetivo a organizaciones sociales y comunitarias, instancias de participación, 

ciudadanos en general y Consejos de Planeación (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se retomó el concepto de demodiversidad planteado en (De Sousa Santos y Avritzer), para 

señalar que “no existe un ciudadano único y genérico [sino que por el contrario], cada vez son 

más las identidades, más los actores sociales de orígenes diversos como mujeres, jóvenes, 

campesinos, afrodescendientes e indígenas, que se constituyen en nuevos sujetos de derechos 

y necesidades en el ámbito de lo público” (citado por EDPGS IDPAC; 2007). 

Se planteó que estos nuevos repertorios de ciudadanía contribuían a la profundización de la 

democracia, explicando que “la demodiversidad no [tenía] que ver sólo con el reconocimiento 

de grupos tradicionalmente excluidos de los espacios de decisión, sino que, 

(…) se trata de una noción más amplia y compleja de diversidad que incluye variantes económicas, sociales 

y culturales, que supone el  cruce de identidades -hombres y mujeres de orígenes, edades y condición 

socioeconómica diferentes- y por lo tanto la existencia de diferentes temas de interés, posiciones de 

representación- reivindicación y múltiples espacios para la expresión de diversos públicos (EDPGS 

IDPAC; 2007). 
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La escuela partió del reconocimiento de esta realidad y buscó contribuir a hacerla visible y a 

“brindar las herramientas para que estos actores sociales con identidades diversas [pudieran] 

intervenir en igualdad de condiciones y oportunidades en la discusión, formulación de 

políticas, planes y proyectos; así como el seguimiento a la implementación” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Se tomó como punto de partida “la existencia de nuevos sujetos de derechos, intereses y 

necesidades en el ámbito de lo público” en contraposición a la idea del ciudadano único y 

genérico, afirmando que reconocer la diversidad de sujetos de derechos “es reconocer los 

procesos de constitución de identidades propias como actores colectivos y como actores 

políticos significativos capaces de jugar un papel importante en la esfera política, como 

articuladores de nuevas demandas y promotores de nuevas políticas públicas” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Se planteó que los nuevos ciudadanos se definen “por los lazos que mantiene[n] dentro de la 

comunidad política a la que pertenece[n] y en la que se reconoce[n]” como ciudadanos”. En 

este sentido, no se trata de actores que intervienen como individuos aislados sino como 

partícipes de un entorno colectivo, como actores políticos, sujetos de derechos y sujetos de 

“la construcción de lo público mediante la discusión, el debate y la intervención a través de 

diferentes mecanismos y recursos en el desarrollo de los procesos sociopolíticos” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Adicionalmente, se argumentó, que para resolver problemas de desigualdad social sería 

indispensable “dotar de capacidades individuales a los actores históricamente excluidos”, 

brindándoles “competencias que [aumentaran] sus posibilidades de incorporarse plenamente a 

la vida social, política y económica”, con el supuesto que  si se dotaba de las competencias 

necesarias a los actores históricamente excluidos, se aumentarían sus posibilidades de 

incorporarse plenamente a la vida social, política y económica de la ciudad. La Escuela se 

propuso entonces brindar herramientas para que los actores sociales con identidades diversas 

pudieran “intervenir en igualdad de condiciones y oportunidades en la discusión, formulación 

de políticas, planes y proyectos” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La actual Escuela del IDPAC, dirige sus procesos formativos a grupos poblacionales, 

organizaciones sociales, comunitarias, comunales, vecinos y ciudadanía en general, localizados 

en las veinte localidades de la ciudad (IDPAC; 2017). Cabe señalar que la subdirección para el 

fortalecimiento de la organización social del IDPAC, maneja una gerencia de juventud, una de 

mujer y géneros, una de población LGBTI y una de etnias, desde donde se promueve y se 

fortalece la participación de estas poblaciones en específico. 

En la definición de los beneficiarios que se hace en el proyecto de inversión 1013, se 

establecen como destinatarios de los procesos formativos todos los grupos poblacionales 

desde 6 años en adelante. Se plantea que todas las líneas de formación de la Escuela están 

disponibles para todas las organizaciones sociales y ciudadanía en general, en todas las 
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localidades de la ciudad y se apunta a formar mujeres y hombres en iguales proporciones, 

haciendo una distribución de los destinatarios por grupo etario, apuntándole a que el 10% de 

ellos sean niños (entre 6 y 12 años); el 20% adolescentes (entre 13 y 17 años); el 30% jóvenes 

(entre los 18 y los 26 años); el 30% adultos (entre 27 y 59 años); y el 10% adultos mayores (de 

60 años en adelante) (IDPAC EBI-D 1013: 2018).  

En el informe de rendición de cuentas del IDPAC para 2016 se afirma que los procesos de 

formativos en participación fueron dirigidos a integrantes de organizaciones sociales, 

comunales y comunitarias; lideresas y organizaciones de mujeres; sectores LGBTI; líderes 

étnicos; líderes juveniles; jóvenes líderes de barras futboleras; mujeres Bici usuarias; residentes 

de Propiedad Horizontal y miembros de Consejos Locales de Propiedad Horizontal; 

consejeros de Planeación Local y Comisionados de Encuentros Ciudadanos (IDPAC; 2016ª).  

 

▪ Habilidades requeridas para la participación 

 
Los procesos formativos desarrollados desde la Escuela se han enfocado en fortalecer las 

habilidades de los ciudadanos para incidir en la gestión pública, brindándoles conocimientos y 

herramientas para el ejercicio de una ciudadanía activa. En lo que sigue se explora cuáles han 

sido y son esas herramientas que se ha considerado que los ciudadanos requieren para 

cualificar su participación, tanto para el momento en el que se creó la Escuela, como 

actualmente. 

En 2007, la Escuela se planteó como “un proceso formativo encaminado a contribuir con la 

garantía de las libertades reales, la defensa de la democracia y la garantía de los derechos”, a 

través de “la generación de capacidades, conocimiento y oportunidades para la participación 

activa e incidente de la ciudadanía en los asuntos públicos que [condujeran] al mejoramiento 

de su calidad de vida” (EDPGS IDPAC; 2007). 

El concepto Escuela se presentó desde dos aspectos, el de Participación y el de Gestión social. El 

primero, en tanto se buscó “activar el concepto de ciudadanía como praxis”, argumentando 

que “a ser ciudadano se aprende como se aprenden otras prácticas en la vida” y buscando a 

partir de allí aportar en la construcción de lo público desde la formación de una ciudadanía 

activa. El segundo, en tanto se apuntó al desarrollo de ejercicios prácticos de comprobación y 

evaluación, “brindando herramientas para poner en marcha redes sociales, comités de control 

social y veedurías ciudadanas de tal forma que los líderes [participaran] activamente en el 

diseño y ejecución de políticas públicas en los niveles local y distrital” (EDPGS IDPAC; 

2007).  

La Gestión social fue definida como “el proceso completo de acciones y toma de decisiones 

que desarrollan los ciudadanos y sus organizaciones entre sí y frente a la Administración, con 

el propósito de atender problemáticas relacionadas con el territorio y sus condiciones de 
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vida”, señalando que esta “supone la intervención de ciudadanos y organizaciones en la 

formulación, ejecución y seguimiento de las políticas públicas que inciden en la calidad de vida 

de los pobladores de un territorio determinado” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Para hacer viables estos planteamientos en la construcción de ciudadanos activos, se 

establecieron las siguientes dimensiones: 

✓ Una dimensión política para fortalecer la cultura democrática de la ciudad, expresada en la 

capacidad de generar respeto a los derechos humanos y su exigibilidad, y la autonomía de las 

organizaciones sociales para que ejerzan su derecho a participar y contribuyan a la construcción de 

la estructura social y política que se requiere en una democracia moderna.  

✓ Una dimensión técnica para fortalecer la capacidad de gestión (planear, administrar, evaluar, 

ejercer control social y prestar mejores servicios a su comunidad), de interlocución con otras 

organizaciones y con el Estado en procesos que afecten el bienestar de la comunidad para reducir 

la pobreza, la inequidad y profundizar la democracia local, de construcción de un tejido social 

basado en la confianza y la solidaridad. 

✓ Una dimensión del saber para aportar al conocimiento y a la construcción del saber, a partir de la 

investigación, análisis y sistematización de las prácticas de la institucionalidad y de los actores 

sociales, tanto en los aprendizajes en las diferentes modalidades de formación y los aspectos de la 

pedagogía de la Escuela, como en los procesos de investigación desarrollados desde el 

Observatorio de la Participación Social y Comunal (EDPGS IDPAC; 2007). 

 
La Escuela se estructuró a partir de los ejes 1) Gestión social del territorio, 2) Núcleos problemáticos e 

3) Identidades y poblaciones, que corresponden a los ámbitos desde los cuales se consideró que se 

podía intervenir en la ciudad: desde el territorio, desde los sectores de gestión o problemas y 

desde los actores sociales. Estos ejes fueron concebidos como “preguntas generadoras que 

motivan los procesos de formación y que se constituyen en temas de ciudad que son 

relevantes para los ciudadanos y la Administración Distrital en su conjunto” (EDPGS 

IDPAC; 2007).  

El eje de Gestión social del territorio se definió como la “presencia e intervención de los 

ciudadanos y sus organizaciones en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de 

políticas, programas y proyectos adscritos a un territorio específico, con el  propósito de 

atender problemáticas relacionadas con éste y sus condiciones de vida” (EDPGS IDPAC; 

2007). 

El eje de Núcleos problemáticos se definió como la organización de la actividad educativa 

“alrededor de situaciones problemáticas constituidas a partir de las  vivencias de los 

participantes”, más que unos contenidos temáticos previamente formulados. Se planteó que 

dichas situaciones problemáticas estarían referidas “un sector de la realidad social de los y las 

participantes, con unidades de sentido alrededor de las cuales se [organizarían] los contenidos 

temáticos, de forma que adquirirían valor en el marco del aprendizaje. Desde este eje se 

apuntó a lo que se llamó la reorganización conceptual, entendiendo por esta “la posibilidad de que 

los participantes construyan otros sentidos buscando un cambio de esquema de acción en los 
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sujetos, en la construcción de propuestas de agenda de trabajo conjunto” (EDPGS IDPAC; 

2007). 

En el eje de Identidades y poblaciones se definió como el reconocimiento de que no existe un 

ciudadano único, sino que existen nuevos sujetos de derechos, intereses y necesidades en el 

ámbito de lo público. A partir de allí se reconocen sus “procesos de constitución de 

identidades propias como actores colectivos y como actores políticos significativos capaces de 

jugar un papel importante en la esfera política, como articuladores de nuevas demandas y 

promotores de nuevas políticas públicas”. Desde este eje se buscó contribuir a hacer visible 

esta realidad y brindar herramientas “para que estos actores sociales con identidades diversas 

puedan intervenir en igualdad de condiciones y oportunidades en la discusión y formulación 

de políticas, planes y proyectos” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Adicionalmente, se establecieron dos ejes transversales: el fortalecimiento de actores sociales y las 

políticas públicas. El primer eje se refería al fortalecimiento de “los ciudadanos, organizaciones 

sociales y entidades conscientes de su protagonismo en la construcción de los asuntos de 

interés público de la ciudad y con herramientas idóneas para cumplir ese papel”. El segundo 

eje se refería a brindar desde la Escuela “herramientas técnicas básicas a los participantes de 

cada uno de sus procesos, para capacitarlos en su tarea ciudadana de incidir en la formulación, 

implementación, seguimiento y control de las políticas públicas que operen dentro de la 

ciudad” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Escuela se propuso ofrecer modalidades permanentes y temporales de formación, 

orientadas a “sensibilizar, motivar e inducir la capacidad de crítica, análisis e intervención de la 

ciudadanía en los asuntos públicos en los ámbitos distrital y local”, buscando hacer a los 

ciudadanos partícipes y protagonistas. Con este fin se estableció un plan curricular ligado a las 

modalidades y los ejes estructurantes de la Escuela y orientado a desarrollar elementos de 

carácter teórico-conceptual y práctico (EDPGS IDPAC; 2007). 

Dentro de las modalidades permanentes, a ofrecerse de manera continua y sistemática desde 

la Escuela, se contempló un Ciclo básico, un Curso de formación en niveles intermedio y 

profundización con énfasis teórico-conceptual y metodológico a partir de los ejes 

estructurantes de la Escuela, y un Diplomado de profundización orientado al desarrollo de un 

componente práctico, de la siguiente manera.  

 

Tabla 2. Modalidades permanentes de la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social.  

Modalidades permanentes 

Modalidad Módulo Temas 

Ciclo básico 
Nivel básico: intensidad horaria de 
24 horas. 
 

Estado Social de derecho  
 

Estado, Estado de derecho, Estado 
social. 

Democracia representativa y 
participativa  
 

Aproximaciones conceptuales a la 
democracia, modelos de democracia, 
conceptos sobre ciudadanía, 
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desarrollos conceptuales sobre 
participación, niveles, tipos y 
modalidades, Marco normativo y 
participación en la gestión pública. 

Bogotá y sus localidades  
 

Datos históricos y socio-
demográficos de Bogotá, estructura 
administrativa, planeación de la 
ciudad, las localidades y la 
descentralización. 

Curso de formación 
Nivel intermedio: intensidad 
horaria de 60 horas, incluidas las 
24 horas del ciclo básico ya que es 
posible validarlo y sumar las horas. 
 
Nivel profundización: intensidad 
horaria de 124 horas. 

Políticas Públicas  Formulación, implementación y 
seguimiento a políticas públicas. 

Redes y Organizaciones sociales  Organización social y acción 
Colectiva. 

Instancias y mecanismos de 
participación ciudadana  

Normatividad y participación social y 
política. 

Planeación Territorial y del 
desarrollo  

Plan de Ordenamiento Territorial. 

Eje Gestión Social del 
Territorio  

Aproximación conceptual y práctica 
al eje, movilización social, eje en la 
política distrital y local, mecanismos 
para incidencia en la gestión pública 
local y distrital. 

Eje Nodos problémicos  Aproximación conceptual al eje, eje 
en la política distrital, mecanismos 
para incidencia en la gestión pública y 
social. 

Eje Identidades y poblaciones  
 

Aproximación conceptual al eje, eje 
en la política distrital y local, 
movilización social, mecanismos para 
incidencia en la gestión pública. 

Diplomado 
Nivel profundización: intensidad 
horaria de 124 horas. 
 

Desarrollo de un componente 
práctico y de investigación en 
torno a procesos y proyectos en 
las localidades y en la ciudad, 
relacionados con los ejes 
estructurantes de la Escuela, a 
través de un esquema de 
tutorías y acompañamientos. 

 

Nota: Tomado de (EDPGS IDPAC; 2007). 

 

Dentro de las modalidades temporales, ofertadas según programación atendiendo temas de 

coyuntura y/o temas propuestos por iniciativa de los estudiantes, se contemplaron Seminarios 

de actualización y profundización en niveles intermedio y profundización, Seminarios de coyuntura en 

niveles intermedio y profundización, y un Curso de formación de formadores optativo, en nivel 

intermedio. Las modalidades temporales se plantearon como una oferta abierta para toda la 

ciudadanía y de carácter optativo para los estudiantes de la Escuela. Estas modalidades se 

estructuraron de la siguiente manera. 
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Tabla 3. Modalidades temporales de la Escuela Distrital de Participación y Gestión Social.  

Modalidades temporales 

Modalidad Finalidades y contenidos 

Seminarios de actualización y 
profundización 
Nivel intermedio: intensidad horaria de 16 
horas. 
Nivel profundización: intensidad horaria de 24 
horas. 

Dar a conocer los desarrollos teóricos, conceptuales, 
normativos, políticos y técnicos a través de expertos de 
temas relacionados con la participación ciudadana, las 
organizaciones sociales, la ciudadanía y lo público” en los 
ámbitos “internacional, nacional, distrital y/o local”; 

Seminarios de  Coyuntura 
Nivel intermedio: intensidad horaria de 8 horas. 
Nivel profundización: intensidad horaria de 16 
horas. 

Desarrollar ponencias y debates sobre los temas de 
coyuntura del país y la ciudad, recogiendo de manera 
conceptual aspectos referidos a la participación y al análisis 
y reflexión de diversas dimensiones de lo público. 

Curso de Formación de Formadores 
Nivel intermedio: intensidad horaria de 24 
horas. 

Capacitar ciudadanos y ciudadanos en el aprendizaje de 
técnicas, prácticas y habilidades para el trabajo con las 
comunidades y la réplica a las mismas, en sus territorios”. 

Nota: Tomado de (EDPGS IDPAC; 2007). 

Actualmente, la Escuela ha dejado de llamarse Escuela Distrital de Participación y Gestión 

Social para pasar a llamarse Escuela de Participación del IDPAC, omitiendo la parte que hacía 

referencia a la gestión social, en la que se enfatizaba en 2007. Se plantea que “los procesos de 

formación en participación tendrán un enfoque poblacional y territorial, estarán articulados 

interinstitucionalmente y contarán con la modernización de herramientas pedagógicas” 

(IDPAC EBI-D 1013; 2018). 

En cuanto al desarrollo de habilidades en los ciudadanos, se plantea que, 

La formación estará orientada al fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones y sus integrantes 

en temas como: mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, construcción de paz, convivencia, 

derechos humanos, resolución de conflictos de forma pacífica y constructiva, convivencia en Propiedad 

Horizontal, reconocimiento de lo público, control social, y gestión de proyectos e iniciativas. Como parte 

de este portafolio también se contempla desarrollar programas de capacitación en propiedad horizontal, en 

temáticas como convivencia, mecanismos alternativos de solución de conflictos, y promoción de la 

participación (IDPAC EBI-D 1013; 2018). 

En el periodo administrativo actual se estableció como una de las estrategias para el 

fortalecimiento de los procesos formativos desarrollados desde la Escuela, constituir un 

portafolio con la oferta de “formación y capacitación para la participación ciudadana 

incidente, que abarque las nuevas expresiones y organizaciones sociales” y le permita a la 

ciudadanía “informarse sobre los espacios de concertación de decisiones públicas y vincularse 

activamente” (IDPAC EBI-D 1013; 2018). 

Se buscó consolidar allí la oferta de la Escuela de participación del IDPAC en cuanto a 

formación para la participación ciudadana, incluyendo “programas de formación presencial, 

así como programas de formación presencial con mediación de TICs, programas de 

formación virtual, y programas de formación a través del intercambio de experiencias” 

(IDPAC EBI-D 1013; 2018). De esta manera, en el portafolio de la Escuela, se establecen las 
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siguientes 15 líneas de formación orientadas al fortalecimiento de las competencias ciudadanas 

y de las organizaciones sociales para la participación. 

 

Tabla 4. Portafolio formativo Escuela de Participación del IDPAC.  

Línea de 
formación en 
territorio 

Objetivo Temas 

1. Formación para el 
fortalecimiento de 
las capacidades 
ciudadanas en 
convivencia y 
solución de 
conflictos 

Fortalecer las capacidades para 
la participación a través del 
manejo de herramientas 
orientadas a la gestión del 
conflicto, la convivencia y el 
conocimiento de diferentes 
mecanismos de participación. 

Participación y autocuidado; Convivencia, 
cooperación y no violencia; Identificación de la 
estructura del conflicto; Identidad y respeto a la 
diferencia; Acciones de transformación de los 
problemas para una sana convivencia; 
Corresponsabilidad en la prevención y gestión del 
conflicto; Comunicación y escucha; Mecanismos para 
la solución de conflictos. 

2. Formación para la 
participación 
ciudadana en el 
cuidado y el respeto 
del ambiente 

Promover la participación 
ciudadana y comunitaria para el 
cuidado y respeto por el medio 
ambiente, a través del 
reconocimiento de necesidades 
y potencialidades ambientales 
del territorio, brindando 
herramientas para el manejo y 
gestión responsable de los 
recursos naturales asociados al 
mejoramiento de la calidad de 
vida en la comunidad. 

Deberes, principios y prácticas responsables para el 
cuidado, uso y manejo de recursos naturales; la 
participación para la protección de la biodiversidad; 
participación para el manejo de los residuos sólidos; 
potencialidades ambientales del territorio para la 
participación, gestión de proyectos y desarrollo 
sostenible. 

3. Formación para la 
participación 
ciudadana en 
políticas públicas 

Desarrollar conocimientos y 
habilidades para la participación 
ciudadana en la construcción, 
implementación y seguimiento 
de políticas públicas. 

Temas: Estado, lo público y la participación 
ciudadana; agenda pública y políticas públicas; ciclo 
de políticas públicas; enfoques de construcción 
participativa de políticas públicas; herramientas de 
seguimiento y evaluación de políticas públicas. 

4. Formación 
integral de líderes, 
asociatividad y 
participación 
 

Desarrollar y brindar 
herramientas de liderazgo social 
y asociatividad para una efectiva 
gestión comunitaria y 
fortalecimiento de la acción 
pública. 

Temas: relaciones interpersonales; proyecto de vida; 
trabajo en equipo; asociatividad y cooperación; 
liderazgo situacional y social; responsabilidad y 
compromisos del líder social; comunicación y 
relaciones sociales; comunicación asertiva; planeación 
estratégica; y gestión por competencias. 

5. Formación en 
derechos y deberes 
ciudadanos en torno 
al reconocimiento y 
uso de lo público 
 

Fortalecer capacidades cívicas a 
partir del reconocimiento de lo 
público y del territorio como 
elementos para la participación 
y el desarrollo comunitario. 
 

Derechos y responsabilidades de los ciudadanos en 
torno a lo público; el reconocimiento e identificación 
del territorio como herramienta para fortalecer la 
participación; el valor de lo público en el desarrollo 
humano y social; el espacio público como un 
escenario para la participación ciudadana y el ejercicio 
democrático; promoción del sentido de pertenencia 
hacia lo público. 

6. Formación para la 
comunicación 
intercultural, 
comunicaciones 
accesibles y sociedad 
inclusiva 

Fomentar la inclusión social y la 
participación a través del 
manejo de lenguajes y 
herramientas comunicativas y 
pedagógicas para la accesibilidad 
en el marco del enfoque 

Educación intercultural y diversidad para el ejercicio 
de la participación; estrategias pedagógicas para el 
acercamiento a la población con discapacidad; 
Sistema Nacional y Distrital de Discapacidad; 
Comunicación, lenguajes y herramientas tecnológicas 
para la accesibilidad de personas con discapacidad; 
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 diferencial y de derechos. enfoque diferencial, derechos, deberes y normativa 

para la población con discapacidad. 

7.  Formación en 
Derechos Humanos, 
diversidades y lucha 
contra la 
discriminación 
 

Desarrollar capacidades para el 
reconocimiento de derechos y el 
ejercicio de la 
corresponsabilidad frente a su 
respeto y garantía, 
contribuyendo al 
fortalecimiento de dinámicas 
cotidianas participativas e 
incluyentes, libres de sexismo, 
machismo y discriminación. 

Derechos Humanos y fundamentales; mecanismos de 
participación ciudadana; mecanismos de protección 
de derechos; estructura del Estado; enfoque de 
género; movimientos sociales; enfoque diferencial y 
de derechos. 
 

8.  Formación para 
el fortalecimiento de 
capacidades 
ciudadanas en la 
formulación de 
proyectos 
comunitarios 
 

Fortalecer las capacidades y 
conocimientos para la 
formulación y gestión de 
proyectos comunitarios con 
impacto social para la 
participación, desarrollo y 
autogestión local. 
 

Herramientas teóricas para la identificación, 
planeación, gestión, implementación y evaluación de 
proyectos sociales; tipo de proyectos; ciclo del 
proyecto; formulación: marco lógico, cuadro de 
involucrados, árbol de problemas, identificación del 
problema, necesidad u oportunidad, árbol de 
objetivos, etc.; mecanismos para la sostenibilidad de 
los proyectos; deberes y compromisos frente a la 
ejecución de proyectos comunitarios. 

9. Formación en 
cultura ciudadana 
para el ejercicio de la 
participación 
 

Contribuir al fortalecimiento de 
capacidades y comportamientos 
ciudadanos que permiten ejercer 
el derecho a la participación, a 
través del reconocimiento de las 
prácticas de la cultura ciudadana 
en sus diferentes ámbitos de 
aplicación, en las localidades del 
Distrito Capital. 

Cultura ciudadana en el ámbito de la participación de 
las organizaciones sociales desde lo local; cultura 
ciudadana como herramienta para fortalecer la 
participación ciudadana y comunitaria; 
reconocimiento y apropiación de los deberes 
ciudadanos para el bienestar colectivo; cultura 
ciudadana y desarrollo comunitario; desarrollos de 
cultura ciudadana: ciudadanía juvenil, ciudadanía de 
género, nuevas ciudadanías. 

10. Formación en 
participación a través 
del uso de nuevas 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 
 

Contribuir al desarrollo de 
habilidades para el manejo de las 
tecnologías de la información y 
la comunicación  como 
herramientas para la promoción 
de deberes y derechos 
ciudadanos y para el ejercicio de 
la participación. 

Uso de las TIC como una herramienta de 
participación ciudadana; comunicación alternativa y 
comunitaria (radio, audiovisual, impresos); TIC y 
plataformas de participación (web 2.0, redes sociales); 
acción colectiva y participación a través del manejo 
de herramientas de comunicación. 

11. Formación para 
la participación en el 
marco de la 
propiedad horizontal 
 

Contribuir al conocimiento y 
entendimiento del régimen de 
propiedad horizontal como 
mecanismo para la 
participación, convivencia y 
ejercicio de derechos y deberes 
ciudadanos. 
 

Propiedad horizontal como espacio para la 
participación y ejercicio de derechos y deberes 
(fundamentos y reglamento sobre propiedad 
horizontal); instancias de participación en el marco de 
la propiedad horizontal (consejo de administración, 
comité de convivencia); buenas prácticas de 
convivencia ciudadana, a través de los órganos de 
dirección y administración (definición y 
funcionamiento). 

12. Formación para 
la participación y 
acción cívica para el 
bienestar y 
protección animal 
 

Desarrollar capacidades para la 
participación en temáticas 
relacionadas con la tenencia 
responsable de animales de 
compañía en diversos escenarios 
de interacción social y 
comunitaria. 
 

Marco y gestión institucional para la protección y 
bienestar animal y escenarios de participación para su 
territorialización; procesos organizativos entorno a la 
protección y bienestar animal para la sana 
convivencia; cultura ciudadana y convivencia para la 
protección y bienestar animal; trato responsable y 
digno hacia los animales no humanos y todas las 
formas de vida. 

13. Formación para Brindar herramientas para el Reconocimiento de las potencialidades humanas en la 
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el fortalecimiento 
comunitario y del 
tejido social 
 

fortalecimiento de las relaciones 
comunitarias y del tejido social 
de las comunidades, que 
contribuyan a la resignificación 
y apropiación de los espacios de 
encuentro cotidiano. 

construcción de comunidad y del tejido social; 
reconstrucción de vínculos y confianza en la 
comunidad desde la cotidianidad; dimensiones del 
fortalecimiento social y comunitario; fortalecimiento 
para la promoción de proyectos comunitarios. 
 

14. Formación para 
la participación en 
materia de 
prevención de la 
violencia y 
construcción de paz 
 

Promover la reflexión ciudadana 
acerca del papel de la 
ciudadanía, los alcances y 
compromisos ciudadanos en la 
construcción de la paz y la 
reconciliación que contribuyan a 
un mejor vivir en los territorios 
(localidades y barrios). 

Contextos, memoria y paz; educación y participación 
para la paz; cultura de paz cotidiana desde la ciudad; 
reconciliación territorial: diálogos entre víctimas, 
victimarios más allá del conflicto armado; los roles de 
las poblaciones, organizaciones y Juntas de Acción 
Comunal en la construcción de paz; construcción de 
micro-historias y propuestas ciudadanas para la paz 
(del barrio para el país). 

15. Formación en 
control social como 
herramienta de 
participación 
ciudadana 
 

Brindar herramientas para la 
participación ciudadana en el 
ejercicio del control social a la 
gestión pública, bajo un enfoque 
de derechos y deberes 
ciudadanos. 

Instituciones públicas y funciones de control y 
seguimiento; el deber de la ciudadanía en el ejercicio 
responsable del control social; rendición de cuentas; 
co-responsabilidad en el ciudadano, buen uso de lo 
público y ejercicio del control social; veedurías 
ciudadanas; acciones de tutela; derechos de petición; 
audiencias públicas; acción popular. 

Nota: Elaboración propia a partir de (IDPAC; 2017). 

Estas líneas formativas se ofrecen en las siguientes modalidades: Diplomados, con una 

intensidad horaria de 120 horas, cátedras, con una intensidad horaria de 70 horas; cursos 

presenciales y virtuales que pueden tener intensidad de entre 30 y 50 horas; y talleres, con una 

intensidad horaria de 6 horas. Para su desarrollo, se han establecido convenios con la 

Universidad Nacional, la Universidad Pedagógica, la Universidad Minuto de Dios, el SENA y 

la Organización de Estados Iberoamericanos (IDPAC; 2016b). 

 

▪ Metodologías utilizadas y principios pedagógicos orientadores 

 
Las metodologías y principios pedagógicos en los que se ha basado la acción de la Escuela, se 

han orientado hacia el aprendizaje significativo y activo, basado en la experiencia, perspectivas 

y conocimientos de los participantes, y en una oferta formativa flexible y adaptable a la 

población. Así mismo, le han apostado al aprendizaje colectivo, en la interacción con otros y a 

la formación ligada a la acción. Estos procesos se han desarrollado a través de metodologías 

presenciales, virtuales y de prácticas de aplicación y réplica de lo aprendido. 

El modelo pedagógico para la Escuela de Participación y Gestión Social se construyó sobre la 

base del pluralismo teórico, pedagógico y metodológico, dejando abierta la posibilidad de 

introducir variaciones en sus énfasis y desarrollos conforme al eje estructurante que se fuera a 

trabajar y a la población objetivo.  
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Se apostó por la clasificación flexible del conocimiento y la flexibilización de las reglas del 

juego; el trabajo interdependiente entre los miembros del grupo; la participación de las 

personas en su propio proceso formativo; la apertura al entorno y a la diversidad de 

situaciones y significaciones que este genera; y la construcción de conocimiento a partir de 

problemas para la identificación de núcleos problémicos y la generación de cambios en las 

realidades sociales. Dicho modelo se propuso,  

(…) propiciar los medios y estrategias para la búsqueda y encuentro del conocimiento, su asimilación, 

recreación, comunicación y aplicación para convertirlo en un saber significativo, con el apoyo de 

modalidades educativas convencionales y no convencionales, que hagan posible el aprendizaje en espacios 

abiertos y cerrados, colectivos e individuales, formales y no formales, siempre en función de los ritmos de 

cada individuo o grupo (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se apostó por una Escuela diversa y flexible, que recogiera “a todos los actores sociales bajo el 

principio de la universalidad y [que no apuntara] exclusivamente a procesos de formación, 

sino, en conjunto con la demás entidades distritales, al análisis, reflexión y movilización”. Se 

buscó construir una Escuela pertinente y actualizada, “que se [adaptara] a las necesidades de 

conocimiento y acción de la ciudadanía y no en la cual los participantes [debieran] ajustarse al 

modelo educativo (EDPGS IDPAC; 2007). 

Desde la Escuela, el aprendizaje fue concebido como el “proceso de apropiación de 

conocimientos, habilidades, actitudes o valores por medio de la experiencia, el estudio o la 

enseñanza, que supone un cambio en los comportamientos de los individuos, y se encuentra 

estrechamente ligado a la experiencia y al desarrollo humano” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La acción educativa se planteó como “una relación compleja en la que los grupos y las 

comunidades confrontan sus visiones y prácticas con lo que los agentes educativos les 

proponen”, creando “nexos y mediaciones entre el conocimiento formalizado, el saber común 

y las actuaciones que de él se derivan”, en una perspectiva de negociación cultural. Se 

argumentó que es en estas dinámicas y tensiones donde el conocimiento teórico acumulado 

socialmente cobra relevancia, buscando posibilitar el intercambio de los conocimientos 

académicos y experienciales de los distintos grupos sociales, a través del diálogo de saberes 

(EDPGS IDPAC; 2007). 

El aprendizaje se vuelve significativo, en tanto “permite al sujeto establecer una relación entre 

lo que ya sabía y los nuevos elementos que incorpora a su interpretación de la realidad”, de 

forma que el nuevo material adquiere significado en su relación con los conocimientos 

anteriores, en una relación permanente entre saberes anteriores y nuevos saberes. 

Los procesos de enseñanza-aprendizaje permiten a los sujetos ser capaces de realizar lo que no eran 

capaces en el pasado y pueden ser interpretados como actividades que permiten la asimilación activa de 

descripciones alternativas y culturalmente mediadas por el mundo. El proceso educativo es, un proceso 

creativo, en el que siempre hay elementos nuevos que permiten transformar la visión del mundo de los 

sujetos concernidos por el proceso, es decir, la permanente interacción entre conocimiento y acción en la 

que lo real es parte de lo posible (EDPGS IDPAC; 2007).  
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Se buscó entonces que la Escuela operara ‘desde el acumulado histórico, social y cultural de 

los participantes’, lo cual requeriría “construir condiciones previas y ambientes educativos 

[propicios] al reconocimiento de los saberes y prácticas de los participantes para hacer del acto 

educativo un ejercicio de re-contextualización, diálogo y negociación de sentidos e intereses”. 

De esta manera, el escenario de formación debía ser “un escenario interactivo y participativo 

en el que todos los saberes son válidos y, en consecuencia, pueden aportar a la construcción 

colectiva de conocimientos” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Por otra parte, se afirmó que este proceso de aprendizaje estaba constituido por transacciones 

y negociaciones derivadas de procesos colectivos, argumentando que “nadie aprende solo” 

sino que “aprendemos en colectivo”, y buscando propiciar un ambiente dialógico que 

facilitara “la capacidad de comunicarse y de aportar, de escuchar a los demás, hacerse escuchar 

y construir con la incorporación de lo propio a lo colectivo, y viceversa”. El colectivo fue 

definido como “el lugar donde se socializan las ideas, las experiencias y los sentimientos, se 

desarrollan habilidades para el trabajo en equipo y los diversos modos de aprender en las 

relaciones con los demás” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Adicionalmente, se resaltó la importancia de tener en cuenta el papel fundamental de las 

emociones en el proceso de aprendizaje, considerando que “la disposición al aprendizaje no es 

sólo una función de la veracidad de lo que se enseña sino de la apertura emocional que es 

posible producir en el participante”, en la medida en que sus características personales, sus 

afectos, actitudes y vivencias emocionales influencian su manera de ser, y por lo tanto, sus 

modos de aprender (EDPGS IDPAC; 2007). 

El aprendizaje de la ciudadanía activa suponía entonces “tener la posibilidad – y aprovecharla 

–de hacer parte de prácticas sociales en las que no sólo se [desarrollaran] las capacidades 

adquiridas, sino que dentro de las prácticas mismas, se [fueran]  fortaleciendo dichas 

capacidades”. Se planteó que para ser consideradas como aprendizajes de la ciudadanía, dichas 

prácticas tendrían que dotarse de un contenido eminentemente político, entendiendo que la 

noción de lo político estaba ligada a los asuntos relacionados con la distribución y ejercicio del 

poder político, la incidencia en la vida colectiva y en las concepciones del bien común 

(EDPGS IDPAC; 2007). 

De esta manera, las capacidades necesarias para el ejercicio de la ciudadanía activa se 

aprenderían en todos aquellos espacios en donde tuvieran lugar y se politizaran las prácticas 

sociales, lo cual requeriría de espacios de interacción y de socialización con otros, en procesos 

de aprendizaje individuales pero también colectivos en diferentes escenarios (en la Escuela, el 

trabajo, el barrio).  

Se planteó que “el proceso educativo no se [limitaba] a interpretar la realidad sino que se 

[orientaba] hacia su transformación, y de ese cambio [derivaban] elementos para la 

construcción del conocimiento”, de modo que no se trataría simplemente “de aprender a 

hacer bien las cosas, sino de otorgarles un significado en un contexto de acción 
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transformadora para el desarrollo y el mejoramiento de la calidad de vida” (EDPGS IDPAC; 

2007). 

Se propuso entonces “la unión de lo teórico y lo práctico en un sentido dialéctico (la teoría 

orienta la acción; la acción alimenta la teoría)”, mediante al principio de aprender haciendo. La 

Escuela le apostó a crear sujetos críticos y creativos a través de la Pedagogía de la pregunta, 

buscando “promover la deliberación a través de la problematización de situaciones y temáticas 

propias del entorno, de manera que se [construyeran] nuevas preguntas y se [generaran] 

nuevas respuestas” (EDPGS IDPAC; 2007). 

De esta manera, la Escuela estructuró sus contenidos formativos desde tres dimensiones, una 

teórica, una analítica y una práctica.  La Dimensión Teórica se planteó como el “conjunto de 

soportes teóricos que [permitirían] crear y fortalecer las bases conceptuales de los 

participantes en los temas tratados durante el proceso de formación”, planteando que “el 

currículo [debía] asegurar una fundamentación conceptual que [permitiera] al participante 

comprender la realidad y abordarla desde un enfoque determinado” (EDPGS IDPAC; 2007). 

La Dimensión Analítica, se entendió como “las herramientas que le [permitirían] al participante 

examinar y discutir problemáticas referidas a la realidad nacional, regional y local con la ayuda 

de conceptos y teorías específicas”. Por su parte, la Dimensión Práctica se refirió a “los 

elementos técnicos y políticos que [generarían] capacidad de intervención de los participantes 

en la sociedad con el objeto de proponer y llevar a cabo alternativas de solución a los 

problemas identificados como prioritarios, con el fin de mejorar las condiciones de vida de las 

comunidades” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Como dimensiones transversales, se establecieron la formación y la acción, entendiendo la 

formación como ‘capacidad para comprender la dinámica social y política en la ciudad’, y la 

acción, como “capacidad para movilizar esfuerzos y recursos para incidir y transformar esta 

dinámica social, con el propósito de materializar los postulados del Estado Social de 

Derecho” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Se propusieron tres escenarios de trabajo básicos, interrelacionados y complementarios 

orientados a desarrollar la formación – acción: el Aprendizaje en grupo, el Aprendizaje extra-aula y 

el Aprendizaje virtual. 

El Aprendizaje en grupo, referido a talleres grupales participativos basados en la relación que se 

establece entre los sujetos como individuos y el grupo, para la asimilación de estructuras 

teóricas y metodológicas a partir del intercambio como condición esencial para la producción 

del conocimiento. Se argumentó que “el grupo [crearía] un ambiente propicio para reforzar 

algunas características de los procesos formativos como la diversidad de opiniones, el respeto 

por la diferencia, la cooperación en la solución de problemas y el sentido colectivo de las 

opiniones construidas” (EDPGS IDPAC; 2007). 
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El Aprendizaje extra aula, referido a “la realización de foros, recorridos, tareas de investigación 

sobre el territorio, elaboración de diagnósticos participativos, intercambio de experiencias 

entre grupos o participación en procesos de intervención distrital y/o local” para “la 

enseñanza-aprendizaje de elementos conceptuales e instrumentales” (EDPGS IDPAC; 2007). 

El Aprendizaje virtual, referido por una parte, al uso de la Nuevas Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (NTIC) en los procesos de aprendizaje para lograr una 

comunicación ágil entre docentes y discentes y entre los propios participantes, utilizando 

herramientas como chats, foros electrónicos, comunicación de mensajes y conexión con 

grupos que desarrollasen procesos de formación similares dentro y fuera de la ciudad; y por 

otra parte, referido a los sistemas de comunicación y de enseñanza multimedia como página 

web, plataforma e-learning y cursos multimediales en CD, que “[permitirían] potenciar y 

ampliar las tareas pedagógicas y de formación, así como implementar un sistema permanente 

de información, consulta y asesoría a las localidades, ciudadanos, ONG, organizaciones 

sociales y comunitarias” (EDPGS IDPAC; 2007). 

Adicionalmente, se estableció la utilización de algunas metodologías específicas en cada eje de 

la Escuela. Se planteó que para el eje de Gestión del Territorio se trabajaría “a través de 

metodologías de cartografía social, etnografía e investigación social”; para el eje de núcleos 

problemáticos a través de “talleres de identificación nodos problemáticos y debates”; y para el eje 

de identidades y poblaciones, a través de “talleres, juegos cooperativos y debates” (EDPGS 

IDPAC; 2007). 

Actualmente, la metodología utilizada por la Escuela de la Participación en los procesos 

formativos, “parte de construir espacios participativos y transformadores, en los que el 

aprendizaje y la conceptualización se basan en la experiencia práctica de las propias personas y 

grupos a través de la reflexión, el diálogo y el análisis”, de forma que “se disponen técnicas y 

dinámicas que parten de la propia realidad y experiencia de las personas y las inducen a 

formular las preguntas necesarias y construir sus propias respuestas en un ambiente ameno, 

dinámico y motivador, lo cual está orientado a generar propuestas de réplica y acción frente a 

problemáticas locales” (IDPAC, Portal web). 

Así mismo, se plantea que “se desarrollarán metodologías y herramientas pedagógicas 

orientadas a fortalecer los procesos de formación y a generar mayor interés de la ciudadanía y 

las organizaciones en las dinámicas de participación de la ciudad”. Como beneficios del 

proyecto de inversión que financia la operación de la Escuela, se espera construir nuevas 

metodologías que permitan dinamizar la participación ciudadana en el Distrito e incorporar 

nuevos colectivos y expresiones sociales; y conformar redes de conocimiento que fortalezcan 

los procesos de participación en el Distrito (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

De esta forma, en el marco del fortalecimiento de los procesos formativos para la 

participación ciudadana, se proponen varias estrategias, como la creación y puesta en marcha 

de un Laboratorio de participación; el desarrollo de intercambios de experiencias y 
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transferencia de conocimientos entre diferentes líderes de organizaciones sociales para la 

configuración de redes de conocimiento y movilización con impactos positivos en las 

dinámicas locales; la generación de espacios académicos de diálogo para la formación en 

participación ciudadana; la modernización de las herramientas de formación haciendo uso de 

nuevas tecnologías e impartiendo formación virtual en competencias ciudadanas; y el 

desarrollo de proyectos de investigación sobre la participación ciudadana y comunitaria en el 

Distrito. 

A través de Laboratorio de la participación, se busca generar conocimiento en torno al 

ejercicio democrático de la participación ciudadana a partir de la construcción y ensayo de 

nuevas metodologías, propiciando la interacción horizontal entre la ciudadanía y el Gobierno. 

Se espera que el Laboratorio sea un “centro de aprendizaje, innovación y oferta institucional, 

dotado de herramientas tecnológicas, pedagógicas, audiovisuales y lúdicas, que permitirá 

fortalecer las capacidades de las organizaciones para construir de manera conjunta 

metodologías, estrategias y proyectos que den respuesta a sus necesidades y a las de sus 

comunidades” (IDPAC EBI-D 1013, 2018).  

Como objetivos del Laboratorio se plantean los siguientes, 

✓ Fortalecer las capacidades de las organizaciones para construir de manera conjunta 

metodologías, estrategias y proyectos que den respuesta a sus necesidades y a las de sus 

comunidades. 

✓ Fortalecer las capacidades de la ciudadanía para incidir en lo público a partir de ejercicios 

donde se fortalezca su papel como sujetos activos y protagonistas de las dinámicas locales y 

distritales. 

✓ Dinamizar los espacios de participación en la ciudad, y generar nuevos mecanismos y formas 

de interactuar entre la ciudadanía y las instituciones. 

✓ Generar un intercambio de buenas prácticas entre la ciudadanía, que permita transferir 

conocimiento para replicarlo en proyectos locales. 

✓ Ser un espacio democrático de encuentro para el diálogo, la convivencia y las soluciones 

innovadoras a los conflictos de la ciudadanía y las organizaciones. 

✓ Ser un espacio de diálogo, cuestionamiento y experimentación para la construcción de 

soluciones innovadoras a problemáticas locales y distritales.  
✓ Hacer uso de las nuevas herramientas y tecnologías para fortalecer los procesos de 

participación. 

✓ Construir propuestas y proyectos conjuntos a partir del diálogo interdisciplinario. 

✓ Constituir un portafolio que articule los procesos de formación en competencias ciudadanas 

para la participación activa e incidente en la definición de los asuntos públicos locales (IDPAC 

EBI-D 1013, 2018). 

 

Los encuentros de intercambio de experiencias, conocimiento e información entre líderes de 

organizaciones sociales a nivel nacional e internacional, se plantean como una apuesta de 

planeación e implementación de metodologías y herramientas innovadoras para la 

revitalización y dinamización de la participación en la ciudad. Sus finalidades son  identificar 

lecciones aprendidas, documentar procesos, y generar recomendaciones, a través de espacios 

académicos e institucionales en los cuales se intercambien experiencias exitosas de 
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participación ciudadana y comunitaria; formar organizaciones y colectivos en liderazgo, 

trabajo en red, y gestión de proyectos; y fortalecer los procesos de formación a partir del 

intercambio de conocimiento, información y metodologías (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

A nivel internacional, los intercambios se desarrollarán a través del programa “Bogotá Líder”, 

desde donde se busca “generar redes de conocimiento y de movilización con impactos 

positivos en las dinámicas participativas locales” (IDPAC; 2016b). Una vez desarrollados los 

encuentros de intercambio de experiencias, se busca formar y acompañar espacios de 

transferencia de conocimientos en donde los líderes que participaron en los encuentros 

repliquen los conocimientos adquiridos en los intercambios, en sus organizaciones y 

localidades. 

Por otra parte, la Escuela se propone fortalecer la estrategia de formación virtual para el 

desarrollo de competencias ciudadanas para la participación, con el objetivo de generar 

diferentes alternativas para lograr una mayor cobertura de los procesos de formación para la 

participación, haciendo uso “de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones 

así como de las nuevas herramientas y pedagogías E-learning”. Se plantea que para lograr esto 

“se requiere contar con una plataforma de educación virtual fortalecida en materia de 

funcionalidad, contenidos, y herramientas pedagógicas, que permita que la ciudadanía tenga 

un acceso efectivo a los cursos y módulos disponibles” (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

Se propone que dicha estrategia de formación virtual se articule a través de instrumentos de 

formación como cursos programados, módulos de formación, cápsulas de aprendizaje y una 

biblioteca de recursos digitales que se encuentre al alcance de todos los ciudadanos.  

 Cursos programados: Tienen como objetivo formar al participante en competencias ciudadanas con mayor 

nivel de profundidad, interacción y participación en el proceso de aprendizaje con líderes, tutores y 

expertos.  

 Módulos de formación: Tienen como objetivo formar al participante en competencias ciudadanas 

específicas para el cumplimiento o respuesta a políticas y estrategias propias de la administración.  

 Cápsulas de aprendizaje: Tienen como objetivo proporcionar al participante información rápida y práctica 

sobre procedimientos simples, tales como el uso de herramientas y espacios de participación ciudadana.  

 Biblioteca de Recursos: Tiene como propósito compilar y disponer organizadamente todos los recursos de 

información y formación que permitan al ciudadano consultar permanentemente sobre temas específicos 

relacionados con la participación ciudadana (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

Finalmente, a través del desarrollo de proyectos de investigación en torno a la participación 

ciudadana y comunitaria en el Distrito, se busca contar con “diagnósticos e investigaciones 

que permitan analizar el estado de la participación ciudadana y comunitaria en el Distrito y en 

sus localidades”. Se apunta a que dichas investigaciones proporcionen “insumos que guíen las 

acciones para el fortalecimiento de las organizaciones sociales, comunitarias y comunales, y 

para la promoción de la participación” (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 
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Se plantea que “con este fin se generarán documentos conceptuales y metodológicos en torno 

a la participación ciudadana y comunitaria y se realizará sistematización de experiencias y 

elaboración de estados del arte, como mecanismos para la generación de conocimiento en el 

tema”. Como beneficio del proyecto se espera Generar insumos que permitan analizar las 

dinámicas de participación en el Distrito y las localidades y generar recomendaciones para 

fortalecer la participación ciudadana y comunitaria (IDPAC EBI-D 1013, 2018). 

Adicionalmente, desde el IDPAC se busca aportar a la creación de espacios de diálogo 

académico e institucional como parte de los procesos de formación para una participación 

transformadora; la construcción de estrategias pedagógicas y metodológicas que fortalezcan 

los procesos juveniles a nivel local y distrital; el fortalecimiento de las organizaciones 

comunales a través de asesorías, asistencia técnica, capacitaciones y atención personalizada en 

roles, plan barrial, presupuesto y formulación de proyectos; el fortalecimiento de los Consejos 

Locales de Propiedad Horizontal en el Distrito Capital; y el acompañamiento a los procesos 

desarrollados por las instancias y espacios de participación, para brindar herramientas de 

cualificación e incrementar la efectividad de las acciones de organización, movilización y 

expresión del ciudadano desde lo local (IDPAC; 2016b). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

4. Conclusiones y recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

A partir del análisis de los referenciales institucionales sectoriales que han orientado la Política 

Pública de Participación Ciudadana de Bogotá en el periodo estudiado, se examinaron los 

procesos de decodificación y recodificación de la realidad realizados por los actores 

institucionales, específicamente las alcaldías y el IDPAC, obteniendo como resultado una 

caracterización de sus lecturas del problema y de la realidad a intervenir, de sus estrategias y 

programas de acción, y de las imágenes y valores que subyacen a estos en para los diferentes 

periodos de gobierno. 

 
Lecturas del problema y de la realidad a intervenir 

 
Las diferentes administraciones distritales convergen en afirmar que si bien con la 

Constitución Política de 1991 se abrieron múltiples posibilidades y canales para la 

participación de la ciudadanía en los asuntos públicos del país y de la ciudad, se mantienen 

unos bajos niveles de participación ciudadana y esta ha continuado teniendo una baja 

incidencia y limitados alcances. Esto se ha atribuido a distintas causas, presentándose 

convergencias, divergencias y matices entre las lecturas y explicaciones de la realidad 

desarrolladas por las distintas administraciones. Dichas explicaciones se han relacionado por 

una parte, con problemas asociados al funcionamiento de la institucionalidad distrital, y por la 

otra, con la ciudadanía misma en el ejercicio de su participación. 

Dentro de los problemas asociados con el funcionamiento institucional distrital, se han 

señalado el carácter consultivo y la baja capacidad decisoria de las instancias de participación; 

la desvinculación institucional de los ejercicios de participación de la ciudadanía; la dispersión 

y falta de coordinación entre las entidades distritales; la concentración del poder en el nivel 

central y el bajo empoderamiento de las localidades; y la falta de información, divulgación y 

comunicación que facilite el ejercicio de la participación ciudadana. 

El nivel informativo, consultivo y de aprobación de decisiones ya tomadas que ha caracterizado a los 

espacios de participación, se ha atribuido a limitaciones normativas, estructurales y operativas; 

institucionalidad inadecuada y falta de claridad dentro de las instituciones sobre el alcance y 
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desarrollo de estos procesos; falta de voluntad política; y concepciones que no tienen en 

cuenta el papel activo de la ciudadanía, ni sus iniciativas.  

Particularmente en la administración de Petro, se manifiesta que a la institucionalidad distrital le 

ha faltado reconocer a los ciudadanos como gestores del desarrollo y que por ende sus iniciativas no han sido 

tenidas en cuenta. De esta manera, los procesos de participación desarrollados desde la 

institucionalidad, han permanecido desconectados de los procesos que viene desarrollando la 

ciudadanía en sus territorios y han desconocido sus dinámicas e iniciativas, limitando la acción 

a los intereses y necesidades institucionales. En los periodos de gobierno de Garzón y Moreno 

López se hacen algunas menciones a la desvinculación institucional de las dinámicas 

territoriales de participación, sin embargo, no se profundiza en esta idea. 

En la administración Peñalosa se habla más de una falta de efectividad en las relaciones con 

socios estratégicos, falta de control a las organizaciones sociales y disminución en las obras de 

infraestructura menor en los barrios, que permitan generar lugares de encuentro para los 

ciudadanos y escenarios que empoderen la participación ciudadana. Cabe resaltar que mientras 

en el periodo Petro se plantea como un problema que los asuntos públicos han cedido su 

lugar a los intereses particulares de grupos de presión, en el periodo Peñalosa el problema 

radica en la falta de efectividad en las relaciones con socios estratégicos como el Congreso, el 

sector privado y las organizaciones sociales.  

El problema de la dispersión de las acciones distritales orientadas al fortalecimiento de la participación 

ciudadana y la falta de coordinación y articulación entre las diferentes entidades para su 

desarrollo, ha sido una constante en los diagnósticos que se han hecho desde las diferentes 

alcaldías y desde el IDPAC en los distintos periodos de gobierno. Puede observarse una 

persistencia en la identificación de este problema desde la administración Garzón hasta la 

administración Peñalosa a pesar de la creación del SDPC y de los procesos distritales 

desarrollados para darle solución a este problema. 

Las limitaciones relacionadas con la concentración del poder en el nivel central, la debilidad 

administrativa de las localidades y la desarticulación entre el nivel local y el nivel central, han sido 

identificadas como parte del problema en los diferentes periodos de gobierno, con excepción 

al periodo de Petro. Se plantea que dichas limitaciones han generado dificultades para el 

ejercicio de la participación local y para que esta incida en el nivel distrital, de manera que se 

tengan en cuenta las necesidades y realidades de las diferentes localidades. Para el periodo de 

gobierno de Petro no se menciona esta problemática dentro de la documentación revisada. 

Finalmente, la falta de información, divulgación y comunicación en cuanto a los ejercicios de 

participación ciudadana impulsados desde la institucionalidad distrital, ha sido identificada 

como problemática relevante en todos los periodos de gobierno. La administración Peñalosa 

agrega que hay una baja utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y 

que se carece de herramientas que modernicen los medios y las formas de participar. 
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Dentro de los problemas asociados al ejercicio de la participación por parte de la 

ciudadanía se han señalado la poca credibilidad, la desconfianza, el desgaste y la 

concentración de la participación; la baja apropiación de los mecanismos de participación por 

parte de los ciudadanos y sus limitadas capacidades para la interlocución con entidades 

gubernamentales; la débil cultura democrática y el poco interés en asuntos comunitarios; la 

baja capacidad de incidencia de las organizaciones sociales y comunales en el escenario 

público; y la exclusión social que limita la participación de poblaciones vulnerables. 

 

Desde las diferentes administraciones distritales se ha planteado que como consecuencia de la 

poca efectividad e incidencia de los procesos, mecanismos e instancias de participación 

ciudadana, la ciudadanía, al sentirse insatisfecha con los resultados obtenidos y al ver que sus 

aportes no son tenidos en cuenta, ha perdido confianza y credibilidad en la institucionalidad 

distrital y en los procesos participativos desarrollados desde allí. Se ha generado un desgaste 

en quienes participan y adicionalmente, las minorías participantes no suelen ser 

representativas de la variedad de intereses colectivos.  

La falta de apropiación de los mecanismos e instancias institucionales de participación por parte de la 

ciudadanía, así como su falta de herramientas para lograr una interlocución efectiva con el gobierno, han sido 

atribuidas a su desinterés, su desconocimiento y su baja cualificación en el tema. En esto han 

coincidido las administraciones Garzón, Moreno – López y Peñalosa. En la administración de 

Petro, no se plantea este mismo diagnóstico, sino que se identifica como problema la 

debilidad de la cultura democrática relacionada con la deslegitimación de la democracia 

directa, la construcción hegemónica de una participación vacía de contenidos, la primacía del 

interés particular sobre el general y la desvinculación entre instancias de participación y 

organizaciones sociales. 

La debilidad de la cultura democrática y el bajo interés de la ciudadanía en los asuntos públicos, han sido 

atribuidas por las diferentes administraciones, con matices entre unas y otras, a la existencia de 

concepciones y de prácticas que no favorecen una real participación democrática de la 

ciudadanía. La administración Garzón hace referencia a la ausencia de una cultura de 

solidaridad entre los ciudadanos; la administración Moreno – López, a una cultura de la 

participación ligada a concepciones de representatividad, clientelismo, autoritarismo y 

concentración del poder que impiden el desarrollo de la democracia participativa; la 

administración Petro, a la debilidad en la cultura democrática y al predominio del interés 

particular sobre el general; y la administración Peñalosa, a la indiferencia hacia lo público y a 

un escaso interés ciudadano en asociarse para generar acciones y obras de interés comunitario 

y social. 

La baja capacidad de inserción e incidencia de las organizaciones sociales y comunales en el escenario público, 

ha sido atribuida por las administraciones distritales, principalmente a la debilidad de los 

procesos organizativos existentes tanto a nivel comunal como a nivel social; a sus dificultades 

organizativas internas; a la escasa participación de las comunidades en organizaciones 
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comunales; a la baja representatividad sus líderes; y a la desarticulación que existe entre las 

diferentes organizaciones sociales y comunales. 

Por último, la baja participación de poblaciones vulnerables como juventud, mujeres, LGBTI y grupos 

étnicos, se ha atribuido a la discriminación social que ha llevado a que estas poblaciones sean 

constantemente excluidas de espacios de poder, cargos directivos y cargos de representación. 

 

Estrategias y propuestas de acción 

 
Existen continuidades en la forma como las distintas administraciones distritales se han 

propuesto abordar el problema de la baja incidencia de la participación en los asuntos 

públicos, a través de estrategias ligadas al fortalecimiento de las organizaciones sociales y 

comunales como actores representativos con capacidad de incidencia; la descentralización 

como mecanismo para facilitar la participación territorial; la formación para la apropiación de 

mecanismos de participación y la cualificación de las capacidades de los ciudadanos para 

incidir en la gestión pública; la articulación para la racionalización de los procesos 

participativos; la información y comunicación para el fortalecimiento y la difusión de los 

procesos participativos; el fortalecimiento del control social a la gestión pública; y el 

fortalecimiento de la participación de poblaciones vulnerables. Cabe resaltar que en el marco 

de cada una de estas estrategias, las diferentes administraciones distritales le han apostado a 

estrechar la relación Estado – Ciudadanos. 

A través de la estrategia de fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunales como actores 

representativos con capacidad de incidencia, las administraciones distritales se han propuesto apoyar 

la creación, fortalecimiento y cualificación de organizaciones sociales y comunitarias, 

respetando su autonomía, para que estas se constituyan como actores representativos, 

manejen procesos democráticos internos, se movilicen  y logren incidir en las decisiones 

públicas a nivel local y distrital. Para ello han buscado desarrollar procesos de capacitación y 

acompañamiento orientados a fortalecer su vinculación y su incidencia en los asuntos públicos 

de la ciudad.  

Así mismo, le han apuntado al aumento y la cualificación de procesos asociativos, alianzas y 

redes, para fortalecer el capital social, el desarrollo de procesos deliberativos, el trabajo 

conjunto, la acción colectiva y la articulación entre las organizaciones sociales y entre estas y la 

administración distrital.  Esta estrategia se enfoca principalmente en organizaciones sociales y 

comunales y de grupos poblacionales como mujeres, jóvenes, grupos étnicos LGBTI, y de la 

administración Moreno – López para adelante, también en organizaciones de propiedad 

horizontal. 

La metodología de Obras con Participación ciudadana, orientada así mismo a fortalecer procesos de 

organización ciudadana a través del desarrollo de obras de interés comunitario en espacio 
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público como soluciones colectivas frente a necesidades comunitarias, ha tenido continuidad 

durante todos los periodos de gobierno. A través de dicha estrategia se ha buscado 

incrementar la capacidad, gestión y articulación de las organizaciones de base mediante la 

ejecución de acciones para el mejoramiento de sus entornos con el acompañamiento de las 

entidades distritales. 

Desde la estrategia de Descentralización como mecanismo para facilitar la participación territorial, las 

administraciones distritales se han propuesto fortalecer las administraciones locales de la 

ciudad, considerando que su fortalecimiento permite promover la participación de los 

habitantes en la gestión y control de los asuntos públicos de su territorio y generar una mayor 

cercanía entre la administración y la ciudadanía, contribuyendo al mejoramiento de la 

gobernabilidad local y distrital. Han buscado de igual forma, mejorar la articulación entre el 

nivel local y el distrital y armonizar los procesos que se desarrollan desde ambos niveles. En la 

administración Peñalosa, se apuesta por la conformación de un equipo territorial del IDPAC 

por cada localidad con el objetivo de focalizar territorialmente y hacer más efectiva la gestión 

que desde la entidad se desarrolla. 

Por medio de la estrategia de formación para la apropiación de mecanismos de participación y la 

cualificación de las capacidades de los ciudadanos para incidir en la gestión pública las distintas 

administraciones han buscado incrementar las capacidades de la ciudadanía para incorporar 

sus decisiones en la gestión pública distrital, mejorando su conocimiento, comprensión y 

apropiación de los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, así como de la 

normatividad, de los procesos de decisión pública y de los mecanismos para incidir en ella. 

Se ha buscado que los componentes de estos procesos formativos sean acordes con las 

comunidades y grupos participantes en la ciudad, que tengan enfoque poblacional y territorial, 

que partan de un diagnóstico de las necesidades de los ciudadanos a formar y tengan en 

cuenta sus intereses. Así mismo, se ha buscado fomentar una cultura democrática, mejorar la 

interlocución entre el Estado y la ciudadanía, fortalecer los procesos de deliberación colectiva 

y formar ciudadanos activos que se reconozcan como sujetos de derecho, tengan capacidades 

de gestión para la exigibilidad de los derechos y promuevan la defensa de los Derechos 

Humanos. 

La estrategia de articulación para la racionalización de los procesos participativos ha tenido continuidad 

en todos los periodos de gobierno, sin embargo, en todos se parte del mismo punto: el diseño 

de estrategias para lograr que la articulación se haga realidad. No se evidencian avances en su 

materialización y se sigue afirmando que persiste la desarticulación y la descoordinación de las 

acciones desarrolladas desde la institucionalidad distrital para el fortalecimiento de la 

participación ciudadana. 

Desde la estrategia de información y comunicación para el fortalecimiento y la difusión de los procesos 

participativos las diferentes administraciones se han propuesto suministrar información 

adecuada a la ciudadanía para que participe en la toma de decisiones públicas que le afecten y 
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su participación sea eficiente. De igual forma, se han propuesto hacer difusión de los 

diferentes mecanismos de participación existentes desarrollando metodologías pedagógicas 

para el fortalecimiento de una cultura democrática que facilite la participación incidente de la 

ciudadanía; y fortalecer los medios alternativos de comunicación como estrategia para 

favorecer la circulación democrática de informaciones y opiniones.  

La estrategia de Fortalecimiento del control social a la gestión pública ha sido implementada desde las 

diferentes administraciones argumentando que la participación ciudadana en el control y 

vigilancia de la gestión pública favorece su transparencia y funciona como mecanismo para 

prevenir la corrupción. Con este fin, se han propuesto brindar a la ciudadanía herramientas, 

información y condiciones adecuadas para desarrollar procesos de veeduría y control social a 

la gestión pública, y así mismo promover la transparencia y visibilizar la importancia del 

control social. La administración Petro enfoca su programa de acción en la transformación de 

la cultura de aceptación de la corrupción hacia una cultura de probidad y defensa de lo público 

tanto al interior de la institucionalidad, como en la ciudadanía. 

Finalmente, existe continuidad en las diferentes administraciones distritales, en cuanto a la 

estrategia de Fortalecimiento de la participación de poblaciones vulnerables, desde donde se han 

propuesto fortalecer la participación de jóvenes, grupos étnicos, mujeres y población LGBTI, 

apostándole a la transformación de los estereotipos que han reproducido su estigmatización, 

su discriminación y su exclusión de los diferentes ámbitos de la vida social limitando su 

participación; y así mismo, al fortalecimiento de las herramientas con las que cuentan los 

miembros de dichas poblaciones para ejercer una participación en igualdad de condiciones.  

 

Imágenes: Democracia participativa, corresponsabilidad, participación incidente y 

gobernabilidad 

 
La institucionalidad distrital ha definido la participación ciudadana desde diferentes 

concepciones no excluyentes: como derecho de la ciudadanía; como incidencia de la 

ciudadanía en la gestión pública; como mecanismo de legitimación del gobierno; y como 

mecanismo para el fortalecimiento institucional y la construcción de una sociedad pacífica. A 

dichas concepciones, subyacen unas imágenes, en referencia a las cuales los actores 

institucionales han organizado sus percepciones del sistema, han confrontado sus soluciones y 

han definido sus propuestas de acción, que son la democracia participativa, la corresponsabilidad, la 

participación incidente y la gobernabilidad. 

La democracia participativa, entendida como la apertura a la participación directa de la ciudadanía 

en los asuntos públicos y ya no limitada a su participación indirecta a través de representantes; 

la corresponsabilidad, como responsabilidad compartida entre la Administración y ciudadanía; la 

participación incidente, como la real incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos a través 

de sus ejercicios de participación; y la gobernabilidad como las condiciones que permiten que la 
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ciudad sea gobernable a partir de la legitimidad de la acción del gobierno. Estas imágenes 

aparecen de forma continua durante los diferentes periodos de gobierno analizados, con 

matices y diferencias en los sentidos ligados a cada imagen. 

Todas las administraciones distritales han desarrollado sus concepciones de participación a 

partir de la definición constitucional de la participación ciudadana como derecho a participar 

en la conformación, ejercicio y control del poder político, argumentando que la ciudadanía 

tiene el derecho y el deber de participar en la discusión, decisión, formulación, 

presupuestación, seguimiento y evaluación de la gestión pública distrital, así como en la 

planeación del desarrollo, el ordenamiento del territorio, el control social de las políticas 

públicas y la resolución de problemas sociales desde el diálogo, la deliberación, la 

concertación, la gestión, la movilización y la incidencia. Los ciudadanos y sus organizaciones 

sociales tienen el derecho de ejercer su poder como sujetos políticos para incidir en la esfera 

pública de la ciudad y como una garantía para el goce efectivo, el reconocimiento y el 

restablecimiento de sus derechos. 

A partir de allí y del referente constitucional de que el poder público emana del pueblo y que 

es allí donde reside exclusivamente la soberanía, han concebido la participación ciudadana 

como la incidencia de la ciudadanía en las decisiones públicas, planteando que la voz de la 

ciudadanía debe ser tenida en cuenta por la institucionalidad distrital, a través de una 

participación efectiva que permita su decisión directa sobre los asuntos de la ciudad y su 

protagonismo incidente en la formulación, presupuestación, ejecución, control social, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas a partir de procesos de concertación y 

construcción de acuerdos colectivos. 

Han planteado que debe existir una relación de corresponsabilidad entre la administración y la 

ciudadanía en la construcción de la ciudad a través del diálogo y la cooperación para hacer 

frente a los retos colectivos que esto implica; y que las políticas públicas deben tener en cuenta 

las realidades de las comunidades y estar orientadas a atender necesidades ciudadanas, 

adecuándose a sus visiones, expectativas, formas de vivir, intereses e identidades, por lo que se 

requiere participación ciudadana para la priorización de necesidades, el desarrollo y el control 

de las soluciones propuestas.  

De igual forma, desde este mismo referente constitucional, la participación ha sido concebida 

por las administraciones distritales como mecanismo para fortalecer la gobernabilidad de la 

ciudad, legitimando la acción del gobierno a través de su validación por parte de la ciudadanía. 

Han buscado la validación de políticas y acciones institucionales a través de la participación 

ciudadana y han coincidido en señalar la importancia de estrechar su relación con la 

ciudadanía, buscando una interacción cercana entre ambas partes. 

Las principales divergencias entre las distintas administraciones, se encuentran en los sentidos 

que se otorgan a las imágenes de corresponsabilidad y gobernabilidad, que varían de relaciones de 

autoridad compartida entre el Estado y los ciudadanos, a dirección con autoridad para el logro 
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de un desarrollo con equilibro Estado – mercado – sociedad civil, en el primer caso; y de 

legitimidad de la acción del gobierno en tanto reconoce a la ciudadanía y parte de sus 

necesidades, a legitimidad de su acción en tanto identifica intereses y establece relaciones con 

actores estratégicos. 

Sus concepciones de la relación entre participación ciudadana y legitimidad del gobierno van 

por una parte, en la vía de que las políticas implementadas desde el gobierno sean legítimas en 

tanto partan de reconocer las necesidades y la voz de la ciudadanía en la construcción de 

soluciones, y por la otra, en la vía de conocer los intereses de los diferentes actores y el grado 

de conflictividad respecto a las políticas de la Administración Distrital, para generar 

condiciones de gobernabilidad. 

De esta manera, mientras la administración Garzón condiciona la legitimidad del gobierno a la 

incidencia real de la ciudadanía en la gestión de la ciudad, apuntándole a que las comunidades 

se sientan incluidas y reconocidas, la administración Peñalosa se enfoca en la consolidación de 

relaciones armónicas y sostenibles con actores estratégicos para conocer sus intereses y el 

grado de conflictividad respecto de las políticas de la Administración Distrital, y desde allí 

poder generar condiciones de gobernabilidad y generar un entorno de respeto a la 

institucionalidad pública. 

Desde la administración Garzón se sostiene que la política “es el arte de dirigir a los pueblos”, 

pero también “es el arte de procurar la participación de la ciudadanía en un marco claro de 

reglas y normas convenidas para tal fin, en los proceso de discusión y decisión pública sobre 

los asuntos que nos competen” (Plan de Desarrollo 2004 – 2008), y se habla de una 

sustitución creciente de las relaciones de poder por relaciones de autoridad compartida y 

corresponsabilidad entre el Estado y los ciudadanos, sin que dicha corresponsabilidad 

suponga una amenaza para las instituciones o la posibilidad de trasladar a la ciudadanía las 

responsabilidades públicas (EDPGS IDPAC; 2007). 

Desde la administración Peñalosa, se proyecta implementar una gestión distrital orientada a 

fortalecer la gobernanza, entendiendo por esta “la acción de dirigir con autoridad para el logro 

de un desarrollo económico, social e institucional sostenible, y basado en el equilibrio de 

Estado, mercado y sociedad civil”, optimizando su relación con socios estratégicos como el 

Consejo de Bogotá, el Congreso de la República, actores empresariales del sector privado y 

otros actores como organizaciones sociales. 

 

Valores 

 
Entre las diferentes administraciones distritales, existe un punto de convergencia en cuanto a 

la concepción de la participación ciudadana como un valor en sí misma, algo deseable en la 

gestión pública a lo que se debe apuntar desde la institucionalidad distrital. La participación 
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ciudadana ha sido definida como un principio de la función pública en los marcos normativos 

distritales y las diferentes administraciones que ha tenido la ciudad, han retomado esta idea en 

sus planes de desarrollo. Desde Garzón hasta Petro, los planes de desarrollo se refieren a la 

participación como un principio de la gestión pública. El plan de desarrollo de la 

administración Peñalosa, no hace referencia al principio como tal, sin embargo, también 

sostiene que encaminará sus acciones en esta vía. 

Adicionalmente, los valores en los que de manera predominante se han fundamentado los 

algoritmos, han sido el respeto y defensa de los Derechos Humanos, la solidaridad, el 

reconocimiento de la diversidad y la inclusión de poblaciones vulnerables, la convivencia 

pacífica y la transparencia de la acción pública.  

Por otra parte, las diferentes administraciones distritales le han apostado a la transformación 

de la cultura de los habitantes de Bogotá buscando cambiar sus ideas, hábitos y 

comportamientos en función de sus ideales de ciudad y de ciudadanía. Como puntos de 

convergencia se encuentran sus apuestas por incorporar en los ciudadanos el respeto y 

defensa de los Derechos Humanos; la solidaridad; el reconocimiento y valoración de la 

diversidad étnica, cultural, de género y generacional; la convivencia pacífica; la no violencia, la 

reconciliación, la cultura de paz y la resolución pacífica y constructiva de los conflictos.  

La solidaridad constituye la gran apuesta de la administración Garzón, que le apunta a lograr la 

humanización de la ciudad, disminuyendo la indiferencia con poblaciones vulnerables – 

haciendo referencia principalmente a poblaciones en situación de pobreza – y movilizando 

esfuerzos colectivos a su favor. Esta idea tiene continuidad durante el periodo Moreno – 

López. Durante el periodo de Petro se habla de superar la segregación y la discriminación; y 

durante el periodo de Peñalosa se habla de la inclusión y la valoración de la diversidad. 

La transparencia en la gestión pública constituye un principio de todas las administraciones 

distritales, sin embargo, es la administración Petro la que se propone generar un cambio en la 

cultura para que tanto la ciudadanía, como los servidores públicos, rechacen la corrupción y se 

sientan corresponsables en la defensa y en el cuidado de lo público, aplicando normas y 

comportamientos orientados a la probidad y a la cultura de la legalidad, y disminuyendo la 

aprobación cultural de la idea de “el más vivo”. 

Por otra parte, se encuentran divergencias respecto a las formas de concebir la cultura 

ciudadana y orientar su transformación. Mientras que la administración Garzón señala que las 

administraciones que le precedieron entendieron la cultura ciudadana principalmente desde el 

ángulo del cumplimiento de normas y se propone ir más allá apuntándole a la consolidación 

de los derechos de la ciudadanía y a generar comportamientos menos indiferentes; la 

administración Peñalosa orienta sus acciones a la modificación de comportamientos a partir 

de la construcción de una cultura ciudadana basada en el respeto a la ley, a los demás y a las 

normas básicas de comportamiento. Busca fortalecer la cooperación ciudadana a partir del 
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cumplimiento voluntario de normas, transformando comportamientos que no valoren e 

incumplan las reglas del juego para el accionar colectivo en la ciudad. 

Para generar las transformaciones que se buscan en la cultura de los ciudadanos, la 

administración Peñalosa se enfoca en el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y 

culturales que generen espacios colectivos para la construcción de comunidad, por una parte, 

y por la otra, en la transformación del espacio público para su adecuado uso y disfrute, 

apuntando a que la ciudad cuente con espacios públicos que le permitan a sus ciudadanos 

encontrarse como iguales, sin que nadie se sienta inferior o excluido. Centra sus esfuerzos en 

el fortalecimiento de la capacidad de aceptar y entender la diferencia, a través de actividades 

artísticas, culturales y deportivas, que permitan el intercambio y la convivencia. 

Con respecto al manejo de la conflictividad y a la consolidación de una cultura de paz, la 

administración Garzón, busca mostrar el rechazo de la población civil a la violencia como 

medio para alcanzar fines políticos, dando continuidad a la estrategia de promoción de 

acciones civiles no violentas iniciada en la administración anterior. Como hipótesis a analizar a 

través de futuras investigaciones puede plantearse que dicha estrategia, que emerge en la 

administración de Mockus como reacción frente a los atentados perpetrados por grupos 

guerrilleros en Bogotá, se plantea en contraposición al referencial nacional de la formación de 

autodefensas como acción ciudadana válida frente a las acciones de las guerrillas. La 

promoción de acciones de resistencia civil no violenta buscó desarrollar una alternativa no 

violenta de rechazo desde la ciudadanía a las acciones de las guerrillas en ese momento. 

Dicha estrategia se tuvo continuidad hasta la administración Moreno – López. Desde las 

administraciones posteriores (Petro y Peñalosa) no se dio continuidad a los procesos de 

resistencia civil no violenta. Las apuestas por la consolidación de una convivencia pacífica se 

enfocaron en mejorar los niveles convivencia en la ciudad, a través de la transformación de 

comportamientos de los ciudadanos hacia el autocontrol, la promoción de una cultura de 

convivencia pacífica y del manejo pacífico de conflictos.  

Finalmente, el fortalecimiento de la cultura política de los ciudadanos no fue un tema 

recurrente en los documentos analizados. Tan solo en los decretos que dan origen al SDPC y 

a la Política Pública de Participación Incidente en el Distrito, se menciona el impulso a la 

cultura política en la ciudad, para el ejercicio de una ciudadanía activa. Así mismo, el 

componente formativo de la política incluye algunas líneas relacionadas con la transformación 

de la cultura política de los ciudadanos. 

 

 

Referenciales de participación en los procesos formativos para el fortalecimiento de la 

participación ciudadana 
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El componente formativo de la Política Pública distrital de Participación Ciudadana se ha 

configurado como una de las estrategias utilizadas para lograr mayores niveles y efectividad de 

la participación ciudadana, a través de la apropiación de los escenarios y mecanismos de 

participación existentes por parte de la ciudadanía y el fortalecimiento de sus herramientas y 

habilidades para incidir en la vida pública de la ciudad.  

Desde diferentes entidades distritales se han venido desarrollando procesos de formación para 

el fortalecimiento y la cualificación de la participación ciudadana, que se han enfocado 

principalmente en brindar herramientas a los ciudadanos para el ejercicio del control social de 

la gestión pública; la participación en la planeación del desarrollo; la participación en la 

formulación y gestión de las políticas sociales; la concientización, la gestión y la veeduría 

ambiental; la promoción, protección y defensa de los Derechos Humanos; la promoción de la 

democracia y la consolidación de una cultura de paz. 

 

La Personería Distrital, la Veeduría Distrital y la Contraloría Distrital se han enfocado en el 

desarrollo de procesos formativos orientados al fortalecimiento de las herramientas con las 

que cuentan los ciudadanos para ejercer control social a la gestión pública y a la promoción 

del cuidado de lo público y de la cultura de la legalidad. Adicionalmente, la Secretaría de 

Integración Social, el Instituto Para la Economía Social, y la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos han desarrollado procesos formativos en esta vía. 

La Secretaría Distrital de Gobierno, ha desarrollado procesos formativos orientados a fortalecer la 

cultura de los Derechos Humanos en Bogotá, cualificar y brindar apoyo técnico a 

organizaciones e instancias de participación para su participación en la planeación del 

desarrollo, y promover la consolidación de una cultura de paz a través de procesos formativos 

dirigidos a víctimas del conflicto armado, población en situación de desplazamiento y 

población reincorporada para su fortalecimiento como sujetos sociales y políticos. La 

Personería Distrital ha desarrollado así mismo, procesos formativos orientados a la protección, 

promoción y defensa de los Derechos Humanos. 

La Secretaría Distrital de Planeación, se ha enfocado en brindar herramientas para el 

fortalecimiento de la participación en los procesos de planeación distrital y local; y la Secretaría 

de Integración social, ha acompañado procesos locales de planeación y presupuestos 

participativos; y ha desarrollado procesos formativos orientados al fortalecimiento y la 

cualificación de la participación ciudadana en las políticas sociales para su orientación 

conforme a las problemáticas de las poblaciones a las que van dirigidas. 

La Secretaría de Educación Distrital le ha apuntado a la promoción de los derechos humanos en el 

sistema educativo oficial y a la promoción de la participación, la cultura democrática y la 

convivencia en las instituciones educativas oficiales y en sus entornos; la Secretaría Distrital de la 

Mujer, le ha apostado al cierre de las brechas de género y al empoderamiento de las mujeres 
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para el ejercicio de sus derechos y de su participación política; y la Secretaría Distrital de Salud ha 

desarrollado procesos formativos orientados a promover la participación ciudadana en la 

exigibilidad del derecho a la salud. 

La Secretaría de Ambiente, le ha apuntado al fortalecimiento de la planeación ambiental 

participativa y a la concientización de los ciudadanos frente al tema ambiental y en la 

promoción de la gestión y la veeduría ambientales, junto con el Jardín Botánico José Celestino 

Mutis.  

Por su parte, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, ha desarrollado actividades de formación 

democrática e historia política de Bogotá y el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público, ha llevado a cabo procesos formación permanente sobre lo público en el 

espacio público desde la Escuela y Observatorio del Espacio Público. 

La Escuela Distrital de Participación y Gestión Social creada en 2007, en el marco del SDPC, como 

encargada de gestionar la relación de Formación para la participación, bajo la coordinación del 

IDPAC, le apostó por una parte a racionalizar y articular la oferta institucional en formación 

para la participación ciudadana a nivel distrital, y por la otra, a formar a  la ciudadanía para el 

ejercicio de una ciudadanía activa e incidente, incrementando su interés en los asuntos 

públicos y dotándola de conocimientos y herramientas para hacer uso de los diferentes 

mecanismos de participación, intervenir en escenarios deliberativos, tener una interlocución 

efectiva con autoridades gubernamentales y fortalecer sus procesos organizativos. 

Adicionalmente, le apostó a la formación y a la cualificación de funcionarios y servidores 

públicos para cualificar la oferta institucional en participación y legitimar el enfoque 

participativo al interior de las entidades distritales; y al desarrollo de procesos de investigación 

orientados a analizar las condiciones estructurales de la democracia en el distrito y los efectos 

de los programas institucionales en las dinámicas distritales de participación. 

La apuesta formativa de la Escuela se constituyó en referencia a la imagen de una ciudadanía 

activa, que ejerce efectivamente su derecho a la participación y se involucra de manera 

corresponsable en la gestión de los asuntos públicos de la ciudad. Esta imagen se fundamenta 

en las concepciones de la participación como un derecho y como incidencia de la ciudadanía 

en la gestión pública, planteando la importancia de que las políticas públicas partan de las 

necesidades de los ciudadanos en el marco de un modelo de corresponsabilidad, y ligando la 

legitimidad de la acción estatal al reconocimiento e inclusión de la ciudadanía a través de la 

participación. 

Su propuesta de formación se fundamentó en una lectura de la realidad según la cual las se 

estaban viviendo procesos de profundización de la democracia y de transformación de las 

relaciones entre el Estado y la sociedad, hacia relaciones de autoridad compartida, en las que 

ambas partes estaban asumiendo compromisos frente a lo público. En este contexto, si bien 

se reconocen los aportes de la democracia representativa, se sostiene que esta tiene 
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limitaciones pare responder a las nuevas necesidades que la realidad plantea, y por ende se 

requiere avanzar hacia la transformación de la democracia, profundizándola, haciéndola 

extensiva a las diferentes áreas de la vida social y politizando la sociedad. De esta manera, la 

explicación que se da de la realidad, hace que el cambio se vuelva no solamente comprensible, 

sino también deseable. 

Se consideró necesario en dicho contexto, fortalecer las capacidades de gestión de la 

ciudadanía y sus habilidades para la interlocución con otros actores sociales e institucionales, 

así como su apropiación de los canales, espacios e instancias de participación existentes y su 

interés en los asuntos públicos de la ciudad. Adicionalmente, se vio la necesidad de 

racionalizar y articular la oferta formativa distrital en temas de participación ciudadana para 

lograr una acción más efectiva. 

A partir de esta lectura de la realidad y de la imagen de una ciudadanía activa y 

corresponsable de la gestión pública, la operación de la Escuela se basó principalmente en 

dos grandes apuestas: la formación para el fortalecimiento y cualificación de la participación 

de los ciudadanos; y la articulación de la oferta formativa para la participación ciudadana a 

nivel distrital. 

Una de las grandes apuestas de la Escuela fue y continúa siendo, el desarrollo de procesos 

formativos orientados a dotar a la ciudadanía de los conocimientos y herramientas necesarios 

para hacer uso de los diferentes mecanismos de participación, intervenir en escenarios 

deliberativos y de interlocución con autoridades gubernamentales y fortalecer sus procesos 

organizativos, para de esta manera cualificar y potenciar su incidencia en la gestión pública, 

buscando así mismo, incrementar y fortalecer el interés de los ciudadanos en los asuntos 

públicos. 

Por otra parte, desde la Escuela se buscó la articulación de la oferta distrital en formación para 

el fortalecimiento de la participación ciudadana. Este tema emerge a la agenda pública en 2007 

con la creación del Sistema Distrital de Participación Ciudadana, siendo la preocupación por la 

desarticulación de los esfuerzos distritales en este tema, uno de los principales elementos que 

tuvo en cuenta la administración para dar origen al Sistema y a la Escuela en el caso específico 

de la formación. 

Sin embargo, actualmente el propósito de articulación de la oferta formativa en participación a 

nivel distrital en cabeza de la Escuela, al igual que la articulación de la oferta participativa 

distrital en cabeza del IDPAC sigue manteniéndose como una meta a alcanzar. De esta 

manera, en 2016, 9 años después de la entrada en funcionamiento del SDPC, en el Plan 

Estratégico del IDPAC se afirma que “en la última década los procesos de formación en el 

Distrito para la participación han estado desarticulados, con poco alcance y sin una línea 

metodológica clara”, un diagnóstico similar al que dio origen a la Escuela años atrás y al que se 

buscó responder con la creación del SDPC.  
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La propuesta formativa de la Escuela  

Desde su creación en el periodo de gobierno de Garzón, la Escuela se ha mantenido durante 

las siguientes administraciones de la ciudad como una apuesta del IDPAC para la 

implementación de procesos formativos orientados al fortalecimiento de la participación 

ciudadana.  

Los procesos formativos desarrollados desde la Escuela han estado dirigidos a la ciudadanía 

en general y especialmente a líderes comunitarios, organizaciones sociales y comunales, 

integrantes de instancias de participación (especialmente relacionadas con la planeación del 

desarrollo) y servidores públicos. Actualmente, se dirigen además a residentes y miembros de 

consejos de propiedad horizontal, bici-usuarias y barras futboleras. Desde que se creó la 

Escuela hasta la fecha, se ha enfatizado en dirigir los procesos formativos a ciudadanos con 

identidades diversas y a los nuevos repertorios de ciudadanía activa, planteando que no existe 

un ciudadano genérico y buscando así llegar a diferentes poblaciones como mujeres, jóvenes, 

grupos étnicos y población LGBTI. 

Los procesos formativos desarrollados desde la Escuela se han enfocado en fortalecer las 

habilidades de los ciudadanos para incidir en la gestión pública, brindándoles conocimientos y 

herramientas para el ejercicio de una ciudadanía activa. Haciendo un análisis comparativo de 

las herramientas que se buscó brindar a los ciudadanos para cualificar sus ejercicios de 

participación cuando se creó la Escuela, con las que actualmente se brindan, se encuentran 

diferencias en cuanto a la orientación de sus programas formativos. Mientras que el primero 

se enfoca en brindar herramientas para la comprensión de los principios de la democracia, la 

historia y estructura administrativa de la ciudad, la incidencia en la gestión pública y la gestión 

social; el segundo se enfoca en brindar herramientas para la modificación de los propios 

comportamientos, la convivencia pacífica, el fortalecimiento del tejido social, la formulación y 

gestión de proyectos y el uso de TICs. 

Existen convergencias en cuanto al tema de formulación, implementación y seguimiento de 

políticas públicas y existen divergencias en todos los otros temas trabajados desde la Escuela. 

Para el momento de su creación, la oferta formativa estaba enfocada en temas relacionados 

con Estado social de Derecho; Democracia representativa y participativa; Historia y estructura 

administrativa de Bogotá; Redes y organismos sociales; Instancias y mecanismos de 

participación ciudadana e incidencia en la gestión pública; Movilización social; Planeación 

territorial y del desarrollo; y Gestión social del territorio. 

Actualmente, la oferta formativa de la Escuela se enfoca en temas relacionados con Control 

social; Prevención de la violencia y construcción de paz; Convivencia y solución de conflictos; 

Fortalecimiento del tejido social comunitario; Bienestar animal y tenencia responsable de 

animales; Respeto del ambiente; Propiedad horizontal; Manejo de TICs; Cultura ciudadana; 

Formulación y gestión de proyectos; Comunicación; Uso de lo público; y Asociatividad. 
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Adicional a esto, la Escuela ha dejado de llamarse Escuela Distrital de Participación y Gestión 

Social para pasar a llamarse Escuela de Participación del IDPAC, omitiendo la parte que hacía 

referencia a la gestión social, en la que se enfatizaba en 2007.  

Finalmente ha habido continuidad en cuanto a las metodologías y principios pedagógicos en 

los que se ha basado la acción de la Escuela. Estos se han orientado hacia el aprendizaje 

significativo y activo, basado en la experiencia, perspectivas y conocimientos de los 

participantes, y en una oferta formativa flexible y adaptable a la población. Así mismo, le han 

apostado al aprendizaje colectivo, en la interacción con otros y a la formación ligada a la 

acción. Estos procesos se han desarrollado a través de metodologías presenciales, virtuales y 

de prácticas de aplicación y réplica de lo aprendido.  

Como puede observarse, tanto en las concepciones e imágenes, como en las operaciones de 

clasificación de información, construcción de algoritmos operacionales e integración, se 

encuentran más continuidades que rupturas en los referenciales que han orientado la 

configuración de la política pública de participación ciudadana desde la institucionalidad 

distrital y en la forma en la que se han materializado en unos planes de acción específicos. Sin 

embargo, existen también rupturas respecto a la forma en la que han comprendido y abordado 

el problema las diferentes administraciones, que es importante señalar aquí. 

Las administraciones distritales han partido de concepciones de participación diferentes en 

relación con el poder que atribuyen a los ciudadanos en la construcción de lo público. Desde 

la administración Garzón hasta la administración Petro, se parte de una comprensión de la 

participación como poder desde la ciudadanía en el marco de una relación de autoridad 

compartida entre la administración y la ciudadanía a partir de un poder ciudadano desde la 

base, los movimientos y las organizaciones sociales.  

En la administración Peñalosa, se parte de una concepción de dirección con autoridad para 

lograr un equilibrio entre estado, mercado y sociedad civil, a través de la incidencia de la 

ciudadanía en las decisiones públicas para la adecuación de las políticas a sus expectativas, 

identidades y deseos, y de la consolidación de relaciones armónicas y sostenibles con actores 

estratégicos que permitan disminuir niveles de conflictividad respecto a las políticas de la 

administración distrital, generando condiciones para la gobernabilidad de la ciudad.  

Desde la administración Garzón hasta la administración Petro se otorga un papel central a la 

participación como herramienta para la transformación de la realidad desde la ciudadanía 

planteando dicha transformación como finalidad de la participación ciudadana. Dicha 

transformación se orienta principalmente en la administración Garzón, hacia la mejora en las 

condiciones de vida de la población en situación de pobreza, planteando que la participación 

activa e incidente de la ciudadanía en los asuntos públicos debe conducir al mejoramiento de 

su calidad de vida.  



196 Referenciales de la Política Pública de Participación Ciudadana en Bogotá 2004 - 2017 

 

Las administraciones Moreno – López y Petro, si bien orientan su discurso de la misma 

manera hacia el mejoramiento de las condiciones de vida de las poblaciones en situación de 

pobreza – hablando en el caso de la primera de inclusión en los beneficios del desarrollo a las 

personas que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad, y en el caso de la 

segunda, de restablecimiento de derechos de poblaciones vulnerables, reducción de las 

condiciones estructurales de discriminación y de segregación, así como de transformación de 

prácticas sociales e institucionales que las reproducen –  no otorgan un papel claro a la 

participación ciudadana en la consecución de dichas transformaciones.  

En la administración Peñalosa, si bien se nombran la inclusión y la participación 

transformadora, no se especifica en qué sentido se piensa la transformación que se da a partir 

de dicha participación y no se plantean como finalidades de la participación, la transformación 

de la realidad, ni la mejora en las condiciones de vida de las poblaciones en situación de 

pobreza. Se otorga en cambio un papel central a las transformaciones en el espacio público 

como mecanismo para generar cambios sociales, partiendo del supuesto que la transformación 

del espacio público para su adecuado uso y disfrute, va a permitir a los ciudadanos 

encontrarse como iguales, “sin que nadie se sienta inferior o excluido”, por una parte, y por la 

otra, que el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y culturales va a generar espacios 

colectivos que permitirán el intercambio, la construcción de comunidad y la valoración de la 

diversidad. En este mismo sentido, se identifica como problemática disminución de obras de 

infraestructura menor en los barrios que permitan generar lugares de encuentro y escenarios 

que empoderen la participación ciudadana. 

Adicionalmente, en la administración Peñalosa, se plantean acciones encaminadas a la 

modificación de comportamientos ciudadanos, que se basan en la apuesta por la construcción 

de una cultura ciudadana basada en el respeto a la ley, a los demás y a las normas básicas de 

comportamiento, así como al fortalecimiento de la cooperación ciudadana a través del 

cumplimiento voluntario de normas, cambiando comportamientos que no valoren o 

incumplan las reglas del juego para el accionar colectivo en la ciudad. 

Por otra parte, existen dos apuestas de la administración Garzón que son retomadas por la 

administración Moreno – López y posteriormente no tienen continuidad en las siguientes 

administraciones: la iniciativa de construcción de una ciudadanía solidaria con los más 

vulnerables a la pobreza como solución a la indiferencia predominante en Bogotá frente a esta 

problemática, y la estrategia de resistencia civil desde acciones políticas no violentas, orientada 

a mostrar el rechazo de la población frente a la violencia como medio para alcanzar fines 

políticos, que había iniciado en la administración Mockus. 

Entre la administración Petro y la administración Peñalosa existe una divergencia en la forma 

en la que se piensa y se orienta la relación de la administración con diferentes sectores de la 

ciudadanía. Mientras que la administración Petro plantea como problemáticas la debilidad en 

la cultura democrática, la falta de reconocimiento a los ciudadanos como gestores del 

desarrollo por parte de la administración y el predominio del interés particular sobre el general 
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que lleva a que los asuntos públicos hayan cedido su lugar a los intereses particulares de 

grupos de presión, para la administración Peñalosa el problema radica en que ha faltado 

efectividad en las relaciones con socios estratégicos como el Congreso, el sector privado y las 

organizaciones sociales y en la indiferencia hacia lo público y el escaso interés de la ciudadanía 

en asociarse para generar acciones y obras de interés comunitario y social, proponiéndose en 

este sentido, la implementación de estrategias de caracterización de intereses de actores 

relevantes, mediación y consolidación de relaciones armónicas con actores estratégicos. 

La administración Petro hace una ruptura con los diagnósticos planteados por las demás 

administraciones, en tanto entra a cuestionar la vía del fortalecimiento de la participación a 

través de las instancias formales ligadas a las necesidades e intereses específicos de las 

instituciones, y plantea la necesidad de enfocar la mirada en las dinámicas territoriales de 

procesos autogestionados y no formales, vinculando las reivindicaciones e iniciativas de 

movimientos, redes, organizaciones y expresiones comunitarias. En este sentido, se apuesta 

por la territorialización de la acción pública, la vinculación de dichos procesos que emergen 

desde la ciudadanía, el fortalecimiento de la capacidad decisoria de los ciudadanos en la 

asignación de los recursos para proyectos que son de naturaleza eminentemente micro-

territorial y la incidencia de estos procesos ciudadanos en agendas nacionales e internacionales 

que inciden en las políticas de la ciudad.  

En cuanto al componente formativo de la política pública, se identifican rupturas relacionadas 

con la forma en la que se concibe a la ciudadanía y el papel que se le otorga en la 

interpretación y transformación social a través de la participación, así como con las lecturas 

que se hacen del problema a intervenir y la apuesta por la coordinación y articulación desde la 

Escuela, de la formación distrital en materia de participación. 

Cuando se creó la Escuela, se planteó a partir de una concepción de los ciudadanos como 

actores políticos, protagonistas del desarrollo de la ciudad y capaces de jugar un papel 

significativo en la esfera política como articuladores de nuevas demandas y promotores de 

nuevas políticas públicas. Se planteó que para ser consideradas como aprendizajes de 

ciudadanía, las prácticas sociales debían dotarse de un contenido eminentemente político, 

entendiendo que las capacidades necesarias para el ejercicio de la ciudadanía activa se 

aprenderían en todos aquellos espacios en donde tuvieran lugar y se politizaran las prácticas 

sociales y ligando la noción de lo político a los asuntos relacionados con la distribución y 

ejercicio del poder político y la incidencia en la vida colectiva y en las concepciones del bien 

común.  

Se buscaba formar sujetos críticos y creativos con capacidad para comprender la dinámica 

social y política de la ciudad, y movilizar esfuerzos y recursos para transformar dichas 

dinámicas, con el propósito de materializar los postulados del Estado Social de Derecho, 

afirmando que la participación activa e incidente da la ciudadanía en los asuntos públicos, 

debía contribuir a la mejora de su calidad de vida, a reducir la pobreza y la inequidad y al 
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ejercicio de libertades reales. Con este fin, la formación debía brindar herramientas teóricas-

conceptuales y prácticas para la interpretación y transformación de la realidad, a través de un 

aprendizaje vinculado a la acción, basado en la deliberación a partir de la problematización de 

situaciones propias del entorno y que adquiriría sentido en la medida en que aportara 

elementos que permitieran a los ciudadanos el desarrollo de acciones transformadoras de las 

que se extraerían nuevos aprendizajes.  

La apuesta formativa actual de la Escuela se ha despolitizado y se ha desvinculado de la 

concepción de ciudadanos como sujetos políticos orientados a la lectura crítica de la realidad y 

a su transformación, desarrollando una propuesta orientada brindar a los ciudadanos la 

formación y el conocimiento suficientes para participar en la construcción de agendas públicas 

de la ciudad, generar desarrollo en sus comunidades, participar en escenarios formales de 

definición de asuntos públicos, generar propuestas de réplica y acción frente a problemáticas 

locales, gestionar sus proyectos y aportar valor agregado a la ciudad. Así mismo, se ha 

buscado desarrollar en los participantes, competencias ciudadanas específicas para el 

cumplimiento o respuesta a políticas y estrategias propias de la administración. 

Si bien se da continuidad a la apuesta por un aprendizaje basado en la reflexión, diálogo y 

análisis a partir de la experiencia práctica de las personas y grupos, la propuesta se enfoca en el 

fortalecimiento de capacidades para participar, organizarse, interactuar con lo público y 

desarrollar acciones en beneficio de la comunidad, el barrio y la localidad, generando mayor 

interés de la ciudadanía y las organizaciones en las dinámicas de participación de la ciudad, a 

través de espacios de intercambio de experiencias, diálogo académico e institucional que 

permitan generar redes de conocimiento y de movilización con impactos positivos en las 

dinámicas participativas locales.  

Esta diferencia se ve reflejada en el cambio de contenidos, que mientras al inicio de la Escuela 

se centraban entre otros, en elementos conceptuales sobre los principios de la democracia, el 

Estado social de Derecho y la historia y estructura administrativa de la ciudad, actualmente se 

orientan hacia la modificación de comportamientos, la convivencia pacífica, la tenencia 

responsable de animales y el cuidado del medio ambiente, entre otros, presentándose puntos 

de convergencia en lo relacionado con temas de formulación, implementación y seguimiento 

de proyectos sociales y de políticas públicas. 

De igual forma, se refleja en la no continuidad de los seminarios de coyuntura proyectados en 

la propuesta inicial de la Escuela como espacios de reflexión y análisis sobre coyunturas del 

país y de la ciudad – de los que se pretendía recoger de manera conceptual aspectos referidos 

a la participación y a las dimensiones de lo público – en el marco de la apuesta por la 

consolidación de una dimensión analítica en el aprendizaje que permitiera a los participantes el 

desarrollo de herramientas para examinar y discutir problemáticas del orden nacional, regional 

y local con la ayuda de conceptos y teorías específicas. La propuesta actual de la Escuela se 

centra en encuentros para el intercambio de experiencias a nivel nacional e internacional sobre 

buenas prácticas de participación, espacios de encuentro académico e institucional y espacios 
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de diálogo, cuestionamiento y experimentación para la construcción de soluciones 

innovadoras a problemáticas locales y distritales. 

Por otra parte, cabe señalar como ruptura con respecto a las lecturas del problema, que en la 

administración de Petro no se plantea el diagnóstico de falta de apropiación de mecanismos e 

instancias de participación y falta de herramientas para una efectiva interlocución con el 

gobierno, sino que se identifica como problema la debilidad de la cultura democrática 

relacionada con la deslegitimación de la democracia directa, la construcción hegemónica de 

una participación vacía de contenidos, la primacía del interés particular sobre el general y la 

desvinculación entre instancias de participación y organizaciones sociales. En este sentido, si 

bien las estrategias formativas mantienen continuidades respecto a las anteriores 

administraciones, se busca a través de la Escuela generar nuevos aprendizajes para la 

construcción de un nuevo sentido político del goce efectivo de la participación, 

transformando las prácticas participativas para la defensa y fortalecimiento de lo público a 

través de la instauración de nuevos paradigmas de cultura democrática, siendo la educación un 

medio para desaprender, reaprender y generar nuevas relaciones sociales. 

Finalmente, se encuentra una ruptura con la apuesta por la consolidación de la Escuela como 

entidad coordinadora de los procesos de formación para el fortalecimiento de la participación 

ciudadana a nivel distrital. Si bien la apuesta por la articulación de dichos procesos formativos 

sigue manteniéndose como una apuesta del IDPAC en todas las administraciones, ya no se 

pretende que la Escuela sea la entidad articuladora de los procesos formativos en participación 

a nivel distrital, por lo que se ha limitado su alcance a los procesos formativos que desde allí se 

imparten y ha dejado de llamarse Escuela Distrital de Partición y Gestión Social, para a 

llamarse Escuela de participación del IDPAC. 

Teniendo este panorama de los referenciales institucionales que han orientado la política 

pública de participación ciudadana en Bogotá se abren futuras líneas de investigación en 

relación con los referenciales que han orientado la acción y la participación de movimientos y 

organizaciones sociales, que como sujetos políticos juegan un papel fundamental en la 

construcción de lo público, y cuyos referenciales entran muchas veces en tensiones y plantean 

divergencias frente a las lecturas de la realidad y los abordajes de la administración distrital. De 

igual forma, está por analizar la relación de los referenciales institucionales aquí reconstruidos 

con referenciales que han configurado los planteamientos y la acción de diversos sectores 

como la academia, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales. 

Así mismo, quedan abiertas preguntas sobre los referenciales que han orientado la acción de 

las diferentes entidades distritales que desarrollan procesos para el fortalecimiento de la 

participación de los ciudadanos en Bogotá; y finalmente, queda abierta la puerta para el 

análisis de la relación entre los referenciales sectoriales identificados y los referenciales 

globales a nivel nacional e internacional. El marco conceptual-metodológico aquí construido 
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aporta herramientas para estos futuros análisis y así mismo, para el análisis de otras políticas 

públicas. 

4.2 Recomendaciones 

1. Evaluación del impacto de la política y de los procesos formativos desarrollados 

desde la Escuela 

A más de diez años de la implementación del Sistema Distrital de Participación Ciudadana 

resulta necesario evaluar el impacto generado por las estrategias implementadas en la 

transformación de los procesos participativos conforme a las metas propuestas. Existen 

vacíos en la información utilizada para realizar los diagnósticos a partir de los cuales se 

proponen las estrategias de intervención, de forma que actualmente se sigue recurriendo al 

diagnóstico elaborado en 2007 por Fabio Velázquez, que dio origen al SDPC y se sigue 

asumiendo como problema la desarticulación de la acción institucional diagnosticada por el 

estudio, sin analizar qué ha pasado con el funcionamiento de las estrategias que desde ese 

entonces empezaron a implementarse para precisamente hacer frente a dicho problema.  

De igual forma, se recurre a estadísticas que continúan evidenciando unos bajos niveles de 

participación ciudadana, sin tener claridad sobre cómo y por qué las estrategias implementadas 

durante estos años han generado o no los cambios deseados, apuntándole a solucionar los 

mismos problemas sin tener claridad sobre los avances que se han logrado y las limitaciones 

que ha tenido la propia acción institucional para transformar las dinámicas de participación en 

la ciudad. 

En el caso particular de los procesos formativos para el fortalecimiento de la participación 

ciudadana existe un vacío de información en cuanto a cómo quienes se han formado, han 

empleado las herramientas aprendidas en sus ejercicios de participación, si estas herramientas 

les han permitido cualificar sus habilidades en cuanto a apropiación de los mecanismos de 

participación e interlocución con actores gubernamentales y si esto, efectivamente les ha 

permitido generar una mayor incidencia en la gestión pública. 

Se recomienda llevar a cabo desde el IDPAC una evaluación del impacto de la 

implementación del SDPC y de las diferentes estrategias llevadas a cabo para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana, que permita saber qué efectos han generado, y si 

realmente han sido los deseados en cuanto a una mayor participación y a la apropiación de los 

mecanismos y espacios institucionales de participación por parte de la ciudadanía, así como la 

efectividad de estas estrategias para lograr una mayor incidencia de la ciudadanía en los 

asuntos públicos de la ciudad y una mayor articulación de la oferta participativa institucional. 

Se busca con esto entender cómo se está logrando o no, generar el cambio pretendido y qué 

condiciones han llevado a lograrlo o han limitado o impedido su concreción, para adecuar las 

estrategias de acción conforme a lo encontrado a partir de una acción institucional reflexiva y 
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con una programación adaptable a las condiciones de la realidad en la que actúa y a la 

efectividad de la propia acción en función de los cambios deseados. 

Adicionalmente, se recomienda sistematizar la información que se recopila en las diferentes 

actividades que se desarrollan con la ciudadanía en el marco del quehacer institucional del 

IDPAC y que aporta a la actualización de la información con la que se cuenta sobre las 

dinámicas de participación ciudadana en las diferentes localidades y en la ciudad, y sobre el 

funcionamiento de las estrategias implementadas para su fortalecimiento. Se está haciendo 

referencia por ejemplo, a la información que se recopila en los ejercicios de diagnóstico que se 

hacen con cada comunidad de manera previa al inicio de los procesos formativos. 

Esta información aporta a subsanar los vacíos que hay en cuanto al diagnóstico de las 

condiciones y problemáticas actuales de la participación en Bogotá, para que los procesos de 

formación, fortalecimiento y promoción de la participación que se realizan, sean cada vez más 

adecuados al contexto en el que se implementan y a las realidades y necesidades de los 

participantes, y así mismo, partan del análisis sobre el funcionamiento, alcances y limitaciones 

en terreno de las estrategias que se implementan para fortalecer los ejercicios de participación 

ciudadana. 

 

2. Fortalecimiento de estrategias en función de los ejercicios ciudadanos de 

participación y gestión social  

Si bien una de las grandes apuestas de la política pública de participación ciudadana en Bogotá 

ha sido la apropiación por parte de la ciudadanía de los diferentes canales, mecanismos, 

espacios e instancias institucionales que existen para su participación y se reconoce la 

importancia de esta vía, es importante tener en cuenta que la participación ciudadana no se 

limita al posicionamiento en la agenda pública de temas que se consideran relevantes a través 

de los canales institucionales, sino que tiene lugar por fuera de los espacios institucionales de 

participación en los procesos de organización, movilización y gestión social que se llevan a 

cabo desde la ciudadanía. 

Se considera que para que los procesos de fortalecimiento de la participación ciudadana que se 

desarrollan desde el distrito tengan una mayor efectividad, incidencia y acogida por parte de 

los habitantes de la ciudad, deben concebirse y desarrollarse más en función de las lógicas y 

dinámicas territoriales de participación de la misma ciudadanía, a partir del apoyo a los 

ejercicios concretos de organización, movilización y gestión social que emergen por iniciativa 

ciudadana, y menos en función de las lógicas y las dinámicas institucionales, desde donde con 

frecuencia, la participación termina por instrumentalizarse como mecanismo de validación de 

la acción institucional.   
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Se trata entonces de apoyar y fortalecer estos ejercicios concretos de organización y gestión 

social de las comunidades, brindándoles herramientas técnicas, cualificación y financiación 

para su desarrollo desde la metodología de aprender haciendo y a partir de sus propias lecturas 

de su realidad y de sus apuestas de transformación, otorgándole a la ciudadanía un mayor nivel 

de poder y autonomía. Este tipo de metodologías permite que el apoyo a la participación se 

haga en función de ejercicios reales de participación, apoyando la gestión de la ciudadanía 

misma, y se tome distancia de la instrumentalización de la participación como mecanismo para 

validar las decisiones ya tomadas desde arriba. 

Desde la institucionalidad distrital se han implementado algunas estrategias en este sentido, 

como por la estrategia de Obras con Participación Ciudadana OPC a cargo del IDPAC y la 

estrategia de Iniciativas Ciudadanas de Transformación de Realidades INCITAR a cargo de la 

Secretaría de Educación Distrital, en donde son los ciudadanos quienes priorizan sus 

necesidades y apuestas en sus territorios y se hacen partícipes de la transformación de sus 

realidades. Así mismo, la Escuela de participación y gestión social del IDPAC tiene dentro de 

sus propósitos el apoyo a la gestión social de la ciudadanía como su nombre inicial lo indicaba, 

y en el marco de la política pública de participación ciudadana se le ha apostado al 

fortalecimiento a organizaciones sociales para que se constituyan en actores representativos e 

incidentes, reconociéndolas así mismo como uno de los componentes del SDPC. 

Se recomienda fortalecer las estrategias que se desarrollan en este sentido y encaminar en esta 

vía la acción institucional para el fortalecimiento de la participación, de manera que la 

ciudadanía se constituya efectivamente en parte de la gestión de su territorio y sus lecturas de 

la realidad y lógicas de acción sean reconocidas desde las administraciones locales y distrital, 

tomando como punto de partida los procesos de participación, organización y gestión social 

que ya existen y poniendo la acción institucional en función de su fortalecimiento en cuanto a 

recursos técnicos y financieros a partir de diálogos horizontales de intercambio de lecturas y 

saberes. 

 

3. Fortalecimiento de estrategias orientadas a la transformación de las dinámicas y 

lógicas institucionales que limitan la incidencia de la participación ciudadana 

Si bien el problema del carácter consultivo y la baja capacidad decisoria de las instancias de 

participación ha sido reconocido por todas las administraciones distritales como generador en 

gran parte de la baja incidencia de la ciudadanía en los asuntos públicos, las estrategias 

adoptadas para aumentar dicha incidencia se han enfocado en la transformación y 

cualificación de las prácticas ciudadanas de participación y no en lo que sucede al interior de 

las instituciones con los aportes de la ciudadanía y en cómo estos son apropiados o no en las 

decisiones de las administraciones locales y distrital. 
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Dentro de las estrategias implementadas para el fortalecimiento de la incidencia ciudadana en 

la gestión pública no se han desarrollado estrategias orientadas a la transformación de las 

barreras institucionales que impiden que exista una incidencia efectiva de la ciudadanía en los 

asuntos públicos. Cuando se creó la Escuela de participación del IDPAC, se apostó a la 

formación de servidores públicos para posicionar en las instituciones distritales la importancia 

de la participación y brindarles herramientas para hacerla efectiva. Sin embargo, adicional a 

dicha apuesta, no se han implementado estrategias en esta vía.  

Aunque se ha identificado y reconocido que una gran parte del problema radica en 

concepciones y prácticas institucionales distantes de la participación ciudadana, las estrategias 

implementadas no le han apuntado a la transformación de las propias lógicas de acción y 

dinámicas institucionales que impiden que exista una verdadera incidencia ciudadana en la 

gestión pública o que favorecen de manera predominante la incidencia de actores con mayores 

recursos de poder. 

Se recomienda definir estrategias orientadas a transformar las lógicas y dinámicas 

institucionales que imponen barreras para la incidencia de la ciudadanía en los asuntos 

públicos y que limitan los ejercicios de participación ciudadana, fortaleciendo así mismo el 

carácter vinculante de la participación, a partir de los hallazgos que arroje la evaluación de 

impacto a realizar y de la información que ya se tiene sobre las barreras que existen para que 

lo planteado por la ciudadanía sea tenido en cuenta por las autoridades locales y distritales, y 

se configuren realmente ejercicios de gestión pública de abajo hacia arriba.  

Esto no significa desconocer que existen unas dinámicas de poder y de lucha por la 

imposición de unas lecturas específicas de la realidad y de unos programas de acción 

particulares, sino que partiendo de su reconocimiento se apueste a la transformación de las 

lógicas y dinámicas institucionales que de manera predominante favorecen actores con 

mayores recursos de poder, desde la construcción de una gestión pública más autorreflexiva 

sobre la propia acción y sobre la manera en que se concibe a la ciudadanía en su 

heterogeneidad y al papel que esta juega en la construcción de los asuntos públicos. 

 

4. Propuesta formativa de la Escuela 

Se resalta la importancia de las apuestas de la Escuela por la incorporación de los contextos de 

los participantes en el proceso formativo y la adecuación de la formación a sus necesidades 

teniendo en cuenta su heterogeneidad, sin pretender la existencia de un ciudadano único y 

buscando brindarle herramientas conforme a su realidad y a sus necesidades para considerarse 

a sí mismo como miembro de una comunidad política determinada e interpretar el mundo y la 

propia posición que se ocupa dentro de él.  
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Se considera que se deben seguir desarrollando estrategias por esta vía, a través de procesos 

pedagógicos que permitan a los participantes no sólo apropiar los mecanismos de 

participación existentes y contar con herramientas para una interlocución efectiva con la 

institucionalidad y con otros actores, sino contar con herramientas para analizar el contexto y 

la propia posición que en él se ocupa, vinculando su realidad personal y familiar, a la 

comunitaria y a la de la ciudad, y entendiendo de esta manera la necesidad de participar en la 

construcción de lo público. 

Se considera importante que los procesos pedagógicos que se desarrollan, se orienten menos a 

la modificación de comportamientos y más a brindar herramientas concretas para la incidencia 

en cuanto al conocimiento del funcionamiento de la administración pública, los fundamentos 

del Estado social de Derecho y la democracia participativa, así como herramientas prácticas 

para el desarrollo de ejercicios deliberativos y la construcción de salidas y propuestas 

colectivas, entendiendo el contexto y la propia posición en la sociedad, en el sentido del plan 

de acción establecido cuando se creó la Escuela. 

Finalmente, la escuela tiene un papel fundamental en la construcción de relaciones 

horizontales entre Estado y ciudadanos y en la mediación entre las lógicas y el leguaje técnico 

característico de las acciones institucionales, y las lógicas y lenguajes que manejan las personas 

en su cotidianidad. El reto es poner a dialogar diferentes lógicas a partir de considerarlas 

igualmente válidas y de brindar herramientas para su mutua interpretación. 

 

 

 

 

 



 

 
 

A. Anexo: Matriz de análisis de contenidos: identificación de 
referenciales y categorización de imágenes y operaciones 
(en medio magnético). 
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